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CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS SABERES BÁSICOS ASOCIADOS, Y 

SECUENCIACIÓN DE LOS MISMOS EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN, 

DESARROLLADAS A TRAVÉS DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la consecución de las mismas 
competencias específicas establecidas para la primera, con la necesaria adecuación del nivel a las 
características del alumnado. Así, esta materia está diseñada a partir de las seis competencias 
específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que recogen aspectos relacionados 
con las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como 
con el plurilingüismo y la interculturalidad. 

 
Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por 

parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su adecuada aplicación depende 
de los niveles de partida del alumnado. La evaluación debe remitir fundamentalmente a los logros a 
partir de la situación de partida de cada alumno o alumna. Teniendo esto en cuenta, los criterios de 
evaluación de la materia de Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para la 
detección del punto de partida, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el 
grado de avance experimentado por el alumnado de forma individualizada. 

 
Por último, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  

 
Se estructuran en tres bloques.  
 
• El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 

actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  

•  

• El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre 
el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a 
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  

Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento 
y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al 
desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y 
culturas. 
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0.   OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO Y LA IMPORTANCIA DE LA MATERIA DE 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA PARA ALCANZAR DICHOS OBJETIVOS EN LA ESO. 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 
adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 
científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como 
hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su 
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos 
y ciudadanas. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

En el artículo 17 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, se establecen los elementos que deben contener la Programación 
Didáctica:  

a) Contextualización, para cada materia, de los criterios de evaluación de las competencias 
específicas y de los saberes básicos asociados, y secuenciación de los mismos en unidades de 
programación que serán desarrolladas a través de situaciones de aprendizaje. 

b) Principios metodológicos y didácticos. 

c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

d) Criterios de calificación. 

e) Medidas de apoyo o refuerzo. 

f) Recursos y materiales didácticos. 

g) Actividades extraescolares y complementarias. 

h) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica, del proceso de enseñanza y de la 
práctica docente. 

LA MATERIA DE SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 
 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del 
alumnado al término de la educación básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los 
aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural, y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de francés, 
Lengua Extranjera, en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la 
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en francés, de modo que permita al alumnado 
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento y la 
expansión de su conciencia intercultural.  
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El eje del currículo de Francés Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 
Plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, 
relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos 
del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en francés y ampliar 
su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación 
tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la 
valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la 
diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural 
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. No en vano, el francés es lengua de trabajo 
y lengua oficial en numerosas organizaciones internacionales como la ONU, la Unión Europea, la 
UNESCO, la OTAN, el Comité Olímpico, la Cruz Roja Internacional, etc. Además, es lengua vehicular en 
las tres sedes de las instituciones europeas: Estrasburgo, Bruselas y Luxemburgo. 
 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las 
culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje 
cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un 
potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de la lengua francesa. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso 
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy 
relevante en esta materia.  
 
La materia de Francés Lengua Extranjera implica una iniciación y progresión en las actividades y 
estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa 
como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la 
comprensión mutua y de transmitir información. La progresión también conlleva otorgar un papel más 
relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas 
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Francés 
Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y 
cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones comunicativas interculturales. 
 
Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por 
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se 
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo 
de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está 
basada en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la 
madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria. 
 
Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques:  
 
El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 
actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  
 
El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua francesa y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  
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Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a 
través de la lengua francesa, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés 
por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir 
de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta 
herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como 
dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e 
intereses.  
 
Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno 
de situaciones comunicativas propias de los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y a partir 
de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia 
que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del 
siglo XXI.  
 
En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera 
significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al 
profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar 
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente 
autónomo, y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en 
cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de 
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.  

 
1. SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, PERFIL DE SALIDA  DE 
DESCRIPTORES OPERATIVOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y SABERES. 

 
 

 

El desarrollo de los contenidos en el presente proyecto de Segunda Lengua Extranjera de 1º de la ESO sigue 
las directrices establecidas en la actualidad por las administraciones educativas.  

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

La materia de Francés Lengua Extranjera, implica una iniciación y progresión en las actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la 
actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y 
de transmitir información. La progresión también conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre 
el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales 
del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Francés Lengua Extranjera, también incluyen 
la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que 
aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por parte 
del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean 
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de 
aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el 
Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo 
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psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria. 

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques:  

El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 
actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados 
con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  

El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua francesa y a la mejora de 
las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  

Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a 
través de la lengua francesa, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por 
entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de 
las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta 
herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere 
en las diferentes actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y 
continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses.  

Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de 
situaciones comunicativas propias de los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y a partir de 
textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que 
incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo 
XXI.  

En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera 
significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al 
profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar 
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo, 
y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus 
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases 
para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Nuestra programación orienta a los adolescentes en su aprendizaje del francés con unos temas culturales 
franceses muy actuales, en el nivel A1, tal y como han sido definidos por el Marco Común Europeo de las 
Lenguas (MCER).  

 
Las unidades formativas están construidas a partir de un escenario accional. Este escenario accional 
representa acciones orientadas hacia una finalidad: informarse con los medios de comunicación, cuidar su 
imagen, hacer un viaje, etc. 
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PRIMERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation, règles de classe, critères de qualification 
0 4 Mes premiers pas. 
1 7 Salut les copains ! 
2 7 C’est reparti pour un an ! 
 2 Contrôles. 
 3 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 
 
UNITÉ  0:   MES PREMIERS PAS. 

Competencias comunicativas:  
� Saludar 
� Comunicar en clase 

 
Léxico:  

� Las palabras de cortesía y los saludos 
� Las palabras transparentes 
� El abecedario 
� Los números de 0 a 30 
� Los días de la semana y los meses del año 
� Algunas instrucciones de clase 

 
Actividad interdisciplinar: 

� Matemáticas 
 

Civilización: 

� Los saludos 
� Valores éticos: respectar las normas del saber estar en clase 
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EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 
operativos 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2 

 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 

más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 

fuentes fiables y 
haciendo uso de 

estrategias como la 
inferencia de significados, 

para responder a 
necesidades 

comunicativas concretas. 

1.1 Interpretar y 
analizar el sentido 

global y la 
información 

específica y explícita 
de textos orales, 

escritos y 
multimodales breves 

y sencillos sobre 
temas frecuentes y 

cotidianos, de 
relevancia personal y 

próximos a la 
experiencia del 

alumnado, propios de 
los ámbitos de las 

relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los 

medios de 
comunicación y de la 
ficción expresados 

de forma clara y en la 
lengua estándar a 
través de diversos 

soportes. 

A. Comunicación 

– Funciones 
comunicativas 

básicas adecuadas al 
ámbito y al contexto:  
saludar, despedirse 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 

una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la auto 

reparación, para expresar 
de forma creativa, 

adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1 Expresar 
oralmente textos 
breves, sencillos, 

estructurados, 
comprensibles y 
adecuados a la 

situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y 

frecuentes, de 
relevancia para el 

alumnado, con el fin 
de describir, narrar e 
informar sobre temas 

concretos, en 
diferentes soportes, 
utilizando de forma 

guiada recursos 
verbales y no 

verbales, así como 
estrategias de 

– Léxico de uso 
común y de interés 
para el alumnado 

relativo a los saludos 
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planificación y control 
de la producción. 

 

 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 

autonomía, usando 
estrategias de 

cooperación y empleando 
recursos analógicos y 

digitales, para responder 
a propósitos 

comunicativos concretos 
en intercambios 

respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, 
organizar y utilizar, 

de forma guiada y en 
entornos próximos, 

estrategias 
adecuadas para 

iniciar, mantener y 
terminar la 

comunicación; tomar 
y ceder la palabra; y 
solicitar y formular 

aclaraciones y 
explicaciones. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 
destrezas y actitudes 

que permitan 
detectar y colaborar 
en actividades de 

mediación en 
situaciones 

cotidianas sencillas. 

− Autoconfianza. El 
error como 

instrumento de 
mejora y propuesta 

de reparación. 

 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 

lenguas, usando 
estrategias y 

conocimientos sencillos 
orientados a explicar 

conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 

eficaz, clara y 
responsable. 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 

comunicaciones 
breves y sencillas en 

situaciones en las 
que atender a la 

diversidad, 
mostrando respeto y 

empatía por 
interlocutores e 

interlocutoras y por 
las lenguas 

empleadas, e interés 
por participar en la 

solución de 
problemas de 

intercomprensión y 
de entendimiento en 
el entorno próximo, 

apoyándose en 
diversos recursos y 

soportes. 

A. Comunicación 

− Estrategias 
básicas para la 
planificación, 

ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 

coproducción de 
textos orales, 

escritos y 
multimodales. 

− Autoconfianza. El 
error como 

instrumento de 
mejora y propuesta 

de reparación. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa 
en la realización de 
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intercambios 
comunicativos a 

través de diferentes 
medios con hablantes 

o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 
funcionamiento y 

tomando conciencia de 
las estrategias y 

conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 

a necesidades 
comunicativas concretas 

5.1 Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y 

diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 

manera 
progresivamente 

autónoma sobre su 
funcionamiento 

 

B. Plurilingüismo 

– Comparación 
básica entre lenguas 
a partir de elementos 

de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 

parentescos 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 
artística a partir de la 

lengua extranjera, 
identificando y 

compartiendo las 
semejanzas y las 

diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 

forma empática y 
respetuosa en 

situaciones interculturales 

6.1 Actuar de forma 
empática y 

respetuosa en 
situaciones 

interculturales 
construyendo 

vínculos entre las 
diferentes lenguas y 

culturas y 
rechazando cualquier 

tipo de 
discriminación, 

prejuicio y 
estereotipo en 

contextos 
comunicativos 

cotidianos 

C. Interculturalidad 

– Interés e iniciativa 
en la realización de 

intercambios 
comunicativos a 

través de 
diferentes medios 
con hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
UNITÉ  1:  COPAINS, COPINES 

 

Competencias comunicativas:  
� Presentarse 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

 

correo electrónico: 
ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 

 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

� Presentar a alguien 

Gramática: 
� C’est qui? / C’est� + nombre / apellido, Voici + nombre / apellido 
� El verbo s’appeler 
� Los pronombres tónicos :moi ytoi 
� Los pronombres personales sujeto 
� El verbo être 
� El verbo parler 
� Habiter à + ciudad 

Léxico:  

� Las informaciones personales (nombre, apellido, dirección) 
� Las nacionalidades 
� Los países 
� Los idiomas 
� La interrogación por la entonación 

Fonética: 

� La entonación 
Actividad interdisciplinar: 

� Geografía 
 

Proyecto: 

� Presentarse y presentar a sus amigos en vídeo 
Civilización: 

� La francofonía 
� Valores éticos: respectar la diversidad 

 
EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 

operativos 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 

CD1, CPSAA5, CCEC2 

 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles más 

relevantes de textos 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder 

a necesidades 

1.1 Interpretar y 

analizar el sentido 

global y la información 

específica y explícita de 

textos orales, escritos y 

multimodales breves y 

sencillos sobre temas 

frecuentes y 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de 

los ámbitos de las 

A. Comunicación 

– Funciones 

comunicativas 

básicas adecuadas 

al ámbito y al 

contexto:  presentar 

y presentarse 
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comunicativas concretas. relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de 

comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a 

través de diversos 

soportes. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, 

CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos 

originales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, usando 

estrategias tales como la 

planificación, la 

compensación o la auto 

reparación, para expresar 

de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1 Expresar oralmente 

textos breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la 

situación comunicativa 

sobre asuntos 

cotidianos y 

frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en 

diferentes soportes, 

utilizando de forma 

guiada recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación y control 

de la producción. 

 

 

 

2.2 Organizar y 

redactar textos breves 

y comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, 

sobre asuntos 

– Léxico de uso común 

y de interés para el 

alumnado relativo a 

identificación personal 
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cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el 

alumnado y próximos a 

su experiencia. 

 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, 

CC3 

 

 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes 

que permitan detectar 

y colaborar en 

actividades de 

mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Autoconfianza. El 

error como 

instrumento de mejora 

y propuesta de 

reparación. 

 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 

CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

 

 

 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias 

y conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficaz, clara y responsable. 

 

 

4.1 Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves 

y sencillas en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por participar 

en la solución de 

problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

 

 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El 

error como 

instrumento de mejora 

y propuesta de 

reparación. 
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apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, 

CD2 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas 

5.1 Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento 

 

B. Plurilingüismo 

– Comparación básica 

entre lenguas a partir 

de elementos de la 

lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y 

parentescos 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, 

CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales 

6.1 Actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos 

C. Interculturalidad 

– Interés e iniciativa 

en la realización de 

intercambios 

comunicativos a 

través de diferentes 

medios con 

hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
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UNITÉ  2:   C’EST PARTI POUR UN AN ! 
 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de su instituto 
� Hablar de su horario 
� Hacer preguntas 

Gramática: 
� Los artículos indefinidos 
� La interrogación con Qu’est-ce que c’est? C’est / ce sont� 
� La negación : C’est�/ Ce n’est pas� 
� El verbo avoir 
� La interrogación con quel / quels /quelle / quelles / où 
� Las preposiciones de lugar : devant, derrière, sous, sur� 

Léxico:  

� El material escolar 
� Los colores 
� Las materias 
� El material informático 
� Las horas 
� Los lugares del instituto 
� Los números de 31 a 69 
� Los adjetivos calificativos para hablar del instituto 

Fonética: 

� La liaison 
 

Actividad interdisciplinar: 

� Historia 
 

Proyecto: 

� Hacer una tarjeta animada del instituto 
 

Civilización: 

� Los nombres de instituto en Francia 
� Valores éticos: respectar los horarios 
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EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 

operativos 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 

CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles 

más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de significados, para 

responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

1.1 Interpretar y 

analizar el sentido 

global y la información 

específica y explícita de 

textos orales, escritos y 

multimodales breves y 

sencillos sobre temas 

frecuentes y 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de 

los ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de 

comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a 

través de diversos 

soportes. 

A. Comunicación 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir  lugares. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a 

lugares y entornos 

cercanos. 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

 

 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, 

CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o 

la autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a 

propósitos comunicativos 

concretos. 

2.1. Expresar 

oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la 

situación comunicativa 

sobre asuntos 

cotidianos y 

frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en 

diferentes soportes, 

utilizando de forma 

guiada recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

A. Comunicación 

 

− Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e intenciones 

comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 
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planificación y control 

de la producción. 

 

2.2 Organizar y 

redactar textos breves 

y comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, 

sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el 

alumnado y próximos a 

su experiencia. 

 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 

CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades 

de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 

CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

4.1 Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves 

y sencillas en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

 

correo electrónico: 
ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 

 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

lenguas empleadas, e 

interés por participar 

en la solución de 

problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes. 

multimodales. 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de forma 

crítica sobre su funcionamiento 

y tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

5.1 Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 

− Comparación básica 

entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, 

CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.1 Actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos. 

C. Interculturalidad 

- Interés e iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

3 7 M’amuser, j’aime ça ! 
4 7 Une famille en or. 
 2 Contrôles. 
 5 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 
UNITÉ 3 :   M’AMUSER, J’AIME ÇA ! 
 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de las aficiones 
� Expresar los gustos 
� Hablar de los momentos de la jornada 

Gramática: 
� Los artículos definidos 
� Los verbos aimer, adorer, détester, préférer 
� La negación con el verbo conjugado en presente: je n’aime pas� 
� El imperativo afirmativo 
� El plural de los nombres y adjetivos 

Léxico:  
� Las aficiones 
� El cuerpo (en relación con una actividad física y el imperativo) 
� Los momentos de la jornada 
� Las salidas 
 

Fonética: 
� El sonido [wa] 

Actividad interdisciplinar: 

� Educación física 
 

Proyecto: 

� Realizar un sondeo sobre las aficiones 
Civilización: 

� L’e-sport 
� El parque Astérix 

Valores éticos: 

• Profundizar en los conocimientos. 
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EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 

operativos 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 

CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 

 

 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles más 

relevantes de textos 

expresados de forma clara y 

en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder 

a necesidades 

comunicativas concretas. 

1.1 Interpretar y 

analizar el sentido 

global y la información 

específica y explícita de 

textos orales, escritos y 

multimodales breves y 

sencillos sobre temas 

frecuentes y 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de 

los ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de 

comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a 

través de diversos 

soportes. 

A. Comunicación 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

expresar parcialmente el 

gusto o el interés, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a ocio y 

tiempo libre, vida 

cotidiana. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, 

CPSAA5, CE1, CCEC3 

 

 

 

2. Producir textos 

originales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, usando 

estrategias tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y 

responder a propósitos 

2.1. Expresar 

oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la 

situación comunicativa 

sobre asuntos 

cotidianos y 

frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en 

diferentes soportes, 

utilizando de forma 

guiada recursos 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

− Funciones 
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comunicativos concretos. verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación y control 

de la producción. 

 

2.2 Organizar y 

redactar textos breves 

y comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, 

sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el 

alumnado y próximos a 

su experiencia. 

 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

expresar parcialmente el 

gusto o el interés, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a ocio 

y tiempo libre, vida 

cotidiana. 

− Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e intenciones 

comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, 

CC3 

 

 

 

 

 

 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener 

y terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades 

de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

expresar parcialmente el 
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gusto o el interés, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a ocio 

y tiempo libre, vida 

cotidiana. 

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, 

CD2. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, 

para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

5.1 Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 

− Comparación básica 

entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, 

CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 

6.1 Actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos. 

C. Interculturalidad 

- Interés e iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios 

con hablantes o 

estudiantes de la 

lengua extranjera. 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
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UNITÉ  4 : UNE FAMILLE EN OR. 

Competencias comunicativas:  
� Presentar a su familia 
� Hablar del carácter 
� Festejar un cumpleaños 

Gramática: 
� Los adjetivos posesivos (un solo poseedor)  
� Les artículos indefinidos y la negación 
� Artículocero : je suis professeur 
� La negación :pas de : Je n’ai pas de soeur 
� El femenino de los adjetivos calificativos 
� Venir en presente 
� Est-ce que + pouvoir y vouloir en presente 
� Aller à / au / chez 

Léxico:  
� La familia 
� El nombre de las profesiones 
� Algunos adjetivos para describir el físico y el carácter 
� Los animales de compañía 
� Las palabras relacionadas con un cumpleaños 
 

Fonética: 
� Los sonidos [ɔ̃] et [ã] 

Actividad interdisciplinar: 

� Biología / geología 
Proyecto: 

� Realizar un álbum familiar 
Civilización: 

� Los héroes de los cómics 
� Los animales de compañía 

Valores éticos: 

Respetar y comprender a los animales. 
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EVALUACIÓN 

Perfil de salida 

descriptores operativos
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

 

 

 

 

 

 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los detalles 

más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de significados, para 

responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada las estrategias y 

conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, 

la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos; 

interpretar elementos no verbales; y 

buscar y seleccionar información. 

 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas 

básicas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

presentar a la familia, expresar 

parcialmente el gusto, 

intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas. 

− Convenciones y estrategias 

conversacionales básicas, en 

formato síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar 

y ceder la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, etc. 

− Recursos para el aprendizaje y 

estrategias básicas de búsqueda 

de información: diccionarios, 

libros de consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e informáticos, 

etc. 

 

CCL1, CP1, CP2, 

STEM1, CD2, CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

usando estrategias tales como 

la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para expresar 

de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes 

y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.2 Organizar y redactar textos 

breves y comprensibles con 

aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, 

sobre asuntos cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas para la 

planificación, ejecución, control 

y reparación de la comprensión, 

la producción y la coproducción 

de textos orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El error como 

instrumento de mejora y 

propuesta de reparación. 

− Funciones comunicativas 
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forma guiada conocimientos y 

estrategias para planificar, producir y 

revisar textos comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las 

características contextuales y a la 

tipología textual, usando con ayuda 

los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y 

las necesidades de cada momento, 

teniendo en cuenta la personas a 

quienes va dirigido el texto. 

básicas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

presentar a la familia, expresar 

parcialmente el gusto, 

intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas. 

− Convenciones ortográficas 

básicas y significados e 

intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, 

patrones y elementos gráficos. 

 

 

CCL5, CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.1 Planificar y participar en 

situaciones interactivas breves y 

sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en 

recursos tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el lenguaje no 

verbal, y mostrando empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, destrezas y 

actitudes que permitan 

detectar y colaborar en 

actividades de mediación en 

situaciones cotidianas sencillas. 

− Funciones comunicativas 

básicas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

presentar a la familia, expresar 

parcialmente el gusto, 

intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas. 

- Léxico de uso común y de 

interés para el alumnado 

relativo a ocio y tiempo libre, 

vida cotidiana. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CPSAA1, 

CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando 

respeto y empatía por interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas 

empleadas, e interés por participar 

en la solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas para la 

planificación, ejecución, control 

y reparación de la comprensión, 

la producción y la coproducción 

de textos orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El error como 

instrumento de mejora y 

propuesta de reparación. 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

 

 

correo electrónico: 
ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 

 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes 

o estudiantes de la lengua 

extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

5.2 Utilizar de forma creativa 

estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera 

con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para responder 

eficazmente y con niveles crecientes de 

fluidez, adecuación y corrección a una 

necesidad comunicativa concreta a 

pesar de las limitaciones derivadas del 

nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del 

repertorio lingüístico propio. 

− Autoconfianza. El error como 

instrumento de mejora y propuesta de 

reparación. 

 

CCL5, CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.2 Valorar críticamente en relación 

con los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y 

los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 

− La lengua extranjera como medio de 

comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de 

información y como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento personal. 

 
 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
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TERCERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

5 7 Bon appétit ! 
6 7 On a du style ! 
 2 Contrôles. 
 5 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

  

 
UNITÉ  5:   BON APPÉTIT ! 
 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de su alimentación 
� Proponer / pedir un alimento 
� Caracterizar los alimentos 

Gramática: 
� Los artículos partitivos du, de la, des 
� Il y a / Il n’y a pas de 
� Verbos manger y prendre en presente 
� Est-ce que + pouvoir yvouloir en presente 
� Aller à / au / chez 

Léxico:  
� Los alimentos 
� Las comidas 
� Las apreciaciones: c’est bon / mauvais / dégoûtant / sucré / salé� 
� El menú : entrante, plato principal, bebida 
 

Fonética: 
� Los sonidos  [n] y [ɲ] 

Actividad interdisciplinar: 

� Biología / geología 
 

Proyecto: 

� Hacer un mapa interactivo de los platos francófonos 
Civilización: 

� La alimentación 
� Las cocinas del mundo 

Valores éticos: 

Comer equilibrado 
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EVALUACIÓN 

Perfil de salida 

descriptores operativos
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los detalles 

más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de significados, para 

responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada las estrategias y 

conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, 

la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos; 

interpretar elementos no verbales; y 

buscar y seleccionar información. 

 

A. Comunicación 

 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir acontecimientos, 

ofrecer proposiciones, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales básicas, 

en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, 

etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas, recursos 

digitales e informáticos, 

etc. 
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CCL1, CP1, CP2, 

STEM1, CD2, CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

usando estrategias tales como 

la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para expresar 

de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes 

y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.2 Organizar y redactar textos 

breves y comprensibles con 

aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, 

sobre asuntos cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada conocimientos y 

estrategias para planificar, producir y 

revisar textos comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las 

características contextuales y a la 

tipología textual, usando con ayuda 

los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y 

las necesidades de cada momento, 

teniendo en cuenta la personas a 

quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la producción 

y la coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El 

error como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir acontecimientos, 

ofrecer proposiciones, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

− Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e intenciones 

comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

 

CCL5, CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.1 Planificar y participar en 

situaciones interactivas breves y 

sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en 

recursos tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el lenguaje no 

verbal, y mostrando empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades 

de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir 

acontecimientos, ofrecer 
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proposiciones, 

intercambiar información 

sobre cuestiones 

cotidianas. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a ocio 

y tiempo libre, vida 

cotidiana. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CPSAA1, 

CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 
4.1 Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando 

respeto y empatía por interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas 

empleadas, e interés por participar 

en la solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Autoconfianza. El 

error como instrumento 

de mejora y propuesta de 

reparación. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

5.2 Utilizar de forma creativa 

estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera 

con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y 

técnicas para responder 

eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, 

adecuación y corrección a 

una necesidad 

comunicativa concreta a 

pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 
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concretas. competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Autoconfianza. El 

error como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

 

CCL5, CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.2 Valorar críticamente en relación 

con los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y 

los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 

− La lengua 

extranjera como medio de 

comunicación interpersonal 

e internacional, como 

fuente de información y 

como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento personal. 

 
 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
UNITÉ  6:     ON A DU STYLE! 

Competencias comunicativas:  
� Decir lo que llevamos puesto 
� Caracterizar la ropa 
� Hacer compras 

Gramática: 
� Los adjetivos demostrativos 
� El verbo mettre en presente 
� Pourquoi�? / Parce que� 
� El plural de los adjetivos irregulares 
� Los números de 70 a 100 
� Combien  
� Futur proche: aller + infinitivo 

Léxico:  
� La ropa 
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� Las estaciones 
� Las compras 

 
Fonética: 

� Los sonidos  [y] y [u] 
Actividad interdisciplinar: 

� Matemáticas 
 

Proyecto: 

� Organizar una venta de ropa para hacer un viaje fin de curso 
 

Civilización: 

� Colecta de ropa 
 

Valores éticos: 

Reciclar de manera útil. 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida 

descriptores operativos
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 

STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar 

el sentido general y los detalles 

más relevantes de textos 

expresados de forma clara y en 

la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de significados, para 

responder a necesidades 

comunicativas concretas. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada las estrategias y 

conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, 

la información esencial y los detalles 

más relevantes de los textos; 

interpretar elementos no verbales; y 

buscar y seleccionar información. 

 

A. Comunicación 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir objetos y 

acontecimientos, ofrecer 

proposiciones, intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales básicas, 

en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, 
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etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas, recursos 

digitales e informáticos, 

etc. 

 

CCL1, CP1, CP2, 

STEM1, CD2, CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2. Producir textos originales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

usando estrategias tales como 

la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para expresar 

de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes 

y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.2 Organizar y redactar textos 

breves y comprensibles con 

aceptable claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, 

sobre asuntos cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada conocimientos y 

estrategias para planificar, producir y 

revisar textos comprensibles, 

coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las 

características contextuales y a la 

tipología textual, usando con ayuda 

los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y 

las necesidades de cada momento, 

teniendo en cuenta la personas a 

quienes va dirigido el texto. 

A. Comunicación 

− Autoconfianza. El 

error como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la producción 

y la coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir objetos y 

acontecimientos, ofrecer 

proposiciones, intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas. 

− Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e intenciones 

comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 
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CCL5, CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 

personas con creciente 

autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

3.1 Planificar y participar en 

situaciones interactivas breves y 

sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en 

recursos tales como la repetición, el 

ritmo pausado o el lenguaje no 

verbal, y mostrando empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades de 

mediación en situaciones 

cotidianas sencillas. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir objetos y 

acontecimientos, ofrecer 

proposiciones, intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas. 

- Léxico de uso común y 

de interés para el alumnado 

relativo a ocio y tiempo 

libre, vida cotidiana. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CPSAA1, 

CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos 

o simplificar mensajes, para 

transmitir información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando 

respeto y empatía por interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas 

empleadas, e interés por participar 

en la solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el entorno 

próximo, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la producción 

y la coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios comunicativos 

a través de diferentes 

medios con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

5.2 Utilizar de forma creativa 

estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de comunicar 

y de aprender la lengua extranjera 

con apoyo de otros participantes y de 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas 

para responder 

eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, 
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conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 

concretas. 

soportes analógicos y digitales. 

 

adecuación y corrección a 

una necesidad 

comunicativa concreta a 

pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Autoconfianza. El 

error como instrumento de 

mejora y propuesta de 

reparación. 

 

CCL5, CP3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.2 Valorar críticamente en relación 

con los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y 

los valores democráticos. 

C. Interculturalidad 

− La lengua extranjera 

como medio de 

comunicación interpersonal 

e internacional, como 

fuente de información y 

como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento personal. 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital 
(CD), competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), 
competencia emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
Nota: Nº Sesiones son las sesiones aproximadas previstas para la Unidad Didáctica 
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2. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA. 
RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

Competencias clave que se deben adquirir 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español 
de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta 
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, 
con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, 
mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la enseñanza básica.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en 
la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 
competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:  
 

Competencia en comunicación lingüística. 

Competencia plurilingüe. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Competencia digital. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Competencia ciudadana. 

Competencia emprendedora. 

Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 
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Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un 
conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. 
Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de 
salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que las 
competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el 
Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la 
Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos 
etapas que componen la enseñanza obligatoria.  

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 
de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con 
otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación 
lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los 
ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de 
la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumnaQ 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaQ 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos 
de forma oral, escrita, signada o 
multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes contextos cotidianos de su 
entorno personal, social y educativo, y 
participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa, 
tanto para intercambiar información y 
crear conocimiento como para construir 
vínculos personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 
textos orales, escritos, signados o 
multimodales sencillos de los ámbitos 
personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar 
activamente en contextos cotidianos y 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 
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para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, 
con el debido acompañamiento, 
información sencilla procedente de dos o 
más fuentes, evaluando su fiabilidad y 
utilidad en función de los objetivos de 
lectura, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, 
crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a 
su progreso madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; reconoce el 
patrimonio literario como fuente de 
disfrute y aprendizaje individual y 
colectivo; y moviliza su experiencia 
personal y lectora para construir y 
compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria 
a partir de modelos sencillos.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 
sus conocimientos literarios y culturales para construir 
y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 
al servicio de la convivencia 
democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de 
todas las personas, detectando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua 
o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 
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CP1. Usa, al menos, una lengua, además 
de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas 
sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a situaciones y contextos 
cotidianos de los ámbitos personal, social 
y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, 
reconoce la diversidad de perfiles 
lingüísticos y experimenta estrategias 
que, de manera guiada, le permiten 
realizar transferencias sencillas entre 
distintas lenguas para comunicarse en 
contextos cotidianos y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en su 
entorno, reconociendo y comprendiendo 
su valor como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor 
de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

     La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por 
sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 

     La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

     La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 

     La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, 
algunos métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
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situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea algunas estrategias para resolver 
problemas reflexionando sobre las 
soluciones obtenidas. 

estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación 
y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o 
modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un 
producto creativo con un objetivo 
concreto, procurando la participación de 
todo el grupo y resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología 
científica apropiada, en diferentes 
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolosW) y aprovechando de forma 
crítica, ética y responsable la cultura 
digital para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 
y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental 
y social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

     La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
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interacción con estas. 

     Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico. 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en 
internet y hace uso de estrategias 
sencillas para el tratamiento digital de la 
información (palabras clave, selección de 
información relevante, organización de 
datos...) con una actitud crítica sobre los 
contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual 

CD2. Crea, integra y reelabora 
contenidos digitales en distintos formatos 
(texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) mediante el uso 
de diferentes herramientas digitales para 
expresar ideas, sentimientos y 
conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los 
contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de 
herramientas o plataformas virtuales para 
construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar cooperativamente, 
y compartir datos y contenidos en 
entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una 
actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas 
preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y se inicia en la adopción 
de hábitos de uso crítico, seguro, 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 
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saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 
soluciones digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización de materiales 
tecnológicos, programación informática 
por bloques, robótica educativaW) para 
resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, 
solicitando ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

     La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 
mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus 
propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes y los principales activos para 
la salud, adopta estilos de vida 
saludables para su bienestar físico y 
mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones y experiencias de las demás 
personas, participa activamente en el 
trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales asignadas 
y emplea estrategias cooperativas 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
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dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo 
y la dedicación personal para la mejora 
de su aprendizaje y adopta posturas 
críticas en procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de aprendizaje 
autorregulado y participa en procesos de 
auto y coevaluación, reconociendo sus 
limitaciones y sabiendo buscar ayuda en 
el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

     La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su 
propia identidad y cultura, reflexiona 
sobre las normas de convivencia, y las 
aplica de manera constructiva, dialogante 
e inclusiva en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades 
comunitarias, en la toma de decisiones y 
en la resolución de los conflictos de forma 
dialogada y respetuosa con los 
procedimientos democráticos, los 
principios y valores de la Unión Europea 
y la Constitución española, los derechos 
humanos y de la infancia, el valor de la 
diversidad, y el logro de la igualdad de 
género, la cohesión social y los Objetivos 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
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de Desarrollo Sostenible. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 
diferentes culturas y creencias, de cuidar 
el entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones 
sistémicas entre las acciones humanas y 
el entorno, y se inicia en la adopción de 
estilos de vida sostenibles, para contribuir 
a la conservación de la biodiversidad 
desde una perspectiva tanto local como 
global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y eco socialmente responsable. 

 

Competencia emprendedora (CE) 

     La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, 
utilizando destrezas creativas y tomando 
conciencia de las consecuencias y 
efectos que las ideas pudieran generar 
en el entorno, para proponer soluciones 
valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades 
propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el 
conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
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situaciones y problemas de la vida 
cotidiana, para detectar aquellos recursos 
que puedan llevar las ideas originales y 
valiosas a la acción. 

actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en 
equipo, valorando el proceso realizado y 
el resultado obtenido, para llevar a cabo 
una iniciativa emprendedora, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

    La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las 
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 
un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 
que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales 
más destacadas del patrimonio, 
identificando los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 
y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma 
creativa y con una actitud abierta e 
inclusiva, empleando distintos lenguajes 
artísticos y culturales, integrando su 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
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propio cuerpo, interactuando con el 
entorno y desarrollando sus capacidades 
afectivas. 

actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa 
con diferentes medios y soportes, y 
diversas técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
elaborar propuestas artísticas y 
culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 
 
 

3. TRATAMIENTO DE LA TRANSVERSALIDAD.  

1. En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
materias de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 
inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social. 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 
sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 
los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y 
el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a 
las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, de la 
violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, 
racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso sexual, 
el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias 
y catástrofes. 

3. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de competencias para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades 
y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones 
educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el 
espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
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iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

4. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada 
formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán la práctica 
diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los 
términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un 
desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y 
supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el 
profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos. 

5. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 
elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las 
vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y 
señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la 
empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

En cuanto a los temas transversales hacemos observar que unas veces se abordan de manera explícita y 
otras de forma implícita. A lo largo de  las unidades didácticas se trabajarán los elementos o temas 
transversales aunque en cada una de ellas se hace especial hincapié en los siguientes: 

Unité 1: Esta unidad hablará sobre el respeto hacia los otros y respectar la diversidad. 
Unité 2: Esta unidad nos ofrece la posibilidad de abordar un valor de respectar los horarios  
Unité 3: En esta unidad tratamos la responsabilidad y profundizar en los conocimientos 
Unité 4: Esta unidad trabajará el respeto y la comprensión a los animales. 
Unité 5: Aquí los alumnos/as tomarán conciencia de tener una alimentación sana y equilibrada. 
Unité 6: En esta unidad reforzaremos la idea del reciclaje como elemento fundamental. 
 
4. MEDIDAS DE APOYO O REFUERZO. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 
CURRICULARES. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 

 

 
Es evidente que una misma actuación educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos/as produce efectos 
diferentes en función de los conocimientos y experiencias previos de los distintos alumnos/as, sus 
capacidades intelectuales, así como sus intereses y sus motivaciones ante la enseñanza. 
La atención a la diversidad exige una intervención variada y diversa para que cada alumno/a encuentre las 
condiciones óptimas para desarrollar con éxito su aprendizaje. 
Nuestra intención es precisamente la de procurar ofrecer a cada alumno/a la ayuda pedagógica que necesite, 
ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado y hacer también que cada alumno/a sea 
consciente de su peculiar forma de aprender y de entender. La atención a la diversidad constituye una 
característica de la práctica docente que exige una educación comprensiva. Debido a que en un mismo 
grupo 
se pueden encontrar alumnos con diferentes niveles de conocimiento, diferentes intereses, 
grado de motivación, grado de dificultad para seguir un determinado ritmo de aprendizaje, 
se actuará de la siguiente manera: 
- Se aplicarán distintas modalidades de trabajo (individual, en parejas, en pequeño grupo o gran grupo).En 
este sentido las actividades en pareja o en grupo permitirán a los alumnos acostumbrarse a distintas formas 
de trabajar y de pensar, y a respetarlas aun cuando, en ocasiones, las cuestionen. También posibilitan que 
cada alumno aporte sus ideas en función de lo que más le gusta, lo que le apetece hacer, lo que mejor sabe 
hacer, etc. 
- Se utilizarán diversos materiales y soportes (auditivos, escritos, visuales) 
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- Las actividades propuestas se irán alternando, de las más prescriptivas a las más lúdicas. 
- Fomentar el uso cada vez más autónomo de diccionarios, léxicos, apartados gramaticales o documentos 
auténticos, constituye una forma de atender a la diversidad del alumnado al favorecer una manera personal 
de trabajar. 
- Se animará a cada alumno a ir deduciendo, por su cuenta y a su ritmo, las distintas formas y reglas del 
francés a partir de soportes variados (visuales, auditivos, cuadros de gramática, comparación del fenómeno 
lingüísticoW) de forma que cada uno tenga la posibilidad de aplicar las estrategias que mejor le resulten. 
- La diversidad de ejercicios y actividades, utilizados en los materiales posibilita que todos los alumnos, a 
criterio del profesor, puedan encontrar alguno que éste de acuerdo con su estilo de aprendizaje. 
- Se propondrán actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar los mismos contenidos 
con exigencias distintas, de forma que todos los alumnos/as  puedan llegar al final de la tarea con un 
resultado positivo.  
- Actividades de ampliación para aquellos alumnos más capaces o receptivos, o que terminan antes su 
trabajo. Ahora bien, la atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre en los dos sentidos. Por ello el 
profesor propondrá diversas actividades de refuerzo para alumnos que necesitan trabajar más o de otro 
modo algún contenido. 
- Asimismo, se intentará presentar pruebas de control de contenidos en función del nivel de los alumnos/as. 
En suma con estas medidas de atención a la diversidad de alumnos/as, se pretende que la actuación de la 
profesora en el aula se ajuste a lo que los alumnos/as sean capaces de aprender, sin renunciar por ello a los 
objetivos didácticos programados. 
 
Los estudiantes manifiestan una gran diversidad de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de 
aprendizaje. Hay estudiantes reflexivos (se detienen en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos 
(responden muy rápidamente); estudiantes analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes 
sintéticos (abordan el tema desde la globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan 
descansos; algunos necesitan un refuerzo continuo y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay 
que prefieren trabajar en pequeño o gran grupo.  
 
Nuestra programación contempla esa diversidad exponiendo la información de diferentes formas, utilizando 
los recursos que se ofrecen en la red y ofreciendo una gran tipología de actividades. 
 
Además, se proponen las siguientes medidas para dar respuesta a la diversidad: 
 
- Detectar las ideas previas mediante, por ejemplo, diálogos en el aula o debates, que permitirán que el 

docente conozca a los estudiantes y ellos a sí mismos. 
- Repasar las nociones estudiadas con regularidad y resolver los problemas detectados. 
- Realizar numerosas y diversas actividades que combinen las resoluciones individuales y en pequeño y gran 

grupo, y la oralidad y lo escrito. 
- Utilizar recursos gráficos, digitales, visionado de películas, etc.  
- Usar el resumen de la unidad como una forma de autoevaluación. 
 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
MEDIDAS GENERALES 
 

� Actuación individualizada y personalizada. 
� Metodología activa para favorecer la autonomía. 
� Proponer actividades que impliquen colaboración de todas las familias en actividades del centro para 

mejorar el conocimiento mutuo. 
� Fomentar las relaciones afectivas y de respeto mutuo. 
� Potenciar una actitud positiva hacia las distintas manifestaciones culturales y lingüísticas. 
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� Las actividades tendrán distintos grados de dificultad, respuestas múltiples que favorezcan el 
pensamiento divergente, creativo y autónomo y la posibilidad de poder adaptarlas a las distintas 
capacidades de los alumnos/as. 

� Las Adaptaciones Curriculares son instrumentos básicos para la respuesta didáctica a la diversidad. 
ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN EN LA ESO 

Propuestas metodológicas  
• Crear rutinas que posibiliten una mejor organización de las sesiones y que permitan al alumnado anticipar lo 
que viene a continuación.   
• Estructurar las sesiones de forma que resulten dinámicas y motivadoras. Utilizar diferentes formas de 
presentación del contenido, libro, fichas, soporte informático, investigación en grupos, búsqueda activa en 
parejas o individualmente.  
• Reducir el tiempo dedicado a las explicaciones verbales, buscando una mayor implicación del alumnado.  
• Explicar previamente el vocabulario que puede ser nuevo o desconocido.  
• Favorecer la participación.  
• Explicar con detalle, de forma individual si es necesario, los procedimientos de resolución de las actividades 
o tareas que se plantean.  
• Enseñar y aplicar de forma práctica técnicas de estudio en el día a día del aula: realizar esquemas, 
incentivar el subrayado, etc.  
 
Aprender a aprender  
• Hacer que pida ayuda sin anticiparnos a lo que necesite.  
• Estimularle para que cree su propio sistema para recordar los procesos más habituales de la vida escolar: 
preparar la mochila, hacer la tarea, entregar un trabajo, etc.  
• Actuar como mediador entre el alumno o alumna y las estrategias y modalidades para aprender, asimilar e 
interiorizar contenidos. Posibilitar encuentros individuales previos y posteriores a la sesión.  
• Transmitir conocimientos por medio de la asociación y las vivencias, partiendo de conocimientos previos y 
acercando los contenidos o su presentación a los intereses del alumnado.  
• Fomentar la realización de ejercicios prácticos.   
 
Motivación  
• Asegurarse de que el alumno o alumna conoce las características de su trastorno y que comprende las 
posibilidades que tiene y las dificultades que implican.  
• Descubrir junto con el alumno o alumna sus potenciales, para ayudarle a sentirse mejor y posibilitar su 
desarrollo personal.  
• Fomentar la buena conducta y la utilización del elogio, buscando y resaltando el éxito tanto como sea 
posible.  
• Ofrecer algún tipo de incentivo que ayude al alumno o alumna a interesarse por conseguir una meta, 
partiendo de una búsqueda previa de sus intereses.  
 
Ajuste curricular  
• Adaptar el programa educativo a las necesidades individuales de cada alumno o alumna.  
• Explicar al grupo en qué consiste una adaptación curricular, clarificar que no implica reducir el nivel de 
exigencia.  
• Fomentar en el grupo el respeto a las diferencias entre el alumnado. 
 
ESTRATEGIAS PARA TRABAJAR LA HIPERACTIVIDAD EN LA ESO 
Una de las características más llamativas del alumnado del subtipo hiperactivo es precisamente la excesiva 
actividad motora, que sobrepasa los límites normales para su edad y su nivel madurativo. Este exceso de 
actividad motriz se manifiesta normalmente con una necesidad de moverse constantemente y con la falta de 
autocontrol corporal y emocional. Cuando la conducta hiperactiva es muy exagerada puede resultar 
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incompatible con el aprendizaje escolar, llegando a deteriorar las relaciones con las personas del entorno: 
profesorado, compañeros de clase, familiares y amigos. Es necesario poner en marcha una serie de 
estrategias en el aula con el fin de reconducir de una forma más ajustada y adaptativa la necesidad de 
moverse.  
 
Crear un clima de aula adecuado  
 
• Establecer y consensuar normas, límites y consecuencias claras.  
• Priorizar el respeto en todas las relaciones sociales en el aula y en el centro, dedicando tiempo específico a 
trabajarlas.  
• Crear lazos de empatía con el alumno o alumna, organizando actividades que faciliten el conocimiento de 
uno mismo y de los demás, y ayuden a establecer relaciones interpersonales.  
• Permitirle válvulas de escape, por ejemplo, posibilitar movimientos controlados (avisos al conserje, hacer 
fotocopias...), o hacerle protagonista de la explicación.  
• Separar la persona del acto que realiza, ya que muchas veces no son conscientes de las consecuencias de 
sus acciones. Utilizar mensajes que se centren en la acción y no en la persona. El exceso de severidad 
desmotiva a los adolescentes, aumentando su sensación de fracaso.  
 
Prevenir la aparición de conflictos  
 
• Crear un ambiente en el que se fomente la comunicación.  
• Prever protocolos de actuación para afrontar situaciones de enfado, frustración o incluso agresión.  
• Mantener una actitud hacia el alumno o alumna que favorezca la confianza interpersonal.  
• Evitar criticarle públicamente o ponerle en evidencia.   
• Enseñarle a reflexionar transmitiéndole información de manera constructiva que le ayude a la auto-
observación.  
• Hacerle partícipe de las soluciones para corregir la conducta inadecuada.  
 
Ejercer la disciplina 
 
• Evitar tanto actitudes permisivas como autoritarias.  
• Adoptar una actitud firme y clara en el cumplimiento de la norma. Dicha actitud será siempre respetuosa, 
abierta y afectiva.  
• En los momentos posteriores al conflicto, intentar comunicarse positivamente con el o la adolescente, sin 
enjuiciar ni criticar.  
• Resolver los conflictos junto con el alumno o alumna implicado, utilizando la negociación, identificando el 
origen del problema y planteando posibles soluciones.  
• A la hora de sancionar, emplear las consecuencias lógicas y naturales, por ejemplo, si sentado al lado de la 
ventana no deja de golpear el cristal haciendo ruidos molestos, se le colocará en un lugar que no acceda a la 
ventana.  
• Quitarle temporalmente un privilegio como consecuencia de un comportamiento inapropiado. Por ejemplo, 
si se le permitía jugar con el ordenador los últimos minutos de clase, prescindir de ello si no ha controlado su 
conducta en esa mañana. 
 
 
Respuestas educativas para el alumnado de altas capacidades. 
 
Para este alumnado se puede enriquecer, flexibilizar y/o diferenciar el currículo de acuerdo con sus logros, 
nivel de competencia, intereses y motivaciones.  
 
Enriquecimiento curricular  
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Consiste en estrategias y tareas que se diseñan puntualmente para el alumnado más capaz y que desea 
profundizar e investigar, con la supervisión del profesorado, sobre algún tema de interés curricular o 
extracurricular. Esta respuesta permite que el alumnado con Altas Capacidades marque sus propias pautas y 
ritmo de trabajo a través de un planteamiento individualizado, lo que hace que tenga un comportamiento más 
estimulado, autodirigido y que aumente su motivación.  
 

� El enriquecimiento curricular puede concretarse de distintas formas, tales como las siguientes:  
 

– Adaptaciones curriculares de ampliación en una o varias áreas: implica preferentemente ampliar la 
estructura y contenido de los temas con información adicional y, en ocasiones, avanzar objetivos y 
contenidos de cursos superiores.  
 
– Adaptaciones curriculares de enriquecimiento: en este caso más que la cantidad de información adicional 
se priorizan las conexiones entre las informaciones. Indudablemente se añade información, pero el énfasis 
está en las conexiones que se establecen entre las informaciones que proceden de distintas disciplinas.  
 
– Enriquecimiento aleatorio: otra forma de enriquecer el currículo ordinario es planificar temas y actividades 
que no necesariamente están tratados en el currículo ordinario del curso pero que pueden vincularse al 
mismo. El alumnado, a partir de sus motivaciones, escogerá aquellos que prefiera y los trabajará de forma 
paralela a las clases normales.  
– Enriquecimiento instrumental o entrenamiento metacognitivo: este recurso implica aprender a gestionar 
mejor los recursos cognitivos, especialmente las estrategias de aprendizaje.  
 
Los tipos de enriquecimientos reseñados se utilizarán de manera independiente, o podrán combinarse dos o 
más de ellos según el perfil de necesidades y oportunidades que ofrece el trabajo en un aula determinada.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– El enriquecimiento es la opción que se considera más apropiada por los especialistas ya que proporciona a 
cada alumno o alumna la respuesta educativa más adecuada.  
 
– Puede ser utilizada como complemento del currículo ordinario.  
 
– La socialización e integración es más normalizada al compartir espacios y actividades con compañeros y 
compañeras de su misma edad. 
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
– Requiere de una gran diversidad de recursos materiales.  
– Demanda mayor flexibilidad horaria y de agrupamiento.  
 

� Aceleración o flexibilización  
 
Consiste en integrar al alumnado con Altas Capacidades en cursos superiores en una o varias áreas, o bien 
flexibilizar su escolarización, adelantándolo un nivel escolar completo en todas las áreas del currículo. El 
seguimiento de la medida determinará o no su eficacia, pudiendo revisarse cuando no surta los efectos 
deseados.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– Formación e integración en un grupo más acorde con sus capacidades cognitivas.  
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– Un alumnado más estimulado, menos aburrido...  
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
 
– Esta respuesta no es la más adecuada en los primeros niveles educativos ya que no se debe hablar de 
sobredotación sino de precocidad o talento, confirmándose o no la sobredotación a lo largo de la evolución 
escolar y personal del alumnado.  
– Dificultades de adaptación al nuevo grupo.  
– Desigualdad en el desarrollo emocional y social respecto a sus nuevos compañeros y compañeras de 
mayor edad.  
 
Perfil del alumnado:  
 
– Adecuada madurez emocional.  
– Muy buenas habilidades sociales.  
– Aceptación voluntaria del propio alumnado.   

� Agrupamientos  
 
Consisten en reunir al alumnado con Altas Capacidades en aulas independientes, y atenderlo con un 
currículo enriquecido y diferenciado. Los alumnos y alumnas pueden tener distintas edades y pertenecer a 
diversos niveles educativos. El agrupamiento puede ser total o parcial, dependiendo si permanecen todo el 
tiempo o sólo periodos.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– Agrupando alumnos y alumnas de características similares es posible dar una mejor respuesta educativa a 
sus necesidades.  
– En el agrupamiento parcial los beneficios son claros ya que mejora el rendimiento y la motivación sin 
afectar al desarrollo emocional y social.  
– Oportunidad de relacionarse con alumnado de las mismas características. Inconvenientes de esta 
respuesta:  
– El agrupamiento total resulta claramente marginador, puesto que el alumnado se socializa según reglas, 
niveles de comunicación y de interacción restringidos. 
 
Alumnos con necesidades específicas y apoyo educativo. 
 
Alumnos con dificultades de aprendizaje: 
 
En el día de entrega de la presente programación didáctica del departamento, en el curso de 1º ESO 
tenemos alumnos con necesidades específicas como es el caso de Iman El Ouarti El Hanafi en 1ºESO A, y 
Abel Cordero Martínez en 1ºESO E. A lo largo del desarrollo del curso escolar prepararemos una 
adaptación curricular no significativa centrada especialmente en la metodología ya que todos tienen 
dificultades de aprendizaje, para aquellos que presenten desfase curricular en francés con respecto al resto 
de alumnos del grupo.  
Para las adaptaciones curriculares significativas se reforzarán los conceptos con un cuadernillo con ejercicios 
más simples, se adaptarán los objetivos, contenidos y criterios de evaluación en función de sus necesidades 
y se eliminarán algunos contenidos de ser necesario. Los alumnos con estas necesidades son: Rayan Alliti 
Amar y Rayan Mohamed Yahyaoui de 1ºESO C, Azahara Marín León y Faysal Mohamed Akoudad de 
1ºESO H. 
 
Alumnos con  discapacidad intelectual: 
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Para los alumnos que tienen necesidades educativas específicas por discapacidad intelectual se tiene 
preparado desde el departamento una adaptación curricular no significativa. Ésta también se centrará en la 
metodología y en la verificación constante por parte de la profesora para comprobar que han comprendido 
las instrucciones y los conceptos vistos en clase. Se adaptarán los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación en función de sus necesidades con el apoyo de cuadernos más simples y se eliminarán algunos 
contenidos de ser necesario. Ciertas adaptaciones curriculares significativas estarán enfocadas sobre todo 
en la mejora de la caligrafía y el aprendizaje de vocabulario simple en el idioma con fichas diarias y un 
cuaderno de trabajo. 
 
Alumnos de escolarización tardía: 
Para los alumnos de escolarización tardía que salen a un aula de inmersión lingüística regularmente, se les 
hará una adaptación curricular significativa y se privilegiará las competencias orales (al venir estos alumnos 
de Marruecos, o en su mayoría de países francófonos y comprender algo de francés) con el apoyo de un 
cuadernillo para que poco a poco vayan trabajando la competencia lectora y escrita a un ritmo de menor 
intensidad que el resto del grupo hasta que el tiempo en el aula de inmersión lingüística dé sus frutos y 
puedan hacer frente a conceptos gramaticales o estilísticos más complicados por escrito. 
 
ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el encargado de 

seguir su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 

suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de 
devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los profesores del 
Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. 

� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 
Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 
contenidos del curso anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 
suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de 
devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los profesores del 
Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta 
evaluación es positiva la asignatura está aprobada.  

� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas 
fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio 
de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá por los mismos 
criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados por el departamento 
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de francés. 
 

Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 
calificación: 

Gramática y vocabulario 30% 
Comprensión escrita 30% 

Comprensión oral 10% 
Expresión escrita 30% 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos 

pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja 
entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 

 
 
 

 
 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS.  
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y su relación con los CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

CURSOS 1º ESO Y 2º ESO. 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. 

Comprender el sentido general usando 
estrategias diversas cotextuales y 

contextualeslingüísticas y 
extralingüísticas, búsqueda en 
fuentes digitales y analógicas) 

1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información 
específica y explícita de textos orales, escritos y 

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; 
y buscar y seleccionar información 

2. 
Producir textos sencillos (orales y 

escritos en diversos soportes) 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, 
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así como estrategias de planificación y control de la 
producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con 
aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el 
alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar 
textos comprensibles, coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a las características contextuales y 
a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la 
personas a quienes va dirigido el texto 

3. 
Interactuar con otras personas 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la experiencia del alumnado, a 
través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 

como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada 
y en entornos próximos, estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones. 

4. 
Mediación en situaciones cotidianas entre 

distintas lenguas (traducir, explicarW) 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las 

que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía 
por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el 
entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 

soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden 
a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 

información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

5. 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 

entre distintas lenguas (Reflexión sobre 5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y 
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la lengua) diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y 
estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en 
el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo 

de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6. 
Valorar la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 
enriquecimiento personal y mostrando interés por 

compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten 
la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para 
explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos 
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

 

CORRESPONDENCIA ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CLAVES 

 COMPTETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES DE COMPTETENCIAS CLAVES 

1. 

Comprender el sentido general usando 
estrategias diversas cotextuales y 

contextuales lingüísticas y extralingüísticas, 
búsqueda en fuentes digitales y analógicas) 

CCL2, CCL3 

CP1, CP2 (Plurilingüe) 

STEM 1 (científica y matemática) 

CD1 

CPSAA5 (personal, social y de aprender a 
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aprender) 

CE2 (conciencia emprendedora) 

2. Producir textos sencillos 

CCL1 

CP1,C1P2 

STEM1 

CD2 

CPSAA5CE1 

CC3 

3. Interactuar con otras personas 

CCL5 

CP1, CP2, CP3 

STEM1 

CPSAA3 

CCEC1 

4. 

Mediación en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas 

(traducir, explicarQ) 

CCL5 

CP1,CP2,CP3 

STEM1 

CPSAA1, CPSAA3 

CCEC1 

5. 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos entre 

distintas lenguas (Reflexión sobre la lengua) 

CP2 

STEM1 

CPSAA1, CPSAA5 

CD2 

6. 
Valorar la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera 

CCL5 

CP3 

CPSAA1, CPSAA3 

CC3 

CCEC1 
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Los procedimientos e instrumentos presentes en esta programación han sido elaborados siguiendo las 
directrices establecidas en la legislación vigente.  
El proceso de evaluación aplicado en esta programación se regirá por los siguientes principios esenciales:  
- La evaluación será concebida como un proceso constante y continuo a lo largo del curso que controlará los 
progresos del alumno/a tanto en lo que se refiere a los contenidos como a los objetivos propuestos. El 
objetivo principal de la evaluación es el de comprobar si el alumno/a es capaz de utilizar el francés como 
instrumento de comunicación  

- Para que resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y estar atenta a la evolución del desarrollo del 
alumno, tanto en el plano intelectual, como afectivo y social.  

- La autoevaluación ayudará a que los alumnos/as comprendan mejor cada paso del aprendizaje, sus logros 
y errores les harán reflexionar sobre sus necesidades. Cada acierto debe ser un punto de partida para que 
tome conciencia de los mecanismos y estrategias que le dan resultados positivos. Los errores les permitirán 
sustituir unos mecanismos defectuosos por otros correctos que les lleven a obtener resultados más 
positivos...  

- Partiremos de una evaluación inicial que nos ayudará a conocer las características de cada grupo, su nivel 
de conocimientos y sus opiniones en lo que a la materia se refiere. 

- Entendida como un proceso global, permanente y sistemático, la evaluación debe aplicarse tanto a las 
competencias de los alumnos para verificar si estos han alcanzado los objetivos propuestos, como al proceso 
de enseñanza/aprendizaje que evaluará la práctica del profesor y su función docente y el ambiente de 
trabajo.  

SABERES BÁSICOS. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.  

− Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y 
la coproducción de textos orales, escritos y multimodales muy breves y sencillos.  

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas sencillas.  

− Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:  

− Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización 
y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  

− Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a las unidades. 

− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones 
interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación.  

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básica, y significados e intenciones comunicativas 
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generales asociadas a dichos patrones.  

− Convenciones ortográficas básicas, y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.  

− Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  

− Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

− Identificación de la autoría de las fuentes consultadas, su fiabilidad y los contenidos utilizados  

− Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 

B. Plurilingüismo y reflexión sobre el aprendizaje 

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de 
forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua francesa y 
en las demás  lenguas del repertorio lingüístico propio 

− Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

−  Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas.  

− Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

− Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua francesa y otras lenguas: origen y 
parentescos. Aprovechar sus semejanzas y diferencias para optimizar su aprendizaje.  

C. Interculturalidad 

− La lengua francesa como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información, y 
como herramienta para el enriquecimiento personal.  

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua francesa tales como el aprovechamiento de los intercambios ofrecidos 
por la comunidad de La Rioja y sus distintos municipios o el uso de la plataforma Etwinning, por ejemplo.  

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y 
las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital (Netiquette); cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 
francesa. 
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− Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera:  

− Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos. 

− Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 
Todas las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS tendrán el mismo peso y valor al estipular los criterios de 
evaluación, y se ponderarán del mismo modo entre ellas. Para un adecuado y ordenamiento de la calificación 
de los alumnos que cursan la asignatura, desde el departamento hemos decidido subcategorizar el 
rendimiento del alumno del siguiente modo y esquema: 
 

El RENDIMIENTO ACADÉMICO que corresponde con los CRITERIOS 1, 2 y 3 tendrán un peso de la 
calificación del  50%. 

 
1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 
experiencia del alumnado. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de 
los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, 
así como estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación 
a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar 
textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a 
la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
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necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal 
y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

 
• Pruebas Escritas (Uso de la lengua objeto de estudio, redacción de textos sencillos y breves adecuados 

al nivel de nuestro alumnado o bien, y/o tareas de compresión de textos escritos,W) supondrán un 50% del 
apartado del RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

 
• Pruebas orales: Puesta en práctica (Diálogos sencillos, adecuados al nivel de nuestro alumnado y/ lectura 

de textos cortos y sencillos adecuados al nivel de nuestro alumnado) supondrán el otro 50% restante del 
apartado del RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

 

           La ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA que corresponde con los CRITERIOS 4, 5 y 6 tendrán un peso del 
50% de la calificación. Dentro de este apartado se incluye la participación e interés hacia la lengua de 
estudio. Podríamos destacar la tolerancia y respeto hacia las diferencias de la cultura francófona. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por 
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el 
aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo 
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
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cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos 
culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Aclaraciones: 
 
Las PRUEBAS ESCRITAS se basarán en apartados de “Usos de la Segunda Lengua Extranjera” como el 
uso adecuado del vocabulario y/o gramática correspondiente al nivel de nuestros alumnos. Del mismo modo, 
las pruebas de comprensión escrita se fundamentarán en preguntas sobre la temática tratada, preguntas de 
“verdadero o falso”, preguntas con múltiples opciones de respuestas, o rellenar huecos. Las pruebas de 
expresión escrita, consistirán en expresión de la opinión, de la descripción, textos a favor o en contra de los 
temas planteados, etcW y siempre adecuados al nivel de nuestro alumnado. 
 
Aunque en el apartado de “INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN” que viene en un capítulo próximo nos 
gustaría destacar unos importantes instrumentos que usaremos este curso: 
 
Pruebas escritas y orales  que serán puntuadas sobre 20, 30, 40 o 50 puntos. Se hará la equivalencia de 
cada resultado a una puntuación sobre 10.  
 
Las actividades de la Plataforma Blinklearning y de la web Anaya Educación. 
 
Se realizarán un seguimiento del trabajo diario, del comportamiento, y la actitud en las horas de clase através 
del cuaderno del profesor. 
 
En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la misma será a la alza a 
partir del coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  pero 6,5>7).  
 
El departamento se guarda la posibilidad de cambiar estos criterios de calificación en grupos desempeño 
docente más complicado o en grupos con conducta disruptiva. 
 
Alumnos con la asignatura francés pendiente. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el 

encargado de seguir su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en 

el curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la 
fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los 
profesores del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo 
indicado. 
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� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 
Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de 
los contenidos del curso anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en 
el curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la 
fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los 
profesores del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo 
indicado. Si esta evaluación es positiva la asignatura está aprobada.  

� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las 
fechas fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será 
un compendio de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se 
regirá por los mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes 
realizados por el departamento de francés. 

 
Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 

calificación: 
 

A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos 
pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja 
entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 

 
P.D: Si por alguna causa de fuerza mayor, y algún alumno o alumna no pudiesen asistir regularmente 

a las clases presenciales o a un examen o prueba de evaluadora, véase, un examen final, un examen 
trimestral, un examen parcial o un examen rutinario, siempre y cuando justifiquen su ausencia con un 
documento oficial y/o médico, el departamento tendrá la opción o posibilidad de: 

� Si fuese posible por el calendario escolar, se podrá retrasar el examen o prueba evaluadora, a 
una fecha distinta de la original. 

� Atención online al alumnado que no pueda asistir a clase regularmente a través de los canales 
estipulados por las autoridades educativas. 

� Si no fuese posible la opción anterior, se intentaría, dentro de las capacidades del 
departamento y del propio alumnado, realizar un examen de forma online a través de la 
plataformas disponibles. 

� Y si ninguna de las opciones anteriores fuesen posibles, sobre todo por 
cuestiones sanitarias, el departamento tiene la potestad para realizar una evaluación del 
alumno, teniendo en cuenta “la evaluación continua” poniendo en relieve la disposición del 
alumno en el trabajo diario de nuestra asignatura a lo largo del tiempo que asistió a clase. 

 
 
7. METODOLOGÍA  
 

La metodología didáctica en la ESO debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos apropiados de investigación y también debe subrayar la 
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relación de los aspectos teóricos de las materias con sus aplicaciones prácticas. 

Además, la finalidad propedéutica y orientadora de la etapa exige el trabajo con metodologías específicas y 
que estas comporten un importante grado de rigor científico y de desarrollo de capacidades intelectuales de 
cierto nivel. 

1. CRITERIOS METODOLÓGICOS 

• Es fundamental el papel del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es 
despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje, lo que implica un nuevo planteamiento del 
papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Por lo 
tanto, la aparición de las competencias clave en el desarrollo de las sesiones de la materia, va a 
depender del planteamiento docente, que ha de presentar problemas relevantes y reales que 
desarrollen la comunicación. Para ello es imprescindible el papel del docente, para remarcar y hacer 
explícitas las estrategias (comprensión y producción) que aparecen en todos los bloques de 
contenidos y que el alumno debe aplicar para facilitarle la comprensión o producción del mensaje a 
pesar de sus limitaciones lingüísticas, tal y como se plantea en los estándares asociados con este 
contenido.  

• En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar 
acciones con diversos propósitos, por lo que la materia de Segunda lengua extranjera incorpora el 
enfoque orientado a la acción recogido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
y describe, en términos de actuación y tomando este marco como base de dicha descripción, lo que 
los estudiantes deberán ser capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos 
comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrán oportunidad de actuar. 
Las actividades de recepción, producción e interacción orales y escritas que conforman los 
estándares de aprendizaje en el currículo integran tanto las diversas competencias comunicativas 
específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas actividades, como las 
competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

• El aprendizaje de segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas 
maternas para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso 
lingüístico en el mundo real. Por ello, al comienzo del proceso enseñanza-aprendizaje de lenguas 
extranjeras la comprensión oral adquiere una gran relevancia. Para que se produzca un aprendizaje 
satisfactorio de las lenguas, es determinante que se promuevan unos contextos de uso de lenguas 
ricos y variados, en relación con las tareas que se han de realizar y sus posibles interlocutores, textos 
e intercambios comunicativos.  

• Para ello es necesario fomentar actitudes en los alumnos que favorezcan el aprendizaje, tales como, 
aceptar la lengua objeto de estudio como instrumento de comunicación en el aula; aplicar las 
estrategias de comunicación más apropiadas; aprender a superar actitudes negativas como la 
ansiedad que puede provocar el miedo a cometer errores en público. Todo ello contribuirá a que los 
alumnos desarrollen la confianza en sí mismos y muestren iniciativa y creatividad.  

• Resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio 
es una herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su 
pensamiento crítico y reflexivo. 
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• El manejo de recursos y materiales didácticos variados que favorezcan la aplicación creativa, crítica y 
segura de las tecnologías de la información y comunicación para acometer tareas u objetivos 
específicos de la materia. Esto conlleva el conocimiento y uso de diferentes motores de búsqueda y 
bases de datos en lengua extranjera, sabiendo elegir aquellos que responden mejor a las propias 
necesidades de información; supone tomar conciencia de los diferentes medios de comunicación 
digital y de varios paquetes de software de comunicación y de su funcionamiento así como sus 
beneficios y carencias en función del contexto y de los destinatarios; saber qué recursos pueden 
compartirse públicamente y el valor que tienen; identificar los programas y aplicaciones que mejor se 
adaptan al tipo de contenido que se quiere crear; contribuir al conocimiento de dominio público (wikis, 
foros públicos, revistas), teniendo en cuenta las normativas sobre los derechos de autor y las licencias 
de uso y publicación de la información. 

• Adecuación de las actividades a la madurez del alumnado en esta etapa educativa. 

• Diversidad de planteamientos y actividades que responden a los modos diferentes de aprendizajes. 

• Participación activa del alumnado en el aprendizaje individual y en grupo. 
 

2. ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 

La estructura que presenta el libro de Francés, con planteamientos introductorios para cada unidad, 
presentación de los contenidos en apartados y subapartados diferenciados, actividades directas y 
focalizadas, actividades interdependientes..., favorece la elección del docente de las estrategias 
adecuadas en cada caso para que el alumnado sea competente en comunicación lingüística según los 
objetivos que se plantean en la etapa. 

Entre las estrategias didácticas patentes en el libro o sugeridas en las presentaciones de las unidades o 
en los recursos de la web se encuentran la lectura; la detección de ideas previas; las explicaciones sobre 
los contenidos; las aplicaciones prácticas de los saberes y las habilidades; la aplicación de técnicas de 
estudio; el análisis y la reflexión sobre conceptos, textos o ideas complejas; la investigación lingüística y 
literaria; la construcción de ideas nuevas y juicios críticos...  

Para llevarlas a cabo, se ofrecen actividades de diversos tipos que responden a diferentes enfoques, 
formas de aprendizaje y niveles de complejidad, individuales o de grupo, asociadas o no a técnicas 
determinadas y en función de los campos trabajados de la lengua y la literatura: actividades de 
identificación, de relación, de clasificación, de organización, de estructuración, de síntesis, de análisis 
inductivo y deductivo, de lectura, de comentario, de escritura, de lluvia de ideas, de diálogo y debate, de 
reflexión, de contextualización, de búsqueda de información, de investigación, etc. 

 

 

8. INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO Y 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE.  
 

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados por el 
profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  
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De esta forma la evaluación debe apoyarse en la recogida de información. Por ello es necesario que el 
equipo de profesores determine las características esenciales de los procedimientos de evaluación; entre 
ellas subrayamos las siguientes: 
 

• Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de capacidades y contenidos 
curriculares y contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes obtenidos a través de 
sus distintos instrumentos. 

• Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor como por los alumnos en situaciones de 
autoevaluación y de coevaluación. 

• Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir variables que distorsionen los 
datos que se obtengan con su aplicación. 

• Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, numéricos, audiovisuales, etc.) 
cuando se trate de pruebas dirigidas al alumnado, de modo que se adecuen a las distintas aptitudes 
y que el código no mediatice el contenido que se pretende evaluar. 

• Ser aplicables en situaciones más o menos estructuradas de la actividad escolar. 
• Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se 

han adquirido, comprobando así su funcionalidad y la adquisición de las competencias básicas. 
 
A continuación, enumeramos algunos de los procedimientos e instrumentos que se pueden emplear para 
evaluar el proceso de aprendizaje: 
      
    Observación sistemática 
  

• Observación directa del trabajo en el aula, laboratorio o talleres. 
• Revisión de los cuadernos de clase. 
• Registro anecdótico personal para cada uno de los alumnos. 

 
     Analizar las producciones de los alumnos 
  

• Cuaderno de clase. 
• Resúmenes. 
• Actividades en clase (audición, interpretación, creación, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.) 
• Producciones orales y escritas. 
• Trabajos monográficos. 
• Memorias de investigación. 

 
      Evaluar las exposiciones orales de los alumnos 
  

• Debates 
• Puestas en común. 
• Diálogos 
• Entrevista. 

 
      Realizar pruebas específicas 
  

• Objetivas. 
• Abiertas. 
• Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 
• Interpretación individual y en grupo. 
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• Actividades de improvisación y creación, individual y en grupo. 
• Resolución de ejercicios 
• Autoevaluación 
• Coevaluación 

Los Departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica 
docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los resultados académicos. 

b) Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

h) Propuestas de mejora. 

 

A) Análisis de los resultados académicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATERIA / MÓDULO PROFESOR GRUPO PREVISTAS IMPARTIDAS % PROGRAMADAS IMPARTIDAS %
Nº ALUMNOS 
EVALUADOS

Nº ALUMNOS 
APROBADOS

%

Nº SESIONES DE CLASE 
IMPARTIDAS TRIMESTRE

Nº UNIDADES DIDÁCTICAS IMPARTIDAS 
TRIMESTRE

Nº ALUMNOS APROBADOS 
EVALUACIÓN

TOTAL MEDIA TOTAL MEDIA TOTAL MEDIA
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B) Funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

 

C) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

 

D)   D) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

Valoración: 1 2 3 4 

Coordinación entre los profesores del grupo.     

Coordinación entre los profesores de los Departamentos.      

Coordinación con el Departamento de Orientación.      

Coordinación con el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares.  
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Valoración: 1 2 3 4 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la metodología     

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una adecuada 
evaluación. 

    

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del profesor     

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la metodología 
empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: contenidos, 
criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, materiales, recursos, estilo 
de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 

)       E) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas.  

F)    F) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

Valoración: 1 2 3 4 

Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase     

Clima en el aula     

 Aprovechamiento de otros recursos del centro     

 

G) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

Valoración: 1 2 3 4 

 Calidad de la comunicación con las familias     

Calidad de la comunicación con los alumnos     

 Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de 
sus hijos  
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Calidad de intervención del Departamento de Orientación  

 

    

 

H) Propuestas de mejora. 

Observaciones:  

 

 

Propuestas de mejora: 

 

 

 

 

 

 

 

9. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS.  
 
J’aime 1: Livre de l’élève, cahier d’activités y todos los recursos de la plataforma Anaya Digital o 
BlinkLearning, para ello se tiene que comprar el libro nuevo y original, o bien comprar el código que da 
acceso a la plataforma, a través del portal web de la editorial. 
 

El libro del alumno y el cuaderno de actividades se componen de: 
- Una lista con el nuevo léxico; 
- Actividades para comprobar la comprensión de los textos y documentos sonoros del libro; 
- Ejercicios para reutilizar el vocabulario y las expresiones introducidas en la lección; 
- Ejercicios para automatizar la gramática y conjugación; 
- Ejercicios complementarios de pronunciación; 
- Ejercicios de escucha a partir de nuevos documentos sonoros; 
- Actividades relacionadas con el descubrimiento de diferentes aspectos de la civilización; 
- Preparación al DELF. 

 
El libro del profesor constará de : 

- Los objetivos y contenidos de cada lección; 
- Las propuestas metodológicas; 
- Explicaciones de gramática, léxico y fonética; 
- Cuestiones culturales; 
- Los ejercicios corregidos. 
- J’aime pour tous, un cuaderno de atención a la diversidad 
- Juegos interactivos 
- Pósteres 
- Un generador de evaluaciones 
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- Vídeos y audios accesibles en el espacio digital jaime.cle-international.com 
 
-Portafolios y fichas  elaborados por los profesores. 
-Aplicaciones Plickers y Kahoot. 
-Ordenador con lector CD 
-Pizarra digital con conexión a Internet. 
-Películas francesas 
-Canciones francesas. 
-Blogs de los profesores que imparten clase a 1º de ESO. 
 

10. PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.  
 
             La alerta sanitaria nos hace ser prudentes con cualquier actividad complementaria o extraescolar. Si 
en el desarrollo del curso pudiésemos, intentaremos realizar alguna de entre todas las expuestas a 
continuación, siempre con el permiso de los responsables del centro educativo, los tutores legales de los 
alumnos, y las administraciones educativas. Preferimos incluir las posibles actividades que realizaremos, o 
ya hubiésemos realizado en otros cursos, ya que deben ser incluidas en la Programación Didáctica. 
 
Actividades complementarias 
 
El aprendizaje de un idioma está estrechamente ligado al conocimiento del país: historia, cultura, sociedad, 
costumbres,...Es obvio que el contacto directo con la realidad del país cuya lengua es objeto de estudio tiene 
una profunda influencia en la motivación de los alumnos/as por el aprendizaje lingüístico. En este sentido 
consideramos necesario completar la actividad docente con otras actividades fuera del contexto del aula con 
el objetivo de: 
 
+ Complementar la actividad docente, fomentando el conocimiento más profundo de aspectos socioculturales 
de cada país como la civilización, el cine, la gastronomía y la música, entre otras manifestaciones de interés. 
+ Promover la desaparición de falsos estereotipos y fomentar el respeto entre los países. 
+ Motivar a los alumnos. 
 
Con este fin este departamento propone las siguientes actividades: 
 
+ Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, postersW) con motivo de fiestas que se 
celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, Saint Valentin, Poisson d’avrilW) 
+ Los alumnos podrán participar en los blogs de los profesores que imparten francés en 1º de ESO enviando 
comentarios y realizando las actividades propuestas en los mismos. 
 
Actividades extraescolares: 
 
Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en 
la ciudad así como con aquellas, de otra índole, que organice el centro. Se hará un desayuno francés, 
dentro de nuestras posibilidades. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones relacionadas 
con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la vertiente lingüística 
sino también en lo sociocultural. 
 
Los alumnos podrán participar en el Blog de los profesores que impartimos clase en ESO enviando 
comentarios y realizando las actividades propuestas en el mismo. Dada la gran aceptación en cursos 
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anteriores en otros centros escolares plantearemos la posibilidad de celebrar de la Semaine de la 
Francophonie y un Festival de la canción Francófona, continuaremos el camino iniciado en otros centros 
escolares. 
 
Quisiéramos plantear la posibilidad de organizar un concurso de cortometrajes en colaboración con otros 
centros educativos de la ciudad de Melilla que impartan la asignatura de francés segunda lengua, como 
puede ser el caso del IES Juan Antonio Fernández Pérez, IES Leopoldo Queipo, IES Virgen de la Victoria o 
el IES Rusadir. Se va a intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se 
participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en la 
ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el centro.  
 
Como cada año, intentaremos organizar un viaje cultural a París con los alumnos de 3º de  ESO, si es 
necesario se le propondrá a los alumnos de 1º y 2º ESO, por si es necesario completar las plazas y abaratar 
el precio total. Será posiblemente en el mes de abril. Los alumnos deberán cumplimentar un “carnet de 
voyage” sobre los lugares visitados.  
 
Asimismo realizaremos el viaje a Cazorla con los alumnos de 1ºESO, Una propuesta de deporte de aventura 
que se realizará en mayo. 

Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones relacionadas 
con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la vertiente lingüística 
sino también en lo sociocultural, como fue el caso de la Exposición de Georges Meliés del curso pasado u 
alguna obra de teatro en lengua francesa. 

 

11. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA. 

 
 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 
Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de evaluación, 
saberes básicos y competencias específicas. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares 
aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del 
proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.  
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j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 
consecuencia 

INDICADORES SI NO EN 
PROCESO 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, C. 
EV Y E. A. EV. 

Los contenidos, criterios y estándares de 
aprendizaje evaluables están distribuidos de 
forma coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

El perfil de área ayuda al desarrollo y 
contribución de las competencias clave.  

    

C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

La incorporación de los elementos transversales 
tal y como establece el currículo es el 
adecuado y ayuda a su desarrollo y 
adquisición.  

    

D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADPTACIONES 
CURRICULARES APLICADAS. 

La atención a la diversidad responde a los 
principios de normalización e inclusión. 

    

El diseño de las tareas responde a la 
diversidad del alumnado. 

    

 Se han tomado medidas de atención a la 
diversidad y las adaptaciones curriculares 
precisas. 

    

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos de 
evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones para la 
autoevaluación y coevaluación del alumnado. 
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F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de calificación 
aportando un valor ponderado a los 
diferentes estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 
INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Se evalúa correctamente el proceso de 
enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 

Se propicia un uso variado y coherente de 
diferentes  materiales y recursos didácticos. 

    

 

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las actividades 
complementarias y  extraescolares previstas 
en la programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  
AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 

Se han detectado aspectos mejorables en 
nuestra Programación Didáctica.  

    

12. ADAPTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS EN CASO DE NO 
PRESENCIALIDAD. 

Dada la situación actual y la incertidumbre que envuelve los últimos  años académicos, 
debemos adelantarnos a los posibles acontecimientos y tener una alternativa para atender a 
nuestro alumnado cuya presencialidad en clase no sea posible. 

Para estos casos el departamento de francés ha preparado una serie de herramientas y canales 
para continuar con la docencia y dar respuesta a cualquier alumno que lo necesite en caso de 
confinamiento u otros imprevistos. 

Los profesores de francés trabajarían con las siguientes herramientas, manteniendo los 
objetivos y contenidos incluidos en esta programación y atendiendo  a nuestro alumnado. 

Plataforma Moodle. 
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Plataforma BlinkLearning. 

Emails del alumnado y del profesorado (email corporativo de la Dirección Provincial). 

Blogs de los profesores del Departamento. 

Google Meet, Teams, Zoom o Jitsi Meet según recomendaciones de los Equipos Directivos. 

Aplicaciones Loom, Goconqr, Genially o Youtube 

Queremos facilitar a nuestro alumnado la comunicación con los profesores de nuestro 
departamento, y por ello ofreceremos esta gran cantidad de herramientas, con las cuales 
seguiremos dando clase, aclarando contenidos, realizando pruebas evaluables, seguimiento de la 
adquisición de las competencias, alcance de los criterios de evaluación y de los estándares de 
aprendizaje evaluables. 

P.D: Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso para 
adaptarse a la realidad de los alumnos/as y con el fin de mejorar el proceso de enseñanza y el de 
aprendizaje. 

Fecha:   24  de octubre de 2022. 

José Miguel Moreno Jiménez 

Jefe Departamento 
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1) SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES.  

 PRIMERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation, règles de classe, critères de qualification 

 1 Évaluation initiale 

1 5 Tous au collège ! 

2 7 Amis de la nature ! 

3 7 Chez moi ! 

 3 Controles 

 0 Actividades complementarias 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 

UNITÉ  0:   FAISONS CONNAISSANCE !! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

1. Connaître et se familiariser avec les grandes lignes 
thématiques de Promenade 2. 

2. Comprendre les raisons d'apprendre le français. 
3.  Reprendre les bases de la première année et faire un bilan 

personnel de ses connaissances et de ses compétences à partir 

d'un test. 

Communication linguistique 

(objectifs 1 et 3) 

Compétence apprendre à apprendre 

(objectifs 1 et 3) 

Prise d'initiatives et esprit entrepreneur 

(objectifs 2 et 3) 

 

CONTENIDOS 

B
L

O
Q

U
E

S
 D

E
 

C
O

N
T

E
N

ID
O

S
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 

comprensión/producción 

• Comprender y asociar 
enunciados con fotos e 
imágenes C

O
M

P
R

E
N

S
IÓ

N
 D

E
 

T
E

X
T

O
S

 

O
R

A
LE

S
 

1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante en 

textos orales breves y bien estructurados, a 

velocidad lenta, y que versen sobre asuntos 

habitualesen situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una conversación 

informal, descripciones, narraciones y 

opiniones. 
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• Leer y comprender las 
presentaciones de los 
adolescentes cuando describen 
sus gustos y sus preferencias 

• Escribir preguntas en grupo 
siguiendo los modelos orales 
anteriores 

• Argumentar sobre el 
aprendizaje del francés 

• Repasar el contenido y las 
bases del primer año a través 
de cuestionario de respuesta 
múltiple 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• La Francofonía: países (Bélgica, 
Senegal...), artistas (Stromae), 
literatura y cine 

• Francia: monumentos y lugares 
turísticos 

Funciones comunicativas 

• Reflexionar sobre el interés de 
aprender y de proseguir el 
aprendizaje de una lengua viva 
extranjera 

Estructuras sintácticas 

• La conjugación de los verbos 
del 1er grupo y de algunos 
verbos irregulares (être, avoir, 
aller) en presente de indicativo 

• Las preposiciones que siguen a 
aller, faire, jouer 

• La expresión de la posesión con 
los adjetivos posesivos 

• La expresión de la finalidad pour 
+ infinitivo/sustantivo 

• La expresión de la causa parce 
que + verbo conjugado 

• La frase interrogativa cerrada 
est-ce que y abierta qu’est-ce 
que 

Léxico 

• La expresión de los gustos, de 
las preferencias 

• Las actividades deportivas y 
culturales 

• La familia 

• La descripción física: la ropa, la 
fisionomía 

• La expresión de la hora 
Fonética, prosodia y ortografía 

• La entonación de las frases 
interrogativas y exclamativas 
 

 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más 

adecuadas para la comprensión. 

2.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 
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3. Interactuar de manera simple en 

intercambios claramente estructurados. 

3.1 Participa en conversaciones informales 

breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa 

opiniones 

4. Mostrar control de un repertorio limitado de 

estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

4.1 Se desenvuelve de manera simple en 

una conversación formal o entrevista 

aportando información necesaria.  

C
O

M
P

R
E

N
S

IÓ
N

 

D
E

 T
E

X
T

O
S

 
E

S
C

R
IT

O
S

 5. Identificar la idea general, los puntos más 

relevantes y la información importante en 

textos que contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso frecuente. 

5.1 Entiende información específica 

esencial en documentos claramente 

estructurados sobre temas relativos de su 

interés. 

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 T

E
X

T
O

S
 E

S
C

R
IT

O
S

: E
X

P
R

E
S

IÓ
N

 E
 IN

T
E

R
A

C
C

IÓ
N

 

6. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

6.1 Escribe correspondencia personal 

breve. 
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UNITÉ  1:  TOUS AU COLLÈGE! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

1. Parler de sa nationalité, de ses origines. 
2. Parler de la vie à l'école, de son emploi du temps (sa matière 

préférée...). 
3. Présenter son école et nommer les différents espaces. 
4. Décrire son caractère et celui de ses camarades. 
5. Poser des questions à un/e camarade sur son identité et la vie à 

l'école (…). 
6. Le système éducatif dans les écoles françaises. 
7. Respecter les règles de vie en commun de la classe. 

 

Communication linguistique 

(objectifs 1, 2, 3, 4 et 5) 

Compétences sociales et civiques(objectifs 6 et 7) 

Conscience et expressions culturelles(objectif 6) 

 

 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Comprender y aplicar las instrucciones 
o las órdenes dadas en el juego de la 
oca 

• Preparar por escrito preguntas para 
realizar una entrevista a su 
compañero/a sobre la vida en el 
colegio 

• Leer y comprender la primera página 
de un cómic que presenta a los 
personajes principales y resumir en 
una frase los gustos y preferencias de 
cada uno 

• Comprender y asociar varias frases 
interrogativas con el mismo sentido 
pero con estructura diferente  

• Colocar sobre una línea horizontal los 
adverbios de frecuencia según el grado 
de frecuencia expresado 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• Una provincia francófona de Canadá: 
Québec. Algunas instituciones, 
símbolos y expresiones idiomáticas  

• Los intercambios escolares 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien 

estructurados, a velocidad lenta, y que 

versen sobre asuntos habitualesen 

situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una conversación 

informal, descripciones, narraciones 

y opiniones. 

2. Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

frecuente. 

2.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

 

3. Reconocer léxico oral de uso frecuente 

inferir, con apoyo visual, su significado. 

3.1 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas. 

 

4. Utilizar para la comprensión del texto 

conocimientos previos socioculturales y 

sociolingüísticos. 

4.1 Entiende los puntos principales 

en transacciones y gestiones 

cotidianas. 
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interculturales a través de los 
intercambios lingüísticos 

• La pluralidad étnica: las nacionalidad y 
la procedencia 

• El sistema educativo en los colegios 
franceses: el sistema de evaluación, 
las vacaciones escolares… 

• Las normas de convivencia en clase 
 

Funciones comunicativas 

• Entrevistar a su compañero/a  

• Describir su carácter y el de los 
otros/as 

• Describir los lugares y comentar su 
vida en el colegio/instituto 

 

Estructuras sintácticas 

• El género y el número de los adjetivos 
calificativos y de los adjetivos de 
nacionalidad 

• La frase interrogativa: las palabras 
interrogativas y las diferentes 
estructuras 

• La expresión del gusto sobre las 
asignaturas escolares y el colegio en 
general 

• Los adverbios de frecuencia 

• La conjugación de los verbos en –dre 
en presente de indicativo: comprendre, 
prendre, apprendre 

 

Léxico 

• Las nacionalidades 

• El centro escolar: asignaturas, horario, 
actividades cotidianas… 

• Los adverbios de frecuencia 

• Los rasgos del carácter 
 

Fonética, prosodia y ortografía 

• La separación silábica 

• El acento tónico 

• Identificación y producción oral del 
género en los adjetivos de 
nacionalidad 
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5. Producir textos breves y comprensibles 

en un registro neutro o informal con un 

lenguaje muy sencillo. 

5.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 

6. Incorporar a la producción del texto oral 

los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos. 

6.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 

7. Mostrar control de un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

7.1 Se desenvuelve de manera 

simple en una conversación formal o 

entrevista aportando información 

necesaria. 

8. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

8.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 
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 9. Identificar la idea general los puntos más 

relevantes y la información importante en 

textos que contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso frecuente. 

9.1 Entiende información específica 

esencial en documentos claramente 

estructurados sobre temas relativos 

de su interés. 

9.2 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

10. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

10.1 Comprende correspondencia 

personal sencilla en cualquier 

formato. 
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11. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

11.1 Escribe correspondencia formal 

muy básica y breve observando las 

convenciones formales y normas de 

cortesía. 

12. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

12.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 
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UNITÉ  2:  AMIS DE LA NATURE! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

• Exprimer des idées de projets. 

• Exprimer un désir et en faire la demande formelle. 

• Parler de tes animaux préférés. 

• Poser des questions avec quel(le)(s). 

• Identifier et reproduire des phonèmes propres à la langue française : 
les sons [s] et [z]. 

• Découvrir des animaux en voie de disparition. 

• Découvrir des animaux de compagnie de bandes dessinées. 

 

Communication linguistique (Objectifs 1, 2, 3, 4, 5) 

Compétences essentielles en science et technologie 

(Objectifs 3, 6, 7) 

Prise d'initiatives et esprit entrepreneur (Objectif 1) 

Conscience et expressions culturelles (Objectifs 6, 7) 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Seleccionar y memorizar informaciones 
orales para contestar a preguntas de 
comprensión escrita 

• Juego de preguntas y respuestas 
utilizando la frase interrogativa con 
quel(le)(s) 

• Asociar y encontrar el final de 
oraciones entre varias propuestas 

• Leer y comprender una carta sobre un 
proyecto 

• Leer y sintetizar la idea principal de un 
documento escrito 

• Comprender oraciones y asociarlas con 
imágenes 

• Leer y comprender carnés de identidad 
de diferentes animales 

• Anticiparse a los contenidos dando su 
opinión, hablando de su experiencia 

• Asimilar vocabulario con el juego de las 
familias 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• Las distintas actividadespara disfrutar 
de la naturaleza 

• Las diferentes fórmulas para irse de 
vacaciones 

• Aprender a respetar y preservar la 
naturaleza. Concienciar sobre la 
importancia de preservar la fauna y el 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien 

estructurados, a velocidad lenta, y que 

versen sobre asuntos habitualesen 

situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una 

conversación informal, 

descripciones, narraciones y 

opiniones. 

 

2. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

2.1 Comprende preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos. 

 

3. Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

frecuente. 

3.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

 

 

4. Incorporar a la producción del texto oral 

los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos. 

4.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 
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medio ambiente 

• Las onomatopeyas de los sonidos de 
los animales en francés 

• Las especies animales en peligro de 
extinción.  

• Conocer algunas mascotas famosas de 
los protagonistas de cómics 
francófonos (Bill,  Milou…) 

• Conocer la organización FCPN 
Funciones comunicativas 

• Expresar sus preferencias sobre los 
diferentes destinos de vacaciones 

• Hablar sobre sus vacaciones 

• Hablar sobre los animales en peligro de 
extinción y las mascotas en las familias 
de su país de origen 

• Describir un animal 

• Crear un carné de identidad de un 
animal de su elección 

• Crear un proyecto sobre una 
asociación a favor de los animales 

Estructuras sintácticas 

• El uso del futuro próximo aller + 
infinitivo 

• Voudrais + infinitivo para expresar un 
deseo o hacer una petición formal 

• El adjetivo interrogativo quel(le)(s) 
Léxico 

• Los animales: mascotas, animales de 
granja, salvajes… 

• Las vacaciones: los destinos turísticos 
y las actividades deportivas  

• La naturaleza y el cuidado del medio 
ambiente 

Fonética, prosodia y ortografía 

• Los fonemas [s] y [z]: pronunciar 
oralmente los dos fonemas e identificar 
por escrito las diferentes grafías, según 
su posición dentro de la palabra. 

• Los sonidos de los animales: 
reproducir onomatopeyas en francés 
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5. Producir textos breves y comprensibles 

en un registro neutro o informal con un 

lenguaje muy sencillo. 

5.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 

6. Mostrar control de un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

6.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas.  

7. Pronunciar y entonar de manera lo 

bastante comprensible. 

7.1 Pronuncia y entona de manera 

lo bastante comprensible. 

8. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

8.1 Participa en conversaciones 

informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 

información y expresa opiniones. 
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9. Identificar la idea general los puntos más 

relevantes y la información importante en 

textos que contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso frecuente. 

9.1 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 

10. Aplicar las estrategias más adecuadas 

para la comprensión de la idea general del 

texto. 

10.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 
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11. Reconocer léxico escrito de uso 

frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 

aspectos concretos de temas generales. 

11.1 Entiende la idea general de 

correspondencia formal. 

12. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

12.1 Capta el sentido general y 

algunos detalles de textos breves. 

 

 

13. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

13.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 

 

 

 

14. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

14.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 

(Comunicación lingüística) 

 

 

15. Conocer y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar. 

15.1 Completa un cuestionario 

sencillo con información personal 

básica 
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UNITÉ  3:  CHEZ MOI! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

• Situer un objet dans l'espace et le trouver en suivant des indications 
spatiales. 

• Faire une visite de sa maison et commenter les activités qui s'effectuent 
dans chaque pièce. 

• Décrire sa chambre, imaginer et dessiner sa chambre idéale. 

• Exprimer un souhait. 

• Écrire un poème, un acrostiche ou un calligramme.  

• Connaître quelques châteaux français. 

• Présenter et décrire un monument connu de son pays. 

 

Communication linguistique(Objectifs 1, 2, 3, 4, 5) 

Compétence apprendre à apprendre(Objectif 5) 

Conscience et expressions culturelles(Objectifs 3, 5, 6, 7) 

 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Dibujar el plano de una casa a partir de 
una descripción oral: situar las 
habitaciones, los muebles... 

• Memorizar el léxico de la casa por 
medio de una canción 

• Comprender un enunciado que 
describa la localización de un objeto 
escondido que hay que encontrar en 
clase 

• Leer poemas « visuales » e identificar 
sus características 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• Las barcazas francesas: casa sobre el 
agua o transporte comercial fluvial 

• La habitación de los adolescentes 

• La poesía: grandes poetas franceses 
de finales del siglo XIX y principios del 
XX. Ejemplos de tipo de escritura 
poética: el caligrama y el acróstico 

• Los castillos franceses del 
Renacimiento: algunas características 
arquitectónicas 

Funciones comunicativas 

• Describir su casa: localizar las 
habitaciones, describir su organización 
y los muebles 

• Describir su habitación ideal (la 
organización, los muebles…) y explicar 
lo que representa (su refugio, su 
mundo…) 

• Presentar un monumento famoso de su 
país 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien 

estructurados, a velocidad lenta, y que 

versen sobre asuntos habitualesen 

situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una 

conversación informal, 

descripciones, narraciones y 

opiniones. 

2. Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

frecuente. 

2.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

3. Distinguir la función comunicativa más 

relevante del texto así como patrones 

discursivos de uso común. 

3.1 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas. 

4. Reconocer léxico oral de uso frecuente 

inferir, con apoyo visual, su significado. 

4.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

  

5. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

5.1 Comprende preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos. 

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 

D
E

 T
E

X
T

O
S

 
O

R
A

LE
S

: 

E
X

P
R

E
S

IÓ
N

 
E

 

IN
T

E
R

A
C

C
IÓ

N
 

 

6. Llevar a cabo las funciones principales 

demandadas por el propósito comunicativo 

mediante el uso de patrones discursivos de 

uso común 

6.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 
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• Describir en una frase la localización 
de un objeto escondido proporcionando 
el máximo de pistas  

Estructuras sintácticas 

• El  verbo vouloir en presente del 
indicativo+ substantivo/infinitivo para 
expresar un deseo 

• Los presentativos: c’est / ce sont 
versus il est / ils sont 

• Las preposiciones y los adverbios (o 
locuciones adverbiales) para situar en 
el espacio 

Léxico 

• El campo léxico de la casa: los 
muebles, las habitaciones y los objetos 

• Las actividades relacionadas con una 
habitación de la casa 

Fonética, prosodia y ortografía 

• Las dicotomías entre los fonemas [v] / 
[b] y [f] / [v] 

• Los versos en un poema  
Pronunciar articulaciones fonéticas 

próximas mediante una canción 

 

7. Mostrar control de un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

7.1 Se desenvuelve de manera 

simple en una conversación formal 

o entrevista aportando información 

necesaria. 

8. Pronunciar y entonar de manera lo 

bastante comprensible.  

8.1 Pronuncia y entona de manera 

lo bastante comprensible. 

9. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

9.2 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 
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10. Distinguir la función comunicativa más 

importante del texto y un repertorio de sus 

exponentes más frecuentes. 

10.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

11. Identificar la idea general los puntos 

más relevantes y la información importante 

en textos que contengan estructuras 

sencillas y un léxico de uso frecuente. 

11.1 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 

12. Reconocer léxico escrito de uso 

frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 

aspectos concretos de temas generales. 

12.1 Comprende correspondencia 

personal sencilla en cualquier 

formato. 
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13. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

13.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 

 

14. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

14.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

4 10 Combien ça coûte? 

5 10 Bon appétit! 

 2 Controles 

 1 Actividades complementarias 

TOTAL 
SESIONES 

23  

 

 

UNITÉ  4:  COMBIEN ÇA COÛTE ? 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

• Compter de 70 à 100. 

• Faire des courses : se renseigner pour acheter un produit dans un magasin.  

• Parler de son argent de poche, de ses dépenses, de ses habitudes de 
consommateur. 

• Parler de ses passions. 

• Vendre des objets personnels en participant à un petit marché. 

• Identifier et reproduire les phonèmes de la langue française : [ʒ]et [ʃ]. 

• Découvrir les pays membres de la zone Euro. 

Communication linguistique 

(Objectifs 1, 2, 3, 4, 5, 6) 

Prise d'initiatives et esprit entrepreneur 

(Objectifs 2, 5) 

Compétences sociales et civiques 

(Objectif 7) 

 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Identificar oralmente un número o un 
precio en euros y reconocerlo en una 
lista 

• Observar detalladamente los 
elementos visuales que acompañan al C
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien 

estructurados, a velocidad lenta, y que 

versen sobre asuntos habitualesen 

situaciones cotidianas. 

1.1 Entiende los puntos principales 

en transacciones y gestiones 

cotidianas. 
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texto y deducir la información que 
aportan 

• Imaginar y escribir en parejas un 
diálogo sobre la elección y el coste de 
un regalo que se va a hacer a un/a 
compañero/a de clase 

• Analizar enunciados a modo de 
ejemplo de los cuales se deduce una 
regla gramatical 

• Completar el final de enunciados 
buscando elementos de respuestas en 
los textos 

• Hablar de sus experiencias para 
introducir los temas del Dossier 

• Memorizar los números cardinales a 
través de una canción 

• Entrenarse en la pronunciación de los 
fonemas mediante el punto de 
articulación 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• Los mercadillos en Francia: vender y 
comprar objetos de segunda mano 

• La paga de los adolescentes y sus 
compras 

• Los objetos que los adolescentes 
coleccionan 

• Las grandes superficies en Francia 

• La zona Euro y los países europeos 
fuera de la zona Euro 

Funciones comunicativas 

• Comunicarse en una tienda: pedir el 
precio 

• Hablar de sus colecciones y de sus 
pasiones 

• Hablar de su paga 

• Utilizar correctamente los número 
cardinales hasta 100 

• Organizar un mercadillo y crear un 
póster informativo sobre las 
condiciones de participación, los 
horarios, el lugar… 

Estructuras sintácticas 

• Los pronombres COD 

• Los adjetivos demostrativos 

• La expresión de la cantidad en la frase 
interrogativa con combien 

• Las expresión être passionné de 
Léxico 

• Los números cardinales de 70 a 100 

• La expresión del precio y las compras 

• Los objetos de colección e ideas para 
regalos 

2. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

2.1 Comprende en una 

conversación formal, preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos. 

3. Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

frecuente. 

3.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

4. Reconocer léxico oral de uso frecuente  

inferir, con apoyo visual, su significado. 

4.1 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas. 
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5. Incorporar a la producción del texto oral 

los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos. 

5.1 Participa en conversaciones 

informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 

información y expresa opiniones. 

6. Interactuar de manera simple en 

intercambios claramente estructurados. 

6.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 

7. Conocer  y utilizar un repertorio léxico 

oral suficiente para comunicar. 

7.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 

8. Mostrar control de un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

8.1 Se desenvuelve de manera 

simple en una conversación formal 

o entrevista aportando información 

necesaria. 

 

9. Pronunciar y entonar de manera lo 

bastante comprensible. 

9.1 Pronuncia y entona de manera 

lo bastante comprensible. 

 

(Comunicación lingüística) 

 

C
O

M
P

R
E

N
S

IÓ
N

 D
E

 
T

E
X

T
O

S
 E

S
C

R
IT

O
S

 10. Identificar la idea general los puntos 

más relevantes y la información importante 

en textos que contengan estructuras 

sencillas y un léxico de uso frecuente. 

10.1 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 
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• Las tiendas 

• La expresión de las pasiones 
Fonética, prosodia y ortografía 

• La discriminación auditiva de los 

fonemas [ʒ]y [ʃ] y sus diferentes 

escrituras.  

• Los números cardinales de 70 a 100 

11. Reconocer léxico escrito de uso 

frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 

aspectos concretos de temas generales. 

11.1 Comprende correspondencia 

personal sencilla en cualquier 

formato.  

12. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

13. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

12.1 Capta el sentido general y 

algunos detalles de textos breves. 

13.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía.  
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14. Conocer y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar. 

14.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 

 

(Comunicación lingüística) 
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UNITÉ  5:  BON APPÉTIT ! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

• Faire des recommandations. 

• Créer une recette en précisant les ingrédients et les étapes. 

• Faire la liste de course, reconnaître quels aliments sont bons et mauvais pour la 
santé. 

• Préparer un repas équilibré avec différents plats (entrée, plat principal, dessert...). 

• Exprimer des quantités. 

• Connaître les habitudes alimentaires en France. 

Communication linguistique 

(Objectifs 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7) 

Compétences essentielles en science et technologie 

(Objectifs 1, 4, 5) 

Compétences mathématiques 

(Objectifs 3, 6) 

 

 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Comprender oralmente las 
instrucciones de una receta y después 
colocar en el orden correcto las etapas 

• Asociar la foto o la imagen de un plato 
o de un alimento con la palabra 
correspondiente 

• Leer el menú de un restaurante y ver 
las diferentes partes que lo componen 

• Trabajar la comprensión escrita 
resolviendo problemas matemáticos 
sobre conversiones de medidas 

• Completar enunciados o textos con 
espacios para trabajar la comprensión 
escrita 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• La alimentación: comer 
equilibradamente 

• Las costumbres alimenticias en los 
adolescentes franceses 

• La cocina: seguir una receta 

• Algunos platos típicos franceses 

• Los diferentes platos de un menú 
francés 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien 

estructurados, a velocidad lenta, y que 

versen sobre asuntos habitualesen 

situaciones cotidianas. 

1.1 Entiende los puntos principales 

en transacciones y gestiones 

cotidianas. 

(Comunicación lingüística) 

2. Reconocer léxico oral de uso frecuente 

inferir, con apoyo visual, su significado. 

2.1 Comprende en una 

conversación informal, 

descripciones, narraciones y 

opiniones. 

(Comunicación lingüística) 

3. Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

frecuente. 

3.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

(Comunicación lingüística) 
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• Las comidas a lo largo del día en 
Francia 

Funciones comunicativas 

• Expresar una cantidad 

• Hablar de las costumbres alimenticias y 
de las comidas de su país 

• Preparar una lista de la compra 

• Componer una comida equilibrada 
 

Estructuras sintácticas 

• Los artículos partitivos con los nombres 
de alimentos y de bebidas 

• El artículo partitivo en la forma negativa 

• El empleo del artículo partitivo y el 
artículo indefinido seguido de un 
alimento/bebida 

• Les adverbios de cantidad (un peu de, 
beaucoup de…) 

• La obligación y la prohibición personal 
con devoir + infinitivo 

• La conjugación irregular de dos verbos 
del 3er grupo en presente del 
indicativo: devoir y boire 

 

Léxico 

• Los alimentos y las bebidas 

• Las comidas 

• Las secciones del supermercado 

• La expresión de la cantidad y la medida 
en cocina 

• Los utensilios de cocina 

• Los ingredientes y las instrucciones de 
una receta culinaria 

 

Fonética, prosodia y ortografía 

• Los fonemas [k] y [g] 

4. Utilizar para la comprensión del texto 

conocimientos previos socioculturales y 

sociolingüísticos. 

4.1 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas. 
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5. Incorporar a la producción del texto oral 

los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos. 

5.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 

6. Producir textos breves y comprensibles 

en un registro neutro o informal con un 

lenguaje muy sencillo. 

6.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión 

7. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

7.1 Participa en conversaciones 

informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 

información y expresa opiniones. 
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8. Identificar la idea general los puntos más 

relevantes y la información importante en 

textos que contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso frecuente. 

8.1 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 

9. Reconocer léxico escrito de uso frecuente 

relativo a asuntos cotidianos y a aspectos 

concretos de temas generales. 

9.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

10. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

10.1 Comprende correspondencia 

personal sencilla en cualquier 

formato. 

11. Utilizar para la comprensión del texto, 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana. 

11.1 Capta el sentido general y 

algunos detalles de textos breves. 
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12. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

13. Conocer  y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar. 

12.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 

13.1 Completa un cuestionario 

sencillo con información personal 

básica. 

14. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

14.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 
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TERCERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

6 8 Fan de télé 

7 8 Science et avenir 

 2 Controles 

 0 Actividades complementarias 

TOTAL 
SESIONES 

18  

 

UNITÉ  6:  FAN DE TÉLÉ ! 
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Hacer adivinanzas sobre un personaje 
famoso dando el máximo de 
información biográfica 

• Leer y asociar un texto corto biográfico 
con la foto correspondiente 
apoyándose en las pistas de las 
imágenes 

• Identificar el logo de una cadena de 
televisión francesa. Observar un 
fotograma de un programa televisado y 
encontrar a qué género pertenece 

• Encontrar el infinitivo de un verbo en 
participio pasado observando las 
primeras letras y/o identificando el 
radical común 

• Buscar en un texto los verbos 
conjugados en passé composé y 
después clasificarlos según se 
conjuguen con el auxiliar être o avoir 

 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• Algunas personalidades francesas 
contemporáneas de la pequeña 
pantalla 

• Las principales cadenas, públicas y 
privadas, de televisión francesa  

• Algunos programas de televisión 
franceses 

• Los aspectos negativos y positivos de 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante en 

textos orales breves y bien estructurados, a 

velocidad lenta, y que versen sobre asuntos 

habitualesen situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una 

conversación informal, 

descripciones, narraciones y 

opiniones. 

1.2 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas. 

2. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

2.1 Comprende en una 

conversación formal, preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos. 

3. Discriminar patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso frecuente. 

3.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 

4. Reconocer léxico oral de uso frecuente inferir, 

con apoyo visual, su significado. 

4.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

  

5. Utilizar para la comprensión del texto 

conocimientos previos socioculturales y 

sociolingüísticos. 

5.1 Comprende preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos 
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6. Producir textos breves y comprensibles en un 

registro neutro o informal con un lenguaje muy 

sencillo.  

6.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 
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la televisión en general 

• Los grandes períodos cronológicos de 
la Historia de Francia y algunas 
personalidades históricas 

 

Funciones comunicativas 

• Contar lo hecho el día anterior 

• Relatar eventos pasados en forma de 
biografía 

• Emitir un juicio sobre la televisión en 
general: aspectos negativos y positivos 

• Crear una prueba para un programa de 
televisión 

• Escribir una breve biografía sobre su 
estrella preferida 

Estructuras sintácticas 

• El participio pasado, regular e irregular 

• El passé composé con los auxiliares 
être y avoir 

• Los adverbios temporales déjà y jamais 
en un enunciado en pretérito perfecto 

• Los conectores temporales del discurso 
(au début, pendant…) 

Léxico 

• El campo léxico de la televisión: las 
profesiones, el género de los 
programas… 

• El vocabulario de la aventura y del 
juego 

• Las grandes cifras 
Fonética, prosodia y ortografía 

• Los fonemas [ə] y [e] en los verbos del 
1er grupo conjugados en presente [ə] y 
en passé composé [e] 

7. Incorporar a la producción del texto oral los 

conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos. 

7.1 Participa en conversaciones 

informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 

información y expresa opiniones. 

8. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

8.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 

 

9. Mostrar control de un repertorio limitado de 

estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

9.1 Se desenvuelve de manera 

simple en una conversación formal 

o entrevista aportando información 

necesaria. 

 

C
O

M
P

R
E

N
S

IÓ
N

 D
E

 T
E

X
T

O
S

 E
S

C
R

IT
O

S
 

10. Identificar la idea general los puntos más 

relevantes y la información importante en textos 

que contengan estructuras sencillas y un léxico 

de uso frecuente. 

10.1 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 

11. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

11.1 Entiende la idea general de 

correspondencia formal. 

12. Utilizar para la comprensión del texto, 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana. 

13. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

12.1 Identifica, con apoyo visual, 

instrucciones generales. 

13.1 Escribe correspondencia 

personal breve. 
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14. Mostrar control sobre un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas de uso frecuente. 

14.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 
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UNITÉ  7:  SCIENCE ET AVENIR! 
 

OBJECTIFS DE L’UNITÉ COMPÉTENCES  

• Donner des détails d'un lieu. 

• Parler du temps météorologique qu'il fait et des saisons. 

• Parler de l'avenir : prédire l'évolution de la société et du monde et émettre une 
opinion critique (pessimiste, optimiste) ; se projeter dans l'avenir et imaginer sa 
vie (professionnelle, personnelle...). 

• Établir des comparaisons : parler du système solaire et comparer des planètes. 

• Expliquer la différence entre la science et la science-fiction.  

Communication linguistique 

(Objectifs 1, 2, 3, 4, 5, 6) 

Compétences essentielles en science et technologie 

(Objectifs 2, 4, 5) 

Compétence numérique 

(Objectif 2) 

 

  

CONTENIDOS 

B
L

O
Q

U
E

S
 D

E
 

C
O

N
T

E
N
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O

S
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de comprensión/producción 

• Debatir sobre el futuro (visión positiva o 
negativa) 

• Hacer hipótesis científicas sobre 
preguntas con ayuda de las 
informaciones de un texto 

• Observar fotos e identificar la estación 
en la que se han hecho 

• Analizar el mapa de una previsión 
meteorológica 

• Responder a las preguntas de un 
concurso encontrando las respuestas 
en un artículo informativo 

• Deducir la regla de formación de los 
verbos regulares para el futuro simple 
 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos 

• El fenómeno de las estaciones; la 
rotación y la división en hemisferios de 
la Tierra  

• La conquista espacial: la Luna, Marte, 
Venus 

• El parte meteorológico y fenómenos 
atmosféricos como las tormentas 

• Los avances tecnológicos en el futuro 

• Un parque científico e interactivo 
parisino: la Ciudad de las Ciencias y de 
la Industria 

• Las diferencias entre la ciencia y la 
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1. Identificar el sentido general, los puntos 

principales y la información másimportante 

en textos orales breves y bien estructurados, 

a velocidad lenta, y que versen sobre 

asuntos habitualesen situaciones cotidianas. 

1.1 Comprende en una 

conversación formal, preguntas 

sencillas sobre asuntos personales 

o educativos. 

2. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

2.1 Capta la información más 

importante de indicaciones o 

anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean 

buenas. 

3. Discriminar patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso frecuente. 

3.1 Identifica patrones sonoros 

acentuales y rítmicos. 
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4. Producir textos breves y comprensibles en 

un registro neutro o informal con un lenguaje 

muy sencillo. 

4.1 Hace presentaciones breves y 

ensayadas siguiendo un guión. 

5. Incorporar a la producción del texto oral 

los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos. 

5.1 Se desenvuelve con la eficacia 

suficiente en gestiones y 

transacciones cotidianas. 

6. Mostrar control de un repertorio limitado 

de estructuras sintácticas y de mecanismos 

sencillos de cohesión y coherencia. 

6.1 Se desenvuelve de manera 

simple en una conversación formal 

o entrevista aportando información 

necesaria. 
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ciencia-ficción 

• Algunas obras literarias de ciencia 
ficción: una novela de Julio Verne; un 
cómic de Tintin 

Funciones comunicativas 

• Hablar de las estaciones u del tiempo 
que hace 

• Presentar el parte meteorológico de una 
ciudad en un mapa 

• Proyectarse en el futuro y hacer 
predicciones sobre su vida profesional y 
personal 

• Comparar dos planetas a partir de las 
informaciones dadas en una ficha 
descriptiva 

• Imaginar su vida y el mundo en 2030 

• Describir y dibujar a un habitante de 
otro planeta y después compararlo con 
el ser humano 

Estructuras sintácticas 

• El pronombre relativo où 

• El futuro simple. Algunos verbos 
irregulares en futuro 

• El comparativo de superioridad y de 
inferioridad 

 

Léxico 

Las expresiones meteorológicas: el estado 

del cielo, las temperaturas, el tiempo 

• Las estaciones 

• El sistema solar, el espacio 

• Adjetivos que expresan una visión 
optimista y pesimista 

 

Fonética, prosodia y ortografía 

La e muda 

7. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar. 

7.1 Participa en conversaciones 

informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 

información y expresa opiniones. 
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8. Identificar la idea general los puntos más 

relevantes y la información importante en 

textos que contengan estructuras sencillas y 

un léxico de uso frecuente. 

8.1 Identifica, con apoyo visual, 

instruccionesgenerales. 

8.2 Entiende información 

específica esencial en documentos 

claramente estructurados sobre 

temas relativos de su interés. 

9. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre patrones sintácticos y 

discursivos. 

9.1 Capta el sentido general y 

algunos detalles de textos breves 

10. Reconocer léxico escrito de uso 

frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 

aspectos concretos de temas generales. 

10.1 Comprende correspondencia 

personal sencilla en cualquier 

formato.  
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11. Escribir textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas habituales 

utilizando recursos básicos de cohesión. 

11.1 Escribe correspondencia 

formal muy básica y breve 

observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 

12. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

frecuente. 

12.1Escribe correspondencia 

personal breve. 
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2) RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES DE LAS 

DIFERENTES MATERIAS Y CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS. 

Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial.  
Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas 
curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de 
aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir. 
La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las competencias 
clave a lo largo de la vida académica. 

 

 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE COMPETENCIAS 

 

Comprende en una conversación formal, preguntas sencillas sobre asuntos personales o 

educativos. 

Comunicación lingüística 

Participa en conversaciones informales breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa opiniones. 

Competencias sociales y cívicas 

Hace presentaciones breves y ensayadas siguiendo un guión. Comunicación lingüística 

Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista aportando 

información necesaria. 

Comunicación lingüística 

Pronuncia y entona de manera lo bastante comprensible. Comunicación lingüística 

Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato. Comunicación lingüística 

Capta el sentido general y algunos detalles de textos breves y escribe correspondencia 

formal muy básica y breve observando las convenciones formales y normas de cortesía. 

Comunicación lingüística 

5 

Comprende en una conversación informal, descripciones, narraciones y opiniones. Comunicación lingüística 

Capta la información más importante de indicaciones o anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas. 

Comunicación lingüística 

Participa en conversaciones informales breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa opiniones. 

Competencias básicas en ciencia y tecnología 

Entiende información específica esencial en documentos claramente estructurados 

sobre temas relativos de su interés. 

Comunicación lingüística 

Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato. Comunicación lingüística 

Capta el sentido general y algunos detalles de textos breves. Comunicación lingüística 

Escribe correspondencia personal breve. Competencia matemática 

Completa un cuestionario sencillo con información personal básica. Comunicación lingüística 

Escribe correspondencia formal muy básica y breve observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 

Comunicación lingüística 

Comprende en una conversación formal, preguntas sencillas sobre asuntos personales o 

educativos. 

Comunicación lingüística 

Participa en conversaciones informales breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa opiniones. 

Competencias sociales y cívicas 

Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista aportando 

información necesaria. 

Comunicación lingüística 

6 

Comprende en una conversación informal, descripciones, narraciones y opiniones. 

Capta la información más importante de indicaciones o anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas. 

(Comunicación lingüística) 

Comprende en una conversación formal, preguntas sencillas sobre asuntos personales o 

educativos. 

(Comunicación lingüística) 

Identifica patrones sonoros acentuales y rítmicos. (Comunicación lingüística) 

Identifica, con apoyo visual, instrucciones generales. (Comunicación lingüística) 

Comprende preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativo (Competencias sociales y cívicas) 

Hace presentaciones breves y ensayadas siguiendo un guión. (Conciencia y expresiones culturales) 
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 ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE COMPETENCIAS 

Participa en conversaciones informales breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa opiniones. 

(Competencias sociales y cívicas) 

Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista aportando 

información necesaria. 

(Comunicación lingüística 

Entiende información específica esencial en documentos claramente estructurados 

sobre temas relativos de su interés. 

(Comunicación lingüística) 

Entiende la idea general de correspondencia formal. (Comunicación lingüística) 

Identifica, con apoyo visual, instrucciones generales. (Comunicación lingüística) 

Escribe correspondencia personal breve. (Competencias sociales y cívicas) 

7 

Comprende en una conversación formal, preguntas sencillas sobre asuntos personales o 

educativos. 

Comunicación lingüística 

Capta la información más importante de indicaciones o anuncios siempre que las 

condiciones acústicas sean buenas. 

Comunicación lingüística 

Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas. Comunicación lingüística 

Hace presentaciones breves y ensayadas siguiendo un guión. Competencia digital 

Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista aportando 

información necesaria 

Competencias básicas en ciencia y tecnología 

Participa en conversaciones informales breves en las que establece contacto, 

intercambia información y expresa opiniones. 

Comunicación lingüística 

Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato. Comunicación lingüística 

Escribe correspondencia formal muy básica y breve observando las convenciones 

formales y normas de cortesía. 

Comunicación lingüística 

Escribe correspondencia personal breve. Comunicación lingüística 
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3) TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES.  

 

EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de la Segunda lengua extranjera: Francés debe potenciar ciertas actitudes y hábitos 

de trabajo que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su 

habilidad para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: 

autonomía personal, relación interpersonal, etc. 

En el proyecto Savia de Secundaria, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que 

consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede trabajar con 

el enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 

- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

- A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

 

2. Responsabilidad 

 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

- Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de deber 

(“tenemos el deber de…”). 

- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, posicionamiento. 

- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 

 

3. Justicia  

 

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y 

la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio de igualdad de 

trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

- Derecho a la alimentación. 

- Derecho a la salud. 

- Derecho a la educación. 

- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la igualdad, 

el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el rechazo a 
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la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración 

a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.  

 

4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

- Con las víctimas de conflictos armados. 

- Con las víctimas de desastres naturales. 

 

5. Creatividad y esperanza 

 

- El impulso de buscar alternativas. 

- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las personas, 

el mundo en general. 

 

4) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 

Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES.  

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 

común y de atención a la diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe 

convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente diaria. 

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 

programación, en la metodología y en los materiales. 

1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen 

rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar un 

papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que se 

utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el grado de complejidad 

o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se organizan las 

actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que puedan trabajar sobre el 

mismo contenido alumnos de distintas necesidades. 

La programación tiene en cuenta que no todos los alumnos progresan a la misma velocidad, ni con 

la misma profundidad. Por eso, la programación asegura un nivel mínimo para todos los alumnos al 

final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen los contenidos que quedaron sin 

consolidar en su momento, y de profundizar en aquellos que más interesen al alumno. 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor: 
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▪ Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una laguna 

anterior. 

▪ Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al nivel 

cognitivo. 

▪ Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda hacer 

una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 

 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

La diversidad dentro del aula se refiere tanto a los modos de aprendizaje como a las capacidades 

de los alumnos. Los alumnos son diferentes y hay que tener en cuenta esa heterogeneidad para 

desarrollar de forma eficaz sus capacidades. No todos los alumnos aprenden de la misma manera; 

los estilos de aprendizaje dentro de un mismo grupo son distintos. De ahí la importancia de variar 

tanto el tipo de actividades como las técnicas de enseñanza utilizadas. 

Para dar respuesta a estas diferencias inherentes a todo grupo de alumnos, el método que hemos 

elegido propone en cada unidad un amplio abanico de actividades que requieren para su 

realización la puesta en práctica de diferentes estrategias y capacidades: actividades individuales, 

actividades en pareja, actividades en grupo, propuestas para trabajar estrategias cooperativas, 

organizadores visuales y estrategias de aprender a pensar. 

Promenade 2 propone además una serie de fichas de trabajo tituladas Révisions et 

Approfondissements, que están concebidas para aquellos alumnos que necesiten repasar los 

contenidos de la unidad (Révisions) o bien para aquellos que deseen profundizar aún más en 

alguno de los aspectos de la unidad. Tanto las unas como las otras pueden ser realizadas en clase 

o propuestas por el profesor para que se hagan en casa. 

Dentro pues de una perspectiva pedagógica que dé cuenta de la diversidad de los alumnos, el 

profesor puede adaptar y variar la metodología de forma que dé respuesta a las necesidades de 

cada alumno:  

▪ la disposición del aula (frontal, en U, cara a cara, etc.) 

▪ la organización del trabajo (individual, en parejas, en grupos, en pleno, etc.) 

▪ la utilización de los diferentes recursos pedagógicos a su disposición.    

Por último, consideramos que la diversidad debe ser tratada como una fuente de enriquecimiento 

dentro del aula, sensibilizando a los alumnos hacia la solidaridad y la cooperación dentro del grupo.  

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 

diversidad de alumnos que se han contemplado: 

▪ Variedad metodológica. 

▪ Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

▪ Trabajo en pequeños grupos o en parejas (compañero ayudante) 
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▪ Trabajos voluntarios. 

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención 

de la diversidad, como: 

▪ Llevar a cabo una evaluación inicial. 

▪ Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

▪ Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

 

Una vez comenzado el curso, habiendo realizado la evaluación inicial y según información del 

departamento de orientación, haremos las siguientes adaptaciones curriculares. 

En 2º F Ayat Al Bouziani Bouhalhoul y Amar azzouz el Founti  tendrán una leve adaptación 
curricular no significativa centrada especialmente en la metodología, y en la búsqueda de su 
motivación y participación en clase, no presentan desfase curricular en francés con respecto al 
resto de alumnos del grupo ya que siguen el ritmo de la clase sin problema. Según vaya viendo sus 
respuestas, si es necesario, se seleccionrán ejercicios específicos para  facilitar su adaptación a la 
metodología. 
 

5) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

DEL ALUMNADO.  

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

 

– Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el 

alumnado. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre 

el tema y establecer estrategias de profundización; y el alumnado, para informarle sobre su grado 

de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de 

una ficha de Evaluación Inicial. 

– Cuaderno del profesor.  

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. En él se anotan elementos que se deben 

tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados 

de las pruebas y trabajos, etc. 

– Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 

escritas y, a su vez, de varios tipos: 

▪ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de 

datos importantes, etc. 

▪ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 

cercano al entorno cotidiano.  

▪ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

– Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y 

comportamientos deseables. 
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6) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

Se darán a conocer a principio de curso a los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; 

solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos 

propuestos.  

Se informará a las familias de los criterios de calificación a través de la página web del instituto, o 

reuniones puntuales a lo largo del curso escolar. 

Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que se añadirán 

a las siguientes calificaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), Suficiente (5) o 

Insuficiente (4, 3, 2, 1). La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no se 

presente a las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la 

evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación. 

A modo de ejemplo, se propone el siguiente esquema para el cálculo de la calificación: 

La calificación de las pruebas será sobre 20, 30, 40 o 50 puntos. Se hará la equivalencia de cada 
resultado a una puntuación sobre 10. Esta calificación de los estándares de aprendizaje supondrá 
un 60% de la nota final. 
Las actividades de SM APRENDIZAJE o SAVIA DIGITAL y el trabajo diario contarán un 20% y lo 
mismo el comportamiento, y la actitud en las horas de clase. 
En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la misma será a la 
alza a partir del coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  pero 6,5>7).  
 
El departamento se guarda la posibilidad de cambiar estos porcentajes en grupos de asimilación de 

contenidos más dificultosa o en grupos con conducta disruptiva, y los criterios podrían pasar a ser: 

50% contenidos, 25% trabajo y 25% de comportamiento. 

Ejemplo:  7,4  >7 

  7,5> 8 

Alumnos con la asignatura pendiente. 

Para estos alumnos se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 

 

Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, 

podrá recuperar la asignatura de una de estas tres maneras: Aprobando el curso superior en el 

que están matriculados (será su actual profesor el encargado de seguir su evolución). Realizando 

un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 

suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de 

devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los profesores 

del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. 

Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 

Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 

contenidos del curso anterior.  
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Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y 

contenidos no alcanzados en el curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a 

los alumnos, junto con la fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y 

deberán ser devueltos a los profesores del Departamento en una fecha determinada, no 

aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta evaluación es positiva la asignatura está 

aprobada. En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en 

las fechas fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será 

un compendio de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá 

por los mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados 

por el departamento de francés. 

 

Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 
calificación: 

Gramática y vocabulario 30% 
Comprensión escrita 30% 

Comprensión oral 10% 
Expresión escrita 30% 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos 

pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda 

que surja entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de 

francés. 

P.D: Si por alguna causa de fuerza mayor, y algún alumno o alumna no pudiesen asistir a 
un examen o prueba de evaluadora, véase, un examen final, un examen trimestral, un examen 
parcial o un examen rutinario, siempre y cuando justifiquen su ausencia con un documento oficial 
y/o médico, el departamento tendrá la opción o posibilidad de: 

✓ Si fuese posible por el calendario escolar, se podrá retrasar el examen o prueba 
evaluadora, a una fecha distinta de la original. 

✓ Si no fuese posible la opción anterior, se intentaría, dentro de las capacidades del 
departamento y del propio alumnado, realizar un examen de forma online a través de 
la plataformas disponibles. 

✓ Y si ninguna de las opciones anteriores fuesen posibles, sobre todo por cuestiones 
sanitarias, el departamento tiene la potestad para realizar una evaluación del 
alumno, teniendo en cuenta “la evaluación continua” poniendo en relieve la 
disposición del alumno en el trabajo diario de nuestra asignatura a lo largo del 
tiempo que asistió a clase. 

 

7) DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  

Ante todo, una lengua es un instrumento de comunicación que permite a sus hablantes entrar en 

relación unos con otros. El aprendizaje de una lengua extranjera no puede lograse sin el 

aprendizaje de dicha comunicación. Nuestra metodología se basa en un enfoque comunicativo 

de la enseñanza de la lengua extranjera. El objetivo último es, por tanto, conducir a los alumnos 

hacia la adquisición de una cierta competencia comunicativa en francés aunque nos 
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encontramos con el hándicap de una ratio alta en las aulas y escaso número de horas semanales 

de docencia de la materia lo que dificulta enormemente esta tarea. 

 

La competencia comunicativa integra cuatro subcompetencias: 

 

- La competencia lingüística: permite utilizar eficazmente la lengua para comunicarse y 

comprende el vocabulario, los elementos lingüísticos y su funcionamiento, la pronunciación y 

la ortografía. 

- La competencia pragmática: permite interpretar y producir enunciados en relación con una 

intención comunicativa determinada. 

- La competencia estratégica: permite compensar las lagunas lingüísticas que puedan 

aparecer durante el intercambio comunicativo. 

- La competencia socio-cultural: permite comprender las referencias culturales de las que 

toda lengua es portadora. 

 

Como resultado de los principios metodológicos anteriormente expuestos, en la elaboración de los 

materiales que conforman Promenade 2 se ha prestado especial atención a los siguientes 

aspectos: 

 

- La lengua en situación. El punto de partida de todas las actividades es una situación de 
comunicación que permite contextualizar los diferentes elementos lingüísticos: los actos de 
habla, la gramática, el vocabulario.  
 

- El trabajo en parejas y en pequeños grupos. Muchas de las actividades están diseñadas para 
ser realizadas en parejas o en pequeños grupos y fomentar así la interacción entre los 
alumnos y entre los alumnos y el profesor, interacción indispensable para que se produzca 
una auténtica comunicación dentro del aula. 

-  
- La práctica de las habilidades comunicativas. Las actividades que componen cada una de las 

unidades están diseñadas para que todas las habilidades comunicativas se practiquen desde 
la primera unidad: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir. 

-  
- La sencillez en la presentación de los contenidos. El principal objetivo a la hora de 

seleccionar y secuenciar los contenidos a lo largo de las 7 unidades que componen 
Promenade 2 ha sido facilitar su adquisición. 

-  
- La selección de temas y documentos. Para que el aprendizaje de la lengua extranjera 

represente para los alumnos una experiencia motivadora y atractiva, Promenade 2 presenta 
una gran variedad de temas y de documentos, todos ellos cercanos al entorno del alumnado 
de la edad que nos ocupa.  

-  
- La progresión en espiral. Conscientes de que es necesario volver sobre los contenidos para 

que se produzca un verdadero aprendizaje, en Promenade 2 se ha optado por una progresión 
en espiral que facilite la memorización a través de la reutilización de contenidos, y en donde 
exista un equilibrio entre lo ya aprendido y los contenidos nuevos. 
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8) PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE 

LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  

 

Los Departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de 

 la práctica docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a. Análisis de los resultados académicos.  

b. Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c. Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d. Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e. Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f. Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g. Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo 

educativo. 

h. Propuestas de mejora. 

 

A) Análisis de los resultados académicos. 

   
Nº SESIONES DE CLASE 
IMPARTIDAS TRIMESTRE 

Nº UNIDADES DIDÁCTICAS 
IMPARTIDAS TRIMESTRE 

Nº ALUMNOS APROBADOS 
EVALUACIÓN 

MATERIA / 
MÓDULO 

PROFESOR GRUPO PREVISTAS IMPARTIDAS % PROGRAMADAS IMPARTIDAS % 
Nº ALUMNOS 
EVALUADOS 

Nº ALUMNOS 
APROBADOS 

% 

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

      TOTAL MEDIA   TOTAL MEDIA   TOTAL MEDIA   

 

B) Funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

C) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 
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D) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares 

 

       E) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas.  

       F) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

Valoración: 1 2 3 4 

Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase     

Clima en el aula     

 Aprovechamiento de otros recursos del centro     

 

G) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

Valoración: 1 2 3 4 

 Calidad de la comunicación con las familias     

Calidad de la comunicación con los alumnos     

 Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de sus hijos      

Calidad de intervención del Departamento de Orientación      

H) Propuestas de mejora. 

Observaciones:  

Valoración: 1 2 3 4 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la metodología     

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una adecuada 

evaluación. 

    

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del profesor     

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la 

metodología empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: 

contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, 

materiales, recursos, estilo de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 
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Propuestas de mejora: 

 

 

 

 

 

 

9) RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS.  

-Promenade 2: Livre de l’élève, cahier d’activités, cahier d’évaluation y todos los recursos de la 
plataforma Savia Digital o ahora denominado SM Aprendizaje, para ello se tiene que comprar el 
libro nuevo y original, o bien comprar el código que da acceso a la plataforma, a través del portal 
web de la editorial SM. 
-Portafolios y fichas  elaborados por los profesores. 
-Aplicaciones Plickers y Kahoot. 
-Ordenador con lector CD 
-Pizarra digital con conexión a Internet. 
-Películas francesas 
-Canciones francesas. 
-Blogs de los profesores que imparten clase a 2º de ESO 

 
10) PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.  

 
Actividades complementarias 
 
El aprendizaje de un idioma está estrechamente ligado al conocimiento del país: historia, cultura, 
sociedad, costumbres,...Es obvio que el contacto directo con la realidad del país cuya lengua es 
objeto de estudio tiene una profunda influencia en la motivación de los alumnos/as por el 
aprendizaje lingüístico. En este sentido consideramos necesario completar la actividad docente con 
otras actividades fuera del contexto del aula con el objetivo de: 
 
- Complementar la actividad docente, fomentando el conocimiento más profundo de aspectos 

socioculturales de cada país como la civilización, el cine, la gastronomía y la música, entre otras 
manifestaciones de interés. 

- Promover la desaparición de falsos estereotipos y fomentar el respeto entre los países. 
- Motivar a los alumnos. 
 
Con este fin este departamento propone las siguientes actividades: 
 
- Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, posters…) con motivo de 
fiestas que se celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, Saint Valentin, 
Poisson d’avril…) 
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- Los alumnos podrán participar en los blogs de los profesores que imparten francés en 2º de ESO 
enviando comentarios y realizando las actividades propuestas en los mismos. 
 
Actividades extraescolares: 
 
Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que 
tengan lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole, que organice el centro. Se hará un 
desayuno francés, dentro de nuestras posibilidades. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones 
relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la 
vertiente lingüística sino también en lo sociocultural. 
 
Los alumnos podrán participar en el Blog de los profesores que impartimos clase en ESO enviando 
comentarios y realizando las actividades propuestas en el mismo. Dada la gran aceptación en 
cursos anteriores en otros centros escolares plantearemos la posibilidad de celebrar de la Semaine 
de la Francophonie y un Festival de la canción Francófona Francovision, continuaremos el 
camino iniciado en otros centros escolares. 
 
Quisiéramos plantear la posibilidad de organizar un concurso de cortometrajes en colaboración con 
otros centros educativos de la ciudad de Melilla que impartan la asignatura de francés segunda 
lengua, como puede ser el caso del IES Juan Antonio Fernández Pérez o el IES Rusadir. 
 
 
Se va a intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se 
participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan 
lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el centro. Como cada año, 
intentaremos hacer un viaje cultural a París con los alumnos de 3º y/o 2º de  ESO. Será 
posiblemente en el mes de abril. Los alumnos deberán cumplimentar un “carnet de voyage” sobre 
los lugares visitados. Asimismo intentaremos realizar el viaje a Cazorla con la colaboración del 
Departamento de Biología. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones 
relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la 
vertiente lingüística sino también en lo sociocultural, como fue el caso de la Exposición de Georges 
Meliés del curso pasado. 
 

11) PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA. 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 
Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de evaluación 
y estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 
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c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares 
aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del 
alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del 
proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.  

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 
consecuencia 

 

INDICADORES SI NO EN 

PROCESO 

PROPUESTAS DE 

MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, C. 

EV Y E. A. EV. 

Los contenidos, criterios y estándares de 

aprendizaje evaluables están distribuidos de 

forma coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

 El perfil de área ayuda al desarrollo y 

contribución de las competencias clave.  

    

C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

 La incorporación de los elementos 

transversales tal y como establece el 

currículo es el adecuado y ayuda a su 

desarrollo y adquisición.  

    

D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADPTACIONES 

CURRICULARES APLICADAS. 

La atención a la diversidad responde a los 

principios de normalización e inclusión. 
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       El diseño de las tareas responde a la 

diversidad del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se han tomado medidas de atención a la 

diversidad y las adaptaciones curriculares 

precisas. 

    

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos de 

evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones para la 

autoevaluación y coevaluación del 

alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de calificación 

aportando un valor ponderado a los 

diferentes estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Se evalúa correctamente el proceso de 

enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 

Se propicia un uso variado y coherente de 

diferentes  materiales y recursos didácticos. 

    

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las actividades 

complementarias y  extraescolares previstas 

en la programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  

AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 

Se han detectado aspectos mejorables en 

nuestra Programación Didáctica.  
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Fecha:   14de octubre de 2022 

 

 

 

José Miguel Moreno Jiménez 

 

 

 

 

12. ADAPTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS EN CASO DE NO 
PRESENCIALIDAD. 

Dada la situación actual y la incertidumbre que envuelve este año académico, debemos 
adelantarnos a los posibles acontecimientos y tener una alternativa para atender a nuestro 
alumnado cuya presencialidad en clase no sea posible. 

Para estos casos el departamento de francés ha preparado una serie de herramientas y 
canales para continuar con la docencia y dar respuesta a cualquier alumno que lo necesite 
en caso de confinamiento u otros imprevistos. 

Los profesores de francés trabajarían con las siguientes herramientas, manteniendo los 
objetivos y contenidos incluidos en esta programación y atendiendo  a nuestro alumnado. 

Plataforma Moodle. 

Plataforma SM Aprendizaje. 

Emails del alumnado y del profesorado. 

Blogs de los profesores del Departamento. 

Google Meet, Zoom o Jitsi Meet según recomendaciones de los Equipos Directivos. 

Aplicaciones Loom, Goconqr, Genially o Youtube 

 

Queremos facilitar a nuestro alumnado la comunicación con los profesores de nuestro 
departamento, y por ello ofreceremos esta gran cantidad de herramientas, con las cuales 
seguiremos dando clase, aclarando contenidos, realizando pruebas evaluables, 
seguimiento de la adquisición de las competencias, alcance de los criterios de evaluación y 
de los estándares de aprendizaje evaluables. 

P.D: Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso 
para adaptarse a la realidad de los alumnos/as y con el fin de mejorar el proceso de 
enseñanza y el de aprendizaje. 
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CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DE LOS SABERES BÁSICOS ASOCIADOS, Y 

SECUENCIACIÓN DE LOS MISMOS EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN, 

DESARROLLADAS A TRAVÉS DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 
Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la consecución de las mismas 

competencias específicas establecidas para la primera, con la necesaria adecuación del nivel a las 
características del alumnado. Así, esta materia está diseñada a partir de las seis competencias 
específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que recogen aspectos relacionados 
con las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, así como 
con el plurilingüismo y la interculturalidad. 

 
Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por 

parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su adecuada aplicación depende 
de los niveles de partida del alumnado. La evaluación debe remitir fundamentalmente a los logros a 
partir de la situación de partida de cada alumno o alumna. Teniendo esto en cuenta, los criterios de 
evaluación de la materia de Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para la 
detección del punto de partida, como para la evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el 
grado de avance experimentado por el alumnado de forma individualizada. 

 
Por último, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  

 
Se estructuran en tres bloques.  
 
• El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 

actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  

•  

• El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre 
el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a 
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  

Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento 
y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al 
desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y 
culturas. 
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0.   OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO Y LA IMPORTANCIA DE LA MATERIA DE 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA PARA ALCANZAR DICHOS OBJETIVOS EN LA ESO. 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 
adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 
científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como 
hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su 
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos 
y ciudadanas. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

En el artículo 17 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se 
regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, se establecen los elementos que deben contener la Programación 
Didáctica:  

a) Contextualización, para cada materia, de los criterios de evaluación de las competencias 
específicas y de los saberes básicos asociados, y secuenciación de los mismos en unidades de 
programación que serán desarrolladas a través de situaciones de aprendizaje. 

b) Principios metodológicos y didácticos. 

c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

d) Criterios de calificación. 

e) Medidas de apoyo o refuerzo. 

f) Recursos y materiales didácticos. 

g) Actividades extraescolares y complementarias. 

h) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica, del proceso de enseñanza y de la 
práctica docente. 

LA MATERIA DE SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 
 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del 
alumnado al término de la educación básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los 
aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural, y contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de francés, 
Lengua Extranjera, en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la 
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en francés, de modo que permita al alumnado 
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento y la 
expansión de su conciencia intercultural.  
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El eje del currículo de Francés Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 
Plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, 
relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos 
del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en francés y ampliar 
su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación 
tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la 
valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la 
diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural 
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. No en vano, el francés es lengua de trabajo 
y lengua oficial en numerosas organizaciones internacionales como la ONU, la Unión Europea, la 
UNESCO, la OTAN, el Comité Olímpico, la Cruz Roja Internacional, etc. Además, es lengua vehicular en 
las tres sedes de las instituciones europeas: Estrasburgo, Bruselas y Luxemburgo. 
 
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las 
culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje 
cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un 
potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación 
de la lengua francesa. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso 
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy 
relevante en esta materia.  
 
La materia de Francés Lengua Extranjera implica una iniciación y progresión en las actividades y 
estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa 
como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la 
comprensión mutua y de transmitir información. La progresión también conlleva otorgar un papel más 
relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas 
de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Francés 
Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y 
cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones comunicativas interculturales. 
 
Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por 
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se 
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo 
de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está 
basada en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la 
madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Secundaria. 
 
Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y 
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques:  
 
El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 
actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los 
relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  
 
El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua francesa y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  
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Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a 
través de la lengua francesa, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés 
por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 
 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir 
de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta 
herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado 
adquiere en las diferentes actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como 
dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e 
intereses.  
 
Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno 
de situaciones comunicativas propias de los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y a partir 
de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia 
que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del 
siglo XXI.  
 
En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera 
significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al 
profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar 
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente 
autónomo, y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en 
cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de 
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.  

 
1. SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, PERFIL DE SALIDA  DE 
DESCRIPTORES OPERATIVOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
SABERES. 
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El desarrollo de los contenidos en el presente proyecto de Segunda Lengua Extranjera de 3º de la ESO sigue las 
directrices establecidas en la actualidad por las administraciones educativas.  

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

La materia de Francés Lengua Extranjera, implica una iniciación y progresión en las actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad 
orientada a explicar conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir 
información. La progresión también conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento 
de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las 
competencias específicas de la materia de Francés Lengua Extranjera, también incluyen la valoración y la 
adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de 
forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por parte del 
alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el 
proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho 
proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco común europeo de 
referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado de 
la etapa de Educación Secundaria. 

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia, y favorecen la evaluación 
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques:  

El bloque de Comunicación abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas.  

El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua francesa y a la mejora de las 
lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado.  

Por último, en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de 
la lengua francesa, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen 
también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras 
lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es 
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes 
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y 
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses.  

Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de 
situaciones comunicativas propias de los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan 
aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI.  
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En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa 
al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se 
considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo, y gradualmente responsable de su propio 
proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus 
circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Nuestra programación orienta a los adolescentes en su aprendizaje del francés con unos temas culturales 
franceses muy actuales, en el nivel A1, tal y como han sido definidos por el Marco Común Europeo de las Lenguas 
(MCER).  

 
Las unidades formativas están construidas a partir de un escenario accional. Este escenario accional representa 
acciones orientadas hacia una finalidad: informarse con los medios de comunicación, cuidar su imagen, hacer un 
viaje, etc. 

 
 
 
 

PRIMERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation, règles de classe, critères de qualification 
0 4 C’est la rentrée. 
1 7 Rendez-vous samedi ! 
2 7 En pleine forme ! 
 2 Contrôles. 
 3 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 
 
UNITÉ  0:   C’EST LA RENTRÉE. 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de sus vacaciones y actividades 
� Explicar sus proyectos para el inicio de curso 
� Describir su instituto 

Gramática 

� El presente, el futur proche, el passé composé 

� La interrogación 

� La negación 
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� Los verbos pronominales 

� Los adjetivos posesivos y demostrativos 

Léxico:  

� Los lugares de vacaciones 
� Las actividades cotidianas 
� El inicio de curso. 

 
En la unidad 0 “C’est la rentrée!”, los/as alumnos/as van a: 

o Hablar de sus vacaciones y actividades 
o Explicar sus proyectos para el inicio de curso 
o Describir su instituto 

En la lección 1 “Tu fais quoi pendant les vacances?”, los/as alumnos/as van a: 

o Hablar de sus vacaciones y actividades 
Gramática: 

� La interrogación 

� El presente 

Léxico:  

� Los lugares de vacaciones 

 

En la lección 2 “D’aventures en aventuresQ”, los/as alumnos/as van a: 

o Hablar de sus vacaciones y actividades 

 

Gramática: 
o El  passé composé 
o Los adjetivos posesivos 

 

Léxico:  

� Las vacaciones 

 

En la lección 3 “ On se prépare pour la rentrée”, los/as alumnos/as van a: 

o Explicar sus proyectos para el inicio de curso 
o Describir su instituto 
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Gramática: 
o El  futur proche 
o Los verbos pronominales 

 

Léxico:  

� Las actividades cotidianas 
� El inicio de curso 

 
EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 
operativos 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2 

 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 

más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 

fuentes fiables y 
haciendo uso de 

estrategias como la 
inferencia de significados, 

para responder a 
necesidades 

comunicativas concretas. 

1.1 Interpretar y 
analizar el sentido 

global y la 
información 

específica y explícita 
de textos orales, 

escritos y 
multimodales breves 

y sencillos sobre 
temas frecuentes y 

cotidianos, de 
relevancia personal y 

próximos a la 
experiencia del 

alumnado, propios de 
los ámbitos de las 

relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los 

medios de 
comunicación y de la 
ficción expresados 

de forma clara y en la 
lengua estándar a 
través de diversos 

soportes. 

A. Comunicación 

– Funciones 
comunicativas 

básicas adecuadas al 
ámbito y al contexto:  
saludar, despedirse 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la auto 
reparación, para expresar 
de forma creativa, 

2.1 Expresar 
oralmente textos 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 

– Léxico de uso común 

y de interés para el 

alumnado relativo al 

sistema escolar y 

vacaciones. 
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adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

asuntos cotidianos, 
de relevancia 
personal o de interés 
público próximo a la 
experiencia del 
alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e 
informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

 

 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder 
a propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar 
y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar 
y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, 
destrezas y actitudes 
que permiten llevar a 
cabo actividades de 
mediación en 
situaciones 
cotidianas. 

− Autoconfianza e 
iniciativa. El error 
como parte 
integrante del 
proceso de 
aprendizaje. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 

lenguas, usando 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 

comunicaciones 
breves y sencillas en 

situaciones en las 
que atender a la 

diversidad, 
mostrando respeto y 

empatía por 
interlocutores e 

interlocutoras y por 
las lenguas 

empleadas, e interés 

A. Comunicación 

− Estrategias 
básicas para la 
planificación, 

ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 

coproducción de 
textos orales, 

escritos y 
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estrategias y 
conocimientos sencillos 

orientados a explicar 
conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 
información de manera 

eficaz, clara y 
responsable. 

por participar en la 
solución de 

problemas de 
intercomprensión y 

de entendimiento en 
el entorno próximo, 

apoyándose en 
diversos recursos y 

soportes. 

multimodales. 

− Autoconfianza. El 
error como 

instrumento de 
mejora y propuesta 

de reparación. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa 
en la realización de 

intercambios 
comunicativos a 

través de diferentes 
medios con hablantes 

o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 

forma crítica sobre su 
funcionamiento y 

tomando conciencia de 
las estrategias y 

conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 

a necesidades 
comunicativas concretas 

5.1 Comparar y 
contrastar las 
semejanzas y 

diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 

manera 
progresivamente 

autónoma sobre su 
funcionamiento 

 

B. Plurilingüismo 

– Comparación 
básica entre lenguas 
a partir de elementos 

de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 

parentescos 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 
artística a partir de la 

lengua extranjera, 
identificando y 

compartiendo las 
semejanzas y las 

diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 

forma empática y 
respetuosa en 

situaciones interculturales 

6.1 Actuar de forma 
empática y 

respetuosa en 
situaciones 

interculturales 
construyendo 

vínculos entre las 
diferentes lenguas y 

culturas y 
rechazando cualquier 

tipo de 
discriminación, 

prejuicio y 
estereotipo en 

contextos 
comunicativos 

cotidianos 

C. Interculturalidad 

– Interés e iniciativa 
en la realización de 

intercambios 
comunicativos a 

través de 
diferentes medios 
con hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera 
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Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
UNITÉ  1:  RENDEZ-VOUS SAMEDI. 

 

Competencias comunicativas:  
� Describir el carácter de alguien 

� Hablar de los lugares de fiesta 

� Aceptar o rechazar una invitación y expresar sus emociones 

Gramática: 

� Los adjetivos irregulares 

� Los verbos en -re 

� El pronombre relativo qui 

� Los adjetivos indefinidos 
Léxico:  

� El carácter 

� Los lugares de fiesta 

� Las emociones 
Fonética: 

� Los sonidos [s] et [z] 
Actividad interdisciplinar: 

� Geografía 
Proyecto: 

� Organizar una salida 
Civilización: 

� El parque de atracciones Vulcania 

Valores éticos: 

� Acoger personas con minusvalía 
En la unidad 1 “Rendez-vous samedi!”, los/as alumnos/as van a: 

o Describir el carácter de alguien 

o Hablar de los lugares de fiesta 

o Aceptar o rechazar una invitación y expresar sus emociones 
En la lección 1 “Du tempérament!”, los/as alumnos/as van a: 

o Describir el carácter de alguien 

Gramática: 
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� Los adjetivos irregulares 

� Los verbos en -re 

 
Léxico:  

� El carácter 

Fonética: 

� Los sonidos [s] et [z] 
 

Proyecto – Etapa 1: 

� Cada uno tiene su carácter 

En la lección 2 “Idées sorties”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de los lugares de fiesta 

Gramática: 

� El pronombre relativo qui 
Léxico:  

� Los lugares de fiesta 

� La minusvalía 

Actividad interdisciplinar: 

� Geografía 

Proyecto – Etapa 2:  

� Los lugares de fiesta 

En la lección 3,Super contents de venir!, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Aceptar o rechazar una invitación y expresar sus emociones 

Gramática: 

� Los adjetivos indefinidos 
Léxico:  

� Aceptar o rechazar una invitación 
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� Las emociones 
Proyecto – Etapa 3: 

� La invitación 

 

“OUTILS DE LA LANGUE” 

Gramática 

� Los adjetivos irregulares 

� Los verbos en -re 

� El pronombre relativo qui 

� Los adjetivos indefinidos 
Léxico:  

� El carácter 

� Los lugares de fiesta 

� Las emociones 
Fonética: 

� Los sonidos [s] et [z] 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida 
descriptores operativos 

Competencias 
específicas 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 
CCEC2 

 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y 
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de 
significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

1.1 Extraer y analizar el sentido global y 
las ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos orales, 
escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público próximos a la experiencia 
del alumnado, expresados de forma 
clara y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes. 

A. Comunicación 

– Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto:  describir personas, 
lugares,aceptar y rechazar 
proposiciones o sugerencias y 
expresar emociones. 

– Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
a la identificación personal, las 
relaciones interpersonales, los 
lugares. 
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CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, 
CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la auto 
reparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, 
estructurados, comprensibles, 
coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, 
de relevancia personal o de interés 
público próximo a la experiencia del 
alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales y 
no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

 

2.2 Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y 
adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales 
utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

- Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto:  describir personas, 
lugares,aceptar y rechazar 
proposiciones o sugerencias y 
expresar emociones. 

– Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
a la identificación personal, las 
relaciones interpersonales, los 
lugares. 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar 
estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 

−  Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a 
cabo actividades de mediación 
en situaciones cotidianas. 

- Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto: describir personas, 
lugares, aceptar y rechazar 
proposiciones o sugerencias y 
expresar emociones. 

– Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
a la identificación personal, las 
relaciones interpersonales, los 
lugares. 

− Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas empleadas y 
participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento 
en el entorno, apoyándose en diversos 
recursos y soportes. 

A. Comunicación 

− Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales. 

- Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al 
ámbito y al 
contexto:describir personas, 
lugares,aceptar y rechazar 
proposiciones o 
sugerencias y expresar 
emociones. 

− Autoconfianza. El error como 
instrumento de mejora y 
propuesta de reparación. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua 
extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 
las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas 

5.1 Comparar y argumentar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta 
a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la lengua 
extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

– Comparación entre lenguas a 
partir de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: origen 
y parentescos. 
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CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática 
y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de solución a aquellos 
factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 

− La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 

– Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

UNITÉ  2:   EN PLEINE FORME ! 

Competencias comunicativas:  
� Hablar de los problemas de salud 
� Descubrir las buenas costumbres para estar en forma 
� Describir los beneficios del ocio 

Gramática: 
� El comparativo con un verbo 
� El presente progresivo 
� Los pronombres personales COD 

Léxico:  
� La salud 
� Los beneficios del deporte 
� Las actividades para estar en forma 

 
Fonética: 

� Los sonidos [ə] et [e] 
Actividad interdisciplinar: 

� Educación física 
Proyecto: 

� Realizar una campaña para estar en forma 
Civilización: 

� La campaña “Deja de lado la tablette y ponte las zapatillas de deporte” 
Valores éticos: 
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� Tener una buena higiene de vida 
 
Juego de evasión: 

� Una partida de Monopoly 
En la unidad 2 “En pleine forme !”, los/as alumnos/as van a: 

o Hablar de los problemas de salud 
o Descubrir las buenas costumbres para estar en forma 
o Describir los beneficios del ocio 

 
En la lección 1 “T’as mal où?”, los/as alumnos/as van a: 

o Hablar de los problemas de salud 

Gramática: 
� El comparativo con un verbo 
� Los pronombres personales complemento “le”, “la”, l´”, “les” 
� El presente progresivo 

Léxico:  

� La salud 
� Los beneficios del deporte 
� Las actividades para estar en forma 

Fonética: 

� Los sonidos [ə] et [e] 
Proyecto – Etapa 1 

� El tema de la campaña 

En la lección 2 “ Bougeons!”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Descubrir las buenas costumbres para estar en forma 

Gramática: 
� El presente progresivo 

Léxico:  

� Los beneficios del deporte 

Actividad interdisciplinar: 

� Educación física 
Proyecto – Etapa 2: 

� Esloganes y recomendaciones 

En la lección 3,“Minute détente”, los/as alumnos/as van a: 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

Competencias comunicativas:  
� Descubrir los beneficios del ocio 

Gramática: 
� Los pronombres personales COD 

Léxico:  

� Las actividades para relajarse 
 

Proyecto – Etapa 3: 

� Actividades de relajación 
“GRAMMAIRE” 

Gramática 

� El comparativo con un verbo 
� Los pronombres personales complemento “le”, “la”, l´”, “les” 
� El presente progresivo 

Vocabulario 

� La salud 
� Los beneficios del deporte 
� Las actividades para estar en forma 

Fonética 

� Los sonidos [ə] et [e] 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 
operativos 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 
CCEC2. 

 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y 
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significados, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas concretas. 

1.1  Extraer y 
analizar el sentido 
global y las ideas 
principales, y 
seleccionar 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado, 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar a través de 

A. Comunicación 

− Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: describir 
fenómenos, pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la salud y 
la actividad física, el ocio y el tiempo 
libre. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 
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diversos soportes.  

 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1.  Expresar 
oralmente textos 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, 
de relevancia 
personal o de interés 
público próximo a la 
experiencia del 
alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e 
informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

 

2.2 Redactar y 
difundir textos de 
extensión media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas sobre 
asuntos cotidianos, 
de relevancia 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: describir 
fenómenos, pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas. 

− Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la salud y 
la actividad física, el ocio y el tiempo 
libre. 

− Convenciones ortográficas de uso 
común y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos 
gráficos. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales. 
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personal o de interés 
público próximos a la 
experiencia del 
alumnado, 
respetando la 
propiedad intelectual 
y evitando el plagio. 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder 
a propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2  Seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar 
y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar 
y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas. 

A. Comunicación 

− Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: describir 
fenómenos, pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas. 

− Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la salud y 
la actividad física, el ocio y el tiempo 
libre. 

−  Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a cabo 
actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 

lenguas, usando 
estrategias y 

conocimientos sencillos 
orientados a explicar 

conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 

eficaz, clara y 
responsable. 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad, 
mostrando respeto y 
empatía por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por 
las lenguas 
empleadas y 
participando en la 
solución de 
problemas de 
intercomprensión y 
de entendimiento en 
el entorno, 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: describir 
fenómenos, pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas. 

− Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la salud y 
la actividad física, el ocio y el tiempo 
libre. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
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apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

 

C. Interculturalidad 

−  Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes 
medios con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 
las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a necesidades 
comunicativas concretas. 

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con niveles 
crecientes de fluidez, adecuación y 
corrección a una necesidad 
comunicativa concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera 
y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

−  Comparación entre lenguas a 
partir de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.1  Actuar de 
forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes lenguas y 
culturas, rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 

C. Interculturalidad 

 − La lengua extranjera como medio 
de comunicación interpersonal e 
internacional, como fuente de 
información y como herramienta 
de participación social y de 
enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la realización 
de intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 
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solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

 
 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

3 7 Mon cher futur. 
4 7 Menons l’enquête. 
 2 Contrôles. 
 5 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 
UNITÉ 3 :   MON CHER FUTUR. 

Competencias comunicativas:  
� Imaginar y describir la ciudad del futuro 

� Hablar de las profesiones del futuro 

� Describir el alojamiento del mañana 

Gramática: 

� El futuro simple 

� Los verbos en -ir 

� La expresión de la finalidad: pour + infinitivo 
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� El superlativo 

� La obligación personal e impersonal 

� El complemento del nombre 

Léxico:  
� La ciudad 
� Las profesiones 
� El alojamiento 
 

Fonética: 

� Los sonidos  [r] et [l] 
Actividad interdisciplinar: 

� Arte 
Proyecto: 

� Preparar una cápsula temporal 
Civilización: 

� La aplicación Wilbi para descubrir su futura profesión 
Valores éticos: 

� Pensar en un futuro ecológico 

En la unidad 3 “Mon cher futur”, los/as alumnos/as van a: 

o Imaginar y describir la ciudad del futuro 

o Hablar de las profesiones del futuro 

o Describir el alojamiento del mañana 
En la lección 1 “Dans 10 ans…”, los/as alumnos/as van a: 

o Imaginar y describir la ciudad del futuro 

Gramática: 

� El futuro simple 

� El presente de los verbos en -ir 
Léxico:  

� La ciudad 

� Los transportes del futuro 

Fonética: 

� Los sonidos  [r] et [l] 
 

Proyecto – Etapa 1 
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� Mi ciudad dentro de 10 años 

En la lección 2 “ Futurs métiers, métiers du futur”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  

� Hablar de las profesiones del futuro 

Gramática: 
� La expresión de la finalidad: pour + infinitivo 

� El superlativo 

Léxico:  

� Las profesiones 

Proyecto – Etapa 2: 

� Mi futura profesión 

En la lección 3,Maisons d’aujourd’hui et de demain, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  

� Describir el alojamiento del mañana 

Gramática: 
� La expresión de la obligación 

� El complemento del nombre 
Léxico:  

� El alojamiento 

 
Actividad interdisciplinar: 

� Arte 
Proyecto – Etapa 3: 

� Mi alojamiento para el mañana 
“GRAMMAIRE” 

Gramática 

� El futuro simple 

� El presente del indicativo de los verbos del 2º grupo en -ir 

� La expresión de la finalidad: pour + infinitivo 

� El superlativo 

� La obligación personal e impersonal 

� El complemento del nombre 

�  
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Vocabulario 

� La ciudad 
� Las profesiones 
� El alojamiento 
 

Fonética: 

� Los sonidos  [r] et [l] 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida descriptores 
operativos 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables y 
haciendo uso de 
estrategias como la 
inferencia de significados, 
para responder a 
necesidades 
comunicativas concretas. 

1.1  Extraer y 
analizar el sentido 
global y las ideas 
principales, y 
seleccionar 
información 
pertinente de textos 
orales, escritos y 
multimodales sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o 
de interés público 
próximos a la 
experiencia del 
alumnado, 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar a través de 
diversos soportes. 

A. Comunicación 

−  Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: enunciar 
sucesos futuros, situar eventos en el 
tiempo. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la ciudad, 
las profesiones, el alojamiento. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

 

 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con 
una organización clara, 
usando estrategias tales 
como la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 
creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1.  Expresar 
oralmente textos 
sencillos, 
estructurados, 
comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la 
situación 
comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, 
de relevancia 
personal o de interés 
público próximo a la 
experiencia del 
alumnado, con el fin 
de describir, narrar, 
argumentar e 

A. Comunicación 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

−  Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo:enunciar 
sucesos futuros, situar eventos en el 
tiempo. 
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informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como 
estrategias de 
planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 

 

2.2 Redactar y 
difundir textos de 
extensión media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección 
y adecuación a la 
situación 
comunicativa 
propuesta, a la 
tipología textual y a 
las herramientas 
analógicas y digitales 
utilizadas sobre 
asuntos cotidianos, 
de relevancia 
personal o de interés 
público próximos a la 
experiencia del 
alumnado, 
respetando la 
propiedad intelectual 
y evitando el plagio. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la ciudad, 
las profesiones, el alojamiento. 

−  Convenciones ortográficas de uso 
común y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos 
gráficos. 

 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder 
a propósitos 
comunicativos concretos 
en intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.2  Seleccionar, 
organizar y utilizar 
estrategias 
adecuadas para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar 
y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar 
y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 

A. Comunicación 

−  Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a cabo 
actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

−  Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo:enunciar 
sucesos futuros, situar eventos en el 
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comprometidas. tiempo. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la ciudad, 
las profesiones, el alojamiento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, CCEC1 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando 
estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y 
responsable. 

4.1 Inferir y explicar 
textos, conceptos y 
comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las 
que atender a la 
diversidad, 
mostrando respeto y 
empatía por los 
interlocutores e 
interlocutoras y por 
las lenguas 
empleadas y 
participando en la 
solución de 
problemas de 
intercomprensión y 
de entendimiento en 
el entorno, 
apoyándose en 
diversos recursos y 
soportes. 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas de uso 
común adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo:enunciar 
sucesos futuros, situar eventos en el 
tiempo. 

− Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a la ciudad, 
las profesiones, el alojamiento. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y multimodales. 

− Autoconfianza e iniciativa. El error 
como parte integrante del proceso de 
aprendizaje. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la realización 
de intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 
las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta 
a necesidades 
comunicativas concretas. 

5.1 Comparar y 
argumentar las 
semejanzas y 
diferencias entre 
distintas lenguas 
reflexionando de 
manera 
progresivamente 
autónoma sobre su 
funcionamiento. 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con niveles 
crecientes de fluidez, adecuación y 
corrección a una necesidad 
comunicativa concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y 
en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 

−  Comparación entre lenguas a 
partir de elementos de la lengua 
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extranjera y otras lenguas: origen y 
parentescos. 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente 
y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística a partir 
de la lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales. 

6.1  Actuar de 
forma adecuada, 
empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales 
construyendo 
vínculos entre las 
diferentes lenguas y 
culturas, rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, 
prejuicio y 
estereotipo en 
contextos 
comunicativos 
cotidianos y 
proponiendo vías de 
solución a aquellos 
factores 
socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 

C. Interculturalidad 

− La lengua extranjera como medio 
de comunicación interpersonal e 
internacional, como fuente de 
información y como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la realización 
de intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

 

 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

 
UNITÉ  4 : MENONS L’ENQUÊTE. 

 

Competencias comunicativas:  
� Comprender y contar un suceso 
� Describir acontecimientos 
� Dar indicaciones para un juego 

Gramática: 
� Los indicadores de tiempo: depuis, pendant, il y a 
� El pronombre relativo que 
� Los pronombres personales COI 

léxico:  
� Los medios de comunicación 
� Los verbos de acción 
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� Una investigación policial 
 

Fonética: 
� El sonido [j] 

Actividad interdisciplinar: 

� Matemáticas 
Proyecto: 

� Crear un juego de evasión 
Civilización: 

� Rouletabille, un clásico de la novela policíaca 
Valores éticos: 

� Saber informarse 

Juego de evasión: 
� Arsène Lupin y el collar de la reina 

En la unidad 4 “Menons l’enquête”, los/as alumnos/as van a: 

o Comprender y contar un suceso 
o Describir acontecimientos 
o Dar indicaciones para un juego 

En la lección 1 “À la une”, los/as alumnos/as van a: 

o Comprender y contar un suceso 

Gramática: 
� Los indicadores de tiempo 

Léxico:  

� Los medios de comunicación 

� Los verbos de acción 

Proyecto – Etapa 1 

� Un suceso 

En la lección 2 “ Victime ou suspect?”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Describir una serie de acontecimientos 

Gramática: 
� El pronombre relativo que 

Léxico:  

� Lainvestigación policial 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

Proyecto – Etapa 2: 

� El escenario 

En la lección 3,“Énigme résolue!”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Dar indicaciones para un juego 

Gramática: 
� Los pronombres personales COI 

Fonética:  

� El sonido [j] 
Actividad interdisciplinar: 

� Matemáticas 
Proyecto – Etapa 3: 

� los enigmas y los indicios 

“GRAMMAIRE” 

Gramática 

� Los indicadores de tiempo: depuis, pendant, il y a 
� El pronombre relativo que 
� Los pronombres personales COI 

Vocabulario 

� La investigación policial 

Fonética 

� El sonido [j] 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar 
el sentido general y los 
detalles más relevantes de 
textos expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 

1.2 Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos discursivos 
de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como 
de textos literarios adecuados al 

A. Comunicación 

 

−  Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos, describir 
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haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder 
a necesidades comunicativas 
concretas. 

nivel de madurez del alumnado. situaciones presentes, dar 
instrucciones. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, la investigación 
policial. 

− Convenciones y estrategias 
conversacionales de uso común, 
en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 

−  Recursos para el aprendizaje y 
estrategias de uso común de 
búsqueda y selección de 
información: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos 
digitales e informáticos, etc. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.2 Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más 

A. Comunicación 

− Estrategias de uso común para 
la planificación, ejecución, control 
y reparación de la comprensión, 
la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y 
multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

−  Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos, describir 
situaciones presentes, dar 
instrucciones. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, la investigación 
policial. 

− Convenciones ortográficas de 
uso común y significados e 
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adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 

 

intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 

 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras. 

A. Comunicación 

−  Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a 
cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 

−  Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos, describir 
situaciones presentes, dar 
instrucciones. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, la investigación 
policial. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias 
y conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas empleadas y 
participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en el entorno, 
apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

A. Comunicación 

−  Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito y 
al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos, describir 
situaciones presentes, dar 
instrucciones. 

- Léxico de uso común y de interés 
para el alumnado relativo a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, la investigación 
policial. 

−  Estrategias de uso común 
para la planificación, ejecución, 
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control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

 

C. Interculturalidad 

−  Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua 
extranjera. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

5.2 Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

B. Plurilingüismo 

−  Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta 
a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

6.2 Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

C. Interculturalidad 

−  La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 
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Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERCERA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

5 7 On pense à la planète ! 
6 7 À l’aventure ! 
 2 Contrôles. 
 5 Activités complémentaires. 

TOTAL 
SESIONES 

21  

 
UNITÉ  5:   ON PENSE À LA PLANÈTE ! 
 

Competencias comunicativas:  
� Informarse sobre la ecología 
� Hablar en pasado sobre las acciones en contra de la contaminación 
� Expresar una opinión sobre el medio ambiente 

Gramática: 
� La expresión de la causa y consecuencia 
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� El verbo savoir 
� El passé composé de los verbos pronominales 
� Los indicadores de lugar 

Léxico:  
� Los problemas del medio ambiente 
� Las acciones para proteger la naturaleza 
� Los gestos ecológicos 
 

Fonética: 
� Los sonidos  [p] y [b] 

Actividad interdisciplinar: 

� Biología / geología 
Proyecto: 

� Participar en una jornada de sensibilización a favor de la ecología 
Civilización: 

� El compromiso ecológico de Youna Marette 
Valores éticos: 

� Poner en práctica gestos ecológicos 

En la unidad 5 “On pense à la planète!”, los/as alumnos/as van a: 

o Informarse sobre la ecología 
o Hablar en pasado sobre las acciones en contra de la contaminación 
o Expresar una opinión sobre el medio ambiente 

En la lección 1 “Alerte pollution”, los/as alumnos/as van a: 

o Informarse sobre la ecología 

Gramática: 
� La expresión de la causa y consecuencia 
� El verbo savoir en presente 

Léxico:  

� Los problemas del medio ambiente 

Proyecto – Etapa 1 

� Las causas y las consecuencias de la contaminación 

En la lección 2 “ Pour le climat”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Hablar en pasado sobre las acciones en contra de la contaminación 

Gramática: 
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� El passé composé de los verbos pronominales 
Léxico:  

� Las acciones para protéger la naturaleza 

Fonética: 

� Los sonidos [p] et [b] 

Actividad interdisciplinar: 

Biología / geología 

Proyecto – Etapa 2: 

� Las acciones en contra de la contaminación 

En la lección 3,“Toi, t’es pour ou contre?”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Expresar una opinión sobre el medio ambiente 

Gramática: 
� Los indicadores de lugar 

Léxico:  

� La opinión 
� Los gestos ecológicos 

 
Proyecto – Etapa 3: 

� Dar la palabra a los animales 

“GRAMMAIRE” 

Gramática 

� La expresión de la causa y consecuencia 
� El verbo savoir 
� El passé composé de los verbos pronominales 
� Los indicadores de lugar 

 

Vocabulario 

� Los problemas del medio ambiente 
� Las acciones para proteger la naturaleza 
� Los gestos ecológicos 

Fonética 
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Los sonidos [b] et [p] 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar 
el sentido general y los 
detalles más relevantes de 
textos expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder 
a necesidades comunicativas 
concretas. 1.2 Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos discursivos 
de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como 
de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito 
y al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos 
pasados,expresar la opinión, 
pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
al entorno natural. 

− Convenciones y estrategias 
conversacionales de uso común, 
en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc.  

−  Recursos para el aprendizaje 
y estrategias de uso común de 
búsqueda y selección de 
información: diccionarios, libros 
de consulta, bibliotecas, recursos 
digitales e informáticos, etc. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 

2.2 Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, 

A. Comunicación 

− Estrategias de uso común 
para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 

 

proceso de aprendizaje. 

−Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito 
y al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos 
pasados,expresar la opinión, 
pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas. 

− Convenciones ortográficas de 
uso común y significados e 
intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a 
cabo actividades de mediación 
en situaciones cotidianas. 

− Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito 
y al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos 
pasados,expresar la opinión, 
pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
al entorno natural. 

−  Estrategias básicas para la 
planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias 
y conocimientos sencillos 

4.1 Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la diversidad, 

A. Comunicación 

−  Funciones comunicativas de 
uso común adecuadas al ámbito 
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CCEC1 orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 

mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas empleadas y 
participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en el entorno, 
apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

y al contexto comunicativo:narrar 
acontecimientos 
pasados,expresar la opinión, 
pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
al entorno natural. 

− Estrategias de uso común 
para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

 

C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

5.2 Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

6.2 Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 

C. Interculturalidad 

− La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
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lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

 
 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 
UNITÉ  6:     ON A DU STYLE! 
 

Competencias comunicativas:  
� Comprender una descripción en pasado 
� Describir las características de un personaje 
� Contar una aventura 

Gramática: 
� El imparfait 
� El plural irregular de los nombres 
� Los indicadores de tiempo: à partir de, en, dès 
� Algunos verbos del 3er grupo en presente 

Léxico:  
� El relato de aventuras 
� Los superhéroes 
� Los héroes cotidianos 

 
Fonética: 

� El sonido[ε] 
Actividad interdisciplinar: 

� Literatura 
 

Proyecto: 

� Inventar una historia de superhéroes 

Civilización: 
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� Los superhéroes en Togo 
 

Valores éticos: 

� Favorecer la ayudamutua 

Juego de evasión: 

� La escuela de los superhéroes 

En la unidad 6 “À l’aventure!”, los/as alumnos/as van a: 

o Comprender una descripción en pasado 
o Describir las características de un personaje 
o Contar una aventura 

En la lección 1 “Quellehistoire!”, los/as alumnos/as van a: 

o Comprender una descripción en pasado 

Gramática: 
� El imparfait 

Léxico:  

� El relato de aventuras 

Fonética: 

� El sonido[ε] 
Proyecto – Etapa 1 

� El contexto 

En la lección 2 “ Nos super-héros”, los/as alumnos/as van a: 

Competencias comunicativas:  
� Describir las características de un personaje 

Gramática: 
� El plural irregular de los nombres 

Léxico:  

� Los superhéroes 

� Los superpoderes 

Proyecto – Etapa 2: 

� Los personajes 

En la lección 3,“Rienne les arrête!”, los/as alumnos/as van a: 
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Competencias comunicativas:  
� Contar una aventura 

Gramática: 
� Los indicadores de tiempo 
� Los verbos del 3er grupo 

Léxico:  

� Los héroescotidianos 
Proyecto – Etapa 3: 

� Las peripecias 

“GRAMMAIRE” 

Gramática 

� El imparfait 
� El plural irregular de los nombres 
� Los indicadores de tiempo: à partir de, en, dès 
� Algunos verbos del 3er grupo en presente 

Vocabulario 

� El relato de aventuras 
� Los superhéroes 
� Los héroes cotidianos 

Fonética 

� El sonido[ε] 
 
 
 

EVALUACIÓN 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

1. Comprender e interpretar 
el sentido general y los 
detalles más relevantes de 
textos expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder 
a necesidades comunicativas 

1.2 Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos discursivos 
de textos progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, 
de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje, así como 
de textos literarios adecuados al 
nivel de madurez del alumnado. 

A. Comunicación 

 

− Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: narrar 
acontecimientos pasados, 
describir personas, describir 
situaciones presentes. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
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concretas. al ocio y tiempo libre. 

− Convenciones y estrategias 
conversacionales de uso común, 
en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, etc.  

−  Recursos para el aprendizaje 
y estrategias de uso común de 
búsqueda y selección de 
información: diccionarios, libros 
de consulta, bibliotecas, recursos 
digitales e informáticos, etc. 

CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3 

2. Producir textos 
originales, de extensión 
media, sencillos y con una 
organización clara, usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.2 Redactar y difundir textos de 
extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, 
a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

 

2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 

 

A. Comunicación 

- Estrategias de uso común para 
la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

− Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: narrar 
acontecimientos pasados, 
describir personas, describir 
situaciones presentes. 

− Convenciones ortográficas de 
uso común y significados e 
intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos. 
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CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3 

3. Interactuar con otras 
personas con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos 
con las normas de cortesía. 

3.1 Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal 
o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores 
e interlocutoras. 

A. Comunicación 

− Conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten llevar a 
cabo actividades de mediación 
en situaciones cotidianas. 

− Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: narrar 
acontecimientos pasados, 
describir personas, describir 
situaciones presentes. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
al ocio y tiempo libre. 

CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias 
y conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 

4.1 Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones 
en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas empleadas y 
participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en el entorno, 
apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

A. Comunicación 

 

- Funciones comunicativas 
básicas adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: narrar 
acontecimientos pasados, 
describir personas, describir 
situaciones presentes. 

- Léxico de uso común y de 
interés para el alumnado relativo 
al ocio y tiempo libre. 

− Estrategias de uso común 
para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 
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C. Interculturalidad 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

5.2 Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 

 

B. Plurilingüismo 

− Estrategias y técnicas para 
responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, 
adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa 
concreta a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la lengua 
extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

−  Autoconfianza e iniciativa. El 
error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

CCL5, CP3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

6.2 Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, 
favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

C. Interculturalidad 

−  La lengua extranjera como 
medio de comunicación 
interpersonal e internacional, 
como fuente de información y 
como herramienta de 
participación social y de 
enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 
realización de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la 
lengua extranjera. 

 
 
Competencias clave (CC): competencia en comunicación lingüística (CCL), competencia plurilingüe (CP), 
competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería (STEM), competencia digital (CD), 
competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

Nota: Nº Sesiones son las sesiones aproximadas previstas para la Unidad Didáctica 
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2. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA. RELACIÓN 
ENTRE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS. 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

Competencias clave que se deben adquirir 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de 
las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta 
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los 
principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación 
se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a 
un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza 
básica.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias 
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:  
 

Competencia en comunicación lingüística. 

Competencia plurilingüe. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Competencia digital. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Competencia ciudadana. 

Competencia emprendedora. 

Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes 
de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que 
se producen en el conjunto de las mismas. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de 
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores 
operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir 
del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre 
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse 
el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 
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competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que las competencias se adquieren necesariamente de 
forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el 
nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria.  

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. 
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 
cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para 
pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 
literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumnaQ 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaQ 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos 
de forma oral, escrita, signada o 
multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes contextos cotidianos de su 
entorno personal, social y educativo, y 
participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa, 
tanto para intercambiar información y 
crear conocimiento como para construir 
vínculos personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 
textos orales, escritos, signados o 
multimodales sencillos de los ámbitos 
personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar 
activamente en contextos cotidianos y 
para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, 
con el debido acompañamiento, 
información sencilla procedente de dos o 
más fuentes, evaluando su fiabilidad y 
utilidad en función de los objetivos de 
lectura, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
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crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.  

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a 
su progreso madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; reconoce el 
patrimonio literario como fuente de 
disfrute y aprendizaje individual y 
colectivo; y moviliza su experiencia 
personal y lectora para construir y 
compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria 
a partir de modelos sencillos.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 
sus conocimientos literarios y culturales para construir 
y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 
al servicio de la convivencia 
democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de 
todas las personas, detectando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales 
y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias 
entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares 
y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar 
y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además 
de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a necesidades comunicativas 
sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a situaciones y contextos 
cotidianos de los ámbitos personal, social 
y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, 
reconoce la diversidad de perfiles 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
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lingüísticos y experimenta estrategias 
que, de manera guiada, le permiten 
realizar transferencias sencillas entre 
distintas lenguas para comunicarse en 
contextos cotidianos y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en su 
entorno, reconociendo y comprendiendo 
su valor como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor 
de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

     La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 

     La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el 
fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

     La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear 
preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el 
contexto social. 

     La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, 
algunos métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea algunas estrategias para resolver 
problemas reflexionando sobre las 
soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar algunos de los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, utilizando herramientas e 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación 
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instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, 
proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o 
modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un 
producto creativo con un objetivo 
concreto, procurando la participación de 
todo el grupo y resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología 
científica apropiada, en diferentes 
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolosT) y aprovechando de forma 
crítica, ética y responsable la cultura 
digital para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 
y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental 
y social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

     La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 
estas. 

     Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 
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Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en 
internet y hace uso de estrategias 
sencillas para el tratamiento digital de la 
información (palabras clave, selección de 
información relevante, organización de 
datos...) con una actitud crítica sobre los 
contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual 

CD2. Crea, integra y reelabora 
contenidos digitales en distintos formatos 
(texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) mediante el uso 
de diferentes herramientas digitales para 
expresar ideas, sentimientos y 
conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los 
contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de 
herramientas o plataformas virtuales para 
construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar cooperativamente, 
y compartir datos y contenidos en 
entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una 
actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas 
preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y se inicia en la adopción 
de hábitos de uso crítico, seguro, 
saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, 
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de 
soluciones digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización de materiales 
tecnológicos, programación informática 
por bloques, robótica educativaT) para 
resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, 
solicitando ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

     La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo 
para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los 
conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CPSAA1. Es consciente de las propias 
emociones, ideas y comportamientos 
personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus 
propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes y los principales activos para 
la salud, adopta estilos de vida 
saludables para su bienestar físico y 
mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones y experiencias de las demás 
personas, participa activamente en el 
trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales asignadas 
y emplea estrategias cooperativas 
dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo 
y la dedicación personal para la mejora 
de su aprendizaje y adopta posturas 
críticas en procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de aprendizaje 
autorregulado y participa en procesos de 
auto y coevaluación, reconociendo sus 
limitaciones y sabiendo buscar ayuda en 
el proceso de construcción del 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 
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conocimiento. 

 

 

Competencia ciudadana (CC) 

     La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras 
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo 
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CC1. Entiende los procesos históricos y 
sociales más relevantes relativos a su 
propia identidad y cultura, reflexiona 
sobre las normas de convivencia, y las 
aplica de manera constructiva, dialogante 
e inclusiva en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades 
comunitarias, en la toma de decisiones y 
en la resolución de los conflictos de forma 
dialogada y respetuosa con los 
procedimientos democráticos, los 
principios y valores de la Unión Europea 
y la Constitución española, los derechos 
humanos y de la infancia, el valor de la 
diversidad, y el logro de la igualdad de 
género, la cohesión social y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, 
comprendiendo la necesidad de respetar 
diferentes culturas y creencias, de cuidar 
el entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones 
sistémicas entre las acciones humanas y 
el entorno, y se inicia en la adopción de 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
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estilos de vida sostenibles, para contribuir 
a la conservación de la biodiversidad 
desde una perspectiva tanto local como 
global. 

forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y eco socialmente responsable. 

 

Competencia emprendedora (CE) 

     La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. 
Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, 
el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 
decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CE1. Reconoce necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas originales, 
utilizando destrezas creativas y tomando 
conciencia de las consecuencias y 
efectos que las ideas pudieran generar 
en el entorno, para proponer soluciones 
valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades 
propias utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se inicia en el 
conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida 
cotidiana, para detectar aquellos recursos 
que puedan llevar las ideas originales y 
valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, 
planifica tareas, coopera con otros en 
equipo, valorando el proceso realizado y 
el resultado obtenido, para llevar a cabo 
una iniciativa emprendedora, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia 
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como una oportunidad para aprender. 

 

 

 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

    La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, 
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas 
y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que 
se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y 
otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el 
alumnado 

Al completar la enseñanza básica, el alumnado 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, comprendiendo las diferencias 
entre distintas culturas y la necesidad de 
respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales 
más destacadas del patrimonio, 
identificando los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 
y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones de forma 
creativa y con una actitud abierta e 
inclusiva, empleando distintos lenguajes 
artísticos y culturales, integrando su 
propio cuerpo, interactuando con el 
entorno y desarrollando sus capacidades 
afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa 
con diferentes medios y soportes, y 
diversas técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
elaborar propuestas artísticas y 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
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culturales. colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

 
 
 
 
 
 

3. TRATAMIENTO DE LA TRANSVERSALIDAD. 

1. En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias 
de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional 
se trabajarán en todas las materias. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 
inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal o social. 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan 
la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos 
humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y el rechazo a la 
violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del 
terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, de la 
violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo 
o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso sexual, el 
abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

3. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de competencias para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del 
respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas 
fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu 
emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el 
trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

4. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen 
parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán la práctica diaria de 
deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y 
condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo 
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adecuado para favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las 
medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con 
cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos. 

5. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán elementos 
curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico, 
con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, 
viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la 
convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas 
tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

En cuanto a los temas transversales hacemos observar que unas veces se abordan de manera explícita y otras de 
forma implícita. A lo largo de  las unidades didácticas se trabajarán los elementos o temas transversales aunque en 
cada una de ellas se hace especial hincapié en los siguientes: 

Unité 1: Esta unidad hablará sobre el respeto hacia los otros y respectar la diversidad. 
Unité 2: Esta unidad nos ofrece tener una alimentación sana y equilibrada, el cuidado de nuestro cuerpo y mente.  
Unité 3: En esta unidad tratamos la responsabilidad y profundizar en los conocimientos y forjar un futuro. 
Unité 4: Esta unidad trabajará el tratamiento de la información y saber informarse. 
Unité 5: Aquí los alumnos/as tomarán conciencia de cuidar el planeta. 
Unité 6: En esta unidad reforzaremos la idea respetar el pasado y nuestra historia. 
 
4. MEDIDAS DE APOYO O REFUERZO. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES. 
ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 
 
Es evidente que una misma actuación educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos/as produce efectos 
diferentes en función de los conocimientos y experiencias previos de los distintos alumnos/as, sus capacidades 
intelectuales, así como sus intereses y sus motivaciones ante la enseñanza. 
La atención a la diversidad exige una intervención variada y diversa para que cada alumno/a encuentre las 
condiciones óptimas para desarrollar con éxito su aprendizaje. 
Nuestra intención es precisamente la de procurar ofrecer a cada alumno/a la ayuda pedagógica que necesite, 
ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado y hacer también que cada alumno/a sea 
consciente de su peculiar forma de aprender y de entender. La atención a la diversidad constituye una 
característica de la práctica docente que exige una educación comprensiva. Debido a que en un mismo grupo 
se pueden encontrar alumnos con diferentes niveles de conocimiento, diferentes intereses, 
grado de motivación, grado de dificultad para seguir un determinado ritmo de aprendizaje, 
se actuará de la siguiente manera: 
- Se aplicarán distintas modalidades de trabajo (individual, en parejas, en pequeño grupo o gran grupo).En este 
sentido las actividades en pareja o en grupo permitirán a los alumnos acostumbrarse a distintas formas de trabajar 
y de pensar, y a respetarlas aun cuando, en ocasiones, las cuestionen. También posibilitan que cada alumno 
aporte sus ideas en función de lo que más le gusta, lo que le apetece hacer, lo que mejor sabe hacer, etc. 
- Se utilizarán diversos materiales y soportes (auditivos, escritos, visuales) 
- Las actividades propuestas se irán alternando, de las más prescriptivas a las más lúdicas. 
- Fomentar el uso cada vez más autónomo de diccionarios, léxicos, apartados gramaticales o documentos 
auténticos, constituye una forma de atender a la diversidad del alumnado al favorecer una manera personal de 
trabajar. 
- Se animará a cada alumno a ir deduciendo, por su cuenta y a su ritmo, las distintas formas y reglas del francés a 
partir de soportes variados (visuales, auditivos, cuadros de gramática, comparación del fenómeno lingüísticoT) de 
forma que cada uno tenga la posibilidad de aplicar las estrategias que mejor le resulten. 
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- La diversidad de ejercicios y actividades, utilizados en los materiales posibilita que todos los alumnos, a criterio 
del profesor, puedan encontrar alguno que éste de acuerdo con su estilo de aprendizaje. 
- Se propondrán actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar los mismos contenidos con 
exigencias distintas, de forma que todos los alumnos/as  puedan llegar al final de la tarea con un resultado positivo.  
- Actividades de ampliación para aquellos alumnos más capaces o receptivos, o que terminan antes su trabajo. 
Ahora bien, la atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre en los dos sentidos. Por ello el profesor 
propondrá diversas actividades de refuerzo para alumnos que necesitan trabajar más o de otro modo algún 
contenido. 
- Asimismo, se intentará presentar pruebas de control de contenidos en función del nivel de los alumnos/as. 
En suma con estas medidas de atención a la diversidad de alumnos/as, se pretende que la actuación de la 
profesora en el aula se ajuste a lo que los alumnos/as sean capaces de aprender, sin renunciar por ello a los 
objetivos didácticos programados. 
 
Los estudiantes manifiestan una gran diversidad de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de aprendizaje. 
Hay estudiantes reflexivos (se detienen en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos (responden muy 
rápidamente); estudiantes analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes sintéticos (abordan el 
tema desde la globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan 
un refuerzo continuo y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren trabajar en pequeño o 
gran grupo.  
 
Nuestra programación contempla esa diversidad exponiendo la información de diferentes formas, utilizando los 
recursos que se ofrecen en la red y ofreciendo una gran tipología de actividades. 
 
Además, se proponen las siguientes medidas para dar respuesta a la diversidad: 
 
- Detectar las ideas previas mediante, por ejemplo, diálogos en el aula o debates, que permitirán que el docente 

conozca a los estudiantes y ellos a sí mismos. 
- Repasar las nociones estudiadas con regularidad y resolver los problemas detectados. 
- Realizar numerosas y diversas actividades que combinen las resoluciones individuales y en pequeño y gran 

grupo, y la oralidad y lo escrito. 
- Utilizar recursos gráficos, digitales, visionado de películas, etc.  
- Usar el resumen de la unidad como una forma de autoevaluación. 
 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
MEDIDAS GENERALES 
 

� Actuación individualizada y personalizada. 
� Metodología activa para favorecer la autonomía. 
� Proponer actividades que impliquen colaboración de todas las familias en actividades del centro para 

mejorar el conocimiento mutuo. 
� Fomentar las relaciones afectivas y de respeto mutuo. 
� Potenciar una actitud positiva hacia las distintas manifestaciones culturales y lingüísticas. 
� Las actividades tendrán distintos grados de dificultad, respuestas múltiples que favorezcan el pensamiento 

divergente, creativo y autónomo y la posibilidad de poder adaptarlas a las distintas capacidades de los 
alumnos/as. 

� Las Adaptaciones Curriculares son instrumentos básicos para la respuesta didáctica a la diversidad. 
ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN EN LA ESO 

Propuestas metodológicas  
• Crear rutinas que posibiliten una mejor organización de las sesiones y que permitan al alumnado anticipar lo que 
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viene a continuación.   
• Estructurar las sesiones de forma que resulten dinámicas y motivadoras. Utilizar diferentes formas de 
presentación del contenido, libro, fichas, soporte informático, investigación en grupos, búsqueda activa en parejas 
o individualmente.  
• Reducir el tiempo dedicado a las explicaciones verbales, buscando una mayor implicación del alumnado.  
• Explicar previamente el vocabulario que puede ser nuevo o desconocido.  
• Favorecer la participación.  
• Explicar con detalle, de forma individual si es necesario, los procedimientos de resolución de las actividades o 
tareas que se plantean.  
• Enseñar y aplicar de forma práctica técnicas de estudio en el día a día del aula: realizar esquemas, incentivar el 
subrayado, etc.  
 
Aprender a aprender  
• Hacer que pida ayuda sin anticiparnos a lo que necesite.  
• Estimularle para que cree su propio sistema para recordar los procesos más habituales de la vida escolar: 
preparar la mochila, hacer la tarea, entregar un trabajo, etc.  
• Actuar como mediador entre el alumno o alumna y las estrategias y modalidades para aprender, asimilar e 
interiorizar contenidos. Posibilitar encuentros individuales previos y posteriores a la sesión.  
• Transmitir conocimientos por medio de la asociación y las vivencias, partiendo de conocimientos previos y 
acercando los contenidos o su presentación a los intereses del alumnado.  
• Fomentar la realización de ejercicios prácticos.   
 
Motivación  
• Asegurarse de que el alumno o alumna conoce las características de su trastorno y que comprende las 
posibilidades que tiene y las dificultades que implican.  
• Descubrir junto con el alumno o alumna sus potenciales, para ayudarle a sentirse mejor y posibilitar su desarrollo 
personal.  
• Fomentar la buena conducta y la utilización del elogio, buscando y resaltando el éxito tanto como sea posible.  
• Ofrecer algún tipo de incentivo que ayude al alumno o alumna a interesarse por conseguir una meta, partiendo de 
una búsqueda previa de sus intereses.  
 
Ajuste curricular  
• Adaptar el programa educativo a las necesidades individuales de cada alumno o alumna.  
• Explicar al grupo en qué consiste una adaptación curricular, clarificar que no implica reducir el nivel de exigencia.  
• Fomentar en el grupo el respeto a las diferencias entre el alumnado. 
 
ESTRATEGIAS PARA TRABAJAR LA HIPERACTIVIDAD EN LA ESO 
Una de las características más llamativas del alumnado del subtipo hiperactivo es precisamente la excesiva 
actividad motora, que sobrepasa los límites normales para su edad y su nivel madurativo. Este exceso de actividad 
motriz se manifiesta normalmente con una necesidad de moverse constantemente y con la falta de autocontrol 
corporal y emocional. Cuando la conducta hiperactiva es muy exagerada puede resultar incompatible con el 
aprendizaje escolar, llegando a deteriorar las relaciones con las personas del entorno: profesorado, compañeros de 
clase, familiares y amigos. Es necesario poner en marcha una serie de estrategias en el aula con el fin de 
reconducir de una forma más ajustada y adaptativa la necesidad de moverse.  
 
Crear un clima de aula adecuado  
 
• Establecer y consensuar normas, límites y consecuencias claras.  
• Priorizar el respeto en todas las relaciones sociales en el aula y en el centro, dedicando tiempo específico a 
trabajarlas.  
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• Crear lazos de empatía con el alumno o alumna, organizando actividades que faciliten el conocimiento de uno 
mismo y de los demás, y ayuden a establecer relaciones interpersonales.  
• Permitirle válvulas de escape, por ejemplo, posibilitar movimientos controlados (avisos al conserje, hacer 
fotocopias...), o hacerle protagonista de la explicación.  
• Separar la persona del acto que realiza, ya que muchas veces no son conscientes de las consecuencias de sus 
acciones. Utilizar mensajes que se centren en la acción y no en la persona. El exceso de severidad desmotiva a los 
adolescentes, aumentando su sensación de fracaso.  
 
Prevenir la aparición de conflictos  
 
• Crear un ambiente en el que se fomente la comunicación.  
• Prever protocolos de actuación para afrontar situaciones de enfado, frustración o incluso agresión.  
• Mantener una actitud hacia el alumno o alumna que favorezca la confianza interpersonal.  
• Evitar criticarle públicamente o ponerle en evidencia.   
• Enseñarle a reflexionar transmitiéndole información de manera constructiva que le ayude a la auto-observación.  
• Hacerle partícipe de las soluciones para corregir la conducta inadecuada.  
 
Ejercer la disciplina 
 
• Evitar tanto actitudes permisivas como autoritarias.  
• Adoptar una actitud firme y clara en el cumplimiento de la norma. Dicha actitud será siempre respetuosa, abierta y 
afectiva.  
• En los momentos posteriores al conflicto, intentar comunicarse positivamente con el o la adolescente, sin enjuiciar 
ni criticar.  
• Resolver los conflictos junto con el alumno o alumna implicado, utilizando la negociación, identificando el origen 
del problema y planteando posibles soluciones.  
• A la hora de sancionar, emplear las consecuencias lógicas y naturales, por ejemplo, si sentado al lado de la 
ventana no deja de golpear el cristal haciendo ruidos molestos, se le colocará en un lugar que no acceda a la 
ventana.  
• Quitarle temporalmente un privilegio como consecuencia de un comportamiento inapropiado. Por ejemplo, si se le 
permitía jugar con el ordenador los últimos minutos de clase, prescindir de ello si no ha controlado su conducta en 
esa mañana. 
 
 
Respuestas educativas para el alumnado de altas capacidades. 
 
Para este alumnado se puede enriquecer, flexibilizar y/o diferenciar el currículo de acuerdo con sus logros, nivel de 
competencia, intereses y motivaciones.  
 
Enriquecimiento curricular  
 
Consiste en estrategias y tareas que se diseñan puntualmente para el alumnado más capaz y que desea 
profundizar e investigar, con la supervisión del profesorado, sobre algún tema de interés curricular o extracurricular. 
Esta respuesta permite que el alumnado con Altas Capacidades marque sus propias pautas y ritmo de trabajo a 
través de un planteamiento individualizado, lo que hace que tenga un comportamiento más estimulado, autodirigido 
y que aumente su motivación.  
 

� El enriquecimiento curricular puede concretarse de distintas formas, tales como las siguientes:  
 

– Adaptaciones curriculares de ampliación en una o varias áreas: implica preferentemente ampliar la estructura y 
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contenido de los temas con información adicional y, en ocasiones, avanzar objetivos y contenidos de cursos 
superiores.  
 
– Adaptaciones curriculares de enriquecimiento: en este caso más que la cantidad de información adicional se 
priorizan las conexiones entre las informaciones. Indudablemente se añade información, pero el énfasis está en las 
conexiones que se establecen entre las informaciones que proceden de distintas disciplinas.  
 
– Enriquecimiento aleatorio: otra forma de enriquecer el currículo ordinario es planificar temas y actividades que no 
necesariamente están tratados en el currículo ordinario del curso pero que pueden vincularse al mismo. El 
alumnado, a partir de sus motivaciones, escogerá aquellos que prefiera y los trabajará de forma paralela a las 
clases normales.  
– Enriquecimiento instrumental o entrenamiento metacognitivo: este recurso implica aprender a gestionar mejor los 
recursos cognitivos, especialmente las estrategias de aprendizaje.  
 
Los tipos de enriquecimientos reseñados se utilizarán de manera independiente, o podrán combinarse dos o más 
de ellos según el perfil de necesidades y oportunidades que ofrece el trabajo en un aula determinada.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– El enriquecimiento es la opción que se considera más apropiada por los especialistas ya que proporciona a cada 
alumno o alumna la respuesta educativa más adecuada.  
 
– Puede ser utilizada como complemento del currículo ordinario.  
 
– La socialización e integración es más normalizada al compartir espacios y actividades con compañeros y 
compañeras de su misma edad. 
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
– Requiere de una gran diversidad de recursos materiales.  
– Demanda mayor flexibilidad horaria y de agrupamiento.  
 

� Aceleración o flexibilización  
 
Consiste en integrar al alumnado con Altas Capacidades en cursos superiores en una o varias áreas, o bien 
flexibilizar su escolarización, adelantándolo un nivel escolar completo en todas las áreas del currículo. El 
seguimiento de la medida determinará o no su eficacia, pudiendo revisarse cuando no surta los efectos deseados.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– Formación e integración en un grupo más acorde con sus capacidades cognitivas.  
– Un alumnado más estimulado, menos aburrido...  
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
 
– Esta respuesta no es la más adecuada en los primeros niveles educativos ya que no se debe hablar de 
sobredotación sino de precocidad o talento, confirmándose o no la sobredotación a lo largo de la evolución escolar 
y personal del alumnado.  
– Dificultades de adaptación al nuevo grupo.  
– Desigualdad en el desarrollo emocional y social respecto a sus nuevos compañeros y compañeras de mayor 
edad.  
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Perfil del alumnado:  
 
– Adecuada madurez emocional.  
– Muy buenas habilidades sociales.  
– Aceptación voluntaria del propio alumnado.   

� Agrupamientos  
 
Consisten en reunir al alumnado con Altas Capacidades en aulas independientes, y atenderlo con un currículo 
enriquecido y diferenciado. Los alumnos y alumnas pueden tener distintas edades y pertenecer a diversos niveles 
educativos. El agrupamiento puede ser total o parcial, dependiendo si permanecen todo el tiempo o sólo periodos.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– Agrupando alumnos y alumnas de características similares es posible dar una mejor respuesta educativa a sus 
necesidades.  
– En el agrupamiento parcial los beneficios son claros ya que mejora el rendimiento y la motivación sin afectar al 
desarrollo emocional y social.  
– Oportunidad de relacionarse con alumnado de las mismas características. Inconvenientes de esta respuesta:  
– El agrupamiento total resulta claramente marginador, puesto que el alumnado se socializa según reglas, niveles 
de comunicación y de interacción restringidos. 
 
Alumnos con necesidades específicas y apoyo educativo. 
 
Alumnos con  discapacidad intelectual: 
Para los alumnos que tienen necesidades educativas específicas por discapacidad intelectual se tiene preparado 
desde el departamento una adaptación curricular no significativa. Ésta también se centrará en la metodología y en 
la verificación constante por parte de la profesora para comprobar que han comprendido las instrucciones y los 
conceptos vistos en clase. Se adaptarán los objetivos, contenidos y criterios de evaluación en función de sus 
necesidades con el apoyo de cuadernos más simples y se eliminarán algunos contenidos de ser necesario. Ciertas 
adaptaciones curriculares significativas estarán enfocadas sobre todo en la mejora de la caligrafía y el aprendizaje 
de vocabulario simple en el idioma con fichas diarias y un cuaderno de trabajo. 
 
Alumnos de escolarización tardía: 
Para los alumnos de escolarización tardía que salen a un aula de inmersión lingüística regularmente, se les hará 
una adaptación curricular significativa y se privilegiará las competencias orales (al venir estos alumnos de 
Marruecos, o en su mayoría de países francófonos y comprender algo de francés) con el apoyo de un cuadernillo 
para que poco a poco vayan trabajando la competencia lectora y escrita a un ritmo de menor intensidad que el 
resto del grupo hasta que el tiempo en el aula de inmersión lingüística dé sus frutos y puedan hacer frente a 
conceptos gramaticales o estilísticos más complicados por escrito. 
 
ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el encargado de seguir 
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su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 

suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de devolución 
(aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los profesores del Departamento en 
una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. 

� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el Departamento de 
Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los contenidos del curso anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se programarán 

a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 
suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de devolución 
(aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los profesores del Departamento en 
una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta evaluación es positiva la 
asignatura está aprobada.  

� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por 
el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los contenidos 
del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de calificación que 
los establecidos para todos los exámenes realizados por el departamento de francés. 

 
Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de calificación: 

Gramática y vocabulario 30% 
Comprensión escrita 30% 

Comprensión oral 10% 
Expresión escrita 30% 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos pondremos 

en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja entre los alumnos 
y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 

 
 
 

 
 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y su relación con los CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

CURSOS 3º ESO Y 4º ESO. 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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1. 1. Comprender e interpretar el sentido 

general y los detalles más relevantes de 

textos breves expresados de forma clara y 

en la lengua estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de estrategias (como 

la inferencia de significados), para 

responder a necesidades comunicativas 

concretas.  

 

1.1. Extraer el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos breves, sencillos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a su experiencia,  expresados de forma 

clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.  

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 

textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y 

del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado.  

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 

sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes 

de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; 

y buscar, seleccionar y gestionar información veraz.  

2. 2. Producir textos originales breves, 

sencillos y con una organización clara, 

usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la 

autocorrección, para expresar de forma 

creativa, adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a situaciones 

comunicativas concretas. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 

comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar e 

informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no 

verbales, así como estrategias de planificación, control, 

compensación y cooperación.  

2.2. Redactar y difundir textos breves y sencillos con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su 

experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para 

planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 

sencillos y coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 

de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el texto.  

3. 3. Interactuar con otras personas, con 

creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con las normas de 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de 

diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su 

experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
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cortesía. 

 

interlocutores e interlocutoras.  

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas.  

4. 4. Mediar en situaciones cotidianas entre 

distintas lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados a 

explicar conceptos o simplificar mensajes, 

para transmitir información de manera 

eficaz, clara y responsable.  

 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 

sencillos en situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y 

por las lenguas empleadas, y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 

apoyándose en diversos recursos y soportes.  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 

mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 

las características contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 

de cada momento.  

5. 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 

personales entre distintas lenguas, 

reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos propios, para 

mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre 

distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 

autónoma sobre su funcionamiento.  

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua francesa, con 

apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.  

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 

de la lengua francesa, seleccionando las estrategias más eficaces 

para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  

6. 6. Valorar críticamente y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua francesa, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales.  

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 

situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, y 

proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación.  

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua francesa, favoreciendo el desarrollo 
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de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y los valores democráticos.  

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 

igualdad. 

 

 

 

 

CORRESPONDENCIA ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CLAVES 

 COMPTETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES DE COMPTETENCIAS CLAVES 

1. 

Comprender el sentido general usando 
estrategias diversas cotextuales y 

contextuales lingüísticas y extralingüísticas, 
búsqueda en fuentes digitales y analógicas) 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

 

2. Producir textos sencillos 
CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, 

CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

 

4. 

Mediación en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas 

(traducir, explicarQ) 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

 

5. 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos entre 

distintas lenguas (Reflexión sobre la lengua) 

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

 

6. 
Valorar la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera 

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

Los procedimientos e instrumentos presentes en esta programación han sido elaborados siguiendo las 
directrices establecidas en la legislación vigente.  
El proceso de evaluación aplicado en esta programación se regirá por los siguientes principios esenciales:  
- La evaluación será concebida como un proceso constante y continuo a lo largo del curso que controlará los 
progresos del alumno/a tanto en lo que se refiere a los contenidos como a los objetivos propuestos. El objetivo 
principal de la evaluación es el de comprobar si el alumno/a es capaz de utilizar el francés como instrumento de 
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comunicación  

- Para que resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y estar atenta a la evolución del desarrollo del alumno, 
tanto en el plano intelectual, como afectivo y social.  

- La autoevaluación ayudará a que los alumnos/as comprendan mejor cada paso del aprendizaje, sus logros y 
errores les harán reflexionar sobre sus necesidades. Cada acierto debe ser un punto de partida para que tome 
conciencia de los mecanismos y estrategias que le dan resultados positivos. Los errores les permitirán sustituir 
unos mecanismos defectuosos por otros correctos que les lleven a obtener resultados más positivos...  

- Partiremos de una evaluación inicial que nos ayudará a conocer las características de cada grupo, su nivel de 
conocimientos y sus opiniones en lo que a la materia se refiere. 

- Entendida como un proceso global, permanente y sistemático, la evaluación debe aplicarse tanto a las 
competencias de los alumnos para verificar si estos han alcanzado los objetivos propuestos, como al proceso de 
enseñanza/aprendizaje que evaluará la práctica del profesor y su función docente y el ambiente de trabajo.  

SABERES BÁSICOS. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria establece: 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.  

− Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales muy breves y sencillos.  

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en 
situaciones cotidianas sencillas.  

− Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:  

− Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del 
contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 
género, la función textual y la estructura.  

− Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a las unidades. 

− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación.  

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básica, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones.  

− Convenciones ortográficas básicas, y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.  

− Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.  
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− Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

− Identificación de la autoría de las fuentes consultadas, su fiabilidad y los contenidos utilizados  

− Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 

B. Plurilingüismo y reflexión sobre el aprendizaje 

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua francesa y en las demás  
lenguas del repertorio lingüístico propio 

− Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal.  

−  Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas.  

− Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

− Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua francesa y otras lenguas: origen y 
parentescos. Aprovechar sus semejanzas y diferencias para optimizar su aprendizaje.  

C. Interculturalidad 

− La lengua francesa como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información, y como 
herramienta para el enriquecimiento personal.  

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua francesa tales como el aprovechamiento de los intercambios ofrecidos por la comunidad 
de La Rioja y sus distintos municipios o el uso de la plataforma Etwinning, por ejemplo.  

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital 
(Netiquette); cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua francesa. 

− Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera:  

− Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

− Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 
 

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
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Todas las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS tendrán el mismo peso y valor al estipular los criterios de evaluación, y 
se ponderarán del mismo modo entre ellas. Para un adecuado y ordenamiento de la calificación de los alumnos 
que cursan la asignatura, desde el departamento hemos decidido subcategorizar el rendimiento del alumno del 
siguiente modo y esquema: 
 

El RENDIMIENTO ACADÉMICO que corresponde con los CRITERIOS 1, 2 y 3 tendrán un peso de la calificación 
del  50%. 

 
1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los 
textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas 
concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología 
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

 
• Pruebas Escritas (Uso de la lengua objeto de estudio, redacción de textos sencillos y breves adecuados al nivel 

de nuestro alumnado o bien, y/o tareas de compresión de textos escritos,T) supondrán un 50% del apartado del 
RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

 
• Pruebas orales: Puesta en práctica (Diálogos sencillos, adecuados al nivel de nuestro alumnado y/ lectura de 

textos cortos y sencillos adecuados al nivel de nuestro alumnado) supondrán el otro 50% restante del apartado 
del RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

 

           La ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA que corresponde con los CRITERIOS 4, 5 y 6 tendrán un peso del 50% 
de la calificación. Dentro de este apartado se incluye la participación e interés hacia la lengua de estudio. 
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Podríamos destacar la tolerancia y respeto hacia las diferencias de la cultura francófona. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por 
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales 
y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Aclaraciones: 
 
Las PRUEBAS ESCRITAS se basarán en apartados de “Usos de la Segunda Lengua Extranjera” como el uso 
adecuado del vocabulario y/o gramática correspondiente al nivel de nuestros alumnos. Del mismo modo, las 
pruebas de comprensión escrita se fundamentarán en preguntas sobre la temática tratada, preguntas de 
“verdadero o falso”, preguntas con múltiples opciones de respuestas, o rellenar huecos. Las pruebas de expresión 
escrita, consistirán en expresión de la opinión, de la descripción, textos a favor o en contra de los temas 
planteados, etcT y siempre adecuados al nivel de nuestro alumnado. 
 
Aunque en el apartado de “INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN” que viene en un capítulo próximo nos gustaría 
destacar unos importantes instrumentos que usaremos este curso: 
 
Pruebas escritas y orales  que serán puntuadas sobre 20, 30, 40 o 50 puntos. Se hará la equivalencia de cada 
resultado a una puntuación sobre 10.  
 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

Las actividades de la Plataforma Blinklearning y de la web Anaya Educación. 
 
Se realizarán un seguimiento del trabajo diario, del comportamiento, y la actitud en las horas de clase através del 
cuaderno del profesor. 
 
En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la misma será a la alza a partir del 
coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  pero 6,5>7).  
 
El departamento se guarda la posibilidad de cambiar estos criterios de calificación en grupos desempeño docente 
más complicado o en grupos con conducta disruptiva. 
 
Alumnos con la asignatura francés pendiente. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el encargado 

de seguir su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el 

curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha 
de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los profesores 
del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. 

� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 
Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 
contenidos del curso anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se programarán 

a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el 
curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha 
de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los profesores 
del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta 
evaluación es positiva la asignatura está aprobada.  

� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas 
fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un 
compendio de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá por los 
mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados por el 
departamento de francés. 

 
Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de calificación: 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos pondremos 

en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja entre los alumnos 
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y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 
 
P.D: Si por alguna causa de fuerza mayor, y algún alumno o alumna no pudiesen asistir regularmente a las 

clases presenciales o a un examen o prueba de evaluadora, véase, un examen final, un examen trimestral, un 
examen parcial o un examen rutinario, siempre y cuando justifiquen su ausencia con un documento oficial y/o 
médico, el departamento tendrá la opción o posibilidad de: 

� Si fuese posible por el calendario escolar, se podrá retrasar el examen o prueba evaluadora, a una 
fecha distinta de la original. 

� Atención online al alumnado que no pueda asistir a clase regularmente a través de los canales 
estipulados por las autoridades educativas. 

� Si no fuese posible la opción anterior, se intentaría, dentro de las capacidades del departamento y 
del propio alumnado, realizar un examen de forma online a través de la plataformas disponibles. 

� Y si ninguna de las opciones anteriores fuesen posibles, sobre todo por cuestiones 
sanitarias, el departamento tiene la potestad para realizar una evaluación del alumno, teniendo en 
cuenta “la evaluación continua” poniendo en relieve la disposición del alumno en el trabajo diario de 
nuestra asignatura a lo largo del tiempo que asistió a clase. 

 
 
 
 
7. METODOLOGÍA 
 

La metodología didáctica en la ESO debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo y para aplicar los métodos apropiados de investigación y también debe subrayar la relación de 
los aspectos teóricos de las materias con sus aplicaciones prácticas. 

Además, la finalidad propedéutica y orientadora de la etapa exige el trabajo con metodologías específicas y que 
estas comporten un importante grado de rigor científico y de desarrollo de capacidades intelectuales de cierto nivel. 

1. CRITERIOS METODOLÓGICOS 

• Es fundamental el papel del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en 
el alumnado Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación hacia el aprendizaje, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y 
autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Por lo tanto, la aparición de las 
competencias clave en el desarrollo de las sesiones de la materia, va a depender del planteamiento 
docente, que ha de presentar problemas relevantes y reales que desarrollen la comunicación. Para ello es 
imprescindible el papel del docente, para remarcar y hacer explícitas las estrategias (comprensión y 
producción) que aparecen en todos los bloques de contenidos y que el alumno debe aplicar para facilitarle 
la comprensión o producción del mensaje a pesar de sus limitaciones lingüísticas, tal y como se plantea en 
los estándares asociados con este contenido.  

• En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones 
con diversos propósitos, por lo que la materia de Segunda lengua extranjera incorpora el enfoque orientado 
a la acción recogido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos 
de actuación y tomando este marco como base de dicha descripción, lo que los estudiantes deberán ser 
capaces de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos reales en los que, dada su 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

edad y sus características, tendrán oportunidad de actuar. Las actividades de recepción, producción e 
interacción orales y escritas que conforman los estándares de aprendizaje en el currículo integran tanto las 
diversas competencias comunicativas específicas, cuya activación conjunta permite la realización de esas 
actividades, como las competencias básicas generales correspondientes a cada etapa. 

• El aprendizaje de segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de las lenguas maternas 
para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo 
real. Por ello, al comienzo del proceso enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras la comprensión oral 
adquiere una gran relevancia. Para que se produzca un aprendizaje satisfactorio de las lenguas, es 
determinante que se promuevan unos contextos de uso de lenguas ricos y variados, en relación con las 
tareas que se han de realizar y sus posibles interlocutores, textos e intercambios comunicativos.  

• Para ello es necesario fomentar actitudes en los alumnos que favorezcan el aprendizaje, tales como, 
aceptar la lengua objeto de estudio como instrumento de comunicación en el aula; aplicar las estrategias de 
comunicación más apropiadas; aprender a superar actitudes negativas como la ansiedad que puede 
provocar el miedo a cometer errores en público. Todo ello contribuirá a que los alumnos desarrollen la 
confianza en sí mismos y muestren iniciativa y creatividad.  

• Resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del 
alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una 
herramienta motivadora para el alumnado que potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y 
reflexivo. 

• El manejo de recursos y materiales didácticos variados que favorezcan la aplicación creativa, crítica y 
segura de las tecnologías de la información y comunicación para acometer tareas u objetivos específicos de 
la materia. Esto conlleva el conocimiento y uso de diferentes motores de búsqueda y bases de datos en 
lengua extranjera, sabiendo elegir aquellos que responden mejor a las propias necesidades de información; 
supone tomar conciencia de los diferentes medios de comunicación digital y de varios paquetes de software 
de comunicación y de su funcionamiento así como sus beneficios y carencias en función del contexto y de 
los destinatarios; saber qué recursos pueden compartirse públicamente y el valor que tienen; identificar los 
programas y aplicaciones que mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear; contribuir al 
conocimiento de dominio público (wikis, foros públicos, revistas), teniendo en cuenta las normativas sobre 
los derechos de autor y las licencias de uso y publicación de la información. 

• Adecuación de las actividades a la madurez del alumnado en esta etapa educativa. 

• Diversidad de planteamientos y actividades que responden a los modos diferentes de aprendizajes. 

• Participación activa del alumnado en el aprendizaje individual y en grupo. 
 

2. ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 

La estructura que presenta el libro de Francés, con planteamientos introductorios para cada unidad, 
presentación de los contenidos en apartados y subapartados diferenciados, actividades directas y focalizadas, 
actividades interdependientes..., favorece la elección del docente de las estrategias adecuadas en cada caso 
para que el alumnado sea competente en comunicación lingüística según los objetivos que se plantean en la 
etapa. 
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Entre las estrategias didácticas patentes en el libro o sugeridas en las presentaciones de las unidades o en los 
recursos de la web se encuentran la lectura; la detección de ideas previas; las explicaciones sobre los 
contenidos; las aplicaciones prácticas de los saberes y las habilidades; la aplicación de técnicas de estudio; el 
análisis y la reflexión sobre conceptos, textos o ideas complejas; la investigación lingüística y literaria; la 
construcción de ideas nuevas y juicios críticos...  

Para llevarlas a cabo, se ofrecen actividades de diversos tipos que responden a diferentes enfoques, formas de 
aprendizaje y niveles de complejidad, individuales o de grupo, asociadas o no a técnicas determinadas y en 
función de los campos trabajados de la lengua y la literatura: actividades de identificación, de relación, de 
clasificación, de organización, de estructuración, de síntesis, de análisis inductivo y deductivo, de lectura, de 
comentario, de escritura, de lluvia de ideas, de diálogo y debate, de reflexión, de contextualización, de búsqueda 
de información, de investigación, etc. 

 

 

 

 

 

8. INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO Y 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE. 
 

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados por el 
profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  
 
De esta forma la evaluación debe apoyarse en la recogida de información. Por ello es necesario que el 
equipo de profesores determine las características esenciales de los procedimientos de evaluación; entre 
ellas subrayamos las siguientes: 
 

• Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de capacidades y contenidos 
curriculares y contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes obtenidos a través de 
sus distintos instrumentos. 

• Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor como por los alumnos en situaciones de 
autoevaluación y de coevaluación. 

• Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir variables que distorsionen los 
datos que se obtengan con su aplicación. 

• Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, numéricos, audiovisuales, etc.) 
cuando se trate de pruebas dirigidas al alumnado, de modo que se adecuen a las distintas aptitudes 
y que el código no mediatice el contenido que se pretende evaluar. 

• Ser aplicables en situaciones más o menos estructuradas de la actividad escolar. 
• Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se 

han adquirido, comprobando así su funcionalidad y la adquisición de las competencias básicas. 
 
A continuación, enumeramos algunos de los procedimientos e instrumentos que se pueden emplear para 
evaluar el proceso de aprendizaje: 
      
    Observación sistemática 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 

 

 
correo electrónico: 

ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 
 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

  
• Observación directa del trabajo en el aula, laboratorio o talleres. 
• Revisión de los cuadernos de clase. 
• Registro anecdótico personal para cada uno de los alumnos. 

 
     Analizar las producciones de los alumnos 
  

• Cuaderno de clase. 
• Resúmenes. 
• Actividades en clase (audición, interpretación, creación, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.) 
• Producciones orales y escritas. 
• Trabajos monográficos. 
• Memorias de investigación. 

 
      Evaluar las exposiciones orales de los alumnos 
  

• Debates 
• Puestas en común. 
• Diálogos 
• Entrevista. 

 
      Realizar pruebas específicas 
  

• Objetivas. 
• Abiertas. 
• Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 
• Interpretación individual y en grupo. 
• Actividades de improvisación y creación, individual y en grupo. 
• Resolución de ejercicios 
• Autoevaluación 
• Coevaluación 

Los Departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica 
docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los resultados académicos. 

b) Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

h) Propuestas de mejora. 
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los resultados académicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

Valoración: 1 2 3 4 

MATERIA / MÓDULO PR
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C) 
Valoració

n de las 
relacione

s entre 
profesora

do y 
alumnado. 

 

D)   D) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

 

Coordinación entre los profesores del grupo.     

Coordinación entre los profesores de los Departamentos.      

Coordinación con el Departamento de Orientación.      

Coordinación con el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares.  

    

Valoración: 1 2 3 4 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la metodología     

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una adecuada 
evaluación. 

    

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del profesor     

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la metodología 
empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: contenidos, 
criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, materiales, recursos, estilo 
de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 

)       E) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas.  

F)    F) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

Valoración: 1 2 3 4 

Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase     
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Clima en el aula     

 Aprovechamiento de otros recursos del centro     

 

G) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

Valoración: 1 2 3 4 

 Calidad de la comunicación con las familias     

Calidad de la comunicación con los alumnos     

 Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de 
sus hijos  

    

Calidad de intervención del Departamento de Orientación  

 

    

 

H) Propuestas de mejora. 

Observaciones:  

 

 

Propuestas de mejora: 

 

 

 

 

 

 

 

9. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 
 
J’aime 3: Livre de l’élève, cahier d’activités y todos los recursos de la plataforma Anaya Digital o BlinkLearning, 
para ello se tiene que comprar el libro nuevo y original, o bien comprar el código que da acceso a la plataforma, a 
través del portal web de la editorial. 
 
El libro del alumno y el cuaderno de actividades se componen de: 

- Una lista con el nuevo léxico; 
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- Actividades para comprobar la comprensión de los textos y documentos sonoros del libro; 
- Ejercicios para reutilizar el vocabulario y las expresiones introducidas en la lección; 
- Ejercicios para automatizar la gramática y conjugación; 
- Ejercicios complementarios de pronunciación; 
- Ejercicios de escucha a partir de nuevos documentos sonoros; 
- Actividades relacionadas con el descubrimiento de diferentes aspectos de la civilización; 
- Preparación al DELF. 

 
El libro del profesor constará de : 

- Los objetivos y contenidos de cada lección; 
- Las propuestas metodológicas; 
- Explicaciones de gramática, léxico y fonética; 
- Cuestiones culturales; 
- Los ejercicios corregidos. 
- J’aime pour tous, un cuaderno de atención a la diversidad 
- Juegos interactivos 
- Pósteres 
- Un generador de evaluaciones 
- Vídeos y audios accesibles en el espacio digital jaime.cle-international.com 

 
-Portafolios y fichas  elaborados por los profesores. 
-Aplicaciones Plickers y Kahoot. 
-Ordenador con lector CD 
-Pizarra digital con conexión a Internet. 
-Películas francesas 
-Canciones francesas. 
-Blogs de los profesores que imparten clase a 3º de ESO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 
             La alerta sanitaria nos hace ser prudentes con cualquier actividad complementaria o extraescolar. Si en el 
desarrollo del curso pudiésemos, intentaremos realizar alguna de entre todas las expuestas a continuación, 
siempre con el permiso de los responsables del centro educativo, los tutores legales de los alumnos, y las 
administraciones educativas. Preferimos incluir las posibles actividades que realizaremos, o ya hubiésemos 
realizado en otros cursos, ya que deben ser incluidas en la Programación Didáctica. 
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Actividades complementarias 
 
El aprendizaje de un idioma está estrechamente ligado al conocimiento del país: historia, cultura, sociedad, 
costumbres,...Es obvio que el contacto directo con la realidad del país cuya lengua es objeto de estudio tiene una 
profunda influencia en la motivación de los alumnos/as por el aprendizaje lingüístico. En este sentido consideramos 
necesario completar la actividad docente con otras actividades fuera del contexto del aula con el objetivo de: 
 
+ Complementar la actividad docente, fomentando el conocimiento más profundo de aspectos socioculturales de 
cada país como la civilización, el cine, la gastronomía y la música, entre otras manifestaciones de interés. 
+ Promover la desaparición de falsos estereotipos y fomentar el respeto entre los países. 
+ Motivar a los alumnos. 
 
Con este fin este departamento propone las siguientes actividades: 
 
+ Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, postersT) con motivo de fiestas que se 
celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, Saint Valentin, Poisson d’avrilT) 
+ Los alumnos podrán participar en los blogs de los profesores que imparten francés en 3º de ESO enviando 
comentarios y realizando las actividades propuestas en los mismos. 
 
Actividades extraescolares: 
 
Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en la 
ciudad así como con aquellas, de otra índole, que organice el centro. Se hará un desayuno francés, dentro de 
nuestras posibilidades. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna representación 
teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones relacionadas con Francia y la 
cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la vertiente lingüística sino también en lo 
sociocultural. 
 
Los alumnos podrán participar en el Blog de los profesores que impartimos clase en ESO enviando comentarios y 
realizando las actividades propuestas en el mismo. Dada la gran aceptación en cursos anteriores en otros centros 
escolares plantearemos la posibilidad de celebrar de la Semaine de la Francophonie y un Festival de la canción 
Francófona, continuaremos el camino iniciado en otros centros escolares. 
 
Quisiéramos plantear la posibilidad de organizar un concurso de cortometrajes en colaboración con otros centros 
educativos de la ciudad de Melilla que impartan la asignatura de francés segunda lengua, como puede ser el caso 
del IES Juan Antonio Fernández Pérez, IES Leopoldo Queipo, IES Virgen de la Victoria o el IES Rusadir. Se va a 
intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se participará en aquellas 
actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en la ciudad así como con aquellas, 
de otra índole,  que organice el centro.  
 
Como cada año, intentaremos organizar un viaje cultural a París con los alumnos de 3º de  ESO, si es necesario se 
le propondrá a los alumnos de 3º y 2º ESO, por si es necesario completar las plazas y abaratar el precio total. Será 
posiblemente en el mes de abril. Los alumnos deberán cumplimentar un “carnet de voyage” sobre los lugares 
visitados.  
 
Asimismo realizaremos el viaje a Cazorla con los alumnos de 3ºESO, Una propuesta de deporte de aventura que 
se realizará en mayo. 
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Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna representación 
teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones relacionadas con Francia y la 
cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la vertiente lingüística sino también en lo 
sociocultural, como fue el caso de la Exposición de Georges Meliés del curso pasado u alguna obra de teatro en 
lengua francesa. 

 

11. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 
Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de evaluación, 
saberes básicos y competencias específicas. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares 
aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del 
proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.  

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 
consecuencia 

INDICADORES SI NO EN 
PROCESO 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, C. 
EV Y E. A. EV. 

Los contenidos, criterios y estándares de 
aprendizaje evaluables están distribuidos de 
forma coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

El perfil de área ayuda al desarrollo y 
contribución de las competencias clave.  
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C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

La incorporación de los elementos transversales 
tal y como establece el currículo es el 
adecuado y ayuda a su desarrollo y 
adquisición.  

    

D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADPTACIONES 
CURRICULARES APLICADAS. 

La atención a la diversidad responde a los 
principios de normalización e inclusión. 

    

El diseño de las tareas responde a la 
diversidad del alumnado. 

    

 Se han tomado medidas de atención a la 
diversidad y las adaptaciones curriculares 
precisas. 

    

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos de 
evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones para la 
autoevaluación y coevaluación del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de calificación 
aportando un valor ponderado a los 
diferentes estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 
INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Se evalúa correctamente el proceso de 
enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 
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Se propicia un uso variado y coherente de 
diferentes  materiales y recursos didácticos. 

    

 

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las actividades 
complementarias y  extraescolares previstas 
en la programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  
AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 

Se han detectado aspectos mejorables en 
nuestra Programación Didáctica.  

    

12. ADAPTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS EN CASO DE NO 
PRESENCIALIDAD. 

Dada la situación actual y la incertidumbre que envuelve los últimos  años académicos, 
debemos adelantarnos a los posibles acontecimientos y tener una alternativa para atender a 
nuestro alumnado cuya presencialidad en clase no sea posible. 

Para estos casos el departamento de francés ha preparado una serie de herramientas y canales 
para continuar con la docencia y dar respuesta a cualquier alumno que lo necesite en caso de 
confinamiento u otros imprevistos. 

Los profesores de francés trabajarían con las siguientes herramientas, manteniendo los 
objetivos y contenidos incluidos en esta programación y atendiendo  a nuestro alumnado. 

Plataforma Moodle. 

Plataforma BlinkLearning. 

Emails del alumnado y del profesorado (email corporativo de la Dirección Provincial). 

Blogs de los profesores del Departamento. 

Google Meet, Teams, Zoom o Jitsi Meet según recomendaciones de los Equipos Directivos. 

Aplicaciones Loom, Goconqr, Genially o Youtube 

Queremos facilitar a nuestro alumnado la comunicación con los profesores de nuestro 
departamento, y por ello ofreceremos esta gran cantidad de herramientas, con las cuales 
seguiremos dando clase, aclarando contenidos, realizando pruebas evaluables, seguimiento de la 
adquisición de las competencias, alcance de los criterios de evaluación y de los estándares de 
aprendizaje evaluables. 

P.D: Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso para 
adaptarse a la realidad de los alumnos/as y con el fin de mejorar el proceso de enseñanza y el de 
aprendizaje. 

Fecha:   28  de noviembre de 2022. 

José Miguel Moreno Jiménez 

Jefe Departamento 
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1. SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 
 
 

 

 PRIMERA EVALUACIÓN 

 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation,  critères de qualification  Évaluation initiale 

1 6 À l’affiche 

2 6  Du sport pour tous 

3 6  Devant le petit écran 

  2 Contrôles 

 3 Activ. Complémentaire (Proyectos) 

TOTAL 
SESIONES 

24  

 
 

            UNITÉ 0: BIENVENUE DANS PROMENADE 4 
 

CONTENIDOS 

B
L

O
Q

U
E

S
 D

E
 

C
O

N
T

E
N

ID
O

S
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 

− - Leer la definición de una 
palabra polisémica y 
asociar cada acepción con 
una ilustración 

− - Identificar las diferentes 
estrategias de aprendizaje 
que intervienen en el 
proceso de aprendizaje 

− - Consultar el manual de 
FLE como herramienta 
para familiarizarse y 
comprender su 
organización 

 
 

C
O

M
P

R
E

N
S

IÓ
N

 D
E

 T
E

X
T

O
S

 O
R

A
LE

S
 

1. Conocer y saber aplicar las estrategias 
más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales 
o los detalles relevantes del texto. 

 

1.1. Comprende en una conversación informal, 
descripciones, narraciones, puntos de vista y 
opiniones. 

(Competencia aprender a aprender) 

2. Reconocer léxico oral de uso común e 
inferir, con apoyo visual, los significados 
de palabras y expresiones de uso 
menos frecuente o específico. 

2.1. Identifica patrones sonoros acentuales y rítmicos. 
(Comunicación lingüística) 
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Funciones 
comunicativas 

− - Expresarse en francés a 
partir de la reactivación de 
componentes lingüísticos 
adquiridos 
- Aconsejar las estrategias 
de aprendizaje adecuadas 
para la mejora de las 
destrezas productivas y 
receptivas (comprensión 
oral/escrita y producción 
oral/escrita) teniendo en 
cuenta las dificultades del 
alumnado 

 
Estructuras sintácticas 
- Los adverbios de 
frecuencia 
- El imperativo para dar 
consejos 
- Pouvoir + infinitivo para 
expresar la posibilidad y 
dar consejos 
- El imperfecto 
- El passé composé  
- Las preposiciones que 
indican proveniencia  
- Los adverbios de 
intensidad 
- La expresión de la 
restricción 
- Los pronombres 
complemento directo e 
indirecto 
- El pluscuamperfecto 
- El género 
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 3. Llevar a cabo las funciones principales 
demandadas por el propósito 
comunicativo utilizando los exponentes 
más comunes y los patrones discursivos 
de uso más frecuente. 

3.1. Participa en conversaciones informales breves en 
las que establece contacto, intercambia 
información y expresa opiniones. 

(Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor) 

4. Producir textos breves y comprensibles 
en un registro neutro o informal con un 
lenguaje sencillo. 

 

4.1. Hace presentaciones breves y ensayadas 
siguiendo un esquema lineal y estructurado. 

(Comunicación lingüística) 
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5. Conocer y utilizar para la comprensión 
del texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana. 

 

5.1. Identifica, con apoyo visual, instrucciones 
generales. 
(Comunicación lingüística) 

6. Reconocer y aplicar a la comprensión 
del texto, los conocimientos sobre 
patrones sintácticos de uso frecuente en 
la comunicación escrita. 

6.1. Entiende información específica esencial en 
documentos claramente estructurados sobre temas 
de su interés. 
(Comunicación lingüística) 
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Léxico 
- Géneros literarios, obras 
de consulta o material 
complementario 
- Las estrategias de 
aprendizaje 
- Léxico de las actividades 
artísticas y deportivas 
- Léxico de la televisión y 
el espectáculo 
- Campo léxico del 
ordenador 
- Campo léxico de los 
sentimientos y 
sensaciones 
- La familia 
- Léxico de los estudios y 
el empleo 
- Las profesiones 

 
Fonética, prosodia y 
ortografía 
- La entonación según el 
tipo de frase: ascendente 
o descendente 
(exclamativa o 
interrogativa) 
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7. Incorporar a la producción del texto 
escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos. 

7.1. Completa un cuestionario sencillo con información 
personal y relativa a su formación intereses o 
aficiones. 
(Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor) 

 

              UNITÉ 1 : À  L’AFFICHE! 
 
 
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Emitir una hipótesis 
sobre el eje temático del 
dossier apoyándose en las 
ilustraciones 
- Observar y analizar 
pósteres de películas 
francesas: títulos, sinopsis 
y elementos iconográficos 
para identificar el género 
cinematográfico 
- Adaptar el lenguaje en 
función del contexto 
- Identificar un género 
literario apoyándose en su 
organización textual 
- Parafrasear una lista de 
términos y definiciones 
con el apoyo de un texto 
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1. Identificar la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, a velocidad lenta o media, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una conversación 
informal, descripciones, narraciones, 
puntos de vista y opiniones. 
(Comunicación lingüística) 

 

2. Reconocer léxico oral de uso común e inferir, con 
apoyo visual, los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o específico. 

2.1. Capta los puntos principales y detalles 
relevantes de indicaciones o anuncios 
siempre que las condiciones acústicas 
sean buenas. 
(Comunicación lingüística) 

 

3. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos 
y de entonación de uso frecuente. 

3.1. Identifica patrones sonoros acentuales y 
rítmicos. 
(Comunicación lingüística) 
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Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
- El Séptimo Arte: el cine 
- Obras literarias y su 
adaptación 
cinematográfica 
- Algunas películas 
internacionales y 
francófonas de éxito 
- Obra Premier rôle 
masculin, de Fanny Joly 
- La Fiesta del cine 
 
Funciones 
comunicativas 
- Expresar gustos 
cinematográficos. 
- Expresar entusiasmo, 
decepción o  indiferencia. 
- Describir situaciones y 
acontecimientos pasados. 
- Comprender la expresión 
de la exageración en un 
registro coloquial. 
- Expresar un deseo, una 
posibilidad y un hecho 
imaginario. 
- Hablar de cine y de sus 
profesiones. 

 
Estructuras sintácticas 
- Los pronombres y, en 
- Usos del imperfecto y el 
passé composé  
- El condicional presente  
- Adverbios de intensidad 
 
Léxico 
- El mundo del cine: 
profesiones y términos 
técnicos  
- Géneros 
cinematográficos 
- La expresión del 
entusiasmo, la decepción 
y la indiferencia 
- El lenguaje propio del 
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4. Producir textos breves y comprensibles en un 
registro neutro o informal con un lenguaje sencillo. 

 

4.1 Hace presentaciones breves y 
ensayadas siguiendo un esquema lineal y 
estructurado. 
(Conciencia y expresiones culturales) 

 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

5.1. Participa en conversaciones informales 
breves en las que establece contacto, 
intercambia información y expresa 
opiniones. 
(Comunicación lingüística) 
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6. Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y los detalles más importantes en 
textos breves y bien estructurados escritos en un 
registro formal o neutro, que versen sobre 
asuntos cotidianos. 

6.1. Entiende información específica esencial 
en documentos claramente 
estructurados sobre temas relativos de 
su interés. 
(Comunicación lingüística) 

 

7. Reconocer léxico escrito de uso común e inferir, 
con apoyo visual,  los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o específico. 

 
 

7.1. Capta las ideas principales de textos 
periodísticos breves. 
(Comunicación lingüística) 

 

8. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, 
los conocimientos sobre patrones sintácticos de 
uso frecuente en la comunicación escrita. 

8.1 Entiende lo esencial de correspondencia 
formal. 
(Comunicación lingüística) 

9. Conocer y utilizar para la comprensión del texto, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana. 

 

9.1 Identifica, con apoyo visual, 
instrucciones generales. 
(Comunicación lingüística) 
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registro coloquial: la 
exageración 

 
Fonética, prosodia y 
ortografía 
- Marcar la entonación al 
expresar impresiones 
positivas y negativas como 
la decepción, la 
indiferencia o el 
entusiasmo 
- Reconocer el registro 
coloquial: elisión de la 
partícula negativa ne en el 
lenguaje oral 
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10. Escribir textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas cotidianos utilizando recursos 
básicos de cohesión, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de 
uso frecuente. 

10.1. Escribir notas y mensajes en los que 
hace comentarios breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas 
con la vida cotidiana. 
(Comunicación lingüística) 

 

 11. Conocer  y utilizar un repertorio léxico escrito 
suficiente  aunque en situaciones menos 
corrientes haya que adaptar el mensaje. 

11.1. Completa un cuestionario sencillo con 
información personal y relativa a su 
formación intereses o aficiones. 
(Comunicación lingüística) 

 

 12. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

12.1 Escribe correspondencia formal básica 
y breve observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas. 
(Comunicación lingüística) 

 

 
 

           UNITÉ 2 : DU SPORT POUR TOUS! 
 
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Encontrar el nombre de 
un deporte con el apoyo 

de los elementos 
iconográficos de una 

ilustración 
- Leer e interpretar 

hipérboles en los titulares 
de prensa 

- Utilizar la perífrasis para 
explicar lo que se ha 

comprendido 
- Autoevaluarse haciendo 
ejercicios de aplicación 

gramatical 
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1. Identificar la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos 

orales breves y bien estructurados, a velocidad lenta 
o media, y que versen sobre asuntos cotidianos en 

situaciones habituales. 

 

1.1. Comprende en una conversación 
formal o entrevista, preguntas sobre 
asuntos personales o educativos así 

como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los 

mismos. 
(Comunicación lingüística) 

 

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 

D
E

 T
E

X
T

O
S

 

O
R

A
LE

S
: 

E
X

P
R

E
S

IÓ
N

 

E
 

IN
T

E
R

A
C

C
IÓ

N
 

2. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible 
siempre que se cometan errores que no interrumpan 

la comunicación. 

2.1. Pronuncia y entona de manera clara 
e inteligible. 

(Comunicación lingüística) 
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- Localizar las palabras 
que ponen en evidencia 

los grupos consonánticos 
a comienzo de palabra en 

una comprensión oral 
- Entrenarse en la co-

evaluación entre 
compañeros 

 
Aspectos 

socioculturales y 
sociolingüísticos 

- El cómic francófono 
Gaston, de André 

Franquin 
- Deportistas de éxito 

- Los deportes urbanos: 
las nuevas disciplinas que 
se practican en la ciudad 

 
Funciones 

comunicativas 
- Hablar de deportes. 

- Hablar de cualidades 
deportivas. 

-  Expresar la finalidad. 
- Emitir hipótesis. 

- Explicar las condiciones 
de juego y el reglamento 

de un deporte. 
- Hablar de éxitos 

deportivos. 

 
Estructuras sintácticas 
- El condicional presente 

- La expresión de la 
finalidad: pour / afin de + 
infinitivo; pour + nombre 

- La expresión de la 
hipótesis: même si 
- El pronombre y, 

complemento 
circunstancial de lugar 

- La posición del 
superlativo 

 
Léxico 

- Las cualidades 
deportivas 

- Las disciplinas 
deportivas, competiciones 

y términos técnicos 
- Expresiones para 

explicar las reglas de un 
deporte 

 
Fonética, prosodia y 

ortografía 
- Los grupos 

consonánticos a comienzo 
de palabra 

3. Llevar a cabo las funciones principales demandadas 
por el propósito comunicativo  utilizando los 

exponentes más comunes y los patrones discursivos 
de uso más frecuente. 

 

3.1 Se desenvuelve con la debida 
corrección en gestiones y 
transacciones cotidianas. 

(Competencias básicas en ciencia 
y tecnología) 

 

4. Producir textos breves y comprensibles en un 
registro neutro o informal con un lenguaje sencillo. 

4.1 Hace presentaciones breves y 
ensayadas siguiendo un esquema 

lineal y estructurado. 
(Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor) 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa. 

5.1. Participa en conversaciones 
informales breves en las que 

establece contacto, intercambia 
información y expresa opiniones. 

(Comunicación lingüística) 

 

6. Incorporar a la producción del texto oral los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos. 

6.1. Se desenvuelve de manera simple 
en una conversación formal, reunión 
o entrevista, aportando información 

relevante. 
(Comunicación lingüística) 
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7. Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y los detalles más importantes en textos 
breves y bien estructurados escritos en un registro 

formal o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

7.1. Entiende información específica 
esencial en documentos claramente 
estructurados sobre temas relativos 

de su interés. 
(Comunicación lingüística) 

8. Reconocer léxico escrito de uso común e inferir, con 
apoyo visual,  los significados de palabras y 

expresiones de uso menos frecuente o específico. 

8.1. Identifica, con apoyo visual, 
instrucciones generales. 

(Comunicación lingüística) 

9. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre patrones sintácticos de uso 

frecuente en la comunicación escrita. 

9.1. Comprende correspondencia 
personal sencilla en cualquier 

formato. 
(Comunicación lingüística) 

10. Conocer y utilizar para la comprensión del texto, los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

la vida cotidiana. 

 

10.1. Capta las ideas principales de 
textos periodísticos breves. 

(Competencias básicas en ciencia 
y tecnología) 
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11. Escribir textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas cotidianos utilizando recursos 

básicos de cohesión, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de 

uso frecuente. 

11.1. Escribir notas y mensajes en los 
que hace comentarios breves o da 

instrucciones e indicaciones 
relacionadas con la vida cotidiana. 

(Comunicación lingüística) 

 

12. Incorporar a la producción del texto escrito los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos. 

12.1. Escribe correspondencia personal 
breve. 

(Comunicación lingüística) 

13. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa. 

13.1 Escribe correspondencia formal 
básica y breve observando las 

convenciones formales y normas de 
cortesía básicas. 

(Comunicación lingüística) 

 

 
 
 
 

                UNITÉ 3 : DEVANT LE PETIT ÉCRAN 
 
 
 

CONTENIDOS 

B
L

O
Q

U
E

S
 D

E
 

C
O

N
T

E
N

ID
O

S
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Ejercitarse mediante 
juegos de rol 
- Asociar a cada oyente su 
punto de vista sobre la 
televisión apoyándose en 
sus declaraciones 
- Comprender un 
fragmento de una novela 
en pasado en el que se 
mezcla el relato y el 
diálogo con el objetivo de 
elegir la frase que resume 
su argumento 
- Leer la definición de los 
componentes de un 
ordenador y encontrar la 
palabra correspondiente  
- Asociar el inicio y el final 
de varias frases e 
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1. Identificar la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, a velocidad 
lenta o media, y que versen sobre asuntos 
cotidianos en situaciones habituales.  

 

1.1. Comprende en una conversación 
formal o entrevista, preguntas sobre 
asuntos personales o educativos así 
como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los 
mismos. 
(Comunicación lingüística) 

2. Reconocer léxico oral de uso común  e inferir, con 
apoyo visual, los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o específico. 

2.1. Entiende información relevante de lo 
que se dice en transacciones y 
gestiones cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 
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 3. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible 

siempre que se cometan errores que no 
interrumpan la comunicación. 

3.1. Pronuncia y entona de manera clara e 
inteligible. 
(Comunicación lingüística) 
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identificar el fenómeno de 
lengua puesto en 
evidencia a través de ese 
ejercicio de asociación 
- Transformar frases 
introduciendo conectores 
causales 

- Entrenarse en la co-
evaluación entre 
compañeros 
 
Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
- El papel de la televisión y 
el poder que ejerce sobre 
los telespectadores 
- Algunos programas de 
televisión franceses: 
programas exportados al 
extranjero 
- Las principales cadenas 
de televisión francesa 

- Obra Contes de la télé 
ordinaire, de David Abiker 
 
Funciones 
comunicativas 
- Identificar y calificar los 
tipos de programa de 
televisión según su utilidad 
- Expresar la causa 
- Expresar sus gustos y 
costumbres en materia de 
televisión  
- Hablar de hechos en el 
pasado 
- Describir acciones 
simultáneas 

 
Estructuras sintácticas 
- La expresión de la causa 
- La formación de los 
adjetivos a partir de un 
verbo en infinitivo 
- El gerundio: formación y 
valores (simultaneidad y 
manera) 
 
Léxico 
- Los tipos de programa de 
televisión  
- Indicadores temporales 
para contar hechos del 
pasado 
- El campo léxico del 
ordenador y la red 
- Abreviaturas del campo 
léxico de la televisión 
utilizadas en el registro 
coloquial de la lengua oral 

4. Producir textos breves y comprensibles en un 
registro neutro o informal con un lenguaje sencillo. 

 

4.1 Hace presentaciones breves y 
ensayadas siguiendo un esquema lineal 
y estructurado. 
(Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor) 

 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

5.1. Participa en conversaciones 
informales breves en las que establece 
contacto, intercambia información y 
expresa opiniones. 
(Comunicación lingüística) 

 

6. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral 
suficiente aunque en situaciones menos corrientes 
haya que adaptar el mensaje. 

6.1. Se desenvuelve con la debida 
corrección en gestiones y transacciones 
cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 
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7. Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y los detalles más importantes en 
textos breves y bien estructurados escritos en un 
registro formal o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

7.1. Entiende información específica 
esencial en documentos claramente 
estructurados sobre temas relativos de 
su interés. 
(Comunicación lingüística) 

8. Reconocer léxico escrito de uso común e inferir, 
con apoyo visual,  los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o específico. 

 

8.1. Capta las ideas principales de textos 
periodísticos breves. 
(Comunicación lingüística) 

9. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre patrones sintácticos de uso 
frecuente en la comunicación escrita. 

9.1. Comprende correspondencia personal 
sencilla en cualquier formato. 
(Comunicación lingüística) 
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10. Escribir textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas cotidianos utilizando recursos 
básicos de cohesión, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de 
uso frecuente. 

10.1. Escribe correspondencia personal 
breve en la que se establece y 
mantiene el contacto social. 
(Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor) 
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Fonética, prosodia y 
ortografía 
- La pronunciación de la 
letra “g” en función de la 
letra que sigue: fonemas 
[ʒ], [ɲ] y [g] 

11. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

11.1. Escribir notas y mensajes en los que 
hace comentarios breves o da 
instrucciones e indicaciones 
relacionadas con la vida cotidiana. 
(Comunicación lingüística) 

 

12.1 Incorporar a la producción del texto escrito los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos. 

12.1. Escribe correspondencia formal 
básica y breve observando las 
convenciones formales y normas de 
cortesía básicas. 
(Conciencia y expresiones 
culturales) 

 
 
 
 

SEGUNDA EVALUACIÓN 
 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

4 6 Découvrir le monde 

5 6 Famille, je vous aime ! 

6 6 J’aime l’art 

 2 Controles (1 control y 1 proyecto) 

 2 Activités complémentaires 

TOTAL 
SESIONES 

22  

 
 
 
 

   UNITÉ 4: DÉCOUVRIR LE MONDE 
 
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Aprender jugando: sistematizar la 
expresión de la hipótesis (irreal en 
presente) haciendo preguntas a sus 
compañeros 
- Leer un fragmento de una obra de 
teatro contemporánea. Identificar la 
naturaleza del documento l 
- Entrenarse en ser más preciso en sus 
propósitos eligiendo las palabras de 
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1. Identificar la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos 
orales breves y bien estructurados, a velocidad lenta 
o media, y que versen sobre asuntos cotidianos en 
situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una 
conversación formal o 
entrevista, preguntas sobre 
asuntos personales o 
educativos así como 
comentarios sencillos y 
predecibles relacionados 
con los mismos. 
(Comunicación 
lingüística) 
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vocabulario más apropiadas. Recurrir a 
la perífrasis 
- Aprender vocabulario a través de 
actividades de mímica 

- Entrenarse en la co-evaluación entre 
compañeros 
 
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos 
- Destinos de ensueño para las 
vacaciones y sus principales lugares 
de interés  
- Situar países y continentes 
- El empleo del término truc, sinónimo 
de chose en el lenguaje coloquial 
francés 
- Las estancias lingüísticas y escolares 
en el extranjero. Programas europeos 
de intercambio 
- Algunos grandes exploradores de 
ayer y hoy 
- La obra de teatro Le Vol dans 
l’espace, de Anne-Caroline d’Arnaudy 

 
Funciones comunicativas 
- Expresar la hipótesis 
- Expresar la proveniencia 
- Expresar impresiones sobre un viaje 
- Hablar de sus destinos preferidos 
- Expresar sentimientos y estados de 
ánimo 
- Descubrir y presentar a un explorador 

 
Estructuras sintácticas 
- La expresión de la hipótesis 
- Las preposiciones para indicar la 
proveniencia con ciudades o países 
- La construcción de adjetivos a partir 
prefijos o sufijos. Ortografía y valor 
semántico. 
- Construcciones para enfatizar una 
opinión 
- La frase exclamativa  
 
Léxico 
- El léxico de los viajes. Objetos y 
lugares de interés 
- Empleo del término genérico truc 
- Adjetivos y adverbios exclamativos 
(quel; comme…) 
- Los adjetivos que expresan estados 
de ánimo y sentimientos 
- Algunos nombres de ciudades, países 
y otros lugares geográficos 

 
Fonética, prosodia y ortografía 
- La entonación de la frase exclamativa 
según los estados de ánimo y los 
sentimientos percibidos 

2. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación 
oral. 

2.1. Capta los puntos 
principales y detalles 
relevantes de 
indicaciones o anuncios 
siempre que las 
condiciones acústicas 
sean buenas. 
(Comunicación 
lingüística) 
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3. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible 
siempre que se cometan errores que no interrumpan 
la comunicación. 

3.1. Pronuncia y entona de 
manera clara e inteligible. 
(Comunicación 

lingüística) 

4. Producir textos breves y comprensibles en un 
registro neutro o informal con un lenguaje sencillo. 

 

4.1 Hace presentaciones 
breves y ensayadas 
siguiendo un esquema 
lineal y estructurado. 
(Comunicación 
lingüística) 

5. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral suficiente 
aunque en situaciones menos corrientes haya que 
adaptar el mensaje. 

5.1. Participa en 
conversaciones 
informales breves en las 
que establece contacto, 
intercambia información y 
expresa opiniones. 
(Comunicación 
lingüística) 

6. Incorporar a la producción del texto oral los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos. 

6.1. Se desenvuelve con la 
debida corrección en 
gestiones y transacciones 
cotidianas. 
(Comunicación 
lingüística) 
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7. Identificar la información esencial, los puntos más 
relevantes y los detalles más importantes en textos 
breves y bien estructurados escritos en un registro 
formal o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

7.1. Entiende información 
específica esencial en 
documentos claramente 
estructurados sobre 
temas relativos de su 
interés. 
(Comunicación 
lingüística) 

8. Reconocer léxico escrito de uso común e inferir, con 
apoyo visual,  los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente o específico. 

 

8.1. Capta las ideas 
principales de textos 
periodísticos breves. 
(Comunicación 

lingüística) 

9. Reconocer y aplicar a la comprensión del texto, los 
conocimientos sobre patrones sintácticos de uso 
frecuente en la comunicación escrita. 

9.1. Comprende 
correspondencia personal 
sencilla en cualquier 
formato. 
(Comunicación 
lingüística) 

10. Conocer y utilizar para la comprensión del texto, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana. 

10.1. Entiende lo esencial de 
correspondencia formal. 
(Comunicación 
lingüística) 
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11. Escribir textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas cotidianos utilizando recursos 
básicos de cohesión, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de 
uso frecuente. 

11.1. Escribe correspondencia 
personal breve en la que 
se establece y mantiene el 
contacto social. 
(Comunicación 
lingüística) 
 

 
12. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para 

elaborar textos escritos breves y de estructura 
simple copiando formatos y modelos convencionales 
de cada texto. 

12.1. Escribe correspondencia 
formal básica y breve 
observando las 
convenciones formales y 
normas de cortesía 
básicas. 
(Competencia digital) 

 

13. Mostrar control sobre un repertorio limitado de 
estructuras sintácticas de uso habitual y emplear 
mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

13.1. Completa un 
cuestionario sencillo con 
información personal y 
relativa a su formación 
intereses o aficiones. 
(Competencias sociales 
y cívicas) 

 

 
 
  UNITÉ 5 : FAMILLE, JE VOUS AIME!                                                                   
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Imaginar a partir de las 
ilustraciones lo que 
sienten los personajes  
- Encontrar en la 
transcripción de un diálogo 
equivalencias semánticas 
- Enriquecer su 
vocabulario y evitar 
recurrir a la traducción 
mediante la reformulación 
- Comparar el significado 
de una palabra en su 
lengua materna y en FLE; 
conocer palabras 
polisémicas y ser 
consciente de la 
versatilidad de una lengua 

- Entrenarse en la co-
evaluación entre 
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1. Identificar la información esencial, los 
puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y 
bien estructurados, a velocidad lenta 
o media, y que versen sobre asuntos 
cotidianos en situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una conversación informal, 
descripciones, narraciones, puntos de vista y opiniones. 
(Comunicación lingüística) 
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2. Pronunciar y entonar de manera 
clara e inteligible siempre que se 
cometan errores que no interrumpan 
la comunicación. 

2.1. Pronuncia y entona de manera clara e inteligible. 
(Comunicación lingüística) 

3. Producir textos breves y 
comprensibles en un registro neutro 
o informal con un lenguaje sencillo. 

 

3.1. Hace presentaciones breves y ensayadas siguiendo un 
esquema lineal y estructurado. 
(Comunicación lingüística) 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 
 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

 

 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 4ºde ESO de Francés   (CURSO 2022– 2023) 

Página 14 de 41           
 

compañeros 
 
Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
- Las relaciones familiares  
- Obra Nouvelles à chute, 
de Anna Gavalda  
- Hermanos francófonos 
famosos, ficticios o reales. 
Familias de artistas 
francófonos 
- Algunos cuentos de 
Charles Perrault 

 
Funciones 
comunicativas 
- Hablar de las relaciones 
familiares. Expresar su 
posición en la familia en 
relación a sus hermanos. 
Hablar de las relaciones 
interpersonales 
- Expresar una restricción. 
- Expresar una 
consecuencia. 
- Expresar sentimientos y 
sensaciones (amor, odio, 
desagrado). 

- Expresar la intensidad. 
 
Estructuras sintácticas 
- La expresión de la 
restricción 
- La expresión de la 
consecuencia 
- La frase interrogativa: los 
pronombres relativos qui, 
que, qu’ y la interrogación 
con ce qui/que  
- La expresión de la 
intensidad 
- Los pronombres 
complementos (COD y 
COI) 

 
Léxico 
- El campo léxico de la 
familia 
- Estructuras para 
expresar las relaciones 
interpersonales 
- La expresión de los 
sentimientos y 

4. Mostrar control sobre un repertorio 
limitado de estructuras sintácticas de 
uso habitual y emplear mecanismos 
sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

 

4.1. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y 
transacciones cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 

5. Conocer  y utilizar un repertorio 
léxico oral suficiente aunque en 
situaciones menos corrientes haya 
que adaptar el mensaje. 

5.1. Participa en conversaciones informales breves en las 
que establece contacto, intercambia información y 
expresa opiniones. 
(Comunicación lingüística) 
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6. Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y los detalles 
más importantes en textos breves y 
bien estructurados escritos en un 
registro formal o neutro, que versen 
sobre asuntos cotidianos. 

 

6.1. Entiende información específica esencial en 
documentos claramente estructurados sobre temas 
relativos de su interés. 
(Conciencia y expresiones culturales) 

7. Reconocer léxico escrito de uso 
común e inferir, con apoyo visual,  
los significados de palabras y 
expresiones de uso menos frecuente 
o específico. 

 

7.1. Comprende correspondencia personal sencilla en 
cualquier formato. 
(Comunicación lingüística) 

8. Reconocer y aplicar a la 
comprensión del texto, los 
conocimientos sobre patrones 
sintácticos de uso frecuente en la 
comunicación escrita. 

8.1. Entiende lo esencial de correspondencia formal. 
(Comunicación lingüística) 

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 T

E
X

T
O

S
 E

S
C

R
IT

O
S

: E
X

P
R

E
S

IÓ
N

 E
 

IN
T

E
R

A
C

C
IÓ

N
 

9. Escribir textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas 
cotidianos utilizando recursos 
básicos de cohesión, con un control 
razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de 
uso frecuente. 

9.1. Escribir notas y mensajes en los que hace comentarios 
breves o da instrucciones e indicaciones relacionadas 
con la vida cotidiana. 
(Comunicación lingüística) 
 

 

10. Incorporar a la producción del texto 
escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos. 

10.1. Escribe correspondencia formal básica y breve 
observando las convenciones formales y normas de 
cortesía básicas. 
(Comunicación lingüística) 
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sensaciones (positivos y 
negativos) 
- Términos derivados de la 
palabra latina frater 

 
Fonética, prosodia y 
ortografía 
- Las semiconsonantes: 
los fonemas [w] y [ɥ] y su 
escritura 

11. Mostrar control sobre un repertorio 
limitado de estructuras sintácticas de 
uso habitual y emplear mecanismos 
sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. 

11.1. Escribir notas y mensajes en los que hace 
comentarios breves o da instrucciones e indicaciones 
relacionadas con la vida cotidiana. 
(Comunicación lingüística) 

 

 
UNITÉ 6 : J’ AIME L’ART!  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Comprobar las 
respuestas 
comparándolas con las de 
los compañeros como 
estrategia de aprendizaje 
colectivo 
- Representar 
mentalmente corrientes 
artísticas con ayuda de 
definiciones  

- Entrenarse en la co-
evaluación entre 
compañeros 
 
Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
- El arte efímero 
- La fotografía: técnicas y 
planos 
- La Torre Eiffel como 
fuente de inspiración para 
los artistas. Algunas 
representaciones 
- Otros monumentos de 
Gustave Eiffel 
- Obra Le Club des 
incorrigibles optimistes, de 
Jean-Michel Guenassia 
- La Noche en Blanco y 
sus manifestaciones en 
Europa y en los países 
francófonos 

 
Funciones 
comunicativas 
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1. Identificar la información esencial, los 
puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, a velocidad lenta o media, y 
que versen sobre asuntos cotidianos en 
situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una conversación informal, 
descripciones, narraciones, puntos de vista y 
opiniones. 
(Comunicación lingüística) 

 

2. Reconocer y aplicar a la comprensión del 
texto, los conocimientos sobre patrones 
sintácticos y discursivos de uso frecuente 
en la comunicación oral. 

2.1. Entiende información relevante de lo que se 
dice en transacciones y gestiones cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 

3. Reconocer léxico oral de uso común  e 
inferir, con apoyo visual, los significados de 
palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o específico. 

3.1. Identifica patrones sonoros acentuales y 
rítmicos. 
(Conciencia y expresiones culturales) 
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4. Pronunciar y entonar de manera clara e 
inteligible siempre que se cometan errores 
que no interrumpan la comunicación. 

4.1. Pronuncia y entona de manera clara e 
inteligible. 
(Comunicación lingüística) 

5. Producir textos breves y comprensibles en 
un registro neutro o informal con un 
lenguaje sencillo. 

 

5.1. Hace presentaciones breves y ensayadas 
siguiendo un esquema lineal y estructurado. 
(Conciencia y expresiones culturales) 
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- Expresar gustos y dar 
una opinión sobre arte. 
- Identificar y nombrar 
disciplinas artísticas. 
- Expresar la interrogación 
directa o indirecta. 
-  Describir una foto. 
- Situar en el espacio. 

 
Estructuras sintácticas 
- La estructura 
exclamativa para expresar 
gustos y dar una opinión  
- Los pronombres 
demostrativos 
- La frase interrogativa 
directa e indirecta 
- La concordancia del 
participio pasado con el 
auxiliar avoir 

 
Léxico 
- Adjetivos para expresar 
gustos o dar una opinión 
- Las disciplinas y 
corrientes artísticas 
- El léxico de la fotografía 
- Las diferencias entre 
savoir y connaître 
- La situación espacial  

 
Fonética, prosodia y 
ortografía 
- Los fonemas [ø] y [œ] y 
sus respectivas escrituras 

6. Mostrar control sobre un repertorio limitado 
de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear mecanismos sencillos ajustados al 
contexto y a la intención comunicativa. 

 

6.1. Se desenvuelve de manera simple en una 
conversación formal, reunión o entrevista, 
aportando información relevante. 
(Comunicación lingüística) 

7. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral 
suficiente aunque en situaciones menos 
corrientes haya que adaptar el mensaje. 

7.1. Participa en conversaciones informales breves 
en las que establece contacto, intercambia 
información y expresa opiniones. 
(Comunicación lingüística) 

8. Incorporar a la producción del texto oral los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos. 

8.1. Se desenvuelve con la debida corrección en 
gestiones y transacciones cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 
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9. Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y los detalles más 
importantes en textos breves y bien 
estructurados escritos en un registro formal 
o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

9.1. Entiende información específica esencial en 
documentos claramente estructurados sobre 
temas relativos de su interés. 
(Comunicación lingüística) 

10. Conocer y utilizar para la comprensión del 
texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana. 

 
 

10.1. Capta las ideas principales de textos 
periodísticos breves. 
(Conciencia y expresiones culturales) 

11. Reconocer y aplicar a la comprensión del 
texto, los conocimientos sobre patrones 
sintácticos de uso frecuente en la 
comunicación escrita. 

11.1. Comprende correspondencia personal sencilla 
en cualquier formato. 
(Comunicación lingüística) 
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12. Escribir textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos 
utilizando recursos básicos de cohesión, 
con un control razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente. 

12.1. Escribir notas y mensajes en los que hace 
comentarios breves o da instrucciones e 
indicaciones relacionadas con la vida cotidiana. 
(Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor) 
 

 

13. Mostrar control sobre un repertorio 
limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos 
ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa. 

13.1. Completa un cuestionario sencillo con 
información personal y relativa a su formación 
intereses o aficiones. 
(Comunicación lingüística) 
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TERCERA EVALUACIÓN 
 

 
 

Nota: Nº Sesiones son las sesiones previstas para la Unidad Didáctica y son susceptibles de 
modificación para adaptarse al ritmo de los alumnos 

 
UNITÉ 7 : AMIS DES LIVRES 
 

CONTENIDOS 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Analizar la portada de una revista 
francesa y adivinar el género literario al 
que pertenece 
- Proceder a un análisis literario de dos 
fragmentos de novelas para mejorar la 
comprensión escrita 
- Evaluar la asimilación del campo léxico 
del miedo respondiendo a adivinanzas 

- Entrenarse en la co-evaluación entre 
compañeros 
 
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos 
- La Feria del libro juvenil (Fête du livre 
jeunesse) de Villeurbanne 
- Los diferentes géneros literarios, tipos 
de lectura y soportes 
- Los hábitos de lectura de los 
adolescentes franceses 
- El papel del quiosco 
- El Centro de Documentación y de 
Información (CDI) en los institutos 
franceses 
- Obras C’est bien !, de Philippe Delerm y 
L’Élégance du hérisson, de Muriel 
Barbery 

 
Funciones comunicativas 
- Hablar de sus lecturas favoritas. 
- Situar en el tiempo. 
- Expresar la duración. 
- Expresar la oposición. 
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1. Identificar la información esencial, los 
puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, a velocidad lenta o media, y 
que versen sobre asuntos cotidianos en 
situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una 
conversación formal o entrevista, 
preguntas sobre asuntos 
personales o educativos así 
como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los 
mismos. 
(Comunicación lingüística) 

 

2. Reconocer léxico oral de uso común  e 
inferir, con apoyo visual, los significados de 
palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o específico. 

2.1. Entiende información relevante 
de lo que se dice en 
transacciones y gestiones 
cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 
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3. Pronunciar y entonar de manera clara e 
inteligible siempre que se cometan errores 
que no interrumpan la comunicación. 

3.1. Pronuncia y entona de manera 
clara e inteligible. 
(Comunicación lingüística) 

4. Producir textos breves y comprensibles en 
un registro neutro o informal con un lenguaje 
sencillo. 

 

4.1. Hace presentaciones breves y 
ensayadas siguiendo un 
esquema lineal y estructurado. 
(Comunicación lingüística) 

5. Mostrar control sobre un repertorio limitado 
de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear mecanismos sencillos ajustados al 
contexto y a la intención comunicativa. 

 

5.1. Participa en conversaciones 
informales breves en las que 
establece contacto, intercambia 
información y expresa opiniones. 
(Comunicación lingüística) 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

7 7 Amis des livres 

8 7 Choisir son avenir 

 2 Controles 

 6 Actividades complementarias (proyectos) 

TOTAL 
SESIONES 

22  
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- Expresar el miedo. 

 
Estructuras sintácticas 
- La expresión para situar en el tiempo: 
adverbios y conjunciones de 
subordinación que expresan la 
anterioridad y la posterioridad  
- La expresión de la duración  
- La expresión de la oposición 
- El pronombre relativo dont 
- Los pronombres posesivos 
- La expresión de la frecuencia 
 
Léxico 
- Los géneros literarios 
- Los tipos de lectura 
- Los soportes del libro 
- La expresión del miedo 
- El vocabulario de la prensa según su 
frecuencia de aparición y especialidad 

 
Fonética, prosodia y ortografía 
- La liaison y los encadenamientos 
obligatorios y prohibidos 
 

6. Conocer  y utilizar un repertorio léxico oral 
suficiente aunque en situaciones menos 
corrientes haya que adaptar el mensaje. 

6.1. Se desenvuelve de manera 
simple en una conversación 
formal, reunión o entrevista, 
aportando información 
relevante. 
(Comunicación lingüística) 

7. Incorporar a la producción del texto oral los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos. 

7.1. Se desenvuelve con la debida 
corrección en gestiones y 
transacciones cotidianas. 
(Comunicación lingüística) 
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8. Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y los detalles más 
importantes en textos breves y bien 
estructurados escritos en un registro formal 
o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

8.1. Entiende información específica 
esencial en documentos 
claramente estructurados sobre 
temas relativos de su interés. 
(Comunicación lingüística) 

9. Conocer y utilizar para la comprensión del 
texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana. 

 
 

9.1. Capta las ideas principales de 
textos periodísticos breves. 
(Competencia aprender a 

aprender) 

10. Reconocer y aplicar a la comprensión del 
texto, los conocimientos sobre patrones 
sintácticos de uso frecuente en la 
comunicación escrita. 

10.1. Entiende lo esencial de 
correspondencia formal. 
(Comunicación lingüística) 
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11. Escribir textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos 
utilizando recursos básicos de cohesión, 
con un control razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente. 

11.1. Escribir notas y mensajes en 
los que hace comentarios breves 
o da instrucciones e indicaciones 
relacionadas con la vida 
cotidiana. 
(Comunicación lingüística) 
 

 

12. Conocer y utilizar un repertorio léxico 
escrito suficiente  aunque en situaciones 
menos corrientes haya que adaptar el 
mensaje. 

12.1. Completa un cuestionario 
sencillo con información 
personal y relativa a su 
formación intereses o aficiones. 
(Comunicación lingüística) 

 

13. Incorporar a la producción del texto escrito 
los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos. 

13.1. Escribe correspondencia 
formal básica y breve 
observando las convenciones 
formales y normas de cortesía 
básicas. 
(Comunicación lingüística) 

 
UNITÉ 8 : CHOISIR SON AVENIR 
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CONTENIDOS 

B
L

O
Q

U
E

S
 D

E
 

C
O

N
T

E
N

ID
O

S
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Estrategias de 
comprensión/producción 
- Comparar el sistema 
escolar francés con el 
español 
- Analizar la estructura de 
una carta formal  
- Encontrar el nombre de 
la profesión a partir de su 
definición 
- Leer el extracto de una 
novela donde se mezclan 
las tres formas del 
discurso (directo, indirecto 
e indirecto libre) 
- Analizar si el verbo está 
conjugado en presente de 
indicativo o de subjuntivo 
encontrando las 
estrategias lingüísticas 
adecuadas para 
distinguirlos 

- Entrenarse en la co-
evaluación entre 
compañeros 
 
Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
- El sistema educativo 
francés 
- Las secciones y 
categorías profesionales 
- El papel de la orientación 
académica en la 
enseñanza reglada 
- La carta de motivación 
- La igualdad de sexos en 
el ejercicio de un oficio 
- Algunas personalidades 
francesas de ayer y de hoy 
reconocidas en su 
profesión 
- El mundo del manga 
- La formación contínua: 
estudiantes de entre 30 y 
65 años.  
- Obra Naissance d’un 
pont, de Maylis de 
Kerangal 

 
Funciones 
comunicativas 
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1. Identificar la información esencial, los 
puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, a velocidad lenta o media, 
y que versen sobre asuntos cotidianos en 
situaciones habituales.  

1.1. Comprende en una conversación formal o 
entrevista, preguntas sobre asuntos personales o 
educativos así como comentarios sencillos y 
predecibles relacionados con los mismos. 
(Comunicación lingüística) 

 

2. Conocer y utilizar para la comprensión del 
texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana. 

2.1. Comprende preguntas sencillas sobre asuntos 
personales o educativos. 
(Comunicación lingüística) 
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3. Pronunciar y entonar de manera clara e 
inteligible siempre que se cometan errores 
que no interrumpan la comunicación. 

3.1. Pronuncia y entona de manera clara e inteligible. 
(Comunicación lingüística) 

4. Producir textos breves y comprensibles en 
un registro neutro o informal con un 
lenguaje sencillo. 

 

4.1. Hace presentaciones breves y ensayadas 
siguiendo un esquema lineal y estructurado. 
(Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor) 

5. Mostrar control sobre un repertorio 
limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos 
ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa. 

 

5.1. Participa en conversaciones informales breves en 
las que establece contacto, intercambia 
información y expresa opiniones. 
(Comunicación lingüística) 
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6. Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y los detalles más 
importantes en textos breves y bien 
estructurados escritos en un registro 
formal o neutro, que versen sobre asuntos 
cotidianos. 

 

6.1. Entiende información específica esencial en 
documentos claramente estructurados sobre 
temas relativos de su interés. 
(Comunicación lingüística) 

7. Conocer y utilizar para la comprensión del 
texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana. 

 
 

7.1. Capta las ideas principales de textos 
periodísticos breves. 
(Competencias básicas en ciencia y 

tecnología) 
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- Hablar de orientación 
académica, escolaridad, 
estudios y salidas 
profesionales. 
- Expresar una obligación, 
deseo o consejo. 
- Escribir una carta formal. 
- Situar un proceso 
anterior a una acción en 
un contexto pasado. 
- Trasmitir las palabras de 
alguien mediante el 
discurso indirecto. 

 
Estructuras sintácticas 
- El subjuntivo presente: 
elegir entre el uso del 
subjuntivo o del infinitivo 
- El pretérito 
pluscuamperfecto 
- El discurso directo o el 
indirecto: verbos 
introductores conjugados 
en presente 
 
Léxico 
- Cursos en la enseñanza 
reglada francesa 
- Los sectores y categorías 
profesionales 
- Los oficios, las 
profesiones 
- La estructura de una 
carta formal 
- El léxico de los estudios 

 
Fonética, prosodia y 
ortografía 
- La liaison obligatoria 
 

8. Reconocer y aplicar a la comprensión del 
texto, los conocimientos sobre patrones 
sintácticos de uso frecuente en la 
comunicación escrita. 

8.1. Comprende correspondencia personal sencilla en 
cualquier formato. 
(Comunicación lingüística) 

9. Reconocer léxico escrito de uso común e 
inferir, con apoyo visual,  los significados 
de palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o específico. 

9.1. Entiende lo esencial de correspondencia formal. 
(Comunicación lingüística) 
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10. Escribir textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos 
utilizando recursos básicos de cohesión, 
con un control razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente. 

10.1. Escribir notas y mensajes en los que hace 
comentarios breves o da instrucciones e 
indicaciones relacionadas con la vida cotidiana. 
(Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor) 
 

 

11. Mostrar control sobre un repertorio 
limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos 
ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa. 

11.1. Escribe correspondencia formal básica y breve 
observando las convenciones formales y normas 
de cortesía básicas. 
(Comunicación lingüística) 

 
 
 

2. RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES DE 

LAS DIFERENTES MATERIAS Y CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS. 
 
 

Las competencias clave en el currículo. 

1. Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas 
curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de 
aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir. 

2. Las competencias deben desarrollarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e 
informal a lo largo de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el 
Bachillerato, y en la educación permanente a lo largo de toda la vida. 

3. Todas las áreas o materias del currículo deben participar, desde su ámbito 
correspondiente, en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 
 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

 

 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 4ºde ESO de Francés   (CURSO 2022– 2023) 

Página 21 de 41           
 

4. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las 
competencias clave a lo largo de la vida académica. 

5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado 
sabe y sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en 
estándares de aprendizaje evaluables. 

6. El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada 
dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se 
ponen en relación con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias 
que se desarrollan a través de esa área o materia. 

7. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de 
estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o materias que se relacionan con 
una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de competencia). La 
elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial del alumnado. 

Las competencias clave o competencias básicas son: 
 
a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
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BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES CC 

1. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes 
y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. ej. en 
estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones acústicas sean 
buenas y el sonido no esté distorsionado.  

CCL 

2. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y 
gestiones cotidianas y estructuradas (p. ej. en hoteles, tiendas, albergues, 
restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios). 

CCL 

3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, 
descripciones, narraciones y opiniones formuladas en términos sencillos 
sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y 
directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho. 

CCL 
CCA 
CSC 

4. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. ej. en un 
centro de estudios), preguntas sencillas sobre asuntos personales o 
educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo 
de lo que se le ha dicho. 

CCL 
CAA 
CSC 

5. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos 
cotidianos o de su interés articulados con lentitud y claridad (p. ej. noticias 
o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran parte del 
mensaje. 

CCL 
CAA 

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

1. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus 
estudios, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el 
contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente. 

CCL 

2. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, 
como son los viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo 
normas de cortesía básicas (saludo y tratamiento). 

CCL 
CSC 
SIEE 

3. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara en las que establece 
contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y 
breve. 

CCL 
CSC 
CAA 

4. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. ej. 
para realizar un curso de verano), aportando la información necesaria, expresando 
de manera sencilla sus opiniones sobre temas habituales, y reaccionando de forma 
simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, siempre que pueda 
pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

CCL 
CSC 
CAA 

1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y 
manejo de aparatos de uso cotidiano (p. ej. Una máquina expendedora), así como 

CCL 
CAA 
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BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN 

 
 

instrucciones claras para la realización de actividades y normas de seguridad 
básicas (p. ej. En un centro de estudios). 

2. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se 
habla de uno mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre 
temas generales, conocidos o de su interés. 

CCL 

3. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre 
asuntos de su interés en el contexto personal o educativo (p. ej. Sobre un curso de 
verano). 

CCL 
CSC 

4. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos 
muy breves en cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los 
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos constituyen gran parte del 
mensaje. 

CCL 
CAA 

5. Entiende información específica esencial en páginas web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de 
su interés (p. ej. Sobre una ciudad), siempre que pueda releer las secciones 
difíciles. 

CCL 
CAA 
CSC 

1. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa 
a su intereses o aficiones (p. ej. para asociarse a un club internacional de 
jóvenes). 

CCL 
CAA 

2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace 
comentarios muy breves o da instrucciones e indicaciones relacionadas con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de etiqueta más importantes. 

CCL 
CAA 
CD 

3. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene 
el contacto social (p.ej. con amigos en otros países), se intercambia 
información, se describen en términos sencillos sucesos importantes y 
experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. 
ej. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes). 

CCL 
CSC 

4. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones 
públicas o privadas o entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar 
información, y observando las convenciones formales y normas de cortesía 
básicas de este tipo de textos. 

CCL 
CSC 
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3. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de la Segunda Lengua Extranjera: Francés debe potenciar ciertas actitudes y 
hábitos de trabajo que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza 
en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones 
humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. 
 
Hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que consideramos fundamentales en esta 
etapa educativa. Son los siguientes: 

 
1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 

- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

- A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

 
2. Responsabilidad 

 
- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

- Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de 

deber (“tenemos el deber de…”). 

- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, 

posicionamiento. 

- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 

 
3. Justicia  

 
- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o 

social. 

- Derecho a la alimentación. 

- Derecho a la salud. 

- Derecho a la educación. 

- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y 

el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto 

y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier 

tipo de violencia.  

 
4. Solidaridad 
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- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

- Con las víctimas de conflictos armados. 

- Con las víctimas de desastres naturales. 

 
5. Creatividad y esperanza 

 
- El impulso de buscar alternativas. 

- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, 

los conflictos, a las personas, el mundo en general. 

 

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN  Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES. 
 
La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 
común y de atención a la diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe 
convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente diaria. 
En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 

 
1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos                                
consiguen rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede 
desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los 
métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el 
grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello 
se aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que 
puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades. 
La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la misma 
velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel mínimo 
para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen los 
contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de profundizar en aquellos que más 
interesen al alumno. 

 
2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor: 
▪ Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una 

laguna anterior. 

▪ Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al 

nivel cognitivo. 

▪ Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda 

hacer una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 
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La diversidad dentro del aula se refiere tanto a los modos de aprendizaje como a las 
capacidades de los alumnos. Los alumnos son diferentes y hay que tener en cuenta esa 
heterogeneidad para desarrollar de forma eficaz sus capacidades. No todos los alumnos 
aprenden de la misma manera; los estilos de aprendizaje dentro de un mismo grupo son 
distintos. De ahí la importancia de variar tanto el tipo de actividades como las técnicas de 
enseñanza utilizadas. 
 Tradicionalmente, la enseñanza daba prioridad a las actividades y situaciones de 
aprendizaje que exigían la utilización del hemisferio izquierdo del cerebro (el del pensamiento 
analítico y abstracto). Si bien estas actividades son necesarias, es igualmente importante 
introducir actividades que favorezcan la utilización del hemisferio derecho, es decir, la parte del 
cerebro que rige la percepción visual, espacial, intuitiva, emocional y creativa. 
 Para dar respuesta a estas diferencias inherentes a todo grupo de alumnos, se proponen 
en cada unidad un amplio abanico de actividades que requieren para su realización la puesta en 
práctica de diferentes estrategias y capacidades: actividades individuales, actividades en pareja, 
actividades en grupo, propuestas para trabajar estrategias cooperativas, organizadores visuales 
y estrategias de aprender a pensar. 
 Disponemos además una serie de fichas de trabajo tituladas Révisions y 
Approfondissements, que están concebidas para aquellos alumnos que necesiten repasar los 
contenidos de la unidad (Révisions) o bien para aquellos que deseen profundizar aún más en 
alguno de los aspectos de la unidad (Approfondissements). Tanto las unas como las otras 
pueden ser realizadas en clase o propuestas por el profesor para que se hagan en casa. 
Dentro pues de una perspectiva pedagógica que dé cuenta de la diversidad de los alumnos, el 
profesor puede adaptar y variar la metodología de forma que dé respuesta a las necesidades de 
cada alumno:  

− la disposición del aula (frontal, en U, cara a cara, etc.) 

− la organización del trabajo (individual, en parejas, en grupos, en pleno, etc.) 

− la utilización de los diferentes recursos pedagógicos a su disposición.    

 

Por último, consideramos que la diversidad debe ser tratada como una fuente de enriquecimiento 
dentro del aula, sensibilizando a los alumnos hacia la solidaridad y la cooperación dentro del 
grupo. 
De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 
 
           Variedad metodológica. 
           Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
           Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
           Trabajo en pequeños grupos. 
           Trabajos voluntarios. 

 
 

5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES  DEL ALUMNADO.  

 
Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 
 
– Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el 
alumnado. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y el alumnado, para informarle sobre 
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su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 
escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial. 

– Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 
personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y 
trabajos, etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el 
cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 
obtenidas en cada caso. 

– Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 
escritas y, a su vez, de varios tipos: 

▪ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 

de datos importantes, etc. 

▪ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 

cercano al entorno cotidiano.  

▪ De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL). 

▪ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

– Exposiciones de proyectos en equipo 

Contamos con un Cahier d’évaluation con pruebas para cada unidad didáctica. Estas 
pruebas incluyen siempre los contenidos de las unidades impartidas hasta ese 
momento de forma que el alumno revise en cada momento y retroalimente su 
aprendizaje.  

Se hará, como mínimo, dos controles por trimestre. 

Se tendrá en cuenta la observación diaria en el aula y la progresión en el aprendizaje del 
alumno.  

 

6. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

Se darán a conocer a principio de curso a los alumnos, porque de este modo se mejora 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y 
cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección 
adecuada para alcanzar los objetivos propuestos.  
 
Se informará a las familias de los criterios de calificación a través de la página web del 
instituto, o reuniones puntuales a lo largo del curso escolar. 
Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que 
se añadirán a las siguientes calificaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), 
Suficiente (5) o Insuficiente (4, 3, 2, 1). La calificación “No presentado” solo podrá 
usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas extraordinarias, salvo que 
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hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el que se 
pondrá la misma calificación. 
 
A modo de ejemplo, se propone el siguiente esquema para el cálculo de la calificación: 
La calificación de las pruebas será sobre 20, 30, 40 o 50 puntos. Se hará la equivalencia 
de cada resultado a una puntuación sobre 10. Esta calificación de los estándares de 
aprendizaje supondrá un 60% de la nota final. 
 
Las actividades de SM APRENDIZAJE o SAVIA DIGITAL y el trabajo diario contarán un 
20% y lo mismo el comportamiento, y la actitud en las horas de clase. 
En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la 
misma será a la alza a partir del coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  
pero 6,5>7).  
 
El departamento se guarda la posibilidad de cambiar estos porcentajes en grupos de 
asimilación de contenidos más dificultosa o en grupos con conducta disruptiva, y los 
criterios podrían pasar a ser: 50% contenidos, 25% trabajo y 25% de comportamiento. 
Ejemplo:  7,4  >7 
  7,5> 8 
 
Alumnos con la asignatura pendiente. 
Para estos alumnos se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 
Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, 

podrá recuperar la asignatura de una de estas tres maneras: Aprobando el curso superior en 

el que están matriculados (será su actual profesor el encargado de seguir su evolución). 

Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el 

curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la 

fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los 

profesores del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo 

indicado. 

Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 

Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 

contenidos del curso anterior.  

 
Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios 

y contenidos no alcanzados en el curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será 

entregado a los alumnos, junto con la fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de 

marzo), y deberán ser devueltos a los profesores del Departamento en una fecha determinada, 

no aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta evaluación es positiva la asignatura está 

aprobada. En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará 

en las fechas fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen 

será un compendio de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se 

regirá por los mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes 

realizados por el departamento de francés. 
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Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos 
criterios de calificación: 

Gramática y vocabulario 30% 
Comprensión escrita 30% 

Comprensión oral 10% 
Expresión escrita 30% 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia 
pendiente, nos pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de 
recuperación. Cualquier duda que surja entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta 
por los profesores del departamento de francés. 
 

 
P.D: Si por alguna causa de fuerza mayor, y algún alumno o alumna no pudiesen 

asistir a un examen o prueba de evaluadora, véase, un examen final, un examen 
trimestral, un examen parcial o un examen rutinario, siempre y cuando justifiquen su 
ausencia con un documento oficial y/o médico, el departamento tendrá la opción o 
posibilidad de: 

✓ Si fuese posible por el calendario escolar, se podrá retrasar el examen o 
prueba evaluadora, a una fecha distinta de la original. 

✓ Si no fuese posible la opción anterior, se intentaría, dentro de las 
capacidades del departamento y del propio alumnado, realizar un examen 
de forma online a través de la plataformas disponibles. 

✓ Y si ninguna de las opciones anteriores fuesen posibles, sobre todo por 
cuestiones sanitarias, el departamento tiene la potestad para realizar una 
evaluación del alumno, teniendo en cuenta “la evaluación continua” 
poniendo en relieve la disposición del alumno en el trabajo diario de 
nuestra asignatura a lo largo del tiempo que asistió a clase. 

 
 
 

7. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  
 
 
Nuestro enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 
 
1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente 

al nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran 

los alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo 

que se quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje 

escolar debe comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha 

construido el alumno en sus experiencias previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los 

conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias 

condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo (significatividad), 

tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está trabajando como 
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de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga 

una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado para 

conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las 

estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos 

principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los 

conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los 

alumnos los necesiten (transferencia).  

3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que 

los alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención 

a la adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la 

memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el punto 

de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde 

se almacena la información y las enseñanzas practicadas, más fácil será poder realizar 

aprendizajes significativos por uno mismo. 

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se 

concibe como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de 

informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o 

menos adecuadas a la realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir 

informaciones que entren en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee 

y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada 

esta fase, volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la 

acomodación de nuevos conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender 

significativamente. 

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los 

alumnos aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar 

sobre aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; 

de esta manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante 

la metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en 

ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de 

aprendizaje como de la vida real. 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad 
consiste en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los 
conocimientos previos que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, 
aunque el alumno es el verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es 
siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 

alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y 

de aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona 

que se configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de 

incidencia de la acción educativa. El profesor debe intervenir en aquellas actividades que un 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 
 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

 

 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 4ºde ESO de Francés   (CURSO 2022– 2023) 

Página 31 de 41           
 

alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la 

ayuda pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las 

actividades que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos 

puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con 

otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje.     

 
Los principios didácticos que seguiremos y a través de los cuales se especifican nuevos 

condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un desarrollo más 

pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo son: 

 
1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del 

alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer 

relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos 

aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las 

situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la 

construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente 

cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos 

convencionales e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos 

aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades 

en consecuencia. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada 

alumno en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de 

aprendizaje en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole 

tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y propiciando la 

construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación 

y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, 

la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

9.  Abogar por la autonomía en el aprendizaje, aprender para poder seguir aprendiendo 

durante y después del periodo escolar. Los alumnos deben estar preparados para utilizar lo 

aprendido pero también deben ser capaces de seguir aprendiendo a lo largo de su vida, de ser 

autónomos en su aprendizaje. 

 
 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 
 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

 

 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 4ºde ESO de Francés   (CURSO 2022– 2023) 

Página 32 de 41           
 

8. PROCEDIMIENTOS,  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
 

 
 

Según lo estipulado en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la 

evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las etapas, artículo 22: 

Evaluación de las programaciones didácticas y los procesos de enseñanza y práctica 

docente. 

Los Departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de la 

práctica docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los resultados académicos. 

b) Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo 
educativo. 

h) Propuestas de mejora.  
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A) ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 
 

MATERIA / MÓDULO PROFESOR GRUPO PREVISTAS IMPARTIDAS % PROGRAMADAS IMPARTIDAS %
Nº ALUMNOS 

EVALUADOS

Nº ALUMNOS 

APROBADOS
%

Nº SESIONES DE CLASE 

IMPARTIDAS TRIMESTRE

Nº UNIDADES DIDÁCTICAS IMPARTIDAS 

TRIMESTRE

Nº ALUMNOS APROBADOS 

EVALUACIÓN

TOTAL MEDIA TOTAL MEDIA TOTAL MEDIA  
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B) Funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica 

 
 
 
 

C) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

Valoración: 1 2 3 4 

 Incidencia de la evaluación inicial en 
los estándares y contenidos 
programados 

    

Adecuación de los estándares de 
aprendizaje evaluables planteados 

    

Adecuación de los contenidos 
curriculares explicados 

    

Grado de desarrollo de las 
competencias clave de la 
programación. 

    

Grado de consecución de los 
estándares de aprendizaje básicos 

    

Necesidad de establecer 
modificaciones o replanteamientos 
en los criterios de evaluación 
establecidos. 

    

Necesidad de establecer 
modificaciones o replanteamientos 
en la temporalización 

    

 

Valoración: 
1 2 3 4 

Coordinación entre los profesores del grupo.     

Coordinación entre los profesores de los Departamentos.     

Coordinación con el Departamento de Orientación.     

Coordinación con el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares. 
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D) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

 
 
 

E) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas.  
 
 
 

F) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 
 

Valoración 1 2 3 4 

Diseño 
organizativo del 
aula en función 
del grupo/clase 

    

Clima en el aula     

 
Aprovechamiento 
de otros recursos 
del centro 

    

 
 
 
 

G)  Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo 
educativo. 

 

Valoración: 1 2 3 4 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la metodología     

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una 
adecuada evaluación. 

    

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del profesor     

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la 
metodología empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: 
contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, 
materiales, recursos, estilo de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 
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Valoración: 1 2 3 4 

Calidad de la comunicación 
con las familias 

    

Calidad de la comunicación 
con los alumnos 

    

 
Respuesta de las familias al 
control de asistencias a clase 
de sus hijos  

    

Calidad de intervención del 
Departamento de Orientación  

    

 
 
 

H) Propuestas de mejora.  
 
 
 
 

9. RECURSOS  Y  MATERIALES DIDÁCTICOS.  
 
-Promenade 4: Livre de l’élève, cahier d’activités, cahier d’évaluation y todos los 
recursos de la plataforma Savia Digital o ahora denominado SM Aprendizaje, para ello 
se tiene que comprar el libro nuevo y original, o bien comprar el código que da acceso a 
la plataforma, a través del portal web de la editorial SM. 
-Portafolios y fichas  elaborados por los profesores. 
-Aplicaciones Plickers y Kahoot. 
-Ordenador con lector CD 
-Pizarra digital con conexión a Internet. 
-Películas francesas 
-Canciones francesas. 
-Blogs de los profesores que imparten clase a 4º de ESO 
 
 

10. PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.  
 
Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 
 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 
– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 
– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la 

interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 
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– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el 
entorno natural, social y cultural. 

– Estimular el deseo de investigar y saber.  
– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 
– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 

realicen.  
 

Actividades complementarias 
El aprendizaje de un idioma está estrechamente ligado al conocimiento del país: historia, cultura, 
sociedad, costumbres,...Es obvio que el contacto directo con la realidad del país cuya lengua es 
objeto de estudio tiene una profunda influencia en la motivación de los alumnos/as por el 
aprendizaje lingüístico. En este sentido consideramos necesario completar la actividad docente 
con otras actividades fuera del contexto del aula con el objetivo de: 
 
- Complementar la actividad docente, fomentando el conocimiento más profundo de aspectos 

socioculturales de cada país como la civilización, el cine, la gastronomía y la música, entre 
otras manifestaciones de interés. 

- Promover la desaparición de falsos estereotipos y fomentar el respeto entre los países. 
- Motivar a los alumnos. 
 
Con este fin este departamento propone las siguientes actividades: 
 
- Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, posters…) con motivo de 
fiestas que se celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, Saint Valentin, 
Poisson d’avril…) 
- Los alumnos podrán participar en los blogs de los profesores que imparten francés en 4º de 
ESO enviando comentarios y realizando las actividades propuestas en los mismos. 
 
Actividades extraescolares: 
Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que 
tengan lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole, que organice el centro. Se hará 
un desayuno francés, dentro de nuestras posibilidades. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a 
alguna representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., 
exposiciones relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de 
interés no sólo en la vertiente lingüística sino también en lo sociocultural. 
 
Los alumnos podrán participar en el Blog de los profesores que impartimos clase en ESO 
enviando comentarios y realizando las actividades propuestas en el mismo. Dada la gran 
aceptación en cursos anteriores en otros centros escolares plantearemos la posibilidad de 
celebrar de la Semaine de la Francophonie y un Festival de la canción Francófona 
Francovision, continuaremos el camino iniciado en otros centros escolares. 
 
Quisiéramos plantear la posibilidad de organizar un concurso de cortometrajes en colaboración 
con otros centros educativos de la ciudad de Melilla que impartan la asignatura de francés 
segunda lengua, como puede ser el caso del IES Juan Antonio Fernández Pérez o el IES 
Rusadir. Como el curso pasado, para celebrar el Día de la Francofonía, se organizará una 
charla/encuentro con residentes del Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes (C.E.T.I ) de 
Melilla. 
 
Se va a intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se 
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participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan 
lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el centro. Se va a 
intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se participará 
en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en la 
ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el centro. Como cada año, 
intentaremos hacer un viaje cultural a París con los alumnos de 3º y/o 2º de  ESO. Será 
posiblemente en el mes de abril. Los alumnos deberán cumplimentar un “carnet de voyage” 
sobre los lugares visitados. Asimismo intentaremos realizar el viaje a Cazorla con la 
colaboración del Departamento de Biología, y del mismo modo se podría ofrecer a los alumnos 
de 4ºESO para completar plazas. 
 
Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a 
alguna representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., 
exposiciones relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de 
interés no sólo en la vertiente lingüística sino también en lo sociocultural, como fue el caso de la 
Exposición de Georges Meliés del curso pasado. 
 

 
 

11. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.  
 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 
Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares 
aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del 
alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del 
proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 
consecuencia. 
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 INDICADORES SI NO EN 
PROCESO 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, 
C. EV Y E. A. EV. 

       Los contenidos, criterios y estándares de 
aprendizaje evaluables están distribuidos 
de forma coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

      El perfil de área ayuda al desarrollo y 
contribución de las competencias clave.  

    

C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

La incorporación de los elementos 
transversales tal y como establece el 
currículo es el adecuado y ayuda a su 
desarrollo y adquisición.  

    

D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS 
ADPTACIONES CURRICULARES APLICADAS. 

La atención a la diversidad responde a los 
principios de normalización e inclusión. 

    

El diseño de las tareas responde a la 
diversidad del alumnado. 

    

Se han tomado medidas de atención a la 
diversidad y las adaptaciones curriculares 
precisas. 

 

 
 
 
 

   

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos de 
evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones para la 
autoevaluación y coevaluación del 
alumnado. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de calificación 
aportando un valor ponderado a los 
diferentes estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 
INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  
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Se evalúa correctamente el proceso de 
enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 

Se propicia un uso variado y coherente de 
diferentes  materiales y recursos didácticos. 

    
 
 

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 
ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las actividades 
complementarias y  extraescolares 
previstas en la programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  
AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 

Se han detectado aspectos mejorables en 
nuestra Programación Didáctica.  

    

 

12. ADAPTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS EN CASO DE NO 
PRESENCIALIDAD. 

Dada la situación actual y la incertidumbre que envuelve este año académico, 
debemos adelantarnos a los posibles acontecimientos y tener una alternativa para atender 
a nuestro alumnado cuya presencialidad en clase no sea posible. 

Para estos casos el departamento de francés ha preparado una serie de herramientas 
y canales para continuar con la docencia y dar respuesta a cualquier alumno que lo 
necesite en caso de confinamiento u otros imprevistos. 

Los profesores de francés trabajarían con las siguientes herramientas, manteniendo los 
objetivos y contenidos incluidos en esta programación y atendiendo  a nuestro alumnado. 

Plataforma Moodle. 

Plataforma SM Aprendizaje. 

Emails del alumnado y del profesorado. 

Blogs de los profesores del Departamento. 

Google Meet, Zoom o Jitsi Meet según recomendaciones de los Equipos Directivos. 

Aplicaciones Loom, Goconqr, Genially o Youtube 

 

Queremos facilitar a nuestro alumnado la comunicación con los profesores de nuestro 
departamento, y por ello ofreceremos esta gran cantidad de herramientas, con las cuales 
seguiremos dando clase, aclarando contenidos, realizando pruebas evaluables, 
seguimiento de la adquisición de las competencias, alcance de los criterios de evaluación 
y de los estándares de aprendizaje evaluables. 
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P:D: Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso 
para adaptarse a la realidad de los alumnos y con el fin de mejorar el proceso de 
enseñanza y el de aprendizaje. 

 

 
 
 
  
 

 

 

Fecha:   14  de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo. José Miguel Moreno Jiménez 
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0)   JUSTIFICACIÓN E INTRODUCCIÓN. Contextualización, de los criterios de 
evaluación de las competencias específicas y de los saberes básicos 
asociados, y secuenciación de los mismos en unidades de programación que 
serán desarrolladas a través de situaciones de aprendizaje. Fines, principios 
generales, principios pedagógicos y objetivos 

La programación se define como “el conjunto de unidades didácticas ordenadas y secuenciadas 
que se diseñan y desarrollan para cada ciclo educativo”. Se trata por tanto de una planificación didáctica, 
sobre una realidad escolar determinada y con una temporalización concreta, así como de la planificación 
y distribución de los contenidos para cada curso. A grandes rasgos esta programación incluye las ideas 
generales de esta programación en la asignatura de “Francés 2º lengua extranjera”, su enseñanza y 
aprendizaje y su papel dentro del currículo.  

 
El aprendizaje de una segunda lengua extranjera incide en la formación general y contribuye 

específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación. Más especialmente y 
en relación con las finalidades de esta etapa, prepara al alumnado para usar esa lengua en sus estudios 
posteriores o en su inserción en el mundo del trabajo. De este modo, se completan y amplían las 
posibilidades de comunicación con otros que proporcionan el resto de las lenguas que incorpora la etapa 
y se mejora la capacidad para comprender culturas y modos de ser diferentes a los propios. Además, el 
desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, convierte a las lenguas extranjeras en 
un instrumento indispensable para la inserción en el mundo laboral y la comunicación en general.  

 
Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la identidad 

europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que favorece la libre 
circulación de personas y facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los países. 
La necesidad de conocer varias lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia para poder 
participar en los campos de las relaciones internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y 
del trabajo.  

 
Tener la oportunidad de conocer otras lenguas permite situarse en un plano de igualdad con 

personas de otros países y prepararse para un espacio geográfico en el que el dominio de varias 
lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un mayor entendimiento 
entre los pueblos. El Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras 
establece que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determinada 
lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Este Marco, 
que sirve de referente para los contenidos y criterios de evaluación de la primera lengua extranjera, lo 
será también para la segunda lengua extranjera y, en consecuencia, se enfocará su aprendizaje hacia su 
uso con el fin de desarrollar la competencia comunicativa en distintos contextos y bajo distintas 
condiciones. 

 
Dicha competencia se pone en funcionamiento cuando se realizan distintas actividades de la 

lengua que comprenden la comprensión, la expresión y la interacción en relación con textos en forma 
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oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias apropiadas. La competencia para comunicarse en 
varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas, costumbres y formas de ver la vida 
y fomenta las relaciones, interpersonales, favorece una formación integral y desarrolla el respeto a otros 
países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua propia. En 
Bachillerato, la segunda lengua extranjera es una materia opcional. Los alumnos que la cursan, sin 
embargo, pueden haber iniciado su aprendizaje como materia optativa en cursos anteriores o, incluso, en 
la Educación Primaria.  

El currículo para la segunda lengua extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para 
ajustarse a la diversidad de niveles que puede presentar el alumnado que tiene la posibilidad de iniciar y 
finalizar su aprendizaje en cualquiera de los cursos de la etapa. Por lo tanto, este currículo desarrolla los 
niveles básicos tomando como referencia el currículo general de lengua extranjera que deberá ser 
ajustado teniendo en cuenta las características del alumnado. 

 
Asimismo, la segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias básicas en el 

mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera lengua extranjera. Son 
válidas pues, para la segunda lengua extranjera las consideraciones hechas sobre la contribución de la 
primera lengua extranjera al desarrollo de las competencias básicas. 
 

A lo largo de estas páginas veremos que la programación es una parte esencial para la 
planificación educativa a corto plazo, donde se proyectan y concretan los documentos que forman parte 
de la planificación del centro. Es un proyecto de trabajo para el aula que, facilita la práctica docente, 
asegura coherencia entre las intenciones educativas y la práctica en el aula y sirve como instrumento de 
planificación, desarrollo y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Esta programación se 
diseña atendiendo a todo lo anterior y además, manteniendo las siguientes características: 

 
� Coherencia entre el proyecto pedagógico y las características concretas del alumnado. 
� Contextualización entre el entorno y las peculiaridades del grupo. 
� Realismo acorde con los objetivos y las condiciones del contexto. 
� Colaboración entre el profesorado que formará parte del equipo docente. 
� Diversidad del alumnado. 

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe y 
multicultural, cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación sino 
constituir una fuente de riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso. A este fin, el 
Consejo Europeo reunido en Barcelona en 2002 recoge entre sus conclusiones la necesidad de 
coordinar esfuerzos en pos de una economía competitiva basada en el conocimiento, e insta a los 
Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la mejora del 
dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos dos lenguas 
extranjeras desde una edad muy temprana. 

  
En el mismo sentido, y en relación con el aprendizaje a lo largo de la vida, el Consejo de Europa 

señala que la finalidad de la educación lingüística en el mundo de hoy no debe ser tanto el dominio de 
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una o más lenguas segundas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil plurilingüe e 
intercultural integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en función 
de los intereses y necesidades cambiantes del individuo. Así, para fomentar y facilitar la construcción 
de un repertorio plurilingüe e intercultural, los currículos de las etapas de ESO y de Bachillerato 
incluyen, con carácter específico, la materia de Segunda Lengua Extranjera.  

 
Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCERL), el currículo de Segunda Lengua Extranjera correspondiente a estas etapas recoge los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que articularán la materia, con el fin 
de que el alumnado pueda desarrollar en el segundo idioma que haya escogido, en sinergia con las 
enseñanzas de la segunda lengua extranjera en la etapa de Educación Primaria, las competencias 
clave que le permitan desenvolverse en dicho idioma con sencillez, pero con suficiencia, en las 
situaciones más habituales en que pueda encontrarse en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional.  

 
Integrando todos los aspectos que conforman la comunicación lingüística, el currículo básico se 

estructura en cuatro bloques correspondientes a las distintas actividades de lengua, tal como éstas se 
describen en el MCERL: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y 
escritos. Cada uno de estos bloques comprende, para cada conjunto de actividades, los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables entre los que existe una relación no unívoca 
debido a la especial naturaleza de la actividad lingüística; esto supone que, para evaluar el grado de 
adquisición de las diversas competencias necesarias para llevar a cabo las acciones recogidas en 
cada uno de los estándares de aprendizaje, habrán de aplicarse todos y cada uno de los criterios de 
evaluación descritos para la actividad correspondiente; a su vez, de los estándares de aprendizaje 
habrán de derivarse los correspondientes contenidos competenciales (estratégicos, socioculturales y 
sociolingüísticos, funcionales, sintáctico-discursivos, léxicos, fonético-fonológicos, y ortográficos) cuyo 
grado de consecución se evaluará aplicando los criterios respectivos.  

 
Como se desprende tanto de los objetivos como de los criterios de evaluación generales para cada 
bloque de actividades, el currículo básico está orientado a la acción, es decir, a desarrollar en el 
alumnado la capacidad de integrar y de poner en juego las actitudes, los conocimientos y las destrezas 
que le permitan comunicarse en situaciones específicas en el mundo real. Esta capacidad para la 
comunicación efectiva en contextos reales supone, en primer lugar, considerar la lengua como algo 
que se hace y que se aprende a hacer, antes que como algo que se estudia y simplemente se sabe. 

 La comunicación en el mundo real requiere, asimismo, abordar el aprendizaje, la enseñanza y 
la evaluación a partir del texto como una unidad, en la que se materializan conjuntamente todos los 
aspectos que en un análisis más teórico de la lengua suelen tratarse por separado y como 
componentes aislados. Sin que el enfoque orientado a la acción desatienda en ningún momento el 
análisis, el estudio y la práctica de las distintas competencias que capacitarán al alumnado para 
construir y decodificar textos, no debe olvidarse que son las actividades de comprensión y producción 
de dichos textos, en determinados contextos, lo que constituye la acción comunicativa lingüística real. 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 

 

correo electrónico: 
ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 

 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

Por todo ello, y para que el alumnado pueda hacer un uso de la lengua que responda eficazmente al 
reto comunicativo, es conveniente que tanto el análisis y la reflexión sobre la lengua como su estudio y 
su práctica se deriven de lo que el texto oral o escrito demande en cada caso, y que tanto el trabajo 
realizado en el aula como en el aprendizaje autónomo tengan como referencia los textos que los 
alumnos habrán de ser capaces de comprender y de producir, de manera que las acciones 
pedagógicas y las tareas de aprendizaje, aun siendo diversas y motivadoras, tengan siempre como 
característica común la contribución a la consecución de los objetivos específicos que establecen los 
saberes básicos, competencias específicas y criterios de evaluación para cada conjunto de actividades 
lingüísticas en la etapa respectiva. 

Fines, principios generales, principios pedagógicos y objetivos 

Fines 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la 
vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y el logro 
de las competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar para el acceso a 
la educación superior. 

Principios generales 

Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico o Técnico Superior de 
Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo o Técnico Deportivo 
Superior. 

Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 
cuatro años, consecutivos o no. 

Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en 
Bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 

Principios pedagógicos 

• Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 
alumnado incorporando la perspectiva de género. 

• Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas 
materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 

• En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y 
alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 
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• Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 
extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

1)  SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES.  

PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation, critères de qualification et évaluation initiale. 

 1 Prise de contact et révision 

 3 Premières interactions 

1 13 
Unité 1. Bienvenus. Révision grammaticale des contenus 
prioritaires pour le cours, et motivation des élèves. 
Expositions orales. 

2 13 
Unité 2. Bon voyage ! Révision grammaticale des 
contenus prioritaires pour le cours, et motivation des 
élèves. Expositions orales. 

 12 Au quotidien – Activités Préparatoires pour EOI 

 3 Activités complémentaires 

TOTAL 
SESIONES 

46  

 

Unité 1. Bienvenus. 

Descripción/Justificación  

En esta primera unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los  
afianzarán a través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada unidad 
y a partir del proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los medios puestos 
a disposición, realizará un reportaje sobre su clase: el objetivo es que las clases puedan realizar 
un documento para presentar a su grupo, su(s) profesor(es), su instituto, su personalidad favorita. 
Esta presentación, destinada, por ejemplo, a corresponsales francófonos, podrá hacerse a través 
de la redacción de un blog. Sin embargo, si no se dispone de ordenadores ni de conexión a 
Internet, se podrá perfectamente hacer el trabajo de manera más tradicional. 
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El blog permite los siguientes objetivos pedagógicos: 

� educar a Internet, a los medios de comunicación y desarrollar el interés de los alumnos por los 
recursos multimedia (editar y publicar imágenes, textos, archivos de vídeo y audio) mediante una 
herramienta de publicación; 

� escribir: valora el escrito porque requiere escritos más cuidadosos; 
� facilitar el aprendizaje con las herramientas digitales y el aspecto lúdico de su utilización; 
� mantener la motivación: el blog es un soporte estimulante; 
� desarrollar el trabajo colaborativo y la mediación; 
� fomentar la autonomía: el alumno es actor de su aprendizaje y organiza su trabajo; 
� favorecer la continuidad pedagógica: trabajo en clase y fuera de clase. 

 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 
Présentons- 
nous ! 

Nos ponemos en contacto con 
nuestros corresponsales 

franceses. Nos presentamos y 
presen- tamos nuestro centro. 

Hablamos de nuestras 
personalidades favoritas. 

Hablamos de nuestra ciudad y 
de nuestros lugares favoritos. 

Hablamos de los 
acontecimientos de principios 

de curso. 

1. Conocer. 1. Faisons connaissance 

2. Descubrir personalidades 
francófonas y sus familias. 

2. Vivons en famille avec les 
stars 

3. Caminar por la ciudad. 3. Promenons-nous dans 

ma ville 
4. Participar en 
acontecimientos de principios 
decurso. 

4. Participons à des 
évènements de la rentrée 

 

En Comprensión oral, los alumnos contestan al cuestionario de Proust. Se trata de un  
cuestionario que permite conocer los gustos y las aspiraciones de los encuestados y, por lo tanto, 
conocerlos mejor. Fue Marcel Proust, escritor francés (1871-1922), quien lo convirtió en un 
cuestiona- rio. Además, una temática bastante lúdica: hablar de los animales en general y de las 
estrellas internacionales. Los alumnos pueden hablar si conocen otros ejemplos. Otra escucha 
sistematiza la expresión de los gustos y preferencias. El objetivo es la comprensión general de los 
dictámenes a favor y en contra. En Producción oral, los alumnos describen su instituto; debaten 
sobre los animales de  
compañía; comentan el artículo de “Toulouse plages” y dan su opinión. El objetivo es avanzar en 
la competencia funcional de la facilidad oral y la precisión. También se da prioridad a las 
estrategias de compensación (si falta una palabra, la gestualidad puede compensar), de 
cooperación (el otro alumno puede completar la producción). Se espera, pues, una parte 
«reformulación» de la  
información del documento y reutilización de los dictámenes para expresar sus gustos y 
preferencias. En Comprensión escrita, los alumnos leen diferentes documentos: los retratos de 
tres personalidades francófonas (Éric Antoine, KylianMbappé, Nawell Madani; una página de foro 
de Internet (los dictámenes se refieren a las terrazas del puerto, un centro comercial reciente y 
moderno de Marsella, acondicionados en los antiguos muelles de la ciudad); un artículo sobre la 
ciudad de Marseille; un cartel de la ciudad de Lille. En Producción escrita, los alumnos participan 
a un foro de internet para dar su opinión sobre los centros comerciales; envían un mensaje a sus 
amigos para proponerles que asistan a un  
acontecimiento. En Léxico, se repasa y se amplía el léxico sobre el comportamiento, las materias, 
la familia, los animales, los lugares de la ciudad, los gustos, las preferencias, dar una fecha, un 
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horario. En Gramática, el alumno trabajará el femenino de los adjetivos, la interrogación, los 
pronombres tónicos, los verbos pronominales, los adjetivos posesivos, los artículos definidos, 
indefinidos y contractos, el pasado reciente, el plural de los nombres y adjetivos, el futuro próximo. 
En Expresión oral y escrita se presentan actividades encaminadas a que el alumnado sea  
consciente de la importancia que tiene un uso correcto tanto de la lengua oral como de la escrita; 
así como del uso del lenguaje no verbal. El foco en la expresión escrita, la importancia del orden y 
aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se reflejan en el paso del reto: elaborar el mural. 
En los Aspectos socioculturales, los alumnos conocerán las celebridades francófonas y su  
familia. En Fonética, se trabaja la frase y la entonación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 
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o Hacer el retrato de alguien 
o Hablar del entorno cercano 
o Hablar de la familia y los animales domésticos 
o Presentar a una persona famosa 
o Leer un programa 
o Presentar un acontecimiento 
o Establecer un contacto social: saludos y despedidas; 

presentaciones; agradecimientos. 
o Describir o presentar simplemente a personas (su  

familia), sus condiciones de vida, lo que le gusta o no, 
mediante breves expresiones o frases no articuladas. 

o Responder a preguntas sencillas y reaccionar a  
declaraciones simples en una entrevista. 

o Explicar por qué algo le gusta o disgusta. 
o Escribir una serie de frases sencillas y expresiones sencillas 

sobre los aspectos cotidianos de su entorno (personas, 
lugares, estudios). 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
- Movilizar información previa sobre el tema y la tarea a realizar. 

 
BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRE- SIÓN 

EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas 
principales y su estructura básica. 
Ejecución 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto. 

 
BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 
- Movilizar la información previa sobre el tipo de tarea y tema. 

 
BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRE- SIONES 
E INTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y 
comunicativas con el fin de realizar eficazmente la tarea  
(repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere expresar, 
etc.). 
Ejecución 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto. 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / Celebridades francófonas 
y su familia 

 
Funciones comunicativas 
- Mantenimiento de relaciones personales y sociales en relación con la 
clase, los estudios, el ocio, etc. 
- Descripciones de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares y actividades. 

 
Estructuras sintáctico discursivas 
- Léxico de uso común (recepción) relativo a: Identificación personal / 
Educación / El comportamiento / Las materias / La familia / Los animales 
/ Los lugares de la ciudad / Los gustos, las preferencias / Dar una fecha, 
un horario 
- Estructuras sintáctico-discursivas: El femenino de los adjetivos 
/ La interrogación / Los pronombres tónicos / Los verbos prono- minales 
/ Los adjetivos posesivos / Los artículos definidos,  
indefinidos y contractos / El pasado reciente / El plural de los nombres y 
adjetivos / El futuro próximo 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
La frase y la entonación 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 
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Bloque 1. Comprensión de textos orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos principales 
y los detalles más relevantes en textos 
orales breves o de longitud media, 
transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, claramente estructurados y 
articulados a una velocidad lenta o media, 
en un registro formal, informal o neutro, y 
que traten de aspectos concretos de temas 
generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, 
o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

 
Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales o los 
detalles relevantes del texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
4. Comprende, en una conversación 
formal o entrevista en la 
que participa, información relevante de 
carácter habitual y predecible sobre 
asuntos prácticos en el ámbito educativo, 
siempre que pueda pedir que se le repita, 
o que se reformule, aclare o elabore, algo 
de lo que se le ha dicho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CSYC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Role playing 

Escala de observación 

Bloque 2. Producción de textos ora- les: 
expresión e interacción 
Producir textos de extensión breve o media, 
tanto cara a cara como por teléfono u otros 
medios técnicos, en un registro formal, 
neutro o informal, en los que se 
intercambian información y opiniones, se 
justifican brevemente los motivos de 
acciones y planes, y se formulan hipótesis, 
aunque se 
produzcan pausas para planificar lo que se 
va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para 
ayudar a la comprensión del inter- locutor. 

 
Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones inter- personales y 
convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, 
educativo y ocupacional, ajustando el 
mensaje al destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad y 
cortesía debidas. 

Bloque 2. Producción de textos orales: 
expresión e interacción 
1. Hace presentaciones ensayadas 
previamente, breves y con 
apoyo visual (p. e. transparencias, posters 
u otro material gráfico), 
sobre aspectos concretos de temas 
académicos de su interés, organizando la 
información básica en un esquema 
coherente y 
ampliándola con algunos ejemplos, y 
respondiendo a preguntas 
sencillas de los oyentes sobre el tema 
tratado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CD 
SIEP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentaciones 
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Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato impreso o 
en soporte digital, bien estructurados y de 
corta o media extensión, escritos en un 
registro formal, informal o neutro, que traten 
de asuntos cotidianos, de temas de interés 
o relevan- tes para los propios estudios u 
ocupaciones y que contengan estructuras 
frecuentes y un léxico general de uso 
común. 

 
Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 

 
5. Identifica la información más  
importante en textos periodísticos en 
cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas 
genera- les o conocidos, y capta las ideas 
principales de artículos divulgativos 
sencillos sobre temas de su interés. 

 
 
 
 
 
 

CCL 
CD 
CAA 

 
 
 
 
 
 
 
Prueba escrita 
Cuestionario 

y la organización de estructuras 
sintácticas y discursivas de uso 
frecuente en la comunicación escrita, 
así como sus significados asociados (p. 
e. una estructura interrogativa para 
expresar interés). 

   

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 
Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los  
propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante 
textos escritos. 

6. Entiende información específica 
relevante en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e.  
enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos  
relacionados con su especialidad o 
con sus intereses. 

 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CD 

 
 
 
 
 
 
 
Prueba escrita 

Escala de observación 

 
Bloque 4. Producción de textos es- 
critos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 
CCL 
CD 

 



MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 

 

correo electrónico: 
ies.miguelfernandez@educacion.gob.es 

 

 

 
General Astilleros, s/n 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
 

 

scribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media, sobre asuntos  
cotidianos o temas de interés personal 
o educativo, en un registro formal, 
neutro o informal, utilizando los 
recursos de cohesión, las convenciones 
ortográficas y los signos de puntuación 
más comunes, y mostrando un control 
razonable de estructuras y un léxico de 
uso frecuente de carácter general. 
 
Utilizar las convenciones ortográficas, 
de puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en 
diferentes soportes, con la corrección 
suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan 
la comunicación. 

4. Escribe correspondencia personal, 
en cualquier formato, en la que des- 
cribe experiencias y sentimientos; 
narra, de forma lineal, actividades y 
experiencias pasadas (p. e. un viaje); 
e intercambia información y opiniones 
sobre temas concretos en sus áreas 
de interés personal o educativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 
CSYC 

CD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prueba escrita 

Competencias clave (CC): comunicación lingüística (CCL), competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), 
competencia digital (CD), aprender a aprender (CAA), competencias sociales y cívicas (CSYC), sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) y 
conciencia y expresiones culturales 
(CEC).

 

 
 
 
 
 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

 

 

METODOLOGÍAS 
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Proyecto Producto final Impacto 

Présentons-nous! Presentación. XPersonal Familiar 

XEscolar  XSocial 

Plan 
Lingüístico 

Desarrollo del 
pensamiento 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultura 
emprendedora TIC 

- Tomar contacto con 
los corresponsales 
para presentarse. 

- Piensa y comparte en 
pareja. 

- Antes pensaba, ahora 
pienso. 

- Preparar la tarea. 

- Petición al oyente. 

- Lectura compartida. 

- Conciencia emocio- 
nal: Reconocer e 

identificar las emo- 
ciones básicas en uno 

mismo y en los 
demás. 

- Imaginación (dimen-sión 
personal): Soy 
imaginativo. 

- Recursos para cada 
unidad (audios, ac- 
tividades interacti- 

vasT). 

- Versión imprimible del 
portfolio. 

 
 

MATERIALES Y RECURSOS 

 
Recursos impresos 

Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación; la propuesta didáctica con los recursos y las actividades complementarias. 

 
Recursos digitales 

 
Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 
 

 

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alum- nado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedores, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alum- nado. 



 

 

 

 UNITÉ 2. BON VOYAGE! 

Descripción/Justificación  

En esta segunda unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los 
afianzarán a través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada 
unidad y a partir del proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los 
medios puestos a disposición, realizará un cuaderno de viaje. A mitad de camino entre el relato 
de aventuras y el álbum de fotos, el cuaderno de viaje fue considerado inicialmente como un 
género literario que evocaba el viaje en sentido amplio: exploración de una tierra desconocida o 
cualquier otro viaje iniciático. A partir de ahora, el cuaderno de viaje es sobre todo un relato 
autobiográfico salpicado de anécdotas y situaciones vividas que se desean compartir. ¿Por qué 
escribir un diario de viaje? Este tipo de proyecto permite aprovechar todas las competencias de 
los alumnos, saberes, conocimientos técnicos asociados y transversales: 

- organizar sus recursos; 
- construir ELrelato; 
- compartir experiencias humanas, culturales; 
- singularizar en el grupo. 

 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 

Réalisons Hicisteis una estancia 1. Enumerar los lugares 1. Partageons nos 

un carnet de con vuestra clase, con visitados y contar las souvenirs de vacances  

voyage! vuestros padres, con actividades.   

 amigos. Contáis esta 2. Describir el lugar de la 2. Partons pour la 
 estancia en un cuaderno 

de viaje. 
estancia, su situación 

geográfica, su clima, etc. 

Francophonie  

  3. Indicar el tipo de 3. Parlons des 
  alojamiento, su ubicación, las hébergements  

  personas con las que se   

  reunió, su acogida y la   

  organización de la estancia.   

  4. Contar una desgracia, una 4. Racontons une 
  anécdota, un imprevisto. mésaventure  

 

En Comprensión oral, los alumnos escuchan y ven un vídeo sobre París; escuchan un documento 
sobre la Martinique; una entrevista con el director de un albergue; una estancia lingüística en Francia.  
En Producción oral, los alumnos describen un viaje. El objetivo es avanzar en la competencia 
funcional de la facilidad oral y la precisión. También se da prioridad a las estrategias de compensación 
(si falta una palabra, la gestualidad puede compensar), de cooperación (el otro alumno puede completar 
la producción). Se espera, pues, una parte «reformulación» de la información del documento y 
reutilización de los dictámenes para expresar sus gustos y preferencias. El profesor trabaja también en 
habilidades transversales: localizarse, identificarse en un plano. Los alumnos deben encontrar primero 
en el mapa los lugares citados antes de poder indicar el itinerario. A continuación, con ayuda del 
recuadro léxico, indican el camino. Algunos alumnos pueden recurrir a los gestos para compensar el 
déficit lexical: el profesor escribe en la pizarra el vocabulario que falta. En Comprensión escrita, los 
alumnos leen diferentes documentos: un correo electrónico, diferentes destinos turísticos, la descripción 
de un camping.  En Producción escrita, los alumnos cuentan una desventura.  En Léxico, se repasa y 



 

 

se amplía el léxico sobre desplazarse, situar, los paisajes, la fauna, las aficiones, decir que no 
comprendemos, indicar un camino.  En Gramática, el alumno trabajará el « passé composé» con « 
avoir» y « être», las preposiciones de lugar, el pronombre « y ».  En Expresión oral y escrita se 
presentan actividades encaminadas a que el alumnado sea consciente de la importancia que tiene un 
uso correcto tanto de la lengua oral como de la escrita; así como del uso del lenguaje no verbal. El foco 
en la expresión escrita, la importancia del orden y aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se 
reflejan en el paso del reto: elaborar el mural. En los Aspectos socioculturales, los alumnos 
conocerán los países francófonos. En Fonética, se trabaja los sonidos [e] y [ə]. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 

 Hacer    una    descripción    breve  y  elemental de 
actividades pasadas y de experiencias personales. 

 Discutir la organización de las vacaciones y el programa. 
 Escribir breves notas relacionadas con 

acontecimientos pasados. 
 Incluir indicaciones sencillas sobre cómo ir de un punto a otro, 

a pie o con el transporte público. 
 Pedir, en términos muy sencillos, que se repita en caso de 

incomprensión. 
 Contar en pasado un viaje, una anécdota 
 Hablar de viajes 
 Hacer encuentros 
 Preguntar, indicar una dirección 
 Situar un lugar 
 Decir que comprendemos o no 
 Pedir ayuda 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
- Movilizar información previa sobre el tema y la tarea a realizar. 
 

BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: 
EXPRESIÓN EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas 
principales y su estructura básica. 
Ejecución 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto. 
 
BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 

- Movilizar la información previa sobre el tipo de tarea y tema. 

 
BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIONES 
E INTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y 
comunicativas con el fin de realizar eficazmente la tarea (repasar qué 
se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere expresar, etc.). 
Ejecución 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas 
de cada tipo de texto. 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / Los países francófonos 

 
Funciones comunicativas 
- Mantenimiento de relaciones personales y sociales en relación con la 
clase, los estudios, el ocio, etc. 
- Descripciones de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares y actividades. 

 
Estructuras sintáctico discursivas 
Léxico de uso común (recepción) relativo a: desplazarse, situar, los 
paisajes, la fauna, las aficiones, decir que no comprendemos, indicar un 
camino 

 
Estructuras  sintáctico-discursivas:  el  « passé composé» con 
«avoir» y «être», las preposiciones de lugar, el pronombre 
« y » 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
Los sonidos [e] y [ə] 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 



 

 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes 
en textos orales breves o de longitud 
media, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos, claramente estructurados 
y articulados a una velocidad lenta o 
media, en un registro formal, informal o 
neutro, y que traten de aspectos concretos 
de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos  en situaciones corrientes o 
menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho. 
 
Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, 
los puntos e ideas principales o los 
detalles relevantes del texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
1. Capta los puntos principales y detalles
 relevantes  de  mensajes, 
grabados  o de viva  voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones u
 otra  información claramente 
estructurada, siempre que pueda volver a 
escuchar lo dicho o pedir confirmación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prueba oral 

Escala de observación 

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del texto
 y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación de 
la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 
 
Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes y 
la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. una 
estructura interrogativa para expresar 
interés). 

3. Comprende, en una conversación 
informal en la que participa, opiniones 
justificadas y claramente articuladas 
sobre diversos asuntos cotidianos o de 
interés personal, así como la expresión 
de sentimientos sobre aspectos concretos 
de temas habituales o de actualidad. 

 
 
 
 
 
 
 
CCL 

CSYC 

 
 
 
 
 
 
 
Role playing 

Escala de observación 

Bloque 2. Producción de textos orales: 
expresión e interacción Producir textos 
de extensión breve o media, tanto cara a 
cara como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro formal, neutro o 
informal, en los que se intercambian 
información y opiniones, se justifican 
brevemente los motivos de acciones y 
planes, y se formulan hipótesis,
 aunque se produzcan 
pausas para planificar lo  que se va a decir 
y en ocasiones haya que formular el 
mensaje en términos más sencillos y 
repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a 
la comprensión del interlocutor. 
 
Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales y convenciones sociales 
en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional, ajustando el 
mensaje al 

Bloque 2. Producción de textos orales: 
expresión einteracción 
 
1. Hace presentaciones ensayadas 
previamente, breves y con apoyo visual 
(p. e. transparencias, posters u otro 
material gráfico), sobre aspectos 
concretos de temas académicos de su 
interés, organizando la información básica 
en un esquema coherente y ampliándola 
con algunos ejemplos, y respondiendo a 
preguntas sencillas de los oyentes sobre 
el tema tratado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCL CD 
SIEP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentaciones 



 

 

 

destinatario y al propósito comunicativo, y 
mostrando la propiedad y cortesía 
debidas. 

   

Pronunciar y entonar los enunciados de 
manera clara y comprensible, aunque a 
veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometa algún error de 
pronunciación que no interfiera en la 
comunicación. 
 
Expresarse con la suficiente fluidez para 
que pueda seguirse sin mucha dificultad el 
hilo del discurso, aunque puedan 
producirse pausas para planificar lo que se 
va a decir y en ocasiones haya que 
interrumpir y reiniciar el mensaje para 
reformularlo en términos más sencillos y 
más claros 
para el interlocutor. 

2. Se desenvuelve con la suficiente 
eficacia en situaciones cotidianas y 
menos habituales que pueden surgir 
durante un viajeo estancia en otros 
países por motivos personales o 
educativos (transporte, alojamiento, 
comidas, compras, estudios, relaciones 
con las autoridades, salud, ocio). 

 
 
 
 
 
 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 
 
 
 
 
 
 
Role playing 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato impreso 
o en soporte digital, bien estructurados y 
de corta o media extensión, escritos en un 
registro formal, informal o neutro, que 
traten de asuntos cotidianos, de temas de 
interés o relevantes para los propios 
estudios u ocupaciones y que contengan 
estructuras frecuentes y un léxico general 
de uso común. 
 
Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios
 intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso frecuente 
en la comunicación mediante textos 
escritos. 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
 
 
2. Entiende el sentido general y los 
puntos principales de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, 
institucional o corporativo claramente 
estructurados, relacionados con asuntos 
de su interés personal o académico (p. e. 
sobre cursos, prácticas, o becas). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL CD 
CEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prueba escrita 
Cuestionario 

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del texto y 
un repertorio de sus exponentes más 
comunes, así como patrones discursivos 
de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación de la 
información (p. e. nueva frente a conocida, 
o ejemplificación). 
 
Reconocer las principales 
convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común y 
más específico (p. e. ©), y sus significados 
asociados. 

4. Entiende lo suficiente de 
correspondencia de carácter formal, 
institucional o comercial sobre asuntos 
que pueden surgir mientras organiza o 
realiza un viaje al extranjero (p. e. 
confirmación o cambio de reserva de 
billetes de avión o alojamiento). 

 
 
 
 
 
 

CCL CD 

 
 
 
 
 
 

Prueba escrita 

Cuestionario 

 
Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 
CCL CD 

 



 

 

Escribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media,  sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal o 
educativo, en un registro formal, neutro o
 informal,   utilizando los 
recursos   de  cohesión,  las 
convenciones ortográficas y los signos de
 puntuación más  comunes,   y 
mostrando un control  razonable  de 
estructuras y un léxico de uso frecuente 
de carácter general. 

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios breves, en cualquier soporte 
(p. e. en Twitter o Facebook), en los que 
solicita y transmite información y 
opiniones sencillas, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta. 

 
 
 
 

CCL 
CSYC CD 

 
 
 
 
 
Prueba escrita 

ilizar las convenciones ortográficas, de 
puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en diferentes 
soportes, con la corrección suficiente para 
no dar lugar a serios malentendidos, 
aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan la 
comunicación. 

4. Escribe correspondencia personal, en 
cualquier formato, en la que describe 
experiencias y sentimientos; narra, de 
forma lineal, actividades y experiencias 
pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 
información y opiniones 
sobre temas concretos en sus áreas de 
interés personal o educativo. 

 
 

CCL 
CSYC CD 

 
 
 

Prueba escrita 

Competencias clave (CC): comunicación lingüística (CCL), competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), 
competencia digital (CD), aprender a aprender (CAA), competencias sociales y cívicas (CSYC), sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) y 
conciencia y expresiones culturales (CEC). 

 
 

 
 

Proyecto Producto final Impacto 

Réalisons un carnet de voyage! Cuaderno de viaje X Personal 

X Escolar 

 Familiar 

X Social 

Plan 
Lingüístico 

Desarrollo del 
pensamiento 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultura 
emprendedora TIC 

- Tomar contacto con los 
corresponsales para 
contar un viaje. 

- Piensa y comparte en 
pareja. 

- Antes pensaba, 
ahora pienso. 

- Preparar la tarea. 

- Petición al oyente. 

- Lectura compartida. 

- Conciencia emocional: 
Reconocer e 
identificar las 
emociones básicas en 
uno mismo y en los
demás. 

- Imaginación 
(dimensión 
personal): 
imaginativo. 

 
 
Soy 

- Recursos para cada 
unidad (audios, 
actividades 
interactivasT). 

- Versión imprimible del 
portfolio. 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

METODOLOGÍAS 



 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
 
 

MATERIALES Y RECURSOS 

 
Recursos impresos 

Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación)yevaluación;lapropuestadidácticaconlosrecursosylasactividadescomplementarias. 

 
Recursos digitales 

 
Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 

 

 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

3 12 

UNITÉ 3. À table ! Révision grammaticale des contenus 
prioritaires pour le cours, et motivation des élèves. 
Expositions orales 

4 12 

UNITÉ 4. On sort ! Révision grammaticale des contenus 
prioritaires pour le cours, et motivation des élèves. 
Expositions orales 

 8 Activités complémentaires. 

 12  Activités Préparatoires pour EOI et PEVAU. 

TOTAL 
SESIONES 

44  

 

UNITÉ 3. À TABLE 

Descripción/Justificación  

En esta tercera unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los 
afianzarán a través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada unidad 
y a partir del proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los medios puestos 
a disposición, realizará una receta. La receta está a menudo acompañada de fotos para 
comprender mejor lo que se debe hacer y da una idea del resultado final. Una receta es un 

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedores, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alumnado. 



 

 

conjunto de pasos: primero es una lista de ingredientes, son proporciones, son gestos (porque en 
el proyecto la receta va a ser filmada), un corto en secuencias. Por lo tanto, hay que respetar un 
orden, una cronología (por ejemplo, primero romper los huevos y después mezclarT). A veces 
con simultaneidad (la leche se calienta y mientras tanto preparoT). Se trata de aplicar la 
competencia pragmática en un texto prescriptivo (se dan instrucciones detallando etapas de 
realización) y aplicar la competencia lingüística (uso del léxico preciso apropiado y el uso de las 
formas verbales adecuadas, el imperativo). La particularidad de este proyecto es combinar un 
trabajo preparatorio escrito (la receta) con una puesta en escena oral que presenta esta receta. El 
discurso oral es, de hecho, el resultado (discurso oral continuo en general) en el que el alumno 
deberá hacerse comprender en una situación particular del cotidiano ordinario. La visión está 
presente para compensar las deficiencias o faltas lingüísticas y discursivas que pueda tener el 
alumno. Es una puesta en situación interesante porque, en presencial, nuestras actividades 
lingüísticas no tienen el mismo interés. 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 
Présentons 
une recette 

Vamos a hacer un video 
para hacer una receta. 

1. Elige la receta y haz una 
lista de ingredientes. 

1. Découvrons une recette 

2. Pensar en soluciones para 
no despilfarrar en esta 
receta. 

2. Luttons contre le 
gaspillage alimentaire 

3. Proponer alternativas a 
esta receta para las personas 
alérgicas. 

3. Faisons les courses 

4. Explicar el origen del plato. 4. Présentons un plat 

 

En Comprensión oral, los alumnos escuchan y ven varios vídeos realizados por un adolescente, Gaspar, 
sobre la “bûche de Noël” por ejemplo. El aspecto visual es decisivo en las estrategias de compensación (si el 
discurso es defectuoso) y en las estrategias de mediación (la imagen refuerza la comprensión de lo oral). El 
vídeo podrá verse varias veces, en particular durante la última etapa del proyecto, para servir de soporte y de 
ejemplo para la ejecución del proyecto. Hay otras escuchas, como una entrevista sobre el despilfarro 
alimenticio, la lista de la compra. En Producción oral, los alumnos dan por un lado su opinión sobre el 
despilfarro alimenticio. Por otro lado, hay una actividad de interacción y debate informal para intercambiar 
opiniones y debatir entre ellos. En grupo, los alumnos retoman el conjunto de informaciones vistas en la 
lección: los consejos para comer bien, alimentarse, las dietas que existen con sus particularidades (sin carne, 
sin productos de origen animal), las alergias alimentarias variadas y sus consecuencias para la salud. Los 
alumnos buscan información sobre el origen de la tarta “Tatin, l’éclair, le hachis Parmentier”. En 
Comprensión escrita, los alumnos leen diferentes documentos: una receta de cocina, los comentarios en un 
foro sobre los vídeos, un artículo sobre las soluciones contra el despilfarro alimenticio, una página web, un 
texto descriptivo e informativo sobre la alimentación saludable. En Producción escrita, los alumnos escriben 
comentarios en un foro sobre los vídeos de Gaspar. En Léxico, se repasa y se amplía el léxico sobre los 
ingredientes, la realización de una receta, la cronología, la bebida, hablar de sus gustos, el despilfarro 
alimenticio, dar su opinión, la cantidad. En Gramática, el alumno trabajará la cantidad (los artículos 
partitivos), los pronombres complementos “le”, “la”, “les”, el presente progresivo, el adjetivo indefinido “tout”, 
ilfaut / ilnefautpas + infinitivo, el pronombre « en», el imperativo negativo, el complemento del nombre, « 
Pourquoi » / « Parce que ». En Expresión oral y escrita se presentan actividades encaminadas a que el 
alumnado sea consciente de la importancia que tiene un uso correcto tanto de la lengua oral como de la 
escrita; así como del uso del lenguaje no verbal. El foco en la expresión escrita, la importancia del orden y 
aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se reflejan en el paso del reto: elaborar el mural. En los 
Aspectos socioculturales, los alumnos tratarán la lucha contra el despilfarro alimenticio. En Fonética, se 
trabaja las nasales [ɑ̃], [ɔ̃], [ɛ] ̃



 

 

 

 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 

o Comprender y explicar una receta de cocina 
o Expresar la cantidad 
o Dar su opinión: expresar el hecho de querer, apreciar, 

no querer y justificar 
o Expresar la obligación, la prohibición 
o Hablar de su alimentación 
o Dar una instrucción 
o Describir simplemente actividades cotidianas. 
o Hacer una exposición preparada sobre un tema relativo 

a su vida cotidiana. 
o Comunicar lo que él/ella quiere decir en un intercambio 

de información imitado, simple, directo sobre temas 
familiares y habituales. 

o Hacerse entender en una breve intervención. 
o Comprender y seguir instrucciones redactadas 

simplemente. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
-Distinguir los tipos de comprensión: global, ideas principales y 
secundarias, detalles relevantes. 

 
BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: 

EXPRESIÓN EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el 
registro y la estructura de discurso adecuados a cada caso. 
Ejecución 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la 
tarea) o el mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le 
gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

 
BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 
- Identificar el tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo. 

 
BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: 
EXPRESIONES EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o 
temáticos (uso de un diccionario gramática, obtención de ayuda, 
etc.). 
Ejecución 
- Reajustar la tarea o el mensaje tras valorar las dificultades y 
los recursos disponibles. 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / La lucha contra el 
despilfarro alimenticio 

 
Funciones comunicativas 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, opiniones 
y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 

 
Estructuras sintáctico discursivas 
- Léxico de uso común (recepción) relativo a: los ingredientes, la 
realización de una receta, la cronología, la bebida, hablar de sus 
gustos, el despilfarro alimenticio, dar su opinión, la cantidad. 

 
- Estructuras sintáctico-discursivas: la cantidad (los artículos 
partitivos), los pronombres complementos “le”, “la”, “les”, el 
presente progresivo, el adjetivo indefinido “tout”, ilfaut / il ne faut 
pas + infinitivo, el pronombre « en», el imperativo negativo, el 
complemento del nombre, « Pourquoi » / « Parce que » 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
Las nasales [ɑ̃], [ɔ̃], [ɛ]̃ 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 



 

 

 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos 
principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves o 
de longitud media, transmitidos de viva 
voz o por medios técnicos, claramente 
estructurados y articulados a una 
velocidad lenta o media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten 
de aspectos concretos de temas 
generales, sobre asuntos cotidianos  
en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas 
no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales 
o los detalles relevantes del texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
1. Capta los puntos principales y 
detalles relevantes  de  mensajes, 
grabados  o de viva  voz, que 
contengan instrucciones, indicaciones 
u otra  información claramente 
estructurada, siempre que pueda 
volver a escuchar lo dicho o pedir 
confirmación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba oral 

Escala de observación 

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes 
y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso 
frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para 
expresar interés). 

3. Comprende, en una conversación 
informal en la que participa, opiniones 
justificadas y claramente articuladas 
sobre diversos asuntos cotidianos o 
de interés personal, así como la 
expresión de sentimientos sobre 
aspectos concretos de temas 
habituales o de actualidad. 

 

 

 

 

 

 

 
CCL 

CSYC 

 

 

 

 

 

 

 
Role playing 

Escala de observación 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 
Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 
 

Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y 
ocupacional, ajustando el mensaje al 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 

 

3.  Participa  en  conversaciones 
informales, cara a cara o por teléfono 
u otros  medios técnicos,  sobre 
asuntos cotidianos,   en  las  que 
intercambia información y expresa y 
justifica opiniones brevemente; narra y 
describe hechos ocurridos en el 
pasado o planes de futuro; hace 
sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y  justifica 
sentimientos de manera sencilla, y 
describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o 
de interés personal o educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas 



 

 

 

destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad 
y cortesía debidas. 

   

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato 
impreso o en soporte digital, bien 
estructurados y de corta o media 
extensión, escritos en un registro 
formal, informal o neutro, que traten de 
asuntos cotidianos, de temas de 
interés o relevantes para los propios 
estudios u ocupaciones y que 
contengan estructuras frecuentes y un 
léxico general de uso común. 

 

Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante 
textos escritos. 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 

 

 

5. Identifica la información más 
importante en textos periodísticos en 
cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas 
generales o conocidos, y capta las 
ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de 
su interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 
CEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 
Cuestionario 

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Reconocer las principales 
convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común 
y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados. 

 

6. Entiende información específica 
relevante en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. 
enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o 
con sus intereses. 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Cuestionario 

 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 

CCL 
CD 

 

Escribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media,  sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal 
o educativo, en un registro formal, 
neutro o informal,   utilizando los 
recursos   de  cohesión,  las 
convenciones ortográficas y los signos 
de puntuación más  comunes,   y 
mostrando un control  razonable  de 
estructuras y un léxico de uso frecuente 
de carácter general. 

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios breves, en cualquier 
soporte (p. e. en Twitter o Facebook), 
en los que solicita y transmite 
información y opiniones sencillas, 
respetando las convenciones y normas 
de cortesía y de la etiqueta. 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 

CD 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Utilizar las convenciones ortográficas, 
de puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en 
diferentes soportes, con la corrección 
suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan 
la comunicación. 

4. Escribe correspondencia personal, 
en cualquier formato, en la que 
describe experiencias y sentimientos; 
narra, de forma lineal, actividades y 
experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 
intercambia información y opiniones 
sobre temas concretos en sus áreas 
de interés personal o educativo. 

 

 
CCL 

CSYC 
CD 

 

 

 

Prueba escrita 



 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 

 
 

 
 

Proyecto Producto final Imp
acto 

Présentons une recette Video para presentar una receta X 
Personal 

X Escolar 

 Familiar 

X Social 

Plan 
Lingüístico 

Desarroll
o 
delpensamie
nto 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultur
a 
emprende
dora 

TIC 

- Tomar contacto con 
los corresponsales 
para presentar una 
receta. 

- Piensa y 
comparte en 
pareja. 

- Antes
 pens
aba, ahora 
pienso. 

- Preparar la tarea. 
- Petición al oyente. 
- Lectura compartida. 

- Conciencia emocional: 
Reconocer e 
identificar las 
emociones básicas en 
uno mismo y en los
demás. 

- 
Imagin
ación 
(dimen
sión 
person
al): 
imagin
ativo. 

 

 

Soy

- Recursos para cada 
unidad (audios, 
actividades 
interactivasT). 

- Versión imprimible 
del portfolio. 

MATERIALES Y RECURSOS 

 

Recursos impresos 
Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación) y evaluación; la propuesta didáctica con los recursos y las actividades complementarias. 

 

Recursos digitales 
 

Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 

 

 

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedores, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alumnado. 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

METODOLOGÍAS 



 

 

UNITÉ 4. ON SORT! 

Descripción/Justificación  

En esta cuarta unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los 
afianzarán a través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada 
unidad y a partir del proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los 
medios puestos a disposición, realizará una encuesta sobre las aficiones. La principal 
función del artículo informativo, presente en la prensa y las revistas, es informar al lector. 
El tono utilizado es neutral y no presenta emociones ni sentimientos de su autor. A 
menudo va acompañado de fotografías y datos cifrados en forma de gráficos. Aunque su 
tamaño es relativamente pequeño, el artículo informativo está estructurado, con párrafos y 
conectores y sigue un plan lógico preestablecido. ¿Por qué llevar a cabo una encuesta en 
clase e interpretar los resultados? Este tipo de proyecto permite aprovechar todas las 
competencias, conocimientos, técnicas asociadas y transversales que se pueden suscitar 
en un alumno: organizar y jerarquizar sus recursos; analizar datos; hablar de sus 
experiencias; singularizar en el grupo. También permite trabajar la interdisciplinariedad 
(en este caso concreto, las matemáticas y la informática). 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 
Réaliser Hacer preguntas sobre el 1. Enumerar las actividades y 1. Organisons une soirée 
une enquête ocio para escribir un clasificarlas en varias entre amis 
sur les artículo informativo con categorías.  

loisirs gráficos. 2. Crear un cuestionariode 2. Pratiquons des activités 
  selección múltiple y  

  responder.  

  3. Analizar los resultados de 3. Analysons les résultats 
  la encuesta y convertirlos en d’uneenquête 
  gráficos.  

  4. Redactar un artículo 4. Découvrons des activités 
  informativo que incluyalos originales 
  gráficos y publicarlo en el  

  blog de la clase.  

 

En Comprensión oral, los alumnos escuchan o ven documentos sobre las aficiones de los jóvenes; el 
horario. En Producción oral, los alumnos dan por un lado su opinión sobre las aficiones, el manga 
café. En Comprensión escrita, los alumnos leen diferentes documentos: 

- una discusión en Facebook; 
- un artículo sobre David Guetta; 
- un gráfico que ilustra los resultados de las encuestas realizadas entre los adolescentes en 

relación con su tiempo libre y sus gustos musicales; 
- un documento que presenta a «los franceses, la música y spotify en 2016». Spotify es un 

sitio web sueco de streaming musical que permite la escucha casi instantánea de archivos 
de música. Un catálogo está disponible por artista o por álbum. En este documento, nos 
preguntamos sobre el lugar de la música francesa y de los artistas franceses escuchados 
en este sitio en todo el mundo. 

El profesor debe hacer trabajar la competencia pragmática que consiste en identificar y comprender 
estos documentos en relación con su proyecto. En Producción escrita, los alumnos hacen una 
encuesta y preparan el cuestionario que se va a enviar a los compañeros del instituto; escriben un 
artículo sobre los grafiteros. En Léxico, se repasa y se amplía el léxico sobre las actividades de las 
aficiones, proponer, indicar el futuro, expresar la frecuencia, expresar la repetición, expresar un deseo. 
En Gramática, el alumno trabajará el futuro simple, los pronombres relativos « qui », « que », « où », 
los comparativos, los superlativos, la negación. 



 

 

 

En Expresión oral y escrita se presentan actividades encaminadas a que el alumnado sea 
consciente de la importancia que tiene un uso correcto tanto de la lengua oral como de la escrita; 
así como del uso del lenguaje no verbal. El foco en la expresión escrita, la importancia del orden y 
aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se reflejan en el paso del reto: elaborar el mural.  
En los Aspectos socioculturales, los alumnos tratarán las aficiones de los jóvenes. En Fonética, 
se trabajan los sonidos [ ʃ] y [ʒ]. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 

o Comparar actividades 
o Preguntar a alguien por sus costumbres 
o Hablar de sus aficiones, pasiones 
o Proponer una invitación, una cita; invitar 
o Aceptar una propuesta, una invitación, una cita 
o Hablar de su agenda. 
o Hacer una descripción breve y elemental de un 

acontecimiento o de una actividad. 
o Hacer preguntas sobre el tiempo libre y responderlas. 
o Explicar por qué algo le gusta o disgusta. 
o Comunicarse en el marco de una tarea simple y 

corriente que sólo requiere un intercambio de 
información simple y directo sobre temas familiares 
relacionados con el ocio. 

o Discutir la agenda de la fiesta o el fin de semana. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
- Formular hipótesis sobre el contenido. 
- Formular hipótesis sobre el contexto. 

 
BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: 

EXPRESIÓN EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Ejecución 
- Aprovechar al máximo los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos 
lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales: 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la 
tarea) o el mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le 
gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

 
BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 
- Identificar el tema del texto con ayuda de elementos textuales 
y no textuales, uso de los conocimientos previos, inferencia de 
significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen. 

 
BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: 
EXPRESIONES EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o 
temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 
Ejecución 
- Sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / Las aficiones de 
los jóvenes 

 
Funciones comunicativas 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, opiniones 
y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 

 
Estructuras sintáctico discursivas 
- Léxico de uso común (recepción) relativo a: las aficiones, 
proponer, indicar el futuro, expresar la frecuencia, expresar la 
repetición, expresar un deseo. 

 
- Estructuras sintáctico-discursivas: el futuro simple, los 
pronombres relativos « qui », « que », « où », los comparativos, 
los superlativos, la negación. 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
Los sonidos [ ʃ] y [ʒ] 



 

 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos 
principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves o 
de longitud media, transmitidos de viva 
voz o por medios técnicos, claramente 
estructurados y articulados a una 
velocidad lenta o media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten 
de aspectos concretos de temas 
generales, sobre asuntos cotidianos  
en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas 
no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
2. Entiende lo que se dice en 
transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas, y los puntos principales 
e información relevante cuando se le 
habla directamente en situaciones 
menos habituales (p. e. si surge algún 
problema mientras viaja), siempre que 
pueda volver a escuchar lo dicho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba oral 

Escala de observación 

Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales 
o los detalles relevantes del texto. 

   

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes 
y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso 
frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para 
expresar interés). 

6. Identifica  los aspectos más 
importantes    de   programas 
informativos,   documentales  y 
entrevistas en televisión, así como lo 
esencial de anuncios publicitarios y 
programas de   entretenimiento, 
cuando el discurso está bien 
estructurado y articulado con claridad 
en una variedad estándar de la 
lengua, y con apoyo de la imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CAA 
CEC 

 

 

 

 

 

 

 
Prueba oral 

Escala de observación 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 
Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 

 

2. Se desenvuelve con la suficiente 
eficacia en situaciones cotidianas y 
menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros 
países por motivos personales o 
educativos (transporte, alojamiento, 
comidas, compras, estudios, 
relaciones con las autoridades, salud, 
ocio). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Role playing 



 

 

Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y 
ocupacional, ajustando el mensaje al 

   

destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad 
y cortesía debidas. 

   

Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 

4. Toma parte en conversaciones 
formales o entrevistas de carácter 
académico u ocupacional, sobre 
temas muy habituales en estos 
contextos, intercambiando 
información relevante sobre hechos 
concretos, pidiendo y dando 
instrucciones o soluciones a 
problemas prácticos, planteando con 
sencillez y claridad sus puntos de 
vista, y justificando brevemente sus 
acciones, opiniones y planes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Role playing 

Pronunciar y entonar los enunciados de 
manera clara y comprensible, aunque a 
veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometa algún error de 
pronunciación que no interfiera en la 
comunicación. 

   

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato 
impreso o en soporte digital, bien 
estructurados y de corta o media 
extensión, escritos en un registro 
formal, informal o neutro, que traten de 
asuntos cotidianos, de temas de 
interés o relevantes para los propios 
estudios u ocupaciones y que 
contengan estructuras frecuentes y un 
léxico general de uso común. 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 

 

 

5. Identifica la información más 
importante en textos periodísticos en 
cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas 
generales o conocidos, y capta las 
ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de 
su interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 
CEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 
Cuestionario 

Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante 
textos escritos. 

   



 

 

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Reconocer las principales 
convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común 
y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados. 

6. Entiende información específica 
relevante en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. 
enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o 
con sus intereses. 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Cuestionario 

 

 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 

CCL 
CD 

 

Escribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media,  sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal 
o educativo, en un registro formal, 
neutro o informal,   utilizando los 
recursos   de  cohesión,  las 
convenciones ortográficas y los signos 
de puntuación más  comunes,   y 
mostrando un control  razonable  de 
estructuras y un léxico de uso frecuente 
de carácter general. 

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios breves, en cualquier 
soporte (p. e. en Twitter o Facebook), 
en los que solicita y transmite 
información y opiniones sencillas, 
respetando las convenciones y normas 
de cortesía y de la etiqueta. 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 

CD 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Utilizar las convenciones ortográficas, 
de puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en 
diferentes soportes, con la corrección 
suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan 
la comunicación. 

4. Escribe correspondencia personal, 
en cualquier formato, en la que 
describe experiencias y sentimientos; 
narra, de forma lineal, actividades y 
experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 
intercambia información y opiniones 
sobre temas concretos en sus áreas 
de interés personal o educativo. 

 

 
CCL 

CSYC 
CD 

 

 

 

Prueba escrita 

 

 
 

 
 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

METODOLOGÍAS 



 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Proyecto Producto final Impacto 

Réalisons une enquête sur les loisirs Pasar una encuesta sobre las aficiones. X Personal 

X Escolar 

 Familiar 

X Social 

Plan 
Lingüístico 

Desarrollo 
delpensamiento 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultura 
emprendedora 

TIC 

- Pasar una encuesta 
sobre las aficiones 
de los jóvenes y 
presentarla, 
analizarla con 
gráficos. 

- Piensa y comparte 
en pareja. 

- Antes pensaba, 
ahora pienso. 

- Preparar la tarea. 
- Petición al oyente. 
- Lectura compartida. 

- Conciencia 
emocional: 
Reconocer e
identificar las 
emociones básicas 
en uno mismo y en 
los demás. 

- Imaginación 
(dimensión 
personal): 
imaginativo. 

 

 

Soy

- Recursos para cada 
unidad (audios, 
actividades 
interactivasT). 

- Versión imprimible 
del portfolio. 

 

MATERIALES Y RECURSOS 

 

Recursos impresos 
Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación) y evaluación; la propuesta didáctica con los recursos y las actividades complementarias. 

 

Recursos digitales 
 

Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 

 

 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

5 12 

Unité 5. Profession : Reporter. Révision grammaticale des 
contenus prioritaires pour le cours, et motivation des 
élèves. Expositions orales 

6 12 

Unité 6. C’est mon métier. Révision grammaticale des 
contenus prioritaires pour le cours, et motivation des 
élèves. Expositions orales 

 3 Activité complémentaires. 

 14 Activités Préparatoires pour EOI 

TOTAL 
SESIONES 

41  

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedores, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alumnado. 



 

 

 

UNITÉ 5. PROFESSION: REPORTER. 

Descripción /Justificación  

En esta quinta unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los afianzarán a 
través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada unidad y a partir del 
proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los medios puestos a disposición, 
realizará un reportaje y lo publicará en el blog de la clase. Un reportaje es un conjunto de informaciones 
tomadas en el lugar de un acontecimiento por un periodista que tiene por objeto informar al público en 
general sobre el carácter excepcional de una situación relacionada con la actualidad, la actividad 
humana o incluso la naturaleza. Distribuido en varias formas, se encuentra en los principales medios de 
comunicación de ayer y de hoy (prensa escrita, revista, radio, televisión, InternetT); incluye 
ilustraciones, textos, vídeos y testimonios. ¿Por qué hacer un reportaje en clase de FLE? Este tipo de 
proyecto permite aprovechar todas las competencias, conocimientos, técnicas asociadas y 
transversales que se pueden suscitar en un alumno: 

- utilizar recursos digitales para encontrar información; 
- seleccionar, priorizar y analizar datos; 
- informarse y interesarse por la actualidad; 
- trabajar en equipo. 

También permite trabajar la interdisciplinariedad, en este caso la informática y las artes audiovisuales. 
Además, se puede proponer la colaboración entre los distintos departamentos. Desde el punto de vista 
cultural, este proyecto permite a los alumnos descubrir las diferentes maneras de informarse y los 
medios de comunicación creados por los adolescentes francófonos, lo que podría despertar en algunos 
una posible vocación. 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 
Faire un 
reportage 
et le publier 
sur leblog 
de la classe. 

Realizar un reportaje 
(prensa escrita, vídeoT) 
sobre un tema de 
actualidad que le 
interesa. 

1. Seleccionar el tema y la 
situación inicial del reportaje. 

1. Découvrons des 
reportages 

2. Buscar y analizar la 
información. 

2. Informons-nous ! 

3. Buscar o llevar a cabo 
testimonios. 

3. Témoignons 

4. Elegir el soporte y realizar 
el reportaje. 

4. Racontons un faitdivers 

 

En Comprensión oral, los alumnos escuchan o ven videos sobre Thomas Pesquet, Guillaume 
Benech, redactor jefe a la edad de 16 años de una editorial, “Le concours Lépine”, T En 
Producción oral, los alumnos dan por un lado su opinión sobre vivir en el espacio, contar una 
catástrofe natural, presentar un invento, hablar sobre el servicio civilT En Comprensión escrita, 
los alumnos leen diferentes documentos: 

- Un artículo sobre la isla de Saint-Martin; 
- Un artículo canadiense sobre la web; 
- Un artículo de la revista Twenty; 
- Un artículo informativo sobre el servicio civil. 

El profesor debe hacer trabajar la competencia pragmática que consiste en identificar y 
comprender estos documentos en relación con su proyecto. En Producción escrita, los alumnos 
describen las jornadas en el espacio por parte de Thomas Pesquet, escribir un artículo, un 
acontecimiento. En Léxico, se repasa y se amplía el léxico sobre una catástrofe natural, los 
sentimientos, organizar su relato, informarse (los medios de comunicación), inventar.  En 



 

 

Gramática, el alumno trabajará el « imparfait », los indicadores de tiempo, los pronombres COI, el 
estilo indirecto. En Expresión oral y escrita se presentan actividades encaminadas a que el 
alumnado sea consciente de la importancia que tiene un uso correcto tanto de la lengua oral como 
de la escrita; así como del uso del lenguaje no verbal. El foco en la expresión escrita, la 
importancia del orden y aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se reflejan en el paso del 
reto: elaborar el mural. En los Aspectos socioculturales, los alumnos tratarán el tema de los 
jóvenes y la información. En Fonética, se trabajan los sonidos [e] y [ɛ]. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 

o Describir una acción, un acontecimiento 
o Describir una situación 
o Reproducir las palabras de alguien 
o Dar un testimonio 
o Contar un suceso en pasado 
o Contar una historia. 
o Escribir una serie de frases y expresiones sencillas 

sobre sus condiciones de vida. 
o Comprender y extraer información esencial de pasajes 

breves grabados. tener identificar la información 
relevante sobre la mayoría de los escritos simples 
encontrados tales como breves artículos de periódicos 
que describen hechos. 

o Identificar el elemento principal en un evento, 
accidente, etc. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de nuevos elementos significativos, lingüísticos y 
paralingüísticos (formación de palabras, onomatopeyas, gestos, 
expresiones faciales, etc.). 

 
BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: 

EXPRESIÓN EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Ejecución 
Lingüísticos: 
- Modificar palabras de significado parecido. 
- Definir o parafrasear un término o expresión. 

 BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 
- Distinguir los tipos de comprensión (sentido general, 
información esencial, puntos principales, detalles relevantes). 
- Formular hipótesis sobre el contenido y contexto. 

 BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: 
EXPRESIONES EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o 
temáticos (uso de un diccionario o gramática, obtención de 
ayuda, etc.). 
Ejecución 
- Sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / Los jóvenes y la 
información. 

 Funciones comunicativas 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, opiniones 
y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 

 
Estructuras sintáctico discursivas 
- Léxico de uso común (recepción) relativo a: una catástrofe 
natural, los sentimientos, organizar su relato, informarse (los 
medios de comunicación), inventar. 

 
- Estructuras sintáctico-discursivas: el «imparfait», los 
indicadores de tiempo, los pronombres COI, el estilo indirecto. 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
Los sonidos [e] y [ɛ]. 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 



 

 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos 
principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves o 
de longitud media, transmitidos de viva 
voz o por medios técnicos, claramente 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
4. Comprende, en una conversación 
formal o entrevista en laque participa, 
información relevante de carácter 
habitual y predecible sobre asuntos 
prácticos en el ámbito educativo, 
siempre que pueda pedir que se le 

 
 
 

CCL 
CSYC 

 
 
 
Prueba oral 

Escala de observación 

estructurados y articulados a una 
velocidad lenta o media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten 
de aspectos concretos de temas 
generales, sobre asuntos cotidianos  
en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas 
no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. 

 

Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales 
o los detalles relevantes del texto. 

repita, o que se reformule, aclare o 
elabore, algo de lo que se le ha dicho. 

  

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes 
y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso 
frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para 
expresar interés). 

5. Distingue, con apoyo visual o 
escrito, el sentido general y las ideas 
más importantes en presentaciones 
bien estructuradas y de exposición 
lenta y clara sobre temas conocidos o 
de su interés en los ámbitos personal y 
educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CAA 

 

 

 

 

 

 

 
Prueba oral 

Escala de observación 



 

 

loque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 
Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 
 

Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y 
ocupacional, ajustando el mensaje al 
destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad 
y cortesía debidas. 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 

 

2. Se desenvuelve con la suficiente 
eficacia en situaciones cotidianas y 
menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros 
países por motivos personales o 
educativos (transporte, alojamiento, 
comidas, compras, estudios, 
relaciones con las autoridades, salud, 
ocio). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Role playing 

Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 

3. Participa en conversaciones 
informales, cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos, sobre asuntos 
cotidianos, en   las   que intercambia 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

Role playing 

que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo que 
se va a decir y en ocasiones haya que 
formular el mensaje en términos más 
sencillos y repetir o reelaborar lo dicho 
para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 

información y expresa y justifica 
opiniones brevemente;  narra y 
describe hechos ocurridos en el 
pasado o planes de futuro; hace 
sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y  justifica 
sentimientos de manera sencilla, y 
describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de 
interés personal o educativo. 

  

Pronunciar y entonar los enunciados de 
manera clara y comprensible, aunque a 
veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometa algún error de 
pronunciación que no interfiera en la 
comunicación. 

 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato 
impreso o en soporte digital, bien 
estructurados y de corta o media 
extensión, escritos en un registro 
formal, informal o neutro, que traten de 
asuntos cotidianos, de temas de 
interés o relevantes para los propios 
estudios u ocupaciones y que 
contengan estructuras frecuentes y un 
léxico general de uso común. 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 

 

 

 

3. Comprende correspondencia 
personal, en cualquier soporte 
incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen y narran hechos y 
experiencias, impresiones y 
sentimientos, y se intercambian 
información y opiniones sobre 
aspectos concretos de temas 
generales, conocidos o de su interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CAA 
CD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 
Cuestionario 



 

 

Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante 
textos escritos. 

   

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Reconocer las principales 
convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común 
y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados. 

6. Entiende información específica 
relevante en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. 
enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o 
con sus intereses. 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Cuestionario 

 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 

CCL 
CD 

 

Escribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media,  sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal 
o educativo, en un registro formal, 
neutro o informal,   utilizando los 
recursos   de  cohesión,  las 
convenciones ortográficas y los signos 
de puntuación más  comunes,   y 
mostrando un control  razonable  de 
estructuras y un léxico de uso frecuente 
de carácter general. 

 

3. Escribe, en  un formato 
convencional, informes muy breves y 
sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, 
haciendo breves descripciones y 
narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática. 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
CAA 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Utilizar las convenciones ortográficas, 
de puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en 
diferentes soportes, con la corrección 
suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan 
la comunicación. 

4. Escribe correspondencia personal, 
en cualquier formato, en la que 
describe experiencias y sentimientos; 
narra, de forma lineal, actividades y 
experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 
intercambia información y opiniones 
sobre temas concretos en sus áreas 
de interés personal o educativo. 

 

 
CCL 

CSYC 
CD 

 

 

 

Prueba escrita 

 



 

 

 
 

Proyecto Producto final Impacto 

Faisons un reportage ! Realizar un reportaje y publicarlo en el blog 
de la clase. 

X Personal 

X Escolar 

 Familiar 

X Social 

Plan 
Lingüístico 

Desarrollo 
delpensamiento 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultura 
emprendedora 

TIC 

- Realizar un 
reportaje y publicarlo 
en el blog de la clase. 
Buscar testimonios, 
analizarlos y 
resumirlos. 

- Piensa y comparte 
en pareja. 

- Antes pensaba, 
ahora pienso. 

- Preparar la tarea. 
- Petición al oyente. 
- Lectura compartida. 

- Conciencia 
emocional: 
Reconocer e
identificar las 
emociones básicas 
en uno mismo y en 
los demás. 

- Imaginación 
(dimensión 
personal): 
imaginativo. 

 

 

Soy

- Recursos para cada 
unidad (audios, 
actividades 
interactivasT). 

- Versión imprimible 
del portfolio. 

MATERIALES Y RECURSOS 

 

Recursos impresos 
Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación) y evaluación; la propuesta didáctica con los recursos y las actividades complementarias. 

 

Recursos digitales 
 

Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedores, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alumnado. 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

METODOLOGÍAS 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 



 

 

UNITÉ 6.  C’EST MON MÉTIER. 

Descripción/Justificación  

 

En esta sexta unidad, alumnos y alumnas refrescarán conceptos que ya conocen y los afianzarán a 
través de las actividades que se proponen en los grandes apartados de cada unidad y a partir del 
proyecto propuesto. En el PROYECTO, cada clase, en función de los medios puestos a disposición, 
realizará un vídeo para presentar la profesión que quieren ejercer en el futuro. El objetivo de esta última 
unidad es totalmente transversal y corresponde a etapas importantes de la vida escolar. El proyecto de 
esta última unidad pretende ser colaborativo; el profesor podrá pedir a otros colegas o personas que 
vengan a hacer intervenciones. En Francia, el CPE asiste a los alumnos en su búsqueda de oficios y 
carreras para facilitar las orientaciones posteriores al bachillerato. Pero el profesor puede invitar a otros 
profesionales de la orientación o del mercado laboral. El proyecto tiene por objeto fomentar el 
cuestionamiento y el interés del alumno en torno a su futuro y tal vez ayudarle efectivamente a 
encontrar su camino. 

PROYECTO ESCENARIO MICROTAREA LECCIÓN 
Nous Presentaremos nuestra 1. Orientarse y elegir un 1. Choisissons une 
présentons futura profesión en un oficio. orientation 
notrefutur breve vídeo. 2. Identificar los sectores de 2. Identifions les secteurs 
métier. Escogeremos una futuro e informarse. d’avenir 

 orientación e 3. Definir las competencias y 3. Découvrons des métiers 
identificaremos un sector cualidades profesionales  

profesional. Haremos requeridas.  

una lista de las 4. Adaptar su vestimenta, su 4. Choisissons une tenue 
cualidades y aspecto a su trabajo. de travail 
competencias   

necesarias para ejercer   

el oficio que hemos   

elegido.   

 

En Comprensión oral, los alumnos escuchan o ven videos sobre la elección de la profesión y su vestimenta. 
En Producción oral, los alumnos dan por un lado su opinión sobre una profesión del futuro. En Comprensión 
escrita, los alumnos leen diferentes documentos: 

- Un artículo sobre la profesión de agente secreto; 
- Un foro sobre la orientación profesional; 
- Un documento informativo sobre las cualidades profesionales de un enfermero; 
- Un documento informativo sobre las profesiones actuales 

El profesor debe hacer trabajar la competencia pragmática que consiste en identificar y  comprender estos 
documentos en relación con su proyecto. En Producción escrita, los alumnos dan consejos sobre la 
orientación profesional en un foro.  En Léxico, se repasa y se amplía el léxico sobre la formación, expresar su 
interés, su desinterés, las profesiones, aconsejar y dar ánimos, las competencias profesionales, las 
cualidades profesionales, hablar de una vestimenta. En Gramática, el alumno trabajará el « imparfait » y « 
passé composé », los verbos « pouvoir», « vouloir», « devoir», « savoir », los adverbios, la condición con « si 
», expresar el futuro con el presente. En Expresión oral y escrita se presentan actividades encaminadas a 
que el alumnado sea consciente de la importancia que tiene un uso correcto tanto de la lengua oral como de 
la escrita; así como del uso del lenguaje no verbal. El foco en la expresión escrita, la importancia del orden y 
aspectos como la correcta caligrafía y ortografía se reflejan en el paso del reto: elaborar el mural. En los 
Aspectos socioculturales, los alumnos tratarán el tema de las profesiones del futuro. En Fonética, se 
trabajan los sonidos [f] y [v]. 



 

 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS CONTENIDOS 

o Expresar su interés /desinterés 
o Expresar la condición 
o Expresar el futuro 
o Exponer una opinión (aconsejar, dar ánimos) 
o Describir una profesión 
o Describir una formación 
o Hablar de su aspecto (tatuajes, piercings) 
o Describir, escribir (una serie de frases) sobre los 

aspectos de su entorno cotidiano, como su formación, 
estudios, experiencia profesional o escolar. 

o Proporcionar (oralmente/por escrito) breves 
justificaciones y explicaciones sobre sus proyectos. 

o Identificar la información pertinente en la mayoría de 
los escritos simples encontrados, como cartas, folletos 
y artículos breves de periódicos. 

o Comunicarse en el marco de una tarea simple y 
corriente que sólo requiere un intercambio de 
información simple y directo sobre temas familiares 
relacionados con el trabajo. 

o Empezar, apoyar y terminar una conversación simple y 
limitada asolas. 

BLOQUE 1: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
Estrategias de comprensión 
Solicitar aclaraciones sobre las dificultades léxicas que el texto 
presenta. 
Identificar la actitud e intención del hablante. 

 
BLOQUE 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: 

EXPRESIÓN EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Ejecución 
Paralingüísticos y paratextuales: 
- Pedir ayuda. 
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran 
el significado. 
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, 
proxémica). 
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 
convencionales. 

 
BLOQUE 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS 
Estrategias de comprensión 
- Distinguir los tipos de comprensión (sentido general, 
información esencial, puntos principales, detalles relevantes). 
- Formular hipótesis sobre el contenido y contexto. 

 BLOQUE 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: 
EXPRESIONES EINTERACCIÓN 
Estrategias de producción: 
Planificación 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o 
temáticos (uso de un diccionario o gramática, obtención de 
ayuda, etc.). 
Ejecución 
- Sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

 
BLOQUE 1, 2, 3, 4 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. / Las profesiones 
del futuro. 

 
Funciones comunicativas 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, opiniones 
y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. 

 Estructuras sintáctico discursivas 
- Léxico de uso común (recepción) relativo a: la formación, 
expresar su interés, su desinterés, las profesiones, aconsejar y 
dar ánimos, las competencias profesionales, las cualidades 
profesionales, hablar de una vestimenta. 

 
- Estructuras sintáctico-discursivas: « imparfait » y « passé 
composé », los verbos « pouvoir», « vouloir», « devoir», 
« savoir», los adverbios, la condición con « si », expresar el 
futuro con el presente. 

 
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
Los sonidos [f] y [v]. 

EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje CC. clave Técnicas e instrumentos 



 

 

 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
Identificar el sentido general, la 
información esencial, los puntos 
principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves o 
de longitud media, transmitidos de viva 
voz o por medios técnicos, claramente 
estructurados y articulados a una 
velocidad lenta o media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten 
de aspectos concretos de temas 
generales, sobre asuntos cotidianos  
en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas 
no distorsionen el mensaje y se pueda 
volver a escuchar lo dicho. 

Bloque 1. Comprensión de textos 
orales 
4. Comprende, en una conversación 
formal o entrevista en laque participa, 
información relevante de carácter 
habitual y predecible sobre asuntos 
prácticos en el ámbito educativo, 
siempre que pueda pedir que se le 
repita, o que se reformule, aclare o 
elabore, algo de lo que se le ha dicho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba oral 

Escala de observación 

Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales 
o los detalles relevantes del texto. 

   

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Aplicar a la comprensión del texto los 
conocimientos sobre los constituyentes 
y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso 
frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para 
expresar interés). 

5. Distingue, con apoyo visual o 
escrito, el sentido general y las ideas 
más importantes en presentaciones 
bien estructuradas y de exposición 
lenta y clara sobre temas conocidos o 
de su interés en los ámbitos personal y 
educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CAA 

 

 

 

 

 

 

 
Prueba oral 

Escala de observación 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 
Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 

Bloque 2. Producción de textos 
orales: expresión e interacción 

 

2. Se desenvuelve con la suficiente 
eficacia en situaciones cotidianas y 
menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros 
países por motivos personales o 
educativos (transporte, alojamiento, 
comidas, compras, estudios, 
relaciones con las autoridades, salud, 
ocio). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Role playing 

Incorporar a la producción del texto oral 
monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales y 
convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y 
ocupacional, ajustando el mensaje al 

   



 

 

 

destinatario y al propósito 
comunicativo, y mostrando la propiedad 
y cortesía debidas. 

   

Producir textos de extensión breve o 
media, tanto cara a cara como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un 
registro formal, neutro o informal, en los 
que se intercambian información y 
opiniones, se justifican brevemente los 
motivos de acciones y planes, y se 
formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo  
que se va a decir y en ocasiones haya 
que formular el mensaje en términos 
más sencillos y repetir o reelaborar lo 
dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor. 

3. Participa  en conversaciones 
informales, cara a cara o por teléfono u 
otros medios técnicos, sobre asuntos 
cotidianos, en las que intercambia 
información y expresa y justifica 
opiniones brevemente;  narra y 
describe hechos ocurridos en el 
pasado o planes de futuro; hace 
sugerencias; pide y da indicaciones o 
instrucciones; expresa y  justifica 
sentimientos de manera sencilla, y 
describe con cierto detalle aspectos 
concretos de temas de actualidad o de 
interés personal o educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
SIEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Role playing 

Pronunciar y entonar los enunciados de 
manera clara y comprensible, aunque a 
veces resulte evidente el acento 
extranjero, o se cometa algún error de 
pronunciación que no interfiera en la 
comunicación. 

   

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 
Identificar la información esencial, los 
puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, en formato 
impreso o en soporte digital, bien 
estructurados y de corta o media 
extensión, escritos en un registro 
formal, informal o neutro, que traten de 
asuntos cotidianos, de temas de 
interés o relevantes para los propios 
estudios u ocupaciones y que 
contengan estructuras frecuentes y un 
léxico general de uso común. 

Bloque 3. Comprensión de textos 
escritos 

 

 

 

 

5. Identifica la información más 
importante en textos periodísticos en 
cualquier soporte, breves y bien 
estructurados y que traten de temas 
generales o conocidos, y capta las 
ideas principales de artículos 
divulgativos sencillos sobre temas de 
su interés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CAA 
CD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 
Cuestionario 

Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y 
ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante 
textos escritos. 

   

Distinguir la función o funciones 
comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación 
de la información (p. e. nueva frente a 
conocida, o ejemplificación). 

 

Reconocer las principales 
convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común 
y más específico (p. e. ©), y sus 
significados asociados. 

6. Entiende información específica 
relevante en páginas Web y otros 
materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados (p. e. 
enciclopedias) sobre temas relativos a 
materias académicas o asuntos 
relacionados con su especialidad o 
con sus intereses. 

 

 

 

 

 

 

CCL 
CD 

 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Cuestionario 



 

 

 

 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

Bloque 4. Producción de textos 
escritos: expresión e interacción 

 

CCL 
CD 

 

Escribir, en papel o en soporte digital, 
textos de estructura clara, breves o de 
extensión media,  sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal 
o educativo, en un registro formal, 
neutro o informal,   utilizando los 
recursos   de  cohesión,  las 
convenciones ortográficas y los signos 
de puntuación más  comunes,   y 
mostrando un control  razonable  de 
estructuras y un léxico de uso frecuente 
de carácter general. 

 

3. Escribe, en  un formato 
convencional, informes muy breves y 
sencillos en los que da información 
esencial sobre un tema académico, 
haciendo breves descripciones y 
narrando acontecimientos siguiendo 
una estructura esquemática. 

 

 

 

 

CCL 
CSYC 
CAA 

 

 

 

 

 

Prueba escrita 

Utilizar las convenciones ortográficas, 
de puntuación y de formato de uso muy 
frecuente, en textos escritos en 
diferentes soportes, con la corrección 
suficiente para no dar lugar a serios 
malentendidos, aunque aún puedan 
cometerse errores que no interrumpan 
la comunicación. 

5. Escribe correspondencia formal 
básica, dirigida a instituciones públicas 
o privadas o entidades comerciales, en 
la que pide o da información, o solicita 
un servicio, observando las 
convenciones formales y normas de 
cortesía más comunes en este tipo de 
textos. 

 

 
CCL 

CSYC 

 

 

 

Prueba escrita 

 

 
 

 
 

Proyecto Producto final Impacto 

Nous présentons notre futur métier Presentar nuestra futura profesión en un 
vídeo. 

X Personal 

X Escolar 

 Familiar 

X Social 

Plan 
Lingüístico 

Desarrollo 
del pensamiento 

Aprendizaje 
cooperativo 

Educación 
emocional 

Cultura 
emprendedora 

TIC 

- Presentar nuestra 
futura profesión en un 
vídeo. Hacer la lista 
de las cualidades y 
competencias 
necesarias para 
ejercer esta 
profesión. 

- Piensa y comparte 
en pareja. 

- Antes pensaba, 
ahora pienso. 

- Preparar la tarea. 
- Petición al oyente. 
- Lectura compartida. 

- Conciencia 
emocional: 
Reconocer e
identificar las 
emociones básicas 
en uno mismo y en 
los demás. 

- Imaginación 
(dimensión 
personal): 
imaginativo. 

 

 

Soy

- Recursos para cada 
unidad (audios, 
actividades 
interactivasT). 

- Versión imprimible 
del portfolio. 

En el desarrollo de las tareas se emplean diversas estrategias metodológicas: 

- Al inicio del trabajo con la unidad, la observación de las imágenes y el rastreo de los distintos apartados de la unidad permitirá al profesorado 

comprobar las actitudes y expectativas del alumnado, así como su nivel de comprensión, su competencia lingüística 

ysusconocimientosprevios.Elloseráútilparadetectarposiblesdificultadesdeaprendizajeyactuarenconsecuencia. 

- Se estimulará la participación en las actividades competenciales relacionadas con el desarrollo del proyecto, que en esta unidad consiste en 

tomar contacto con los corresponsales franceses, presentarnos y describir nuestro instituto. Presentamos nuestras personalidades preferidas 

y nuestra ciudad. 

- Ello posibilitará la utilización de diferentes recursos y materiales, con expresión verbal y escrita, y poniendo en juego diferentes procesos 

cognitivos en el alumnado. 

- Para el desarrollo de las actividades de carácter individual, el profesor o la profesora fomentará las condiciones ambientales necesarias y 

animará al alumnado a efectuar un trabajo reflexivo individual y en silencio. En el desarrollo de otras actividades que requieran de un trabajo 

cooperativo favorecerá que surjan las interacciones necesarias para que se produzca el intercambio de información a través del diálogo y el 

consenso. 

- Actividades de carácter inferencial que permitan al alumnado una primera aproximación a los contenidos de la unidad a través de la 

expresión oral y escrita, promoviendo el diálogo y el aprendizaje colaborativo. 

- Coevaluación, facilitando que se realice de forma objetiva. 

- Aprendizaje y desarrollo de técnicas de estudio básicas. 

- Desarrollo de destrezas comunicativas en las diferentes actividades. 

- Reflexión sobre lo aprendido y su aplicación a otros contextos. 

METODOLOGÍAS 
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MATERIALES Y RECURSOS 

 

Recursos impresos 
Libro del alumnado; material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación) y evaluación; la propuesta didáctica con los recursos y las actividades complementarias. 

 

Recursos digitales 
 

Recursos interactivos, libro digital, recursos web en anayaeducacion.es. 

 
Otros recursos 

Material de aula. 

 

 

 

Nota: Nº Sesiones son las sesiones previstas para la Unidad Didáctica y son susceptibles de modificación para 
adaptarse al ritmo de los alumnos y las posibles alteraciones horarias. 

 

2) Objetivos Generales de Bachillerato y la importancia de nuestra materia y/o 
asignatura de Segunda Lengua Extranjera para alcanzar dichos objetivos. 

 

Según el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

La variedad de actividades, las claves y el proyecto que se proponen en esta unidad se han diseñado para contribuir a que el alumnado adquiera 

los aprendizajes de manera progresiva, desde las actividades reproductivas hasta las competenciales que incorporan procesos más complejos. 

Se combinarán estrategias y destrezas de pensamiento, aprendizaje cooperativo, educación emocional, cultura emprendedora, el uso de las TIC 

mediante técnicas y actividades que favorezcan una respuesta a la diversidad, adecuándose a los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y 

estilos de aprendizaje del alumnado. 

En la propuesta didáctica se incluyen actividades complementarias que ayudarán a tender la diversidad grupal e individual del alumnado. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
℡ Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE de 1ºBachillerato - Francés   (CURSO 2022 – 2023) 
 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 
los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en 
la defensa del desarrollo sostenible. 

OBJETIVOS GENERALES PARA LA MATERIA DE SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA I 

“El Plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe y 
multicultural, cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación sino 
constituir una fuente de riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso.” 

 
“En relación con el aprendizaje a lo largo de la vida, el Consejo de Europa señala que la finalidad 
de la educación lingüística en el mundo de hoy no debe ser tanto el dominio de una o más lenguas 
segundas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil plurilingüe e intercultural 
integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en función de los 
intereses y necesidades cambiantes del individuo.” 

 
“Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCERL), el currículo de Segunda Lengua Extranjera correspondiente a estas etapas recoge los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que articularán la materia, con 
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el fin de que el alumnado pueda desarrollar en el segundo idioma que haya escogido, en sinergia 
con las enseñanzas de la segunda lengua extranjera en la etapa de Educación Primaria, las 
competencias clave que le permitan desenvolverse en dicho idioma con sencillez, pero con 
suficiencia, en las situaciones más habituales en que pueda encontrarse en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional.” 

 
“Integrando todos los aspectos que conforman la comunicación lingüística, el currículo básico se 
estructura en cuatro bloques correspondientes a las distintas actividades de lengua, tal como 
éstas se describen en el MCERL: 

 
� comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales 

 
� comprensión y producción (expresión e interacción) de textos escritos.” 

 
“Cada uno de estos bloques comprende, para cada conjunto de actividades, los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables.” “A su vez, de los estándares de 
aprendizaje habrán de derivarse los correspondientes contenidos competenciales (estratégicos, 
socioculturales y sociolingüísticos, funcionales, sintáctico-discursivos, léxicos, fonético-
fonológicos, y ortográficos).” “El currículo básico está orientado a la acción, es decir, a desarrollar 
en el alumnado la capacidad de integrar y de poner en juego las actitudes, los conocimientos y las 
destrezas que le permitan comunicarse en situaciones específicas en el mundo real.” 

 

3) Contribución de la materia a la consecución de las competencias y 
descriptores operativos relacionados con dichas competencias. 

 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la 
adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y 
capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el 
grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al 
término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística 
2. Competencia plurilingüe 

3. Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería 
4. Competencia digital 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender 
6. Competencia ciudadana 

7. Competencia emprendedora 
8. Competencia en conciencia y expresión culturales 
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Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en 
la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 
de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 
educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo 
de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. 
Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma 
secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese 
otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el 
final del Bachillerato. Consecuentemente, se definen para cada una de las competencias clave 
un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles 
de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 
necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, 
se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas 
competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y 
proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 
Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las 
diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 
propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias 
y objetivos previstos para la etapa. 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

En cada una de las competencias se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos 
para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 
adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Competencia en comunicación lingüística 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 
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y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaP Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales y 

académicos, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y argumentar 
sus opiniones como para establecer y cuidar sus 

relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir 

conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para 

participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando 

su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra 

y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa 
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 

biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 

intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para 

construir y compartir su propia interpretación argumentada 
de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

Competencia plurilingüe 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar 
estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
℡ Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE de 1ºBachillerato - Francés   (CURSO 2022 – 2023) 
 

en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 
Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaP Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o 
más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos 

de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 
permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio 
lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la 
cohesión social. 

Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaP Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias de 
la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones 
y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en 
el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 
del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas 
mediante la observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando 
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
empleados. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaP Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema 
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de 
acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el 
impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente 
para promover la salud física, mental y social, y preservar el 
medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física y mental, y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma 
sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el 
ámbito local y global. 

Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la 
ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de 
la información de manera adecuada y segura para referenciarla y 
reutilizarla posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma 
individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y 
respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en 
su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, 
trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red 
y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar 
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución 
de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 
uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles 
para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener 
la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a 
los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional 
propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 
la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados 
con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a 
nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y 
atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que 
ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 
responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 
favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución 
de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar 
y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 

ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender 
de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los 
procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con 
autonomía. 

Competencia ciudadana 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores 
propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaP Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social 
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 
espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión 
social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para 
contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la 
autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 
pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y 
el logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de 
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores 
relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 
actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 
con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y 
de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando 
con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e 
ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y 
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
la lucha contra el cambio climático. 
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Competencia emprendedora 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, 
crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 
aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumnaT 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 
social, educativo y profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con 
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y 
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, 
social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades 
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos 
locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 
el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones 
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de 
valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos 
específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión 
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de 
valor para los demás, considerando tanto la experiencia 
de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumnaP 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumnaP 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural 
y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio 
cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 
la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente 
a la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de 
diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, 
mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y 
estéticos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
por medio de producciones culturales y artísticas, integrando 
su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 
y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 
producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 
socialización y de construcción de la identidad personal que se 
derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con diferentes 
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones 
creativas con una actitud empática y colaborativa, y con 
autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual 
como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos 
y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la 
interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 
destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a 
los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 
el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 
ofrecen. 

 

4) TRATAMIENTO DE LA TRANSVERSALIDAD.  

El objetivo primordial para el tratamiento de temas transversales es desarrollar en nuestros 
alumnos la Educación en Valores. 

La enseñanza de la Segunda Lengua Extranjera: Francés debe potenciar ciertas actitudes y 
hábitos de trabajo que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza 
en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones 
humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. 

1. En Bachillerato, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de cada 
etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 
constitucional se trabajarán en todas las materias. 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
℡ Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE de 1ºBachillerato - Francés   (CURSO 2022 – 2023) 
 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad 
y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 
condición o circunstancia personal o social. 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 
pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 
valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 
democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a 
las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado 
de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 
cualquier tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 
de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de 
violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 
explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 
riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

3. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 
competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 
igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 
empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 
en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 
aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo y el sentido crítico. 

4. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 
equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 
promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 
durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 
y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el 
centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en 
estos ámbitos. 

5. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 
elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de 
las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas 
y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la 
empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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Hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que consideramos fundamentales en 
esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 
- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede 
trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 
- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 
- A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 
- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 
 
2. Responsabilidad 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 
- Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de 
deber (“tenemos el deber deA”). 
- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, 
posicionamiento. 
- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 
- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 
 
3. Justicia  

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 
- Derecho a la alimentación. 
- Derecho a la salud. 
- Derecho a la educación. 
- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 
pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 
igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el 
rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 
consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 
violencia.  
 
4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 
- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 
- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 
- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 
- Con las víctimas de conflictos armados. 
- Con las víctimas de desastres naturales. 
 
5. Creatividad y esperanza 

- El impulso de buscar alternativas. 
- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 
personas, el mundo en general. 
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5)  MEDIDAS DE APOYO O REFUERZO. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 
CURRICULARES. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 

 
Es evidente que una misma actuación educativa ejercida en un mismo grupo de alumnos/as produce efectos 
diferentes en función de los conocimientos y experiencias previos de los distintos alumnos/as, sus capacidades 
intelectuales, así como sus intereses y sus motivaciones ante la enseñanza. 
La atención a la diversidad exige una intervención variada y diversa para que cada alumno/a encuentre las 
condiciones óptimas para desarrollar con éxito su aprendizaje. 
 
Nuestra intención es precisamente la de procurar ofrecer a cada alumno/a la ayuda pedagógica que necesite, 
ajustando la intervención educativa a la individualidad del alumnado y hacer también que cada alumno/a sea 
consciente de su peculiar forma de aprender y de entender. La atención a la diversidad constituye una 
característica de la práctica docente que exige una educación comprensiva. Debido a que en un mismo grupo 
se pueden encontrar alumnos con diferentes niveles de conocimiento, diferentes intereses, grado de 
motivación, grado de dificultad para seguir un determinado ritmo de aprendizaje, se actuará de la siguiente 
manera: 
 
- Se aplicarán distintas modalidades de trabajo (individual, en parejas, en pequeño grupo o gran grupo).En este 
sentido las actividades en pareja o en grupo permitirán a los alumnos acostumbrarse a distintas formas de 
trabajar y de pensar, y a respetarlas aun cuando, en ocasiones, las cuestionen. También posibilitan que cada 
alumno aporte sus ideas en función de lo que más le gusta, lo que le apetece hacer, lo que mejor sabe hacer, 
etc. 
 
- Se utilizarán diversos materiales y soportes (auditivos, escritos, visuales) 
- Las actividades propuestas se irán alternando, de las más prescriptivas a las más lúdicas. 
- Fomentar el uso cada vez más autónomo de diccionarios, léxicos, apartados gramaticales o documentos 
auténticos, constituye una forma de atender a la diversidad del alumnado al favorecer una manera personal de 
trabajar. 
- Se animará a cada alumno a ir deduciendo, por su cuenta y a su ritmo, las distintas formas y reglas del 
francés a partir de soportes variados (visuales, auditivos, cuadros de gramática, comparación del fenómeno 
lingüísticoT) de forma que cada uno tenga la posibilidad de aplicar las estrategias que mejor le resulten. 
- La diversidad de ejercicios y actividades, utilizados en los materiales posibilita que todos los alumnos, a 
criterio del profesor, puedan encontrar alguno que éste de acuerdo con su estilo de aprendizaje. 
- Se propondrán actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar los mismos contenidos con 
exigencias distintas, de forma que todos los alumnos/as  puedan llegar al final de la tarea con un resultado 
positivo.  
- Actividades de ampliación para aquellos alumnos más capaces o receptivos, o que terminan antes su trabajo. 
Ahora bien, la atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre en los dos sentidos. Por ello el profesor 
propondrá diversas actividades de refuerzo para alumnos que necesitan trabajar más o de otro modo algún 
contenido. 
- Asimismo, se intentará presentar pruebas de control de contenidos en función del nivel de los alumnos/as. 
 
En suma con estas medidas de atención a la diversidad de alumnos/as, se pretende que la actuación de la 
profesora en el aula se ajuste a lo que los alumnos/as sean capaces de aprender, sin renunciar por ello a los 
objetivos didácticos programados. 
 
Los estudiantes manifiestan una gran diversidad de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de 
aprendizaje. Hay estudiantes reflexivos (se detienen en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos 
(responden muy rápidamente); estudiantes analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
℡ Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE de 1ºBachillerato - Francés   (CURSO 2022 – 2023) 
 

sintéticos (abordan el tema desde la globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan 
descansos; algunos necesitan un refuerzo continuo y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay 
que prefieren trabajar en pequeño o gran grupo.  

Nuestra programación contempla esa diversidad exponiendo la información de diferentes formas, utilizando los 
recursos que se ofrecen en la red y ofreciendo una gran tipología de actividades. 

Además, se proponen las siguientes medidas para dar respuesta a la diversidad: 

- Detectar las ideas previas mediante, por ejemplo, diálogos en el aula o debates, que permitirán que el docente 
conozca a los estudiantes y ellos a sí mismos. 

- Repasar las nociones estudiadas con regularidad y resolver los problemas detectados. 

- Realizar numerosas y diversas actividades que combinen las resoluciones individuales y en pequeño y gran 
grupo, y la oralidad y lo escrito. 

- Utilizar recursos gráficos, digitales, visionado de películas, etc.  

- Usar el resumen de la unidad como una forma de autoevaluación. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
MEDIDAS GENERALES 
 

� Actuación individualizada y personalizada. 

� Metodología activa para favorecer la autonomía. 

� Proponer actividades que impliquen colaboración de todas las familias en actividades del centro para 

mejorar el conocimiento mutuo. 

� Fomentar las relaciones afectivas y de respeto mutuo. 

� Potenciar una actitud positiva hacia las distintas manifestaciones culturales y lingüísticas. 

� Las actividades tendrán distintos grados de dificultad, respuestas múltiples que favorezcan el 

pensamiento divergente, creativo y autónomo y la posibilidad de poder adaptarlas a las distintas 

capacidades de los alumnos/as. 

� Las Adaptaciones Curriculares son instrumentos básicos para la respuesta didáctica a la diversidad. 

 
ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN EN BACHILLERATO. 

Propuestas metodológicas  
 
• Crear rutinas que posibiliten una mejor organización de las sesiones y que permitan al alumnado anticipar lo 
que viene a continuación.   
• Estructurar las sesiones de forma que resulten dinámicas y motivadoras. Utilizar diferentes formas de 
presentación del contenido, libro, fichas, soporte informático, investigación en grupos, búsqueda activa en 
parejas o individualmente.  
• Reducir el tiempo dedicado a las explicaciones verbales, buscando una mayor implicación del alumnado.  
• Explicar previamente el vocabulario que puede ser nuevo o desconocido.  
• Favorecer la participación.  
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• Explicar con detalle, de forma individual si es necesario, los procedimientos de resolución de las actividades o 
tareas que se plantean.  
• Enseñar y aplicar de forma práctica técnicas de estudio en el día a día del aula: realizar esquemas, incentivar 
el subrayado, etc.  
 
Aprender a aprender  
 
• Hacer que pida ayuda sin anticiparnos a lo que necesite.  
• Estimularle para que cree su propio sistema para recordar los procesos más habituales de la vida escolar: 
preparar la mochila, hacer la tarea, entregar un trabajo, etc.  
• Actuar como mediador entre el alumno o alumna y las estrategias y modalidades para aprender, asimilar e 
interiorizar contenidos. Posibilitar encuentros individuales previos y posteriores a la sesión.  
• Transmitir conocimientos por medio de la asociación y las vivencias, partiendo de conocimientos previos y 
acercando los contenidos o su presentación a los intereses del alumnado.  
• Fomentar la realización de ejercicios prácticos.   
 
Motivación  
 
• Asegurarse de que el alumno o alumna conoce las características de su trastorno y que comprende las 
posibilidades que tiene y las dificultades que implican.  
• Descubrir junto con el alumno o alumna sus potenciales, para ayudarle a sentirse mejor y posibilitar su 
desarrollo personal.  
• Fomentar la buena conducta y la utilización del elogio, buscando y resaltando el éxito tanto como sea posible.  
• Ofrecer algún tipo de incentivo que ayude al alumno o alumna a interesarse por conseguir una meta, 
partiendo de una búsqueda previa de sus intereses.  
 
Ajuste curricular  
 
• Adaptar el programa educativo a las necesidades individuales de cada alumno o alumna.  
• Explicar al grupo en qué consiste una adaptación curricular, clarificar que no implica reducir el nivel de 
exigencia.  
• Fomentar en el grupo el respeto a las diferencias entre el alumnado. 
 
 
ESTRATEGIAS PARA TRABAJAR LA HIPERACTIVIDAD EN BACHILLERATO. 
Una de las características más llamativas del alumnado del subtipo hiperactivo es precisamente la excesiva 
actividad motora, que sobrepasa los límites normales para su edad y su nivel madurativo. Este exceso de 
actividad motriz se manifiesta normalmente con una necesidad de moverse constantemente y con la falta de 
autocontrol corporal y emocional. Cuando la conducta hiperactiva es muy exagerada puede resultar 
incompatible con el aprendizaje escolar, llegando a deteriorar las relaciones con las personas del entorno: 
profesorado, compañeros de clase, familiares y amigos. Es necesario poner en marcha una serie de estrategias 
en el aula con el fin de reconducir de una forma más ajustada y adaptativa la necesidad de moverse.  
 
Crear un clima de aula adecuado  
 
• Establecer y consensuar normas, límites y consecuencias claras.  
• Priorizar el respeto en todas las relaciones sociales en el aula y en el centro, dedicando tiempo específico a 
trabajarlas.  
• Crear lazos de empatía con el alumno o alumna, organizando actividades que faciliten el conocimiento de uno 
mismo y de los demás, y ayuden a establecer relaciones interpersonales.  
• Permitirle válvulas de escape, por ejemplo, posibilitar movimientos controlados (avisos al conserje, hacer 
fotocopias...), o hacerle protagonista de la explicación.  
• Separar la persona del acto que realiza, ya que muchas veces no son conscientes de las consecuencias de 
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sus acciones. Utilizar mensajes que se centren en la acción y no en la persona. El exceso de severidad 
desmotiva a los adolescentes, aumentando su sensación de fracaso.  
 
Prevenir la aparición de conflictos  
 
• Crear un ambiente en el que se fomente la comunicación.  
• Prever protocolos de actuación para afrontar situaciones de enfado, frustración o incluso agresión.  
• Mantener una actitud hacia el alumno o alumna que favorezca la confianza interpersonal.  
• Evitar criticarle públicamente o ponerle en evidencia.   
• Enseñarle a reflexionar transmitiéndole información de manera constructiva que le ayude a la auto-
observación.  
• Hacerle partícipe de las soluciones para corregir la conducta inadecuada.  
 
Ejercer la disciplina 
 
• Evitar tanto actitudes permisivas como autoritarias.  
• Adoptar una actitud firme y clara en el cumplimiento de la norma. Dicha actitud será siempre respetuosa, 
abierta y afectiva.  
• En los momentos posteriores al conflicto, intentar comunicarse positivamente con el o la adolescente, sin 
enjuiciar ni criticar.  
• Resolver los conflictos junto con el alumno o alumna implicado, utilizando la negociación, identificando el 
origen del problema y planteando posibles soluciones.  
• A la hora de sancionar, emplear las consecuencias lógicas y naturales, por ejemplo, si sentado al lado de la 
ventana no deja de golpear el cristal haciendo ruidos molestos, se le colocará en un lugar que no acceda a la 
ventana.  
• Quitarle temporalmente un privilegio como consecuencia de un comportamiento inapropiado. Por ejemplo, si 
se le permitía jugar con el ordenador los últimos minutos de clase, prescindir de ello si no ha controlado su 
conducta en esa mañana. 
Respuestas educativas para el alumnado de altas capacidades. 
 
Para este alumnado se puede enriquecer, flexibilizar y/o diferenciar el currículo de acuerdo con sus logros, nivel 
de competencia, intereses y motivaciones.  
 
Enriquecimiento curricular  
 
Consiste en estrategias y tareas que se diseñan puntualmente para el alumnado más capaz y que desea 
profundizar e investigar, con la supervisión del profesorado, sobre algún tema de interés curricular o 
extracurricular. Esta respuesta permite que el alumnado con Altas Capacidades marque sus propias pautas y 
ritmo de trabajo a través de un planteamiento individualizado, lo que hace que tenga un comportamiento más 
estimulado, autodirigido y que aumente su motivación.  
 

� El enriquecimiento curricular puede concretarse de distintas formas, tales como las siguientes:  
 

– Adaptaciones curriculares de ampliación en una o varias áreas: implica preferentemente ampliar la estructura 
y contenido de los temas con información adicional y, en ocasiones, avanzar objetivos y contenidos de cursos 
superiores.  
 
– Adaptaciones curriculares de enriquecimiento: en este caso más que la cantidad de información adicional se 
priorizan las conexiones entre las informaciones. Indudablemente se añade información, pero el énfasis está en 
las conexiones que se establecen entre las informaciones que proceden de distintas disciplinas.  
 
– Enriquecimiento aleatorio: otra forma de enriquecer el currículo ordinario es planificar temas y actividades que 
no necesariamente están tratados en el currículo ordinario del curso pero que pueden vincularse al mismo. El 
alumnado, a partir de sus motivaciones, escogerá aquellos que prefiera y los trabajará de forma paralela a las 
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clases normales.  
– Enriquecimiento instrumental o entrenamiento metacognitivo: este recurso implica aprender a gestionar mejor 
los recursos cognitivos, especialmente las estrategias de aprendizaje.  
 
Los tipos de enriquecimientos reseñados se utilizarán de manera independiente, o podrán combinarse dos o 
más de ellos según el perfil de necesidades y oportunidades que ofrece el trabajo en un aula determinada.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– El enriquecimiento es la opción que se considera más apropiada por los especialistas ya que proporciona a 
cada alumno o alumna la respuesta educativa más adecuada.  
 
– Puede ser utilizada como complemento del currículo ordinario.  
 
– La socialización e integración es más normalizada al compartir espacios y actividades con compañeros y 
compañeras de su misma edad. 
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
– Requiere de una gran diversidad de recursos materiales.  
– Demanda mayor flexibilidad horaria y de agrupamiento.  
 

� Aceleración o flexibilización  
 

Consiste en integrar al alumnado con Altas Capacidades en cursos superiores en una o varias áreas, o bien 
flexibilizar su escolarización, adelantándolo un nivel escolar completo en todas las áreas del currículo. El 
seguimiento de la medida determinará o no su eficacia, pudiendo revisarse cuando no surta los efectos 
deseados.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
 
– Formación e integración en un grupo más acorde con sus capacidades cognitivas.  
– Un alumnado más estimulado, menos aburrido...  
 
Inconvenientes de esta respuesta:  
 
– Esta respuesta no es la más adecuada en los primeros niveles educativos ya que no se debe hablar de 
sobredotación sino de precocidad o talento, confirmándose o no la sobredotación a lo largo de la evolución 
escolar y personal del alumnado.  
– Dificultades de adaptación al nuevo grupo.  
– Desigualdad en el desarrollo emocional y social respecto a sus nuevos compañeros y compañeras de mayor 
edad.  
 
Perfil del alumnado:  
 
– Adecuada madurez emocional.  
– Muy buenas habilidades sociales.  
– Aceptación voluntaria del propio alumnado.  
  

� Agrupamientos  
 
Consisten en reunir al alumnado con Altas Capacidades en aulas independientes, y atenderlo con un currículo 
enriquecido y diferenciado. Los alumnos y alumnas pueden tener distintas edades y pertenecer a diversos 
niveles educativos. El agrupamiento puede ser total o parcial, dependiendo si permanecen todo el tiempo o sólo 
periodos.  
 
Ventajas de esta respuesta:  
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– Agrupando alumnos y alumnas de características similares es posible dar una mejor respuesta educativa a 
sus necesidades.  
– En el agrupamiento parcial los beneficios son claros ya que mejora el rendimiento y la motivación sin afectar 
al desarrollo emocional y social.  
– Oportunidad de relacionarse con alumnado de las mismas características. Inconvenientes de esta respuesta:  
– El agrupamiento total resulta claramente marginador, puesto que el alumnado se socializa según reglas, 
niveles de comunicación y de interacción restringidos. 
 
 
Alumnos con  discapacidad intelectual: 
 
Para los alumnos que tienen necesidades educativas específicas por discapacidad intelectual se tiene 
preparado desde el departamento una adaptación curricular no significativa. Ésta también se centrará en la 
metodología y en la verificación constante por parte de la profesora para comprobar que han comprendido las 
instrucciones y los conceptos vistos en clase. Se adaptarán los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 
en función de sus necesidades con el apoyo de cuadernos más simples y se eliminarán algunos contenidos de 
ser necesario. Ciertas adaptaciones curriculares significativas estarán enfocadas sobre todo en la mejora de la 
caligrafía y el aprendizaje de vocabulario simple en el idioma con fichas diarias y un cuaderno de trabajo. 
 
Alumnos de escolarización tardía: 
 
Para los alumnos de escolarización tardía que salen a un aula de inmersión lingüística regularmente, se les 
hará una adaptación curricular significativa y se privilegiará las competencias orales (al venir estos alumnos de 
Marruecos, o en su mayoría de países francófonos y comprender algo de francés) con el apoyo de un 
cuadernillo para que poco a poco vayan trabajando la competencia lectora y escrita a un ritmo de menor 
intensidad que el resto del grupo hasta que el tiempo en el aula de inmersión lingüística dé sus frutos y puedan 
hacer frente a conceptos gramaticales o estilísticos más complicados por escrito. 
 
ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el encargado de 

seguir su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 

suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de 
devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los profesores del 
Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. 

� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el Departamento 
de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los contenidos del curso 
anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el curso 
suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la fecha de 
devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los profesores del 
Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo indicado. Si esta evaluación 
es positiva la asignatura está aprobada.  
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� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas 
por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 
contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 
calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados por el departamento de francés. 

 
 

Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 
calificación: 

Gramática y vocabulario 30% 
Comprensión escrita 30% 

Comprensión oral 10% 
Expresión escrita 30% 

 
A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos 

pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja 
entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 

 

6) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 
alumnado. Competencias Específicas, criterios de evaluación y Saberes 
Básicos: 1ºBachillerato (Segunda Lengua Extranjera I) 

La evaluación es un elemento y un procedimiento fundamental en la práctica educativa que nos orienta y 
nos permite efectuar juicios de valores necesarios para orientar y tomar decisiones en lo relacionado con el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Tiene como finalidad determinar en qué medida han sido alcanzados los 
objetivos fijados al principio, es decir, en qué medida los alumnos han adquirido las diferentes capacidades que 
marcan los objetivos de esta etapa educativa. 

El sistema educativo actual propone la evaluación continua, es parte integrante del avance del aprendizaje y 
permite detectar los diferentes problemas y de encontrar una solución. Esta evaluación está compuesta de: 

EVALUACIÓN INICIAL 

- Tiene lugar en cada una de las fases del aprendizaje (etapa, ciclo, curso escolar, unidad didáctica). Al 
principio del curso se realiza una prueba escrita de evaluación inicial para detectar el nivel del alumnado y la 
adquisición de contenidos anteriores. 

- Proporciona al profesor los conocimientos previos del alumno y determina el punto de partida. 

- Orienta la decisión de los objetivos, los contenidos, la metodología, la organización de la claseT 

- Ayuda a ajustar las intervenciones propias a las necesidades, intereses y posibilidades de los alumnos. 

EVALUACIÓN CONTINUA 

- Se extiende al conjunto del proceso educativo. 

- Proporciona información sobre el desarrollo de este proceso. 

- Concierne al conjunto de los factores que intervienen en dicho proceso. 

- Da un diagnóstico sobre las necesidades, dificultades y determina su origen. 

- Organiza las modificaciones que deben ser aportadas para regular el proceso y superar  las dificultades. Los 
objetivos didácticos guían la intervención educativa, constituyendo el punto de referencia inmediato de la 
evaluación continua y permite encontrar los procedimientos de evaluación más adaptados a los objetivos. 

EVALUACIÓN FINAL 
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- Tiene lugar al final del aprendizaje. 

- Valora el aprendizaje realizado utilizando como referente los criterios de evaluación que permiten medir el 
grado de desarrollo de las capacidades y el grado de asimilación de los contenidos. 

- Constituye una síntesis de la evaluación continua. Es el espejo de la situación final del proceso. 

- Orienta la planificación de nuevas secuencias de enseñanza y de aprendizaje. 

DESARROLLO DE LA MATERIA 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas 
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con 
la realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de 
referencia para una cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta 
clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la 
comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 
fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas 
ampliando las perspectivas del alumnado. 

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave en el 
Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el 
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El 
Plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales 
que conducen al alumnado a conocer, valorar críticamente y respetar la diversidad lingüística y cultural, y que 
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad 
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato 
tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, de 
modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, 
fluidez y corrección, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural. 

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del Plurilingüismo: la 
dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los 
descriptores operativos de las competencias clave de la etapa y con los retos del siglo XXI, permiten al 
alumnado comunicarse en la lengua extranjera y enriquecer su repertorio lingüístico individual, aprovechando las 
experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la 
adecuación a la diversidad, así como el interés por participar en el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos a través del diálogo intercultural. Esta 
materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las 
culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje 
cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un 
potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de 
lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio de una ciudadanía 
digital activa, cívica, respetuosa y reflexiva, y el uso seguro, ético, sostenible y responsable de la tecnología 
suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización 
y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que serán la base para esta 
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor 
desarrollo de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, 
entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar 
problemas de intercomprensión y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más crítica y 
sistemática sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios 
individuales del alumnado. Las competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor 
profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la valoración crítica y la 
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adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de 
contribuir al desarrollo de una cultura compartida. 

Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por parte 
del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean 
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso de 
dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco común europeo 
de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo del alumnado de la etapa 
de Bachillerato. 

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la 
evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de 
«Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades 
lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, 
selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» 
integra los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin 
de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las 
culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 
participación social y de enriquecimiento personal. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 
actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza 
clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas 
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, 
flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el 
alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 
comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos 
sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos 
relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con 
el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de 
metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas 
interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde 
se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su propio proceso de aprendizaje. 
Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, 
con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados 
en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una 
destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de 
relevancia personal para el alumnado o de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, 
en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas argumentales 
más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos 
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más 
adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. 
Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación 
de significados, la interpretación de elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y 
opiniones que subyacen a dichos textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de 
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diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así 
como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que 
permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis 
alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 
analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, 
validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos 
de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación 
crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA4. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar 
ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe 
dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de 
interés público, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede 
incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas 
con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos argumentativos 
que respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, 
mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como 
fuente de documentación de forma exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso 
conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, 
gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para 
comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos 
académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las 
producciones más formales en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las 
convenciones de la comunicación y de los rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales 
de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género 
empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. 
Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden en esta etapa 
la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación 
y la compensación de forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, 
CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 
usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del 
lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras 
personas entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 
comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y 
multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia personal 
para el alumnado o de interés público. 
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Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de 
cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación 
o confirmación. La interacción se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo 
donde la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y 
empática está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y 
principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 
ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, 
CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 
usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera 
positiva que facilite la comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos 
a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe 
actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma 
dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una 
misma lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de 
otros. En la etapa de Bachillerato, la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver 
los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación 
y el aprendizaje, fomentando la participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y 
transmitiendo nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear 
tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y 
compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia personal para el alumnado o de 
interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer una 
adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes de su repertorio para lograr una 
comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos 
cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover 
la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, opiniones, 
ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por 
ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave 
para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA3.1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las 
estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe 
de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con 
las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo 
ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En 
la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y 
compare de forma sistemática las que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y 
diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el 
aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre 
las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que 
identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 
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conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en 
marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la 
perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística 
de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración 
de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje 
de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones 
interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola, 
valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece 
el entendimiento con los demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado 
ejerza una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por 
estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la 
adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en 
situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, 
favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran 
variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones 
interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 
abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la 
propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las 
actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe 
desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

Competencias específicas y Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 

Criterios de evaluación 

• 1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre 
temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes. 

• 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia 
personal o de interés público. 

• 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas 
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(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información. 

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo 
con propósitos comunicativos concretos. 

Criterios de evaluación 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 
adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o 
de interés público 

• conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 
potenciales. 

Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión 
y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, 
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Criterios de evaluación 

• 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

• 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

Criterios de evaluación 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 
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• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas 
y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 
comunicativas. 

Criterios de evaluación 

• 5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

• 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua 
en situaciones interculturales. 

Criterios de evaluación 

• 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Saberes básicos 

A. Comunicación 

• Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de 
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

• Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

• Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones 
cotidianas. 

• Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, 
describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar 
las opiniones de otros, resumir. 
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• Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y la función textual. 

• Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y 
sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones 
lógicas. 

• Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, 
polisemia, sinonimia, antonimia...). 

• Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

• Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 

• Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 

• Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc. 

• Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos 
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 

• Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo 

• Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y 
corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

• Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

• Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la 
coevaluación y la autorreparación. 

• Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, 
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

• Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

• La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del 
acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

• Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los 
países donde se habla la lengua extranjera. 

• Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 
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• Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 

• Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 
Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado 
para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  
 
De esta forma la evaluación debe apoyarse en la recogida de información. Por ello es necesario que el equipo de 
profesores determine las características esenciales de los procedimientos de evaluación; entre ellas subrayamos 
las siguientes: 
 

• Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de capacidades y contenidos 
curriculares y contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes obtenidos a través de sus 
distintos instrumentos. 

• Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor como por los alumnos en situaciones de 
autoevaluación y de coevaluación. 

• Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir variables que distorsionen los 
datos que se obtengan con su aplicación. 

• Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, numéricos, audiovisuales, etc.) 
cuando se trate de pruebas dirigidas al alumnado, de modo que se adecuen a las distintas aptitudes y 
que el código no mediatice el contenido que se pretende evaluar. 

• Ser aplicables en situaciones más o menos estructuradas de la actividad escolar. 
• Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han 

adquirido, comprobando así su funcionalidad y la adquisición de las competencias básicas. 
 
A continuación, enumeramos algunos de los procedimientos e instrumentos que se pueden emplear para evaluar 
el proceso de aprendizaje: 
 
      
    Observación sistemática 
  

• Observación directa del trabajo en el aula, laboratorio o talleres. 
• Revisión de los cuadernos de clase. 
• Registro anecdótico personal para cada uno de los alumnos. 

 
     Analizar las producciones de los alumnos 
  

• Cuaderno de clase. 
• Resúmenes. 
• Actividades en clase (audición, interpretación, creación, ejercicios, respuestas a preguntas, etc.) 
• Producciones orales y escritas. 
• Trabajos monográficos. 
• Memorias de investigación. 
• Tareas libro online. 

 
      Evaluar las exposiciones orales de los alumnos  

• Debates 
• Puestas en común. 
• Diálogos 
• Entrevista. 

 
      Realizar pruebas específicas  

• Objetivas. 
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• Abiertas. 
• Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 
• Interpretación individual y en grupo. 
• Actividades de improvisación y creación, individual y en grupo. 
• Resolución de ejercicios 
• Autoevaluación 

Coevaluación 
 

7) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

Todas las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS tendrán el mismo peso y valor al estipular los criterios de 
evaluación, y se ponderarán del mismo modo entre ellas. Para un adecuado y ordenamiento de la calificación 
de los alumnos que cursan la asignatura, desde el departamento hemos decidido subcategorizar el rendimiento 
del alumno del siguiente modo y esquema: 
 

El RENDIMIENTO ACADÉMICO que corresponde con los CRITERIOS 1, 2 y 3 tendrán un peso de la 
calificación del  50%. 

 
1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia 
del alumnado. 

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de 
los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 
temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar 
textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la 
tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y 
próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

 
• Pruebas Escritas (Uso de la lengua objeto de estudio, redacción de textos sencillos y breves adecuados al 

nivel de nuestro alumnado o bien, y/o tareas de compresión de textos escritos,T) supondrán un 50% del 
apartado del RENDIMIENTO ACADÉMICO. 

 
• Pruebas orales: Puesta en práctica (Diálogos sencillos, adecuados al nivel de nuestro alumnado y/ lectura 

de textos cortos y sencillos adecuados al nivel de nuestro alumnado) supondrán el otro 50% restante del 
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apartado del RENDIMIENTO ACADÉMICO. 
 

           La ACTITUD HACIA LA ASIGNATURA que corresponde con los CRITERIOS 4, 5 y 6 tendrán un peso del 
50% de la calificación. Dentro de este apartado se incluye la participación e interés hacia la lengua de 
estudio. Podríamos destacar la tolerancia y respeto hacia las diferencias de la cultura francófona. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por 
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el 
aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 
las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos. 

6.2 Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos 
culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3 Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Aclaraciones: 
 
Las PRUEBAS ESCRITAS se basarán en apartados de “Usos de la Segunda Lengua Extranjera” como el uso 
adecuado del vocabulario y/o gramática correspondiente al nivel de nuestros alumnos. Del mismo modo, las 
pruebas de comprensión escrita se fundamentarán en preguntas sobre la temática tratada, preguntas de 
“verdadero o falso”, preguntas con múltiples opciones de respuestas, o rellenar huecos. Las pruebas de 
expresión escrita, consistirán en expresión de la opinión, de la descripción, textos a favor o en contra de los 
temas planteados, etcT y siempre adecuados al nivel de nuestro alumnado. 
 
Aunque en el apartado de “INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN” que viene en un capítulo próximo nos gustaría 
destacar unos importantes instrumentos que usaremos este curso: 
 
Pruebas escritas y orales  que serán puntuadas sobre 20, 30, 40 o 50 puntos. Se hará la equivalencia de cada 
resultado a una puntuación sobre 10.  
 
Las actividades de la Plataforma Blinklearning y de la web Anaya Educación. 
 
Se realizarán un seguimiento del trabajo diario, del comportamiento, y la actitud en las horas de clase através 
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del cuaderno del profesor. 
 
En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la misma será a la alza a partir 
del coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  pero 6,5>7).  
 
El departamento se guarda la posibilidad de cambiar estos criterios de calificación en grupos desempeño 
docente más complicado o en grupos con conducta disruptiva. 
 
Alumnos con la asignatura francés pendiente. 
 
Se procederá de la siguiente forma en relación con estos alumnos: 
 

• Si el alumno está matriculado en el curso superior y elige de nuevo la optativa de francés, podrá 
recuperar la asignatura de una de estas tres maneras:  

 
� Aprobando el curso superior en el que están matriculados (será su actual profesor el 

encargado de seguir su evolución). 
� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el 

curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la 
fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo). y deberán ser devueltos a los 
profesores del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo 
indicado. 

� Aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las fechas fijadas por el 
Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será un compendio de los 
contenidos del curso anterior.  

 
• Si el alumno no cursa este año la asignatura la podrá recuperar con las actividades que se 

programarán a lo largo del curso. 
  

� Realizando un cuaderno de repaso de los objetivos, criterios y contenidos no alcanzados en el 
curso suspendido anteriormente. Dicho cuaderno será entregado a los alumnos, junto con la 
fecha de devolución (aproximadamente hacía el mes de marzo), y deberán ser devueltos a los 
profesores del Departamento en una fecha determinada, no aceptándose finalizado el plazo 
indicado. Si esta evaluación es positiva la asignatura está aprobada.  

� En caso contrario, aprobando un examen de contenidos mínimos que se realizará en las 
fechas fijadas por el Departamento de Francés y/o la Jefatura de estudios. Dicho examen será 
un compendio de los contenidos del curso anterior. Esta prueba de contenidos básicos se regirá 
por los mismos criterios de calificación que los establecidos para todos los exámenes realizados 
por el departamento de francés. 

 
Estas pruebas / exámenes escritos de contenidos básicos se regirá por los mismos criterios de 

calificación: 
 

A principio de curso, en cuanto tengamos la relación de alumnos con la materia pendiente, nos 
pondremos en contacto con ellos para entregarles las actividades de recuperación. Cualquier duda que surja 
entre los alumnos y/o sus tutores será resuelta por los profesores del departamento de francés. 

 
P.D: Si por alguna causa de fuerza mayor, y algún alumno o alumna no pudiesen asistir regularmente a 

las clases presenciales o a un examen o prueba de evaluadora, véase, un examen final, un examen trimestral, 
un examen parcial o un examen rutinario, siempre y cuando justifiquen su ausencia con un documento oficial 
y/o médico, el departamento tendrá la opción o posibilidad de: 

� Si fuese posible por el calendario escolar, se podrá retrasar el examen o prueba evaluadora, a 
una fecha distinta de la original. 
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� Atención online al alumnado que no pueda asistir a clase regularmente a través de los canales 
estipulados por las autoridades educativas. 

� Si no fuese posible la opción anterior, se intentaría, dentro de las capacidades del departamento 
y del propio alumnado, realizar un examen de forma online a través de la plataformas 
disponibles. 

� Y si ninguna de las opciones anteriores fuesen posibles, sobre todo por cuestiones 
sanitarias, el departamento tiene la potestad para realizar una evaluación del alumno, teniendo 
en cuenta “la evaluación continua” poniendo en relieve la disposición del alumno en el trabajo 
diario de nuestra asignatura a lo largo del tiempo que asistió a clase. 

 

8) Principios metodológicos y didácticos. 

Nuestra metodología está enfocada a conseguir el siguiente objetivo desde el Departamento de Francés del IES 
Miguel Fernández, y nos lo hemos propuesto para los dos cursos de Bachillerato para el curso 2022-2023: 

“INTERCALAR EL TRABAJO POR PROYECTOS Y TRABAJO DE LOS CONTENIDOS GRAMÁTICALES PARA LA 
PREPARACIÓN DE LOS ALUMNOS PARA EL  TÍTULO A2, B1 y/o B2 DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS”. 

Los contenidos morfológicos y gramaticales que se derivan de los exámenes de selectividad que 
trabajaremos en clase nos ayudarán para crear una base sólida para preparar a los alumnos que deseen 
acceder al nivel A2, B1 y/o B2 de la Escuela Oficial de Idiomas de Melilla, como objetivo prioritario para nuestro 
departamento desde el curso pasado, en el cual, desde hace varios años académicos no teníamos cursos en 
bachillerato. 

Los contenidos incluidos en los exámenes de DELF serán los que usaremos, practicaremos y 
realizaremos durante el año para la preparación del examen de la EOI. 

Los contenidos de PEVAU, DELF y actividades escogidas por el profesor ayudarán completar la preparación de 
los contenidos que se consideren de un nivel adecuado a los objetivos del curso. 

Partir siempre de una presentación de lo que se va a explicar, cómo y cuánto tiempo se considera 
necesario para cada una de las tareas. Evitar la sobrecarga de trabajo haciendo una previsión realista del ritmo 
de aprendizaje. De esa manera evitaremos el rechazo a la materia. Motivación del alumnado animándolo a 
descubrir otra cultura y otra forma de hablar. Basará el aprendizaje en la práctica y repetición progresiva y 
concéntrica de los conocimientos básicos. Integración equilibrada del leer - escuchar - hablar y escribir para 
conseguir una idónea competencia comunicativa. Debe ser coherente, procurando mantener las estrategias y el 
esquema de trabajo acordado por el departamento.  

 
Adaptará la velocidad al ritmo real del grupo y fomentará las actividades que animen y refuercen. 

Utilizará toda la variedad posible de recursos pedagógicos que den viveza y agilidad al aprendizaje. Procurará 
atender a la diversidad investigando constantemente nuevas técnicas pedagógicas que ayuden a seguir cada 
uno su propio ritmo. Aprovechará los recursos infinitos que nos reporta el ser centro TIC e incluirá en la 
programación actividades que precisen del uso y manejo del ordenador. 

 
Se pretende que los alumnos consigan -a buen ritmo pero de forma segura-desarrollar competencias 

lingüísticas y sociolingüísticas; y que pueda certificar dichas competencias. También empezará a 
desarrollar competencias propias del nivel A2, para asegurar que al curso siguiente dicho nivel se consiga. 

 
Para garantizar esta eficacia, el método se implementa con claridad y rigor, dentro de un estilo ameno y 

atractivo. Anuncia objetivos, establece contratos de aprendizaje con los alumnos, sistematiza las estrategias y 
consejos para aprender a aprender, multiplica las actividades y las prácticas para todas las competencias, a 
partir de documentos de variada tipología.  
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No se transmiten conocimientos fuera de contexto sino que pretende desarrollar todas las competencias 
con un fin práctico real, competencias que tenderán a aproximarse a las competencias en lengua materna. 
Citando el texto oficial del Consejo de Europa sobre las competencias clave: “para la comunicación en lenguas 
extranjeras, las competencias clave son globalmente las mismas que para la comunicación en lengua materna: 
se apoya en la aptitud para comprender, expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y 
opiniones, oralmente y por escrito [T] en diferentes situaciones de la vida social y cultural (educación y 
formación, trabajo, hogar y ocio) según los deseos y las necesidades de cada uno.  

La comunicación en lenguas extranjeras requiere también competencias tales como la mediación y la 
comprensión de las demás culturas. En el mismo documento,  también leemos que la comunicación en lenguas 
extranjeras exige un conocimiento del vocabulario y de una gramática funcional, así como un conocimiento de 
los principales tipos de interacción verbal y de los registros de lenguaje. Importa tener conocimiento de las 
convenciones sociales, de los aspectos culturales y de la variabilidad de las lenguas. De acuerdo con estos 
principios, se propone un aprendizaje riguroso de la gramática y del léxico, pero que estos nunca  representan 
un fin en sí, sino herramientas para llegar a los fines comunicativos en el sentido más amplio de la palabra. 

Puesto que se prepara para hablar en sociedad, las actividades que movilizan competencias son 
múltiples: se trata de practicar en contextos variados diferentes tipos de interacción verbal. Podemos estar en 
casa, en el trabajo o en el instituto; en familia o con personas desconocidas; con personas de diferente edad, de 
diferente extracción social, que comparten o no las mismas expectativas o necesidades. Esta variedad de 
perfiles se podrá dar en la misma clase, pero al final de cada unidad, los alumnos se reunirán para realizar una 
tarea común, concreta, compartiendo y compensando unos con otras capacidades y personalidades. 
Asimismo se trata de presentar-conocer las convenciones sociales, los aspectos culturales que imperan en 
los países francófonos en los que uno se pretende integrar.  
 
TRABAJO POR PROYECTOS 

La metodología adoptada para esta unidad didáctica consiste en la realización de una tarea final o 
proyecto por medio de una serie de tareas intermedias, dentro de un enfoque claramente significativo. Los 
pasos seguidos han sido la delimitación de la tarea final, el diseño de tareas intermedias y actividades, la 
concreción de objetivos didácticos, contenidos, materiales y recursos necesarios y planteamiento de la 
evaluación. Los contenidos ya han sido trabajados en cursos anteriores de manera más elemental y global y son 
retomados ahora de acuerdo con el tratamiento del currículo en espiral. 

Una tarea es toda unidad de trabajo en el aula que implica a los alumnos en la comprensión, 
manipulación, producción e interacción en lengua francesa mientras su atención se halla centrada 
prioritariamente en el significado más que en la forma. La característica principal del trabajo por tareas es la de 
presentar la comunicación de forma global, de manera que se trabajan todos sus elementos interrelacionados 
como en la vida real. Los aspectos lingüísticos se abordan al hilo de las necesidades comunicativas concretas y 
la evaluación forma parte del proceso mismo del aprendizaje. 

Así pues, en el diseño de la unidad, los contenidos lingüísticos no han sido el punto de partida sino que 
se diseñan primero las tareas finales y a partir de éstas, hemos abordado la tarea previa, las tareas intermedias, 
los objetivos didácticos, los contenidos, la metodología y la evaluación de la propia tarea. La temática de cada 
unidad busca acercarse a los gustos e inquietudes de nuestros alumnos. 

A la hora de diseñar las tareas, hemos tenido en cuenta el hecho de que existe una capacidad natural 
para comunicarse y que el objetivo último que perseguimos es desarrollar en nuestros alumnos la aptitud de 
comunicación en lengua francesa para conducirles a una etapa autónoma de utilización de la misma. Por eso, 
en las tareas de nuestra unidad vamos a activar las potencialidades comunicativas del alumno, motivándole 
con actividades creativas para que, sea cual sea la situación real en la que se encuentre en el futuro en sus 
contactos con la lengua francesa, pueda adoptar comportamientos lingüísticos diversificados tras haber 
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ejercitado las destrezas y estrategias pertinentes. Si además tenemos en cuenta que a partir de 4º curso de 
ESO, le damos una importancia primordial a crear una base sólida de comunicación que ha de ser instrumento 
en sí misma y punto de partida para perfeccionamiento posterior fuera del aula. 

Como el proceso de enseñanza-aprendizaje es interactivo, es importante que creemos desde el principio 
del trabajo, unas relaciones distendidas y de confianza entre profesor y alumnos y entre los alumnos entre sí, 
en un clima de aceptación mutua, tolerancia y cooperación. 

Los errores que comete el alumno no serán vistos como fallos sino como la evidencia del dinamismo 
subyacente en la comprensión y en el dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. El error debe ser 
considerado como un indicador fundamental para el establecimiento de la progresión. Arriesgándose a cometer 
errores y a utilizar al máximo sus recursos es como el hablante tiene más posibilidades de aprender. 

Se promoverá la organización de grupos para realizar trabajos cooperativos fundamentales en la 
unidad que proponemos, insistiendo en la coeducación y en la integración de alumnos con dificultades, 
distribuyendo tareas y responsabilidades, confrontando puntos de vista distintos y tomando decisiones 
colectivas. 

Así, el proyecto va a ser el resultado de un trabajo cooperativo que empieza con la negociación del tema, las 
actividades, el material, etc. Las tareas intermedias podrían ser autónomas y no necesitar del proyecto final, 
pero ver una tarea y producto final tiene un carácter motivador, y da cohesión y vitalidad al proceso de trabajo 
y para propiciar el continuo empleo de la lengua francesa. 

PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS 4 DESTREZAS. 
� Comprensión de textos orales 

 
En 1º de bachillerato es la prioridad, la puerta de entrada a la lengua extranjera. Esta prioridad, en el sentido 
cronológico de la palabra, se pone de manifiesto con el número de estrategias referido a esta competencia. 
 

� Los documentos orales son de una gran variedad, para reflejar la realidad: 

� Temas: asuntos cotidianos o menos cotidianos, personales o más sociales. 

� Ámbitos: personal (conversaciones en familia, entre amigos), mercantil (intercambios en comercios),  
profesional (entrevista de trabajo), etc.   

� Registros: todavía limitados en los niveles A1 y A2 al registro formal, informal o neutro, ya reflejan la 
dimensión sociolingüística del idioma. 

� Canales y formatos: canciones, mensajes de contestadores telefónicos o anuncios en lugares públicos; 
conversaciones en directo, por teléfono; programas de radio o televisión, concursos en directo o 
retransmitidos, debates, boletín del tiempo, discursos, etc.  

� Los documentos orales son sencillos al principio pero progresivamente más extensos y ricos porque son 
auténticos o semi-auténticos. 

El alumno debe acostumbrarse a distinguir entre la comprensión global y la comprensión exhaustiva, de 
detalle: llevando la cuestión al extremo, no se trata de decir al alumno que un documento en sí es más o menos 
“difícil”; se trata de que las preguntas o actividades relacionadas con el documentos sean fáciles de resolver o 
no. Por ello, las preguntas de comprensión “sólo” llevan a identificar el sentido general, la información esencial, 
los puntos principales y los detalles más relevantes de los documentos. Los documentos orales no son 
literalmente modelos de uso inmediato para la expresión. Como en la lengua materna: la comprensión va por 
delante de la expresión; en cambio, poco a poco dejarán poso en la memoria auditiva de los alumnos.  
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� Producción de textos orales 
La expresión oral también se entrena de manera progresiva, y el tratamiento de la misma es como un eco del 
trabajo sobre la comprensión. 

� Lecturas en voz alta y dramatizaciones. 
Como decíamos, no se puede pretender que los alumnos sean capaces de hablar como hablan los 

interlocutores de los diálogos de los métodos y, sin embargo, en  se recomienda la memorización y 
representación de los mismos. Constituyen una reserva lingüística auténtica, que se irá activando 
progresivamente. Las dramatizaciones son una manera de perderle miedo a la expresión oral en público. 
Permiten asociar a la memoria de las formas, las expresiones no verbales que completan la expresión. Al no 
estar pendiente de buscar las ideas o las palabras para hablar, el alumno se puede concentrar en la 
pronunciación y en la entonación.  

� Monólogos: espontáneos o preparados. 
En todas las unidades se fomenta la participación de los alumnos y por tanto la expresión individual. 

Según el momento del proceso didáctico, según la expresión sea improvisada o no, el docente exigirá un nivel u 
otro de corrección formal.  
De cara a exposiciones formales, se le recomienda al alumno: 

� utilizar ciertas estrategias y respetar ciertas reglas: organizar su discurso, respetar los códigos 
sociolingüísticos, ayudarse de procedimientos de no verbales, reutilizar el léxico y las estructuras 
aprendidas, para afinar su discurso; 

� respetar ciertos criterios objetivos en el momento de evaluar las producciones de los compañeros y las 
suyas propias. 

 
� Interacciones: espontáneas o solicitadas. 

Como en el caso de la expresión individual, se distinguirán las interacciones según su grado de 
improvisación, variando en consecuencia el grado de corrección formal requerido.   

Se valorará la espontaneidad de: las preguntas y respuestas al docente o entre alumnos; las reacciones 
personales ante los documentos orales o escritos; las respuestas a las preguntas personales que componen el 
vocabulario o léxico; los intercambios entre alumnos durante la realización de las actividades y tareas. 
 

Para las actividades expresamente diseñadas para el desarrollo de la expresión oral, se le recomienda al 
alumno: 

� utilizar ciertas estrategias y respetar ciertas reglas, diferentes según se trate de un juego de rol, de 
un intercambio de opiniones o debate, o de una tarea. Y en cualquier caso, tendrá que organizar 
su discurso, respetar los códigos sociolingüísticos, ayudarse de procedimientos de no verbales, 
reutilizar el léxico y las estructuras aprendidas, para afinar su discurso y adecuarlo a cada 
situación. 

� respetar ciertos criterios objetivos en el momento de evaluar las producciones de los compañeros 
y las suyas propias. 

� Comprensión de los textos escritos. 
 

Los objetivos en lo que respecta a la comprensión de los textos escritos son paralelos a los de la 
comprensión de textos orales. En los primeros niveles (A1 y A2), también se inculcarán a los alumnos 
estrategias para que identifiquen en los textos la información esencial, los puntos más relevantes y detalles; a 
qué identifiquen su estructura y sus intenciones sin analizar forzosamente el detalle de las formas y 
construcciones gramaticales.  

  
� Transcripción de los textos orales. 
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Los alumnos enseguida aprenderán a distinguir los diálogos transcritos en los textos y documentos 
auténticos escritos, de otra naturaleza. Estos son un soporte, una ayuda (o no)  para la comprensión de lo oral. 
Sobre todo, son una herramienta imprescindible para que los alumnos aprendan a navegar entre los dos códigos 
-oral y escrito-, estableciendo correspondencias: para que reconozcan lo que han descubierto oralmente en el 
texto escrito; para que puedan leer un texto en voz alta. 

 
� Expresión. 

 
Los textos propuestos no sólo son progresivamente más largos y  ricos desde el punto de vista lingüístico, 

sino que de tener “sólo” un valor útil inmediato o un valor informativo más general, pasan algunos a tener valor 
literario (en el segundo nivel). 

� Documentos útiles: listas; anuncios en la prensa, en Internet: inmobiliarios, ofertas de trabajo, de 
servicios; formularios; planos, etc. 

� Documentos informativos prácticos (soporte papel o digital): guías turísticas; reglamentos privados o 
comerciales, etc. 

� Documentos informativos más generales: artículos de periódicos, de revistas. 

� Extractos literarios: poema corto y descripción de una escena de una novela (nivel A1), extractos de 
novela donde se pueden entrelazar diálogos y descripciones, monólogos interiores, etc. 

� Comunicación. 
 
En este aspecto, presentamos textos sencillos que pueden servir de modelos a los alumnos:  

• Correspondencia tradicional: tarjetas postales y cartas formales. 

• Correos electrónicos. 

• Mensajes cortos. 

• Testimonios personales en blogs o similares, etc. 

� Producción escrita. 
 

Aunque en los primeros niveles los objetivos en relación con esta destreza son menos ambiciosos que en las 
demás, el alumnado se inicia a la escritura, marcando también  una progresión desde la reproducción casi literal 
a la creación de textos cada vez más personales. Para estos, se les proporciona las estrategias 
correspondientes. 
 
Textos para comunicar 
De acuerdo con los modelos estudiados los alumnos serán invitados a redactar:  

o Tarjetas postales y cartas formales. 

o Correo electrónico. 

o Mensajes cortos. 

o Testimonios personales en blogs o similares, etc. 

Exposiciones 
Aprenderán a  redactar: 

o Presentaciones de personas. 

o Descripciones de fotografías. 

o Biografías. 
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o Guiones para programas de televisión.  

o Artículos breves para un blog o para una revista.  

 

9) PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Los departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica 
docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los resultados académicos. 

b) Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

h) Propuestas de mejora.  

A) ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 

M ATE R IA /  M Ó DU LO P R O FES O R GR UPO PR EV IST A S IM PA R TI DA S % PR OGR A MA D AS IM P AR TI D AS %
N º AL U M NO S 
EVA L U AD OS

N º A L UM N OS  
A PR OB AD OS

Nº S ES ION ES  DE CLAS E 
IMP ARTIDA S TR IM ES TRE

Nº  UNIDA DE S DIDÁC T IC AS  IM P AR TIDAS 
TRIME S TRE

N º A LUM NO S A PR OB AD O
E VA LU AC IÓ N

TO TAL ME DIA T OT A L M E D IA TO TA L M E DIA  
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B) FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA. 

 
 

C) VALORACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE PROFESORADO Y ALUMNADO. 
 

Valoración: 

Coordinación entre los profesores del grupo. 

Coordinación entre los profesores de los Departamentos.  

Coordinación con el Departamento de Orientación.  

Coordinación con el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares.  

 
 

D)  PERTINENCIA DE LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y DE LOS MATERIALES CURRICULARES. 

Valoración: 

Incidencia de la evaluación inicial en los estándares y contenidos 
programados 

Adecuación de los estándares de aprendizaje evaluables 
planteados 

Adecuación de los contenidos curriculares explicados 

Grado de desarrollo de las competencias clave de la 
programación. 

Grado de consecución de los estándares de aprendizaje básicos 

Necesidad de establecer modificaciones o replanteamientos en 
los criterios de evaluación establecidos. 

Necesidad de establecer modificaciones o replanteamientos en la 
temporalización 
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E) VALORACIÓN DEL AMBIENTE Y CLIMA DE TRABAJO EN LAS AULAS.  

 
F)  ADECUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL AULA Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DEL 
CENTRO. 

Valoración: 

Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase 

Clima en el aula 

 Aprovechamiento de otros recursos del centro 

 

G)  COLABORACIÓN CON LOS PADRES, MADRES O TUTORES LEGALES Y CON LOS SERVICIOS DE 
APOYO EDUCATIVO. 

 

Valoración: 

 Calidad de la comunicación con las familias 

Calidad de la comunicación con los alumnos 

 Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de sus 
hijos  

Calidad de intervención del Departamento de Orientación  

 

H) PROPUESTAS DE MEJORA. 

Observaciones:  

Valoración: 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la 
metodología 

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una 
adecuada evaluación. 

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del 
profesor 

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la 
metodología empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: 
contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, 
materiales, recursos, estilo de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 
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Propuestas de mejora: 

 

 

10) RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS.  

- Rotafolios, material y fichas  elaborados por el profesor. 
- Aula de informática. 
- Plataforma ofrecida por la editorial Anaya- Blinklearning. 
- Moodle y correo corporativo. 
- Ordenador con lector CD. 
- Pizarra digital con conexión a Internet. 
- Películas francesas. 
- Canciones francesas. 
- Blogs del profesor que imparte clase a 1º de Bachillerato. 
- Blog de la clase que cursa 1º de Bachillerato. 

 

11) PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.  

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 
comunicación. 
– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 
– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el 
respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 
– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, 
social y cultural. 
– Estimular el deseo de investigar y saber.  
– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 
– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

 
Actividades complementarias 

El aprendizaje de un idioma está estrechamente ligado al conocimiento del país: historia, cultura, 
sociedad, costumbres,...Es obvio que el contacto directo con la realidad del país cuya lengua es objeto 
de estudio tiene una profunda influencia en la motivación de los alumnos/as por el aprendizaje 
lingüístico. En este sentido consideramos necesario completar la actividad docente con otras 
actividades fuera del contexto del aula con el objetivo de: 

- Complementar la actividad docente, fomentando el conocimiento más profundo de aspectos 
socioculturales de cada país como la civilización, el cine, la gastronomía y la música, entre otras 
manifestaciones de interés. 

- Promover la desaparición de falsos estereotipos y fomentar el respeto entre los países. 
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- Motivar a los alumnos. 
Con este fin este departamento propone las siguientes actividades: 

- Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, postersT) con motivo de fiestas 
que se celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, Saint Valentin, Poisson 
d’avrilT) 

- Los alumnos podrán participar en los blogs de los profesores que imparten francés en 1º de 
Bachillerato enviando comentarios y realizando las actividades propuestas en los mismos. 

Actividades extraescolares: 

Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan 
lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole, que organice el centro. Se hará un desayuno 
francés, dentro de nuestras posibilidades. 

Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones 
relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la 
vertiente lingüística sino también en lo sociocultural. 

Los alumnos podrán participar en el Blog de los profesores que impartimos clase en ESO enviando 
comentarios y realizando las actividades propuestas en el mismo. Dada la gran aceptación en cursos 
anteriores en otros centros escolares plantearemos la posibilidad de celebrar de la Semaine de la 
Francophonie y un Festival de la canción Francófona Francovision, continuaremos el camino iniciado 
en otros centros escolares.  

Quisiéramos plantear la posibilidad de organizar un concurso de cortometrajes en colaboración con 
otros centros educativos de la ciudad de Melilla que impartan la asignatura de francés segunda lengua, 
como puede ser el caso del IES Juan Antonio Fernández Pérez o el IES Rusadir. 

Se va a intentar, junto a otros centros educativos, contratar un cuentacuentos en francés. Se participará 
en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura francófona que tengan lugar en la 
ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el centro. Como cada año, haremos un 
viaje cultural a París y/o Cazorla con los alumnos de 3º y 4º de  ESO, y puntualmente podríamos 
ampliar a los alumnos de 1º Bachillerato. Será posiblemente en el mes de abril. Los alumnos deberán 
cumplimentar un “carnet de voyage” sobre los lugares visitados. Asimismo realizaremos el viaje a 
Cazorla, y del mismo modo se podría ofrecer a los alumnos de 1ºBachillerato para completar plazas. 
Tenemos en mente la preparación de un viaje, específicamente con los alumnos de 1ºBachillerato y 4º 
ESO a Marrakech, siempre y cuando consigamos el número suficiente de participantes, y la aprobación 
del proyecto. 

Si la oferta cultural de la ciudad lo permite, programaremos alguna/s salida/s para asistir a alguna 
representación teatral o proyección de película relacionada con nuestra materia., exposiciones 
relacionadas con Francia y la cultura francófona, que puedan aportar datos de interés no sólo en la 
vertiente lingüística sino también en lo sociocultural, como fue el caso de la Exposición de Georges 
Meliés del curso pasado. 
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12)  PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA. 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 
Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del proceso de 
enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en consecuencia. 

 

 INDICADORES SI NO EN PROCESO PROPUESTAS DE 
MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, C. EV Y E. A. 
EV. 

       Los contenidos, criterios y 
estándares de aprendizaje evaluables 
están distribuidos de forma 
coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

      El perfil de área ayuda al 
desarrollo y contribución de las 
competencias clave.  

    

C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 
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      La incorporación de los elementos 
transversales tal y como establece el 
currículo es el adecuado y ayuda a su 
desarrollo y adquisición.  

    

D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADPTACIONES 
CURRICULARES APLICADAS. 

      La atención a la diversidad 
responde a los principios de 
normalización e inclusión. 

    

       El diseño de las tareas responde 
a la diversidad del alumnado. 

    

      Se han tomado medidas de 
atención a la diversidad y las 
adaptaciones curriculares precisas. 

 

 

 

 

   

INDICADORES SI NO EN PROCESO PROPUESTAS DE 
MEJORA 

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos 
de evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones 
para la autoevaluación y 
coevaluación del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de 
calificación aportando un valor 
ponderado a los diferentes 
estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE 
LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  
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Se evalúa correctamente el proceso 
de enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 

Se propicia un uso variado y 
coherente de diferentes  materiales y 
recursos didácticos. 

    

 

 

 

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las 
actividades complementarias y  
extraescolares previstas en la 
programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  

AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 

Se han detectado aspectos 
mejorables en nuestra Programación 
Didáctica.  

    

 

Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso para adaptarse a la 
realidad de los alumnos y con el fin de mejorar el proceso de enseñanza y el de aprendizaje. 

 

 Fecha:   24  de octubre de 2022 

 

 

 

 

Profesor: José Miguel Moreno Jiménez 
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0)   JUSTIFICACIÓN E INTRODUCCIÓN. 

La programación se define como “el conjunto de unidades didácticas ordenadas y secuenciadas 

que se diseñan y desarrollan para cada ciclo educativo”. Se trata por tanto de una planificación 

didáctica, sobre una realidad escolar determinada y con una temporalización concreta, así como de la 

planificación y distribución de los contenidos para cada curso. A grandes rasgos esta programación 

incluye las ideas generales de esta programación en la asignatura de “Francés 2º lengua extranjera”, 

su enseñanza y aprendizaje y su papel dentro del currículo.  

 

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera incide en la formación general y contribuye 

específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación. Más especialmente 

y en relación con las finalidades de esta etapa, prepara al alumnado para usar esa lengua en sus 

estudios posteriores o en su inserción en el mundo del trabajo. De este modo, se completan y amplían 

las posibilidades de comunicación con otros que proporcionan el resto de las lenguas que incorpora la 

etapa y se mejora la capacidad para comprender culturas y modos de ser diferentes a los propios. 

Además, el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, convierte a las lenguas 

extranjeras en un instrumento indispensable para la inserción en el mundo laboral y la comunicación 

en general.  

 

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la identidad 

europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que favorece la libre 

circulación de personas y facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los 

países. La necesidad de conocer varias lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia para 

poder participar en los campos de las relaciones internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la 

técnica y del trabajo.  

 

Tener la oportunidad de conocer otras lenguas permite situarse en un plano de igualdad con 

personas de otros países y prepararse para un espacio geográfico en el que el dominio de varias 

lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un mayor entendimiento 

entre los pueblos. El Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras 

establece que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una determinada 

lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Este 

Marco, que sirve de referente para los contenidos y criterios de evaluación de la primera lengua 

extranjera, lo será también para la segunda lengua extranjera y, en consecuencia, se enfocará su 

aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia comunicativa en distintos contextos y 

bajo distintas condiciones. 

 

Dicha competencia se pone en funcionamiento cuando se realizan distintas actividades de la 

lengua que comprenden la comprensión, la expresión y la interacción en relación con textos en forma 

oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias apropiadas. La competencia para comunicarse en 

varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas, costumbres y formas de ver la 

vida y fomenta las relaciones, interpersonales, favorece una formación integral y desarrolla el respeto 

a otros países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua propia. 

En Bachillerato, la segunda lengua extranjera es una materia opcional. Los alumnos que la cursan, sin 

embargo, pueden haber iniciado su aprendizaje como materia optativa en cursos anteriores o, incluso, 

en la Educación Primaria.  
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El currículo para la segunda lengua extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para 

ajustarse a la diversidad de niveles que puede presentar el alumnado que tiene la posibilidad de iniciar 

y finalizar su aprendizaje en cualquiera de los cursos de la etapa. Por lo tanto, este currículo desarrolla 

los niveles básicos tomando como referencia el currículo general de lengua extranjera que deberá ser 

ajustado teniendo en cuenta las características del alumnado. 

 

Asimismo, la segunda lengua extranjera contribuye al desarrollo de las competencias básicas en 

el mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera lengua extranjera. 

Son válidas pues, para la segunda lengua extranjera las consideraciones hechas sobre la contribución 

de la primera lengua extranjera al desarrollo de las competencias básicas. 

 

A lo largo de estas páginas veremos que la programación es una parte esencial para la 

planificación educativa a corto plazo, donde se proyectan y concretan los documentos que forman 

parte de la planificación del centro. Es un proyecto de trabajo para el aula que, facilita la práctica 

docente, asegura coherencia entre las intenciones educativas y la práctica en el aula y sirve como 

instrumento de planificación, desarrollo y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Esta 

programación se diseña atendiendo a todo lo anterior y además, manteniendo las siguientes 

características: 

 

✓ Coherencia entre el proyecto pedagógico y las características concretas del alumnado. 

✓ Contextualización entre el entorno y las peculiaridades del grupo. 

✓ Realismo acorde con los objetivos y las condiciones del contexto. 

✓ Colaboración entre el profesorado que formará parte del equipo docente. 

✓ Diversidad del alumnado. 

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe 

y multicultural, cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación sino 

constituir una fuente de riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso. A este fin, el 

Consejo Europeo reunido en Barcelona en 2002 recoge entre sus conclusiones la necesidad de 

coordinar esfuerzos en pos de una economía competitiva basada en el conocimiento, e insta a los 

Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la mejora 

del dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos dos 

lenguas extranjeras desde una edad muy temprana. 

  

En el mismo sentido, y en relación con el aprendizaje a lo largo de la vida, el Consejo de 

Europa señala que la finalidad de la educación lingüística en el mundo de hoy no debe ser tanto el 

dominio de una o más lenguas segundas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil 

plurilingüe e intercultural integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes 

niveles, en función de los intereses y necesidades cambiantes del individuo. Así, para fomentar y 

facilitar la construcción de un repertorio plurilingüe e intercultural, los currículos de las etapas de 

ESO y de Bachillerato incluyen, con carácter específico, la materia de Segunda Lengua Extranjera.  

 

Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCERL), el currículo de Segunda Lengua Extranjera correspondiente a estas etapas recoge los 

criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que articularán la materia, con el 

fin de que el alumnado pueda desarrollar en el segundo idioma que haya escogido, en sinergia con 
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las enseñanzas de la segunda lengua extranjera en la etapa de Educación Primaria, las 

competencias clave que le permitan desenvolverse en dicho idioma con sencillez, pero con 

suficiencia, en las situaciones más habituales en que pueda encontrarse en los ámbitos personal, 

público, educativo y ocupacional.  

 

Integrando todos los aspectos que conforman la comunicación lingüística, el currículo básico 

se estructura en cuatro bloques correspondientes a las distintas actividades de lengua, tal como 

éstas se describen en el MCERL: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 

orales y escritos. Cada uno de estos bloques comprende, para cada conjunto de actividades, los 

criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables entre los que existe una relación 

no unívoca debido a la especial naturaleza de la actividad lingüística; esto supone que, para evaluar 

el grado de adquisición de las diversas competencias necesarias para llevar a cabo las acciones 

recogidas en cada uno de los estándares de aprendizaje, habrán de aplicarse todos y cada uno de 

los criterios de evaluación descritos para la actividad correspondiente; a su vez, de los estándares 

de aprendizaje habrán de derivarse los correspondientes contenidos competenciales (estratégicos, 

socioculturales y sociolingüísticos, funcionales, sintáctico-discursivos, léxicos, fonético-fonológicos, y 

ortográficos) cuyo grado de consecución se evaluará aplicando los criterios respectivos.  

 

Como se desprende tanto de los estándares de aprendizaje como de los criterios de evaluación 

generales para cada bloque de actividades, el currículo básico está orientado a la acción, es decir, a 

desarrollar en el alumnado la capacidad de integrar y de poner en juego las actitudes, los 

conocimientos y las destrezas que le permitan comunicarse en situaciones específicas en el mundo 

real. Esta capacidad para la comunicación efectiva en contextos reales supone, en primer lugar, 

considerar la lengua como algo que se hace y que se aprende a hacer, antes que como algo que se 

estudia y simplemente se sabe. 

 La comunicación en el mundo real requiere, asimismo, abordar el aprendizaje, la enseñanza 

y la evaluación a partir del texto como una unidad, en la que se materializan conjuntamente todos los 

aspectos que en un análisis más teórico de la lengua suelen tratarse por separado y como 

componentes aislados. Sin que el enfoque orientado a la acción desatienda en ningún momento el 

análisis, el estudio y la práctica de las distintas competencias que capacitarán al alumnado para 

construir y decodificar textos, no debe olvidarse que son las actividades de comprensión y 

producción de dichos textos, en determinados contextos, lo que constituye la acción comunicativa 

lingüística real. Por todo ello, y para que el alumnado pueda hacer un uso de la lengua que responda 

eficazmente al reto comunicativo, es conveniente que tanto el análisis y la reflexión sobre la lengua 

como su estudio y su práctica se deriven de lo que el texto oral o escrito demande en cada caso, y 

que tanto el trabajo realizado en el aula como en el aprendizaje autónomo tengan como referencia 

los textos que los alumnos habrán de ser capaces de comprender y de producir, de manera que las 

acciones pedagógicas y las tareas de aprendizaje, aun siendo diversas y motivadoras, tengan 

siempre como característica común la contribución a la consecución de los objetivos específicos que 

establecen los estándares de aprendizaje evaluables para cada conjunto de actividades lingüísticas 

en la etapa respectiva. 
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1) SECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES.  

PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 1 Présentation, critères de qualification et évaluation initiale. 

1 4 Prise de contact et révision 

2 7 
Révision grammaticale des contenus prioritaires pour le 

cours, et motivation des élèves. Expositions orales. 

3 9 Activités Préparatoires pour EOI 

 2 
Activités complémentaires-Mise en avance des activités 

du 2éme trimestre 

TOTAL 

SESIONES 
23  

 

UNIDAD 1: PRISE DE CONTACT ET RÉVISION. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: REPASO GRAMATICAL Y DE CONTENIDOS. 

JUSTIFICACIÓN: Refrescar entre nuestro alumnado los contenidos adquiridos el curso anterior, 

siendo más necesario por la presencia de alumnos que llevan varios años sin cursar la asignatura de 

“Francés Segunda Lengua Extranjera”. 

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 4 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corrientes y habituales. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 

de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 

y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 
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creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos 
críticamente utilizando estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando 
los elementos esenciales del texto y captando su función y organización discursiva.  Leer de forma 
autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectura 
como fuente de información, disfrute y ocio. Formular preguntas de forma educada, al oral y al 
escrito. Saber y reconocer las normas de cortesía. Completa cuestionarios estructurados y escribe 
mensajes breves y textos expositivos de extensión media. Creación de un diálogo improvisado a 
partir de unas ilustraciones. Entiende una presentación oral y selecciona las afirmaciones correctas 
referentes a la audición. Imagina y crea un diálogo en base a distintas ilustraciones. Lee el resumen 
de un dialogo e identifica los errores que contiene. Redacta distintas descripciones de los personajes 
que aparecen en la ilustración.  

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Saludar. Deletrear. Contar (números). Obtener información personal. 
Expresar una intención o un deseo. Presentar un proyecto. Hablar de sus recuerdos. Elaborar 
normas de convivencia. Hablar del clima. Comparar y respetar entornos y modos de vida diferentes 

Comprensión de textos orales Identificar el francés entre otros idiomas. Identificar saludos (en 

registro neutro o familiar), nombres y apellidos de personas. Reconocer el nombre de las letras del 

alfabeto y entender cuando se deletrea una palabra. Identificar y anotar un número. Comprender las 

principales instrucciones de clase (las del profesor). Identificar los principales mensajes útiles para la 

clase (preguntas al profesor). 

Producción de textos orales. Expresión. Presentarse. Deletrear un apellido: el suyo propio, el de 

personajes franceses. Hablar de uno mismo y expresar las intenciones o deseos de lo que se va a 

trabajar este curso en 2ºBachillerato Interacción  Saludar en diferentes registros, contestar a un 

saludo. Contestar a preguntas sobre horarios y fechas (día de la clase de francés, fecha de 

cumpleaños…). Dar un número. Expresar hechos pasados; vacaciones 

Comprensión de textos escritos. Leer un calendario. Identificar fórmulas corrientes e útiles en la 

clase. Comprender las instrucciones de las actividades entregadas por el profesor. Interpretar siglas 

corrientes. Comprender un documento sobre motivaciones posibles para aprender francés, para 

poder elegir una opción y situarse personalmente. 

Producción de textos escritos. Escribir al dictado un nombre deletreado y elaborar guiones para 

adquisición de indicaciones y/o toma de apuntes por parte del profesor o un elemento TIC’s. 

Estructuras sintácticas. Le présent de l’indicatif. La interrogación.  Las partículas interrogativas.  El 
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imperfecto. Le passé composé.  Ça va? Comment ça s’écrit ? Je m’appelle Quelle est la date de…? 

C’est le… J’aime, je veux, je pourrais, je pensé, je crois, … 

Léxico. Alfabeto francés. Días de la semana. Meses del año. Palabras de la clase. El léxico de los 

viajes. Las fórmulas de inscripción. El campo léxico de los proyectos. Las profesiones. La vivienda  

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y literatura Castellana, Inglés, 

Matemáticas, Educación Física, Economía, y 

Filosofía. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje “Le Français avec 

Pierre” para la introducción a los contenidos et 

“14 expressions françaises à utiliser avec ses 

collègues”. Texto real adaptado a su nivel. Ficha 

de explotación pedagógica del video. Ejercicios 

gramaticales. Comprensión de textos escritos y 

orales. Trabajo de  búsqueda de información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

-Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 

relevantes en textos orales breves. 

-Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la 

información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

-Reconocer el léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos. 

-Producir textos de extensión breve o media, tanto de cara a cara como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información y opiniones. 

-Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, en 

formato impreso o en soporte digital. 

 

-Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, sobre 

https://www.youtube.com/watch?v=auJVEJoHr0g
https://www.youtube.com/watch?v=auJVEJoHr0g
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asuntos cotidianos o de interés personal o educativo. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información 

relevante de carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, 

siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que 

se le ha dicho. 

- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 

presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de 

su interés en los ámbitos personal y educativo.  

- Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que 

pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o 

educativos (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las 

autoridades, salud, ocio). 

- Identifica la información más importante en instrucciones sobre el uso de aparatos o de 

programas informáticos de uso habitual, y sobre la realización de actividades y normas de 

seguridad o de convivencia en el entorno público y educativo. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

UNIDAD 2: PRESENTATIONS ORALES DES CONTENUS GRAMMATICAUX. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: TRABAJO DE CONTENIDOS ENFOCADOS A LA COMUNICACIÓN 

ORAL EN CLASE, Y PRIMERA TAREA INTERMEDIA DEL PRIMER TRIMESTRE. 

JUSTIFICACIÓN: Cambio de rol de los alumnos que pasan a ser profesores de sus compañeros bajo 

la supervisión del profesor, buscando refrescar entre nuestro alumnado los contenidos adquiridos el 

curso anterior, y puesta en escena de la comunicación oral en clase. 

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 7 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las fechas 

y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las ciencias y 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 2º BACHILLERATO  de  FRANCÉS (CURSO 2022– 2023) 

 

tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y comunicarse. 

Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión de la sociedad plural 

en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra lengua favorece el respeto 

hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento y respeto de las diferentes 

manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como elemento vehicular. (d) Ayuda a 

conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica una reflexión sobre la asimilación de las 

mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de nuestros errores. (e) Ser capaces de 

emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, creatividad, habilidades sociales 

adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Formular exposiciones, al oral y al escrito. Saber y reconocer las normas de cortesía en sus 
exposiciones. Expresar mensajes breves y textos expositivos de extensión media. Creación de un 
diálogo improvisado a partir de unas ilustraciones o unas presentaciones powerpoint o prezi. 
Entiende una presentación oral y selecciona las afirmaciones correctas referentes a la audición para 
tomar apuntes. Saber escoger la información dada por los compañeros y el profesor. Saber escoger 
ejercicios de puesta en práctica de los contenidos expuesto. Saber seleccionar la información 
referente a su exposición. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Saber describir el instituto. Entender las normas del instituto. Expresar la 

obligación y la prohibición. Dar, pedir informaciones sobre personas. Expresarse con cortesía.. 

Comprensión de textos orales Comprender el valor de vous como tratamiento de respeto. 

Comprender el valor de on = nous como propio de la lengua oral. Aprender a reconocer por la 

entonación el estado de ánimo de un locutor. Identificar en un texto las estructuras y formulaciones 

que sirven para determinados actos de habla. 

Producción de textos orales. Aprender a identificar el registro que corresponda al interlocutor y a la 

situación para utilizar correctamente los pronombres on, nous y vous. Desarrollar estrategias 

personales para memorizar más fácilmente diálogos y situaciones. Cómo co-evaluar las 

producciones de grupo 

Comprensión de textos escritos. Aprender a captar indicios (verbales y no verbales) que ayuden a la 

comprensión. Comprender un test de personalidad para poder contestar eligiendo entre respuestas 

dadas; y para entender la interpretación de los resultados. Identificar en un texto las estructuras y 

formulaciones que sirven para determinados actos de habla. 

Producción de textos escritos. Preparar un esbozo en papel para interactuar: detenerse en las 

instrucciones, observar modelos; comprender la importancia de las entonaciones y de todo el 

lenguaje no verbal. Cómo co-evaluar las producciones de grupo. 

Estructuras sintácticas. Artículos indeterminados et determinados. Presente de los verbos en –er / 
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avoir / être / devoir. Negación. C’est / il est. Saber describir y explicar un contenido. Entender las 
reglas gramaticales. Expresar la obligación, la prohibición, Expresión de la existencia y la identidad: 
Mise en relief: Pronoms démonstratifs plus pronoms relatifs simples; Pronoms relatifs composés; 
Pronoms démonstratifs + de; Adjectifs et pronoms indéfinis. Expresión de la cantidad: Articles, 
adjectifs numéraux, expressions et locutions de quantité, négation restrictive. 
Léxico. El material escolar. Las asignaturas. Las normas de la clase. Los lugares y personas del 

instituto. Fórmulas de cortesía. Horarios y rutinas en un centro escolar.   

 

 

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Economía, Historia 

del Mundo Contemporáneo. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje « Nathalie FLE 8 

conseils pour progresser en français » et « La 

prononciation des mots et les phrases en 

français ». Ficha de explotación pedagógica del 

video Nivel A2-B1. Texto real adaptado a su nivel. 

Ejercicios gramaticales. Comprensión de textos 

escritos y orales. Trabajo de  búsqueda de 

información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 

dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 

significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

- Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, 

sobre asuntos cotidianos o de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o informal, 

utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más 

comunes y mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de carácter 
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general. 

- Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor.  

-Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en textos 

escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 

aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. 

transparencias, posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas 

académicos de su interés, organizando la información básica en un esquema coherente y 

ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes 

sobre el tema tratado. 

- Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 

sobre asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones 

brevemente; narra y describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace 

sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones; expresa y justifica sentimientos de 

manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos concretos de temas de actualidad o de 

interés personal o educativo. 

- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 

presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de 

su interés en los ámbitos personal y educativo. 

- Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte (p. e. en 

Twitter o Facebook), en los que solicita y transmite información y opiniones sencillas, 

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

UNIDAD 3: Activités Préparatoires pour EOI. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Preparar a nuestros alumnos para el examen de la Escuela Oficial de 

Idiomas de Melilla, y que puedan obtener, como mínimo el nivel A2 en Lengua Francesa. 

JUSTIFICACIÓN: Obtener la acreditación en competencia lingüística en nivel B1 de cualquier lengua 

oficial de la Unión Europea tras acabar sus estudios superiores. Darles la posibilidad de tener un plus 

añadido con el título B1, también en lengua francesa, además del inglés, y así mejorar sus 

posibilidades para entrar en el mercado laboral.  
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Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 9 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 

de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 

y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 

creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Realizar pruebas que nuestros alumnos se encontrarán en la Escuela de Idiomas, y que vayan 

conociendo las pautas y el proceso de calificación de dichos exámenes. Familiarizarse con las 4 

pruebas solicitadas para la obtención de dicho título. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Obtener información personal. Expresar una intención o un deseo. Hablar 

de sus actividades de ocio y de los centros de interés. Hablar del tiempo. Describir un objeto. Hablar 

del lugar donde se vive o del que se viene. Describir una vivienda y su mobiliario. Situar un país y 

una ciudad. Presentar a su familia. Hablar de las relaciones familiares. Escribir una postal. Expresar 

su opinión y sus buenos deseos.   

Comprensión de textos orales: Identificar mensajes cortos de diferente naturaleza (en contestador, 
por un altavoz en un lugar público, conversación telefónica, monólogo público…). Comprender una 
entrevista (a un niño sobre sus costumbres cotidianas). Comprender un juego radiofónico. 
Comprender un video del canal Nathalie FLe. Observar cartel de exposición e identificar lugar y tema. 
Asociar cuadros a estaciones del año. Escuchar entrevista y discriminar información requerida. Re-
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escuchar e identificar las preguntas realizadas. Re-escuchar y asociar las respuestas con los 
sentidos 

Producción de textos orales. Expresión  Leer en voz alta un texto, de manera expresiva. Interacción 

Contar sus actividades cotidianas, su horario habitual. Invitar a alguien por teléfono, contestar. 

Entrevistar a un personaje famoso. Adoptar el papel de un personaje ficticio en una entrevista y 

contestar. Y poner en práctica las funciones comunicativas trabajadas en las pruebas de ensayo para 

la obtención del título de la EOI que posee una amplia gama de temáticas 

Comprensión de textos escritos. Identificar varios tipos de documentos escritos breves: carta formal, 

postal, guía turística, recorte de periódico, anuncio inmobiliario…Comprender un artículo de revista: 

el testimonio de tres personas sobre su vida. Comprender un pequeño extracto literario. 

Producción de textos escritos. Redactar la presentación de una persona (real o ficticia) representativa 
de la sociedad en un ambiente real de comunicación, buscando la verosimilitud. Observar cartel de 
exposición y asociar imágenes a expresiones. Redactar grosso modo las respuestas de una 
entrevista. Completar tabla con palabras relacionadas con los sentidos 

Estructuras sintácticas. Los pronombres personales sujeto y los pronombres tónicos. El presente de 

indicativo de los verbos être, avoir y aller (+à). El presente de indicativo de los verbos en –ER (parler, 

habiter, s'appeler). Concordancia de los adjetivos.  El artículo definido. El adjetivo interrogativo quel, 

quelle, quels, quelles  El adverbio interrogativo comment. La frase negativa: ne… pas.  La respuesta 

afirmativa o negativa: oui, non, si.  Los artículos contractos: au, aux, à la, à l´. La interrogación con 

qu´est-ce que y quel. Presente de indicativo de los verbos faire, sortir, lire, écrire, venir y vivre.  Los 

artículos contractos. Los partitivos. El pronombre sujeto on. El artículo definido e indefinido. Los 

adjetivos demostrativos. Los adjetivos posesivos. El passé composé. Las preposiciones que 

acompañan a los países. El presente continuo. El futuro próximo. El presente de indicativo de 

pouvoir, vouloir y devoir.  El interrogativo quand. Las preposiciones con los medios de transporte. El 

presente de los verbos pronominales. El presente de indicativo de los verbos en –ir: finir, partir, venir.  

Los pronombres complementos de objeto directo. La expresión de la prohibición y la obligación. El 

imperativo.  

Léxico. Las actividades de ocio y tiempo libre. La frecuencia. La expresión de la apreciación y los 

buenos deseos. El tiempo. El léxico de la descripción de objetos: materiales, formas, dimensiones y 

colores. La familia. El léxico de los animales. Las partes y los objetos de la casa. Los números a 

partir de 100. Los puntos cardinales. Países y ciudades francófonas. Los adverbios temporales. 

Convenciones lingüísticas en una conversación telefónica. La expresión de la hora. Los medios de 

transporte. Los números cardinales y ordinales. Las actividades cotidianas. Léxico de la empresa y el 

trabajo. Profesiones.  

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Inglés, 

Matemáticas aplicadas, Educación Física, 

Economía y Filosofía. 
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METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje Chanson Une 

Journée Typique – Joyce Jonathan “Je ne sais 

pas”. Ficha de explotación pedagógica del video. 

Texto real adaptado a su nivel. Ejercicios 

gramaticales. Comprensión de textos escritos y 

orales. Trabajo de  búsqueda de información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 

dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos. 1 Aplicar las estrategias más 

adecuadas para producir textos orales simples y claros que garanticen una adecuada recepción del 

mensaje. 2 Ensayar distintas combinaciones y expresiones para simplificar el discurso y hacerlo más 

claro y comprensible. 3 Solicitar retroalimentación a su interlocutor o interlocutora para garantizar una 

adecuada comunicación y comprensión del mensaje y evitar malentendidos. 4 Reajustar el mensaje 

tras valorar las dificultades y recursos disponibles. 5 Corregir los propios errores y emplear técnicas 

conscientes de autocorrección.  

- Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 

significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

- - Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, utilizando 

las formulas e indicaciones más comunes para tomar y ceder el turno de palabra, aunque pueda 

darse cierto desajuste en la colaboración con el interlocutor o la interlocutora. 1 Valorar la lengua 

extranjera como instrumento de comunicación. 2 Manifestar actitudes positivas hacia las 

intervenciones de otras personas en situaciones habituales. 3 Aplicar estrategias de cooperación, 

normas de cortesía y respeto para lograr un intercambio comunicativo satisfactorio, incluso cuando 

el interlocutor o la interlocutora no colabore en el mismo grado. 

  

- Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor. 1 Utilizar las estructuras sintáctico-

discursivas más habituales en los intercambios orales, adecuándolas a las diferentes intenciones 

comunicativas y a las particularidades del contenido y del interlocutor o la interlocutora. 2 Emplear 

elementos de conexión y cohesión para organizar el discurso adecuadamente y asegurar que cumple 

las funciones comunicativas deseadas.  

- Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 

relevantes en textos orales breves o de longitud media, transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un registro formal, 

informal o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos 

en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos personal, 

público, educativo, ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y 
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se pueda volver a escuchar lo dicho. 1 Identificar el sentido general de los mensajes orales sobre 

temas relacionados con convenciones sociales. 2 Identificar aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos concretos y significativos sobre situaciones cotidianas. 3 Reconocer la influencia del 

lenguaje no verbal en los textos orales. 4 Apreciar las repercusiones sociolingüísticas de la 

globalización. 5 Valorar los prejuicios y estereotipos del lenguaje. 6 Reconocer y valorar 

positivamente la diversidad entre los distintos grupos de una comunidad lingüística. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES.  

Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, grabados o de viva voz, que 

contengan instrucciones, indicaciones u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo 

utilizar una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho o 

pedir confirmación.  

Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 

tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos principales e 

información relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos habituales (p. e. si 

surge algún problema mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho. 

  

Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, sobre 

temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre  hechos 

concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando con 

sencillez y claridad sus puntos de vista, y justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

 

Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios y comunicaciones de carácter 

público, institucional o corporativo claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 

personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas). 

 

Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 

que se describen y narran hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se intercambian 

información y opiniones sobre aspectos concretos de temas generales, conocidos o de su interés.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 2º BACHILLERATO  de  FRANCÉS (CURSO 2022– 2023) 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

4 5 Ma ville, mon paradis 

5 3 Mon quartier 

6 6 Organisation du FESTIVAL DE LA CHANSON FRANÇAISE 

 4  Activités Préparatoires pour EOI 

TOTAL 

SESIONES 
18 La Evaluación de 2ºBachillerato será aprox. principios de Marzo 

 

UNIDAD 4: MA VILLE, MON PARADIS. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Conocer nuestra propia ciudad (desconocida para muchos de nuestros 

alumnos) y conocer la belleza de Melilla. Inculcar la importancia del patrimonio artístico, histórico y 

social de una ciudad tan poco conocida para mucha gente. 

JUSTIFICACIÓN: Acercarse a la belleza de la cultura melillense y ser capaces de exportar dicha 

belleza con la ayuda de nuestra lengua vehicular de clase, el francés.  

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 5 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los 

números, las fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del 

campo de las ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para 

informarse, aprender, y comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. 

(b) Favorecer la comprensión de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y 

ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra lengua favorece el respeto hacia otras culturas 

diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento y respeto de las diferentes 

manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como elemento vehicular. 

(d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica una reflexión 

sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con 

confianza, creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, 

desarrollando la autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 
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aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 
de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 
desarrollo y mejora de su entorno social. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada. l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Ampliar el conocimiento sobre la riqueza de la ciudad de Melilla, y transmitir dicha belleza y 

publicitarla en francés, y los más importantes por la importancia que suponen para el patrimonio 

local. Conocer algo más profundamente el mapa urbano y la geografía de Melilla. Tarea final: 

Elaborar un texto que hable de la ciudad y que se presente al resto de la clase. Elaborar prospecto 

que hable de un monumento famoso de la ciudad.  Elaborar un video con la presentación de dicho 

monumento. Al finalizar se juntarán los videos para conseguir un amplio reportaje en lengua francesa 

de los lugares más importantes de nuestra ciudad. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Describir actividades de ocio. Identificar las fechas y acontecimientos 

importantes. Contar lo que otra persona ha dicho. Expresar sorpresa. Describir un suceso. Expresar 

su opinión sobre un producto cultural. Emitir juicios. Describir un acontecimiento. Explicar el 

funcionamiento de algo. Hablar de proyectos de vacaciones. Comprender el relato de un éxito   

Comprensión de textos orales: Escuchar concurso de TV e identificar los lugares citados. Re-
escuchar las preguntas y discriminar información requerida. Escuchar comentarios de turistas y 
responder preguntas. Comprender globalmente diferentes monólogos cortos de personas hablando 
de su profesión, y poder asociarlos a la foto correspondiente. Comprender globalmente diferentes 
diálogos cortos grabados en contextos muy diferentes y poder asociarlos a la foto correspondiente. 
Comprender un diálogo y poder contestar a preguntas de comprensión global (¿Quién? ¿Dónde? 
¿Cuándo? ¿Qué).  

Producción de textos orales. Interacción. Preparar preguntas de geografía para la clase. Conversar 
sobre contenido de folleto turístico. Presentar y defender un proyecto de viaje a un país francófono 

Comprensión de textos escritos. Leer pequeños textos sobre Melilla. Leer folleto turístico y extraer 
información requerida. Leer fragmento y ponerle un título. Observar mapa y leer texto sobre la ciudad 
de Melilla. Comprender los mensajes dejados en un foro virtual relacionado con las actividades de 
ocio. Sacar la información principal y algunos detalles. Comprender preguntas escritas de 
comprobación de la comprensión. 

Producción de textos escritos. Completar texto con fragmentos propuestos. Redactar página de 
folleto turístico presentando un lugar. Redactar proyecto de visita a la ciudad de Melilla. 

Estructuras sintácticas. Expresiones para situar lugares en el espacio. Pronombre adverbial: « y ».  
El pasado compuesto. Los pronombres relativos. Léxico de actividades cotidianas. Sintaxis del 
adjetivo calificativo. Adjetivos posesivos. Presente de indicativo: verbes du premier groupe, deuxième 
et troisième venir, prendre, pouvoir, verbes en –oir. Artículos contractos. Futuro. Plural de los 
sustantivos y de los adjetivos. Descripción y narración de hechos y acciones futuros: Futur simple; 
Lorsque. 

Léxico. Actividades. Ocio. Arquitectura. Arte. La cuidad. 

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Matemáticas 
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impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

aplicadas, Educación Física. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje “Venez visiter ma 

ville; Tours sur La Boîte á Fle” y « Ma ville 

Franconville sur Le Fle avec les médias ». Ficha 

de explotación pedagógica del video. Texto real 

adaptado a su nivel. Ejercicios gramaticales. 

Comprensión de textos escritos y orales. Trabajo 

de  búsqueda de información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 

dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 

significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

- Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, 

sobre asuntos cotidianos o de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o informal, 

utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más 

comunes y mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de carácter 

general. 

- Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor.  

 

-Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en textos 

escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 

aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 
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consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses.  

- Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual 

(p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 

interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas 

principales brevemente y con claridad, y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes 

articuladas de manera clara y a velocidad media. 

- Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en 

bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales 

(p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir 

confirmación de algunos detalles. 

- Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, 

sobre temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre  

hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 

planteando con sencillez y claridad sus puntos de vista, y justificando brevemente sus 

acciones, opiniones y planes. 

 

- Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones 

de puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o 

menos habituales, articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la 

expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la 

música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.  

 

- Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en 

bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), y los puntos 

principales e información relevante cuando se le habla directamente en situaciones menos 

habituales (p. e. si surge algún problema mientras viaja), siempre que pueda volver a 

escuchar lo dicho.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

UNIDAD 5: MON QUARTIER. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Describir alojamientos, funciones de las dependencias y transformaciones 
en él. Buscar alojamiento: anuncios inmobiliarios, precisiones en torno al alojamiento, descripciones 
de hábitats. Situar acontecimientos en el tiempo e indicar evolución. Interactuar con el vecindario o 
con compañeros de piso, reglas de convivencia. 

JUSTIFICACIÓN: Potenciar la convivencia entre iguales, empezando por el propio barrio. Crear en 

los alumnos una autonomía personal que les permita desenvolverse de forma sencilla en lugares 

donde la lengua francesa sea la lengua vehicular. 
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Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 3 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 

de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 

y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 

creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Conversar sobre vivienda compartida. Dialogar en contexto: buscar persona para compartir vivienda. 
Hablar sobre ventajas e inconvenientes de compartir vivienda.  Observar fotos e identificar lugares. 
Asociar viviendas a regiones francesas. Comparar viviendas francesas y viviendas de su país. 
Describir un tipo de vivienda de su país y explicar la elección. Decidir entre casa tradicional o de 
diseño/explicar elección. Realizar las actividades de comprensión oral para el DELF A2 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Preguntar por una dirección postal o un  lugar, indicar el camino. Pedir 

información sobre un lugar, describirlo. Situar en el espacio. Dar consejos. Expresión de politesse. 

Comprensión de textos orales Escuchar documento y discriminar informaciones solicitadas. Escuchar 
documento e identificar situación y contexto. Re-escuchar diálogo y discriminar informaciones 
solicitadas. Escuchar testimonios e identificar hábitat elegido. Re-escuchar y responder a cuestiones 
de comprensión Identificar en un texto las estructuras y formulaciones que sirven para determinados 
actos de habla. Comprender una conversación en un parque de recreo para niños y contestar a 
preguntas de comprensión global: información principal y detalles importantes. Comprender una 
conversación donde vecinos se quejan del ruido grabado al aire libre en una ciudad, sobre los 
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lugares de esta ciudad. 

Producción de textos orales. Observar plano de vivienda y comparar con las casas de su país. 
Comentar el artículo sobre vivienda. Describir el plano de su vivienda. Describir su vivienda ideal. 
Contar las viviendas en donde se ha habitado. Observar fotos de habitación y comentar los cambios 
producidos. Concebir tres tipos de vivienda. Observar página web y hablar sobre el contenido. 
Responder preguntas sobre su alojamiento actual. Dialogar en contexto: propietario y posible 
inquilino al teléfono. Conversar sobre viviendas alternativas. Describir su barrio: características, 
direcciones útiles, modo de ir a los lugares principales. Contestar a preguntas sobre el mismo. 
Conversar sobre los diferentes barrios donde viven los compañeros.  

Comprensión de textos escritos. Leer documento de vivienda, responder « vrai/faux »y justificar. Re-
leer título e introducción e identificar el tema. Leer página web y responder test de comprensión 
justificando. Escribir un testimonio para la página web. Leer anuncios en web y asociar fotos a 
contenido. Leer los anuncios e identificar informaciones determinadas. Leer artículo y responder a 
preguntas de comprensión. Identificar como tal una página de una guía turística: identificar la 
tipología general, la presentación de los diferentes tipos de contenidos. Comprender globalmente las 
informaciones, saber dónde buscar las diferentes informaciones. Tarea intermedia: comprender un 
cuestionario, para establecer su perfil como inquilino para favorecer la convivencia.  

Producción de textos escritos. Decidir en grupo el alojamiento ideal y describirlo. Comparar artículo 
con ejemplo de alojamiento. Describir tres tipos de alojamiento para el proyecto. Responder 
preguntas de comprensión de documento sonoro. Redactar anuncio de vivienda según plano 
propuesto. Asociar fotos a contenido del artículo. Redactar anuncios para viviendas-piloto. Pasar un 
whatsapp al formato postal, como si se tratase de una invitación de un amigo a otro para que venga a 
visitarlo durante unas vacaciones. Redactar mensaje en foro aconsejando sobre compañero de piso. 
Redactar anuncio buscando compañero de piso. Identificar consejos a fuentes de conflicto en pisos 
compartidos. Redactar reglas de convivencia para una situación determinada. Redactar folleto de un 
lugar para vivir. Redactar texto para Wikipedia o blog sobre vivienda determinada. Realizar ejercicios 
de producción escrita para el DELF A2  

Estructuras sintácticas. Actos de habla descriptivos en campo semántico de la vivienda. Conseiller. Il 
faut… On pourrait… Marcadores temporales. Utilización de presente, imperfecto y « passé composé 
». Interrogación sobre el tema de la vivienda. Preposiciones y adverbios de lugar. Imperativo. 
Pronombre “On” impersonal. Expresión del aspecto en presente: être sur le point de, continuer de/à. 
Descripción y narración de hechos pasados: Passé récent, venir de, être en train de à l’imparfait. 
L’impératif pour conseiller et indiquer un chemin. 

Léxico. El campo semántico de la vivienda. Vivienda en Francia. Decoración de viviendas. Internet y 
anuncios de viviendas. Nuevas tendencias de hábitats. Organización y espacios de una ciudad. 
Servicios y comercios. Ocio. Medios de transporte y tráfico. 

TEMAS TRANSVERSALES Responsabilidad 

frente a las tareas personales y de grupo: 

esfuerzo, compromiso. El impulso de buscar 

alternativas. Respeto  a uno mismo: autoestima, 

dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto 

de vida. Respeto a los demás: empatía, escucha 

activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el 

deber de respetar a los demás”) y a las culturas: 

ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

Solidaridad con las personas cercanas que se 

sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Inglés, 

Matemáticas aplicadas. 

METODOLOGÍA 
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ACTIVIDADES. Video reportaje « Louer une 

maison sur enseigner français fle, 

Postcastfrançaisfacile nouveau voisin est arrivé y 

Postcast del Instituto Cultural Francés de Sevilla 

que habla de los alojamientos preferidos de los 

franceses  ». Ficha de explotación pedagógica del 

video. Texto real adaptado a su nivel. Ejercicios 

gramaticales. Comprensión de textos escritos y 

orales. Trabajo de  búsqueda de información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 
dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos. 
 
-Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos relativos a la vida 
cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y entorno socio-
económico, relaciones interpersonales (generacionales, o en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional), y convenciones sociales (actitudes, valores), así como los aspectos culturales 
generales que permitan comprender información e ideas presentes en el texto. 
 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 

significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

- Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, 

sobre asuntos cotidianos o de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o informal, 

utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más 

comunes y mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de carácter 

general. 

- Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información 
necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito 
comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista 
con la cortesía necesaria.  
 

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras 

sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. 

una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso 
de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o 
dispositivo de uso menos habitual).  
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- Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las ideas más importantes en 

presentaciones bien estructuradas y de exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de 

su interés en los ámbitos personal y educativo. 

  

- Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones 
de puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o 
menos habituales, articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la 
expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la 
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.  
 

 

- Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, 

sobre temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre  

hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 

planteando con sencillez y claridad sus puntos de vista, y justificando brevemente sus 

acciones, opiniones y planes. 

 

- Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 

consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

UNIDAD 6 :  

FESTIVAL DE LA CHANSON FRANÇAISE au long de la SEMAINE DE LA FRANCOPHONIE. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Preparación de la Semana de la Francofonía y el Festival de la Canción 

Francesa del IES Miguel Fernández. 

JUSTIFICACIÓN: Acercarse a la cultura francófona, a la cultura general en Francia y la música 

francesa actual y de todos los tiempos de cara a preparar la Semana de la Francofonía y su festival 

de la canción francesa. 

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 6 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 
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(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 

de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 

y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 

creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 
de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 
desarrollo y mejora de su entorno social. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada. l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Tarea final: Organización de la Semana de la Francofonía y el Festival del IES Miguel Fernández. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal y público. 
Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos y lugares. 
Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros a corto plazo Intercambio de información, indicaciones, 
opiniones creencias y puntos de vista, consejos, advertencias y avisos. Expresión de la curiosidad, el 
conocimiento, la certeza, la confirmación y la duda. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, 
la promesa, la orden, la autorización y la prohibición. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, 
el elogio la admiración y la satisfacción. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones, y 
necesidades. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.  

 

Comprensión de textos orales: Comprender globalmente diálogos breves en contexto de la vida 

diaria y con guiños a la sociedad actual francesa, y su argot que aparece en canciones o programas 

de televisión. Identificar rasgos de registro familiar (léxico). Comprender alguna información de de 

detalle en una conversación grabada: videoclip, programa televisivo,.. 

Producción de textos orales. Expresión Presentarse, presentar un proyecto ante un auditorio. 

Interacción - Juego de rol: Hacerse pasar por un presentador televisivo siguiendo un guión e 

inspirándose de un modelo previamente trabajado en clase. Poner en marcha un dialogo 
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inspirándose en los concursos televisivos. 

Comprensión de textos escritos. Aprender a captar indicios (verbales y no verbales) que ayuden a la 

comprensión: imágenes, ruidos de fondo, tipos de voces, palabras transparentes...Identificar en un 

texto las estructuras y formulaciones que sirven para determinados actos de habla. 

Producción de textos escritos. Apuntar las informaciones principales sacadas de una conversación 

para poder comunicárselas a un tercero. Redactar con cuidado una descripción sobre los valore de 

un artista. Escribir una presentación para la aparición de un cantante famoso. 

Estructuras sintácticas. Solicitud de información: Mots interrogatifs + est-ce que; Interrogation 
indirecte: Je voudrais savoir, je me demande ... Expresión del temor: Craindre que, avoir peur que + 
subjonctif. Expresión de la aceptación y el agrado: Formules de politesse: Avec plaisir ...; Comme + 
c’est ...; Adjectifs exclamatifs.  
Léxico. La televisión. La radio. Los grandes escritores de la lengua francesa. La moda. 

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Ciclo Formativo de Cocina, Lengua y Literatura 

española, inglés, Matemáticas aplicadas. Ciclo 

Formativo de Agencia de viajes. Ciclo Educación 

Infantil. Ciclo formativo de Jardinería. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje “Fête de la 

Musique sur http://ticsenfle.blogspot.com” et Les 

animateurs préférés des français sur Lepoint 

Vidéos. Animatrice Socioculturelle sur oniseptv.fr . 

Ficha de explotación pedagógica del video. Texto 

real adaptado a su nivel. Ejercicios gramaticales. 

Comprensión de textos escritos y orales. Trabajo 

de  búsqueda de información. Web MaxiCasting 

para conocer las cualidades de un presentador de 

televisión. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Producir textos de extensión breve o media, tanto cara a cara como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información y opiniones, 
se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque se 
produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que formular el mensaje 
en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión del 
interlocutor o la interlocutora.  1. Expresar de forma usual la información general del mensaje. 2. 

http://ticsenfle.blogspot.com/
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Defender un punto de vista con pros y contras sobre temas generales. 3. Desenvolverse con cierta 
soltura en intercambios orales que requieran un grado razonable de interacción (situaciones 
académicas, viajes y gestiones, compras, etc.).  4. Mostrar una actitud cooperativa con el fin de 
asegurar que el discurso llegue al interlocutor o la interlocutora lo más clara y eficazmente posible. 5. 
Participar activamente en conversaciones formales o informales de cierta longitud.  
- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos y 
dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos, de lo que se quiere expresar 
cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas mas 
especificas. 1. Aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales simples y claros 
que garanticen una adecuada recepción del mensaje. 2. Ensayar distintas combinaciones y 
expresiones para simplificar el discurso y hacerlo más claro y comprensible. 3. Solicitar 
retroalimentación a su interlocutor o interlocutora para garantizar una adecuada comunicación y 
comprensión del mensaje y evitar malentendidos. 4. Reajustar el mensaje tras valorar las dificultades 
y recursos disponibles. 5. Corregir los propios errores y emplear técnicas conscientes de 
autocorrección.  
- Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, utilizando 
las formulas e indicaciones más comunes para tomar y ceder el turno de palabra, aunque pueda 
darse cierto desajuste en la colaboración con el interlocutor o la interlocutora. 1. Valorar la lengua 
extranjera como instrumento de comunicación. 2. Manifestar actitudes positivas hacia las 
intervenciones de otras personas en situaciones habituales. 3. Aplicar estrategias de cooperación, 
normas de cortesía y respeto para lograr un intercambio comunicativo satisfactorio, incluso cuando el 
interlocutor o la interlocutora no colabore en el mismo grado.  
- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la propiedad debida, a la persona 
destinataria y al propósito comunicativo y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 1. Utilizar de forma adecuada las fórmulas sencillas para escribir una carta o correo. 2. 
Apreciar las similitudes y diferencias entre las realidades sociolingüísticas y socioculturales de su 
propio país y de los países en que se habla la lengua extranjera y ser consciente de cómo influyen en 
su modo de expresarse e interactuar. 3. Cuidar el uso de los estereotipos culturales y sexuales, 
evitando cualquier tipo de discriminación sexual, cultural, religiosa o racial y así evitar situaciones 
potencialmente conflictivas. 4. Reconocer y valorar positivamente la riqueza que supone la diversidad 
social y cultural existente entre los diferentes grupos de una misma comunidad lingüística. 
  
- Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en texto 
escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 
utilizar los recursos básicos del procesamiento de textos y adaptarse a las convenciones comunes de 
los textos en internet. 1 Aplicar con corrección los patrones ortográficos, de puntuación y de formato 
más habituales para asegurar una comunicación lo más eficaz posible. 2 Evaluar el propio 
aprendizaje y usar estrategias de autocorrección recurriendo a diccionarios y gramáticas manejando 
procesadores de texto para resolver dudas. 3 Comunicarse por internet eficazmente, haciendo uso 
de las convenciones de Escritura establecidas para este medio.  
 
- Reconocer y aplicar a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e 
institucional), comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, 
proxémica) y convenciones sociales (actitudes, valores). 1 Interpretar los diferentes significados de 
una oración según su estructura sintáctica. 2 Reconocer la secuenciación de la información con 
ayuda de los conectores del discurso. 3. Interpretar el significado de frase usando el conocimiento de 
algunos elementos de su estructura sintáctica.  
 
- Reconocer léxico oral de uso común sobre temas cotidianos o generales y un repertorio de 
expresiones o modismos de uso frecuente cuando el contexto o apoyo visual facilitan la 
comprensión. 1 Conocer léxico oral de situaciones cotidianas. 2 Captar significado de un repertorio 
limitado de expresiones y modismos. 3 Usar los diccionarios en papel y digitales. 4. Aplicar 
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estrategias para la revisión, ampliación y consolidación del léxico aprendido.  
 
-Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común y reconocer las 
intenciones comunicativas de los mismos. 1 Reconocer el alfabeto fonético de la lengua  
2.Discriminar el significado de una estructura sintáctica y de las intenciones comunicativas. 3 
Compara el patrón sonoro con el de la lengua propia. 4Identificar los acentos más característicos con 
intención comunicativa clara.  
 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, 
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso 
de tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo utilizar una máquina o 
dispositivo de uso menos habitual).  

 
- Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en 

bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros educativos), o menos habituales 
(p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir 
confirmación de algunos detalles.  

 
- Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones 

de puntos de vista y opiniones, sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o 
menos habituales, articulados de manera clara, así como la formulación de hipótesis, la 
expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la 
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.  

 

- Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con apoyo visual (p. e. 

transparencias, posters u otro material gráfico), sobre aspectos concretos de temas 

académicos de su interés, organizando la información básica en un esquema coherente y 

ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes 

sobre el tema tratado. 

- Participa en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 

sobre asuntos cotidianos, en las que intercambia información y expresa y justifica opiniones 

brevemente; narra y describe hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro; hace 

sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones; expresa y justifica sentimientos de 

manera sencilla, y describe con cierto detalle aspectos concretos de temas de actualidad o de 

interés personal o educativo.  

 

- Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter académico u ocupacional, 

sobre temas muy habituales en estos contextos, intercambiando información relevante sobre  

hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 

planteando con sencillez y claridad sus puntos de vista, y justificando brevemente sus 

acciones, opiniones y planes. 

- Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con 
las autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y 
hacer una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al 
contexto.  

-  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

 

U. D. 
Nº 

SESIONES 
TÍTULO 

 5 Ma vie changera cette année. 

 5 Les vacances arrivent. 

 5 
Activités Préparatoires pour EOI (Chronologie optionnelle selon 

les dates de la EOI de Melilla) 

TOTAL 

SESIONES 
15 La evaluación e 2ºBachillerato será aprox. mediados de Mayo. 

 

Nota: Nº Sesiones son las sesiones previstas para la Unidad Didáctica y son susceptibles de modificación 

para adaptarse al ritmo de los alumnos y las posibles alteraciones horarias. 

UNIDAD 7: MA VIE CHANGERA CETTE ANNÉE. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Contar experiencias universitarias y profesionales. Comprender anuncios 
de empleo. Indicar cualidades para un empleo, comprender y redactar CV. Presentarse en contexto 
profesional y explicar su experiencia. Aconsejar, prevenir a alguien. Indicar cambios necesarios.  
Descubrir el sistema educativo francés 

JUSTIFICACIÓN: Se acerca el momento de acabar sus estudios de Bachillerato, y les espera un 

cambio importante en sus vidas tanto personales como profesionales y/o académicas. Intentaremos 

tocar este tema desde el punto de vista de una lengua extranjera como es el francés. 

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 5 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corriente y habitual. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 
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de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 

y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 

creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Poder hablar de elementos futuros y experiencias de intercambio, experiencias de formación, 
profesionales, y oficios. Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha 
dificultad el hilo del discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se va a decir y 
en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos 
y más claros para el interlocutor. Formular exposiciones, al oral y al escrito. Saber y reconocer las 
normas de cortesía en sus exposiciones. Expresar mensajes breves y textos expositivos de 
extensión media. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando las fórmulas o indicaciones más comunes para tomar o ceder el turno de 
palabra, aunque pueda darse cierto desajuste en la colaboración con el interlocutor. Expresar 
consejos para el éxito profesional y académico. La importancia de una segunda lengua extranjera en 
el curriculum de cualquier persona que busque trabajo. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas. Pedir y dar informaciones sobre la vida profesional o académica. Expresar 
sentimientos. Situar en el tiempo. Contenido y forma de un CV. Ofertas y demandas de empleo. 
Búsqueda de un empleo. Presentación de Pôle emploi ou SEPEs español. Prácticas en empresas. 

Comprensión de textos orales Escuchar simulación de entrevista de trabajo. Escuchar y distinguir 
formas de entrevistador y entrevistado. Escuchar anuncios y diferenciar registros idiomáticos. 
Escuchar grabación e identificar la situación y el contexto. Escuchar y leer ficha e identificar consejos 
similares. Escuchar y repetir enunciados. Escuchar documento y completar frases sobre el contenido. 
Escuchar testimonios sobre perfiles profesionales. Escuchar documento e identificar la situación. 
Escuchar e identificar las informaciones solicitadas. Escuchar documento e identificar las siglas. 
Escuchar crónica de radio, identificar y explicar el tema. Escuchar y responder a preguntas de 
comprensión. Escuchar testimonios e identificar a la persona que habla. 

Producción de textos orales. Explicar el tema del audio. Comentar opiniones personales sobre el 
programa Erasmus. Conversar sobre experiencias personales de intercambio. Preparar contenido del 
panel de oficios que se va a presentar. Asociar descripciones a anuncios. Completar perfiles con 
cualidades. Dar su opinión sobre método para conseguir empleo. Dar su opinión a un CV y encontrar 
ejemplos similares. Conversar sobre empleos atípicos. Preparar la presentación de un oficio. 
Conversar sobre situación laboral en su país. Responder test « vrai/faux » y a preguntas de 
comprensión. Distinguir órdenes o consejos en entonación. Interactuar en contexto: entrevista de 
trabajo. Conversar sobre sistemas educativos francés y propio. 
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Comprensión de textos escritos. Leer documento sobre entrevista de empleo. Identificar tema, 
estructura y consejos de un texto. Leer texto sobre oficina de empleo identificar consejos. Leer 
documento y elegir respuestas correctas. Leer e identificar las partes del contenido. Leer artículo de 
prensa y responder a preguntas de comprensión. Leer artículo y esquema de sistema educativo 
francés. Leer anuncio y CV e identificar tema, finalidad e informaciones. Leer y responder a 
preguntas de comprensión. Leer ofertas de empleo y asociar informaciones de cada una. Leer e-mail 
y CV y encontrar la estructura del texto. Leer testimonios sobre Erasmus. Leer texto, identificar 
contexto y tema de cada párrafo. Leer y extraer informaciones solicitadas. Leer artículo de revista y 
responder test de comprensión. Re-leer presentaciones y discriminar informaciones solicitadas 

Producción de textos escritos. Redactar testimonio de un viaje de estudios o intercambio. Completar 
fichas de balance final de prácticas de formación. Redactar nuevos testimonios para la revista. 
Redactar anuncios de oferta de empleos atípicos. Comparar los dos CVs. Redactar CV y carta de 
motivación. Elaborar la presentación de un oficio. Redactar consejos a demandantes de empleo, 
claves y errores. Elaborar ficha para evaluar entrevista de trabajo. Redactar consejos para la ficha de 
empleo. Identificar itinerario de estudios hipotético de personaje. 

Estructuras sintácticas. Marcadores temporales. Expresiones para cualidades en un empleo. El 
imperfecto y passé composé. Posible introducción al pluscuamperfecto. Expresiones para narrar 
experiencias profesionales. Morfología y pragmática de los adverbios 

Léxico. Contenido y forma de un CV europeo. Ofertas y demandas de empleo. Búsqueda de un 
empleo. Presentación de Pôle emploi y Sepes español. Vida universitaria. Prácticas en empresa 

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Inglés, 

Matemáticas aplicadas, Educación. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje Journal Télévisé 

du Cavilam Vichy, et les Journaux télévisé du 

cours scolaire 17-18. Ficha de explotación 

pedagógica del video. Texto real adaptado a su 

nivel. Ejercicios gramaticales. Comprensión de 

textos escritos y orales. Journal Radiophonique 

RFI Savoirs  en français facile. Trabajo de  

búsqueda de información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, coherentes y de 
estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un 
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registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión, las 
convenciones ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y mostrando un control 
razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general como 
más específico dentro de la propia área de especialización o de interés.  
 
-Conocer, seleccionar y aplicarlas estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos breves o 

de media longitud, p. e. parafraseando estructuras a partir de otros textos de características y 

propósitos comunicativos similares, o redactando borradores previos.  

-Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones y modismos de uso frecuente.  
 
-Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes con razonable 
corrección de modo que se comprenda el mensaje, aunque puede darse alguna influencia de la 
primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos para 
corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a 
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (p. e. abreviaciones u otros en chats).  
 
- Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor.  

 

-Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en textos 

escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 

aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
solicitar una beca).  

 
- Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que 

solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le 
resultan importantes (p. e. en una página Web), respetando las convenciones y normas de 
cortesía y de la etiqueta.  

 
- Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información 

esencial sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), 
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos 
en una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas 
acciones.  

- Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que 

pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o 

educativos (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las 

autoridades, salud, ocio). 

- Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o 
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos 
para una estancia de estudios en el extranjero).  

 
- Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísti cos en 

cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.  
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- Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y 

bien estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales 
de artículos divulgativos sencillos sobre temas de su interés.  

 

- Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 

consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses 

 

- Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 

sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 

intercambia información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal 

o educativo.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

UNIDAD 8: LES VACANCES ARRIVENT. 

TEMÁTICA y OBJETIVO: Comprender presentación de película y comentarios críticos. Expresar 
apreciaciones y opiniones. Hablar de actividades de ocio y vida asociativa e incitar a practicar una 
actividad. Seleccionar un tipo de turismo, hacer reservas e informar sobre itinerarios.  Hablar de 
manifestaciones culturales 

JUSTIFICACIÓN: Las vacaciones de verano se acercan y buscamos darle las herramientas 

necesarias a nuestros alumnos por si tienen pensado desplazarse a un país donde se hable francés, 

y darles una base firme para usar la lengua francesa en la narración de hechos pasados, algo que 

puede venirles bien de cara al examen de la EOI. 

Destinatarios: 2ºBachillerato  Temporalización: 5 sesiones. 

Competencias clave trabajadas: C.Lingüística (a), C.Sociales y cívicas (b), C.Matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (c), Aprender a aprender (d), Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor (e), C.Digital (f), Consciencia y expresiones culturales (g). 

(a) Adquirir la capacidad de comunicar de forma oral o escrita de manera eficaz en situaciones de 

comunicación corrientes y habituales. Se busca la capacidad de poner en práctica las reglas del 

funcionamiento del sistema lingüístico, usar diferentes tipos de discurso según la situación de 

comunicación y los interlocutores. (c) Razonamiento lingüístico, uso de las cifras, los números, las 

fechas y las cantidades. Uso de la deducción. Conocimiento del vocabulario del campo de las 

ciencias y tecnologías. (f) Uso de diferentes medios y soportes TIC’s, para informarse, aprender, y 

comunicarse. Saber usar las TIC’s para la búsqueda de información. (b) Favorecer la comprensión 

de la sociedad plural en la que vivimos, cohabitamos, y ejercemos la ciudadanía. Conocer nuestra 

lengua favorece el respeto hacia otras culturas diferentes a la nuestra. (g) Favorece el conocimiento 
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y respeto de las diferentes manifestaciones culturales que tienen en común la lengua francesa como 

elemento vehicular. (d) Ayuda a conocer, gestionar y controlar nuestro aprendizaje, lo que implica 

una reflexión sobre la asimilación de las mejores estrategias para nuestro aprendizaje, y aprender de 

nuestros errores. (e) Ser capaces de emprender proyectos individuales o colectivos, con confianza, 

creatividad, habilidades sociales adecuadas, organización y gestión del trabajo, desarrollando la 

autonomía y la iniciativa personal. 

OBJETIVOS. Los objetivos generales de Etapa aparecen en la Programación del Departamento, 

aquí destacamos aquellos que desarrollamos con más eficacia y profundidad. 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 
de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 
desarrollo y mejora de su entorno social. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada. l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS. 

Dar herramientas para expresarse con francófonos y hablar de hechos pasados. Tarea final: Elaborar 

un video hablando de su experiencia en su época académica en el IES Miguel Fernández en su 

etapa de la ESO y el Bachillerato, y que hablen de lo que les espera en el futuro. 

CONTENIDOS. 

Funciones comunicativas Pedir y dar opiniones. Expresar acuerdo o desacuerdo. Hablar del pasado 

Comprensión de textos orales: Escuchar fragmento y responder a preguntas de comprensión 
Re-escuchar/responder preguntas relacionadas con web de cine. Escuchar, responder « vrai/faux » 
justificando. Escuchar fragmento de radio y asociar a cartel de película. Escuchar y discriminar 
informaciones solicitadas. Escuchar enunciados/identificar actos de habla según entonación. 
Escuchar/completar enunciados con forma correcta de adjetivos. Escuchar grabación e identificar 
situación y parte del contenido. Escuchar y responder a preguntas de comprensión. Escuchar y 
repetir enunciados. Escuchar grabación y asociar a asociaciones determinadas. Escuchar 
comentarios en foro y asociar personas a asociaciones. Escuchar y discriminar informaciones 
solicitadas. Escuchar conversación telefónica y asociar al folleto. Escuchar grabación e identificar 
contexto. 

Producción de textos orales. Conversar sobre el tipo de turismo preferido. Conversar sobre viaje-
regalo de fin de semana. Comparar periodos de vacaciones en Francia y en su país. Conversar 
sobre el turismo rural en su país. Completar con las horas el programa del día de senderismo. 
Dialogar en contexto: al teléfono para reservar actividad. Hablar de modalidades de estancia para 
asistir a un festival de cine. Hablar de manifestaciones artísticas en su país. Observar carteles y 
expresar preferencia. Presentar proyecto de manifestación festiva. Conversar sobre pertenencia a 
asociaciones de ocio. Concretar el viaje para asistir a un festival de cine. Conversar sobre salidas al 
cine y premios cinematográficos. Conversar sobre un director de cine. Presentar festivales de cine 
francófonos 

Comprensión de textos escritos. Leer recorte de prensa e identificar el acontecimiento anunciado. 
Leer ficha técnica de película y completar informaciones. Leer texto sobre festival de Cannes. Leer 
web de cine y asociar símbolos a comentarios críticos. Leer carta e identificar emisores/receptores y 
tema. Leer la carta y clasificar actividades propuestas.  Leer e identificar actos de habla de incitación 
a participación. Leer página de un foro de asociaciones explicar título y objetivos. Leer e identificar 
categorías de las personas evocadas. Leer página web y clasificar tipos de turismo. Leer y 
discriminar informaciones solicitadas. Leer y clasificar propuestas y la estructura textual. Leer folleto 
de « gîte rural » y asociar a tipo de turismo. Leer textos de manifestaciones culturales y asociar a 
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carteles. 

Producción de textos escritos. Redactar propuestas de viajes insólitos para fines de semana. 
Identificar la estructura del texto. Completar texto según información del folleto. Redactar e-mail para 
confirmar reserva. Redactar texto sobre el proyecto de actividad festiva. Realizar cartel publicitando 
la misma. Redactar carta para incitar a socios a inscribirse en actividad. Clasificar asociaciones por 
categoría temática. Redactar e-mail para convencer de pertenecer a asociación. Redactar proyecto 
de viaje para asistir a festival de cine. Elaborar lista de sus mejores películas del año. Escribir un e-
mail para aconsejar y desaconsejar una película. Preparar presentación de festivales de cine 
francófonos 

Estructuras sintácticas. Sintaxis del adverbio. Conceptos y definiciones del contexto cinematográfico. 
Verbos que rigen preposiciones y pronombres empleados. Pronombre indirectos « en » e « y » 
Expresión de la opinión, el consejo y la duda: Ne pas croire, penser + subjonctif; devoir au 
conditionnel; à mon avis.... Futur Simple. Futur Proche. Expresión del deseo y hablar de hecho 
futuros con la ayuda del futur proche y futur simple. 

Léxico. Festivales de cine francófonos. Película The Artist. Webs de críticas cinematográficas. Vida 
asociativa. Actividades de ocio.   
 

TEMAS TRANSVERSALES 

Responsabilidad frente a las tareas 

personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. El 

impulso de buscar alternativas. Respeto  a uno 

mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, 

honestidad, proyecto de vida. Respeto a los 

demás: empatía, escucha activa, diálogo, 

resolución de conflictos. Se puede trabajar con el 

enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar 

a los demás”) y a las culturas: ideas, lenguas, 

costumbres, patrimonio. Solidaridad con las 

personas cercanas que se sienten frágiles e 

indefensas ante su día a día. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 

Lengua y Literatura española, Inglés, 

Matemáticas aplicadas. Ciclo formativo de 

Jardinería. 

METODOLOGÍA 

ACTIVIDADES. Video reportaje sur flevideo.com 

avec une emission météo. Ficha de explotación 

pedagógica del video. Texto real adaptado a su 

nivel. Ejercicios gramaticales. Comprensión de 

textos escritos y orales, Chanson Soleil Soleil de 

Lara Fabian . Trabajo de  búsqueda de 

información. 

MATERIAL. Pizarra digital. Pizarra. Material 

didáctico. Fotocopias. Ordenador. Móvil de los 

alumnos. Tablet del centro. Proyector 

AGRUPAMIENTOS. Individual. En pareja. En 

grupo. Grupo clase. 

ESPACIO FÍSICO. Clase y sala ordenadores. 

ANIMACIÓN A LA LECTURA. Textos y lecturas 

de clase. 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o 

dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a 

procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos. 

- Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 
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significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

- Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, 

sobre asuntos cotidianos o de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o informal, 

utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más 

comunes y mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de carácter 

general. 

- Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor.  

 

-Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en textos 

escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, 

aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES. 

- Comprende, en una conversación informal en la que participa, opiniones justificadas y 

claramente articuladas sobre diversos asuntos cotidianos o de interés personal, así como la 

expresión de sentimientos sobre aspectos concretos de temas habituales o de actualidad.  

 

- Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que participa, información 

relevante de carácter habitual y predecible sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, 

siempre que pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que 

se le ha dicho. 

- Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones cotidianas y menos habituales que 

pueden surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales o 

educativos (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones con las 

autoridades, salud, ocio). 

- Identifica la información más importante en textos periodísticos en cualquier soporte, breves y 

bien estructurados y que traten de temas generales o conocidos, y capta las ideas principales 

de artículos divulgativos sencillos sobre temas de su interés.  

 

- Entiende información específica relevante en páginas Web y otros materiales de referencia o 

consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias) sobre temas relativos a materias 

académicas o asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses 

- Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y sencillos en los que da 

información esencial sobre un tema académico, haciendo breves descripciones y narrando 

acontecimientos siguiendo una estructura esquemática.  

 

- Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la que describe experiencias y 

sentimientos; narra, de forma lineal, actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e 

intercambia información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de interés personal 

o educativo.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Ejercicios escritos y orales. Trabajos individuales y 

colaborativos. Observación del trabajo diario, de la participación y el esfuerzo.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Conocimientos: 60 %. Presentaciones de las tareas finales: 30 %.  



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 2º BACHILLERATO  de  FRANCÉS (CURSO 2022– 2023) 

 

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10%. 

AUTOEVALUACIÓN-COEVALUACIÓN Evaluación de la función docente a través de rúbrica y 

debate en clase sobre la idoneidad del trabajo solicitado, y evaluación de la propia Programación 

Didáctica, y su adecuación a lo planificado. 

 

Criterios de Evaluación por bloques de destrezas. 

a) Comprensión de textos orales. 

 

• Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más 

relevantes en textos orales breves o de longitud media, transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos, claramente estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un registro 

formal, informa o neutro, y que traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos 

cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los 

ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 

distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

• Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la 

información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

• Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida 

y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, 

ocupacional e institucional), comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual y convenciones sociales (actitudes, valores).  

• Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 

exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 

organización y ampliación de la información (por ej. nueva fuente, ejemplificación…). 

• Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización 

de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 

significados asociados (ej. una estructura interrogativa para expresar interés).  

• Reconocer el léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

expresiones de uso muy frecuente, cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión.  

• Discriminar patrones sonoros, acentuales rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer 

los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

 

b) Producción de textos orales: expresión e interacción. 

• Producir textos de extensión breve o media, tanto de cara a cara como por teléfono u otros 

medios técnicos, en un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información 

y opiniones, se justifican brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, 

aunque se produzcan pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que 

formular el mensaje en términos más sencillos y repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la 

comprensión del interlocutor.  

• Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos 

o dialógicos breves o de longitud media, y des estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, 
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a procedimientos como la reformulación, en términos más sencillos, de lo que se quiere expresar 

cuando no se dispone de estructuras o léxico más complejos en situaciones comunicativas más 

específicas. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico, los conocimientos 

socioculturales o sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y 

convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el 

mensaje al destinatario, al propósito comunicativo, y mostrando la propiedad y la cortesía 

debidas.  

• Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio de 

exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para iniciar y 

concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara o ampliarla con 

ejemplos.  

• Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la 

comunicación oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito 

comunicativo, del contenido del mensaje y del interlocutor.  

• Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a puntos comunes y a aspectos 

concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, 

y un repertorio limitado de expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.  

• Pronunciar y entonar de manera clara y comprensible, aunque a veces resulte evidente el acento 

extranjero, o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.  

• Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha dificultad el hilo del 

discurso, aunque puedan producirse pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones 

haya que interrumpir y reiniciar el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y más 

claros para el interlocutor. 

• Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, 

utilizando las fórmulas o indicaciones más comunes para tomar o ceder el turno de palabra, 

aunque pueda darse cierto desajuste en la colaboración con el interlocutor. 

 

c) Comprensión de los textos escritos. 

 

• Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 

textos, en formato impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media extensión, 

escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas de 

interés o relevantes para los propios estudios o ocupaciones y que contengan estructuras 

frecuentes y un léxico general de uso común.  

• Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, 

la información, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.  

• Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos relativos a la vida 

cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones 

interpersonales (en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), y convenciones sociales 

(actitudes y valores), así como los aspectos culturales básicos que permitan comprender 

información e ideas generales presentes en el texto.  

• Distinguir la función o las funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 

sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de usas frecuente relativos a la 

organización y ampliación de la información (p.e, nueva fuente o ejemplificación). 
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• Aplicar a la compresión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 

significados asociados (p.e. una estructura interrogativa para demostrar interés).  

• Reconocer el léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 

fórmulas y expresiones de uso frecuente en la comunicación mediante textos escritos.  

• Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación, 

así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©) y sus significados 

asociados. 

 

d) Producción de textos escritos: expresión e interacción. 

 

• Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, 

sobre asuntos cotidianos o de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o 

informal, utilizando los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de 

puntuación más comunes y mostrando un control razonable de estructuras y un léxico de uso 

frecuente de carácter general.  

• Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos 

sencillos de longitud breve o media, p. e. incorporando esquemas y expresiones de textos 

modelo con funciones comunicativas similares al texto que se quiere producir. Incorporar a la 

producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 

relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional, ajustando el mensaje, con la propiedad debida, al destinatario y al 

propósito comunicativo.  

• Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio de 

exponentes habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más común para 

iniciar y concluir el texto, organizar la información de manera que resulte fácilmente 

comprensible, o ampliarla con ejemplos.  

• Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y discursivas comunes 

suficiente para comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia, seleccionando entre 

ellas las más apropiadas en función del mensaje, el propósito comunicativo y el destinatario del 

texto. 

• Conocer y utilizar léxico de uso común relativo a asuntos cotidianos y aspectos concretos de 

temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 

repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la comunicación por 

escrito.  

• Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en 

textos escritos en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios 

malentendidos, aunque aún puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación. 
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Objetivos generales de área y su relación con las competencias clave. 

1. Expresarse e interactuar oralmente con fluidez y precisión haciendo uso de estrategias 

adecuadas de comunicación. COMPETENCIAS CLAVE: Comunicación lingüística. Competencias 

sociales y cívicas. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

2. Comprender la información global y específica de textos orales emitidos en contextos 

comunicativos habituales y por los medios de comunicación. COMPETENCIAS CLAVE: 

Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

 

3. Escribir de manera comprensiva distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados 

en un estilo adecuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa. 

COMPETENCIAS CLAVE: Comunicación lingüística. Aprender a aprender. 

 

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos 

críticamente utilizando las estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, 

identificando los elementos esenciales del texto y captando su función y organización discursiva. 

COMPETENCIAS CLAVE: Comunicación lingüística. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Aprender a aprender. 

 

5 Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, 

valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio. COMPETENCIAS CLAVE: 

Comunicación lingüística. Aprender a aprender. 

 

6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar y escribir de 

forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre 

el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación. COMPETENCIAS 

CLAVE: Conciencia y expresiones culturales. Comunicación lingüística. Aprender a aprender 

 

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo empleando todos los medios a su 

alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de utilizar la lengua 

extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje. 

 

COMPETENCIAS CLAVE: Comunicación lingüística. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Competencia digital. 

 

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera objeto de estudio 

para así comprender e interpretar culturas distintas a la propia. COMPETENCIAS CLAVE: 

Comunicación lingüística. Competencias sociales y cívicas. Conciencia y expresiones culturales. 

Aprender a aprender 

 

9. Valorar la importancia de aprender una lengua extranjera como medio para acceder a otros 

conocimientos y culturas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y 

entendimiento internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y 

diferencias entre las distintas culturas y adoptando una actitud de respeto y tolerancia. 
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COMPETENCIAS CLAVE: Conciencia y expresiones culturales. Comunicación lingüística. Aprender 

a aprender 

 

10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisición de la competencia comunicativa en la 

lengua extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este proceso. 

COMPETENCIAS CLAVE: Comunicación lingüística. Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. Competencias sociales y cívicas. Sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

 

2) RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES DE LAS 

DIFERENTES MATERIAS Y CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS.  

 

Las competencias clave en el currículo. 

1. Las competencias clave deben estar integradas en las áreas o materias de las propuestas 

curriculares, y en ellas definirse, explicitarse y desarrollarse suficientemente los resultados de 

aprendizaje que los alumnos y alumnas deben conseguir. 

2. Las competencias deben desarrollarse en los ámbitos de la educación formal, no formal e 

informal a lo largo de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, 

y en la educación permanente a lo largo de toda la vida. 

3. Todas las áreas o materias del currículo deben participar, desde su ámbito correspondiente, en 

el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. 

4. La selección de los contenidos y las metodologías debe asegurar el desarrollo de las 

competencias clave a lo largo de la vida académica. 

5. Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y 

sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de 

aprendizaje evaluables. 

6. El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará 

lugar a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen 

en relación con las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se 

desarrollan a través de esa área o materia. 

7. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo competencial. El conjunto de 

estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o materias que se relacionan con una 

misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de competencia). La elaboración 

de este perfil facilitará la evaluación competencial del alumnado. 

Las competencias clave o competencias básicas son: 

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 
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d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y  

lenguas extranjeras. En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación 

lingüística (CCL), está vinculada al acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores 

mediante canales de transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas 

fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión 

escrita y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá mediante 

tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos. 

En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una segunda 

lengua extranjera permite desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante la 

lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras 

geométricas, así como la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT), 

mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias correspondientes a la modalidad 

científico-tecnológica. 

En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de información 

verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye enormemente al 

aprendizaje de una lengua extranjera. 

Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender 

(CAA), esencial para cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un 

aprendizaje permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad  de 

aprendizaje. 

Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), es una competencia 

clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y actuar. 

Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de una 

lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos de comunicación aplicando las 

normas de cortesía correctas. 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida 

encuentra en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, comprender, 

apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es 

decir, caminar por la senda de la evolución hacia una madurez intelectual y social, el fin última de la 

enseñanza. 

 

Estándares de aprendizaje evaluables Competencia Clave 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
Competencias con mayor 

relevancia. 
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1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes, 

grabados o de viva voz, que contengan instrucciones, indicaciones 

u otra información claramente estructurada (p. e. sobre cómo utilizar 

una máquina o dispositivo de uso cotidiano), siempre que pueda 

volver a escuchar lo dicho o pedir confirmación. 

a)  Comunicación lingüística. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

2. Entiende lo que se dice en transacciones y gestiones cotidianas y 

estructuradas (p. e. en bancos, tiendas, hoteles, restaurantes, 

transportes, centros educativos), y los puntos principales e 

información relevante cuando se le habla directamente en 

situaciones menos habituales (p. e. si surge algún problema 

mientras viaja), siempre que pueda volver a escuchar lo dicho. 

 

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

3. Comprende, en una conversación informal en la que participa, 

opiniones justificadas y claramente articuladas sobre diversos 

asuntos cotidianos o de interés personal, así como la expresión de 

sentimientos sobre aspectos concretos de temas habituales o de 

actualidad.  

 

a)  Comunicación lingüística. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

4. Comprende, en una conversación formal o entrevista en la que 

participa, información relevante de carácter habitual y predecible 

sobre asuntos prácticos en el ámbito educativo, siempre que pueda 

pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de 

lo que se le ha dicho.  

a)  Comunicación lingüística. 

d) Aprender a aprender. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

5. Distingue, con apoyo visual o escrito, el sentido general y las 

ideas más importantes en presentaciones bien estructuradas y de 

exposición lenta y clara sobre temas conocidos o de su interés en 

los ámbitos personal y educativo.  

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

6. Identifica los aspectos más importantes de programas 

informativos, documentales y entrevistas en televisión, así como lo 

esencial de anuncios publicitarios y programas de entretenimiento, 

cuando el discurso está bien estructurado y articulado con claridad 

en una variedad estándar de la lengua, y con apoyo de la imagen. 

a)  Comunicación lingüística. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Bloque 2. Producción de textos orales: 

expresión e interacción. 

Competencias con mayor 

relevancia. 

1. Hace presentaciones ensayadas previamente, breves y con 

apoyo visual (p. e. transparencias, posters u otro material gráfico), 

sobre aspectos concretos de temas académicos de su interés, 

organizando la información básica en un esquema coherente y 

ampliándola con algunos ejemplos, y respondiendo a preguntas 

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 
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sencillas de los oyentes sobre el tema tratado.  

2. Se desenvuelve con la suficiente eficacia en situaciones 

cotidianas y menos habituales que pueden surgir durante un viaje o 

estancia en otros países por motivos personales o educativos 

(transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, relaciones 

con las autoridades, salud, ocio).  

 

a)  Comunicación lingüística. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

3. Participa en conversaciones informales, cara a cara o por 

teléfono u otros medios técnicos, sobre asuntos cotidianos, en las 

que intercambia información y expresa y justifica opiniones 

brevemente; narra y describe hechos ocurridos en el pasado o 

planes de futuro; hace sugerencias; pide y da indicaciones o 

instrucciones; expresa y justifica sentimientos de manera sencilla, y 

describe con cierto detalle aspectos concretos de temas de 

actualidad o de interés personal o educativo.  

a)  Comunicación lingüística. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

4. Toma parte en conversaciones formales o entrevistas de carácter 

académico u ocupacional, sobre temas muy habituales en estos 

contextos, intercambiando información relevante sobre  hechos 

concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas 

prácticos, planteando con sencillez y claridad sus puntos de vista, y 

justificando brevemente sus acciones, opiniones y planes. 

a)  Comunicación lingüística. 

d) Aprender a aprender. 

 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos. 
Competencias con mayor 

relevancia. 

1. Identifica la información más importante en instrucciones sobre el 

uso de aparatos o de programas informáticos de uso habitual, y 

sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de 

convivencia en el entorno público y educativo.  

 

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

2. Entiende el sentido general y los puntos principales de anuncios 

y comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo 

claramente estructurados, relacionados con asuntos de su interés 

personal o académico (p. e. sobre cursos, prácticas, o becas) 

 

a)  Comunicación lingüística. 

c) Competencia digital. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte 

incluyendo foros online o blogs, en la que se describen y narran 

hechos y experiencias, impresiones y sentimientos, y se 

intercambian información y opiniones sobre aspectos concretos de 

temas generales, conocidos o de su interés.  

a)  Comunicación lingüística. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

4. Entiende lo suficiente de correspondencia de carácter formal, 

institucional o comercial sobre asuntos que pueden surgir mientras 

organiza o realiza un viaje al extranjero (p. e. confirmación o cambio 

de reserva de billetes de avión o alojamiento).  

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 
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c) Competencia digital. 

5. Identifica la información más importante en textos periodísticos 

en cualquier soporte, breves y bien estructurados y que traten de 

temas generales o conocidos, y capta las ideas principales de 

artículos divulgativos sencillos sobre temas de su interés. 6. 

Entiende información específica relevante en páginas Web y otros 

materiales de referencia o consulta claramente estructurados (p. e. 

enciclopedias) sobre temas relativos a materias académicas o 

asuntos relacionados con su especialidad o con sus intereses. 

a)  Comunicación lingüística. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: 

expresión e interacción. 

Competencias con mayor 

relevancia. 

1. Completa un cuestionario con información personal, académica u 

ocupacional (p. e. para participar en un campo arqueológico de 

verano).  

a)  Comunicación lingüística. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

2. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en 

cualquier soporte (p. e. en Twitter o Facebook), en los que solicita y 

transmite información y opiniones sencillas, respetando las 

convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.  

a)  Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

3. Escribe, en un formato convencional, informes muy breves y 

sencillos en los que da información esencial sobre un tema 

académico, haciendo breves descripciones y narrando 

acontecimientos siguiendo una estructura esquemática.  

a)  Comunicación lingüística. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

4. Escribe correspondencia personal, en cualquier formato, en la 

que describe experiencias y sentimientos; narra, de forma lineal, 

actividades y experiencias pasadas (p. e. un viaje); e intercambia 

información y opiniones sobre temas concretos en sus áreas de 

interés personal o educativo.  

 

a)  Comunicación lingüística. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

5. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones 

públicas o privadas o entidades comerciales, en la que pide o da 

información, o solicita un servicio, observando las convenciones 

formales y normas de cortesía más comunes en este tipo de textos. 

a)  Comunicación lingüística. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

 

3) TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES.  

El objetivo primordial para el tratamiento de temas transversales es desarrollar en nuestros 

alumnos la Educación en Valores. 

La enseñanza de la Segunda Lengua Extranjera: Francés debe potenciar ciertas 

actitudes y hábitos de trabajo que ayuden al alumno a apreciar el propósito de la materia, a 

tener confianza en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en otras 

dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. 
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Hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que consideramos fundamentales 

en esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 

- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

- A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

2. Responsabilidad 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

- Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque 

de deber (“tenemos el deber de…”). 

- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, 

posicionamiento. 

- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 

3. Justicia  

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o 

social. 

- Derecho a la alimentación. 

- Derecho a la salud. 

- Derecho a la educación. 

- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el 

rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo 

de violencia.  

4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

- Con las víctimas de conflictos armados. 

- Con las víctimas de desastres naturales. 

5. Creatividad y esperanza 

- El impulso de buscar alternativas. 
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- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 

personas, el mundo en general. 

 

4) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES.  

 

La atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica 

docente diaria. En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles 

o planos: en la programación, en la metodología y en los materiales. 

1. Atención a la diversidad en la programación 

           La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos 

consiguen rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas 

puede desempeñar un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad 

concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De 

la misma manera, el grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede 

ser siempre el mismo. Por ello se aconseja organizar las actividades en actividades de 

refuerzo y de ampliación, de manera que puedan trabajar sobre el mismo contenido 

alumnos de distintas necesidades. 

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la 

misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar 

un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para 

que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de 

profundizar en aquellos que más interesen al alumno. 

2. Atención a la diversidad en la metodología. Desde el punto de vista metodológico, 

la atención a la diversidad implica que el profesor: 

• Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una 

laguna anterior. 

• Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al 

nivel cognitivo. 

• Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda 

hacer una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

La diversidad dentro del aula se refiere tanto a los modos de aprendizaje como a las 

capacidades de los alumnos. Los alumnos son diferentes y hay que tener en cuenta esa 

heterogeneidad para desarrollar de forma eficaz sus capacidades. No todos los alumnos 

aprenden de la misma manera; los estilos de aprendizaje dentro de un mismo grupo son 

distintos. De ahí la importancia de variar tanto el tipo de actividades como las técnicas de 

enseñanza utilizadas. 

 Tradicionalmente, la enseñanza daba prioridad a las actividades y situaciones de 

aprendizaje que exigían la utilización del hemisferio izquierdo del cerebro (el del 
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pensamiento analítico y abstracto). Si bien estas actividades son necesarias, es 

igualmente importante introducir actividades que favorezcan la utilización del hemisferio 

derecho, es decir, la parte del cerebro que rige la percepción visual, espacial, intuitiva, 

emocional y creativa. 

 Para dar respuesta a estas diferencias inherentes a todo grupo de alumnos, se 

proponen en cada unidad un amplio abanico de actividades que requieren para su 

realización la puesta en práctica de diferentes estrategias y capacidades: actividades 

individuales, actividades en pareja, actividades en grupo, propuestas para trabajar 

estrategias cooperativas, organizadores visuales y estrategias de aprender a pensar. 

 Dentro pues de una perspectiva pedagógica que dé cuenta de la diversidad de los 

alumnos, el profesor puede adaptar y variar la metodología de forma que dé respuesta a 

las necesidades de cada alumno:  

− la disposición del aula (frontal, en U, cara a cara, etc.) 

− la organización del trabajo (individual, en parejas, en grupos, en pleno, etc.) 

− la utilización de los diferentes recursos pedagógicos a su disposición.    

 

Por último, consideramos que la diversidad debe ser tratada como una fuente de 

enriquecimiento dentro del aula, sensibilizando a los alumnos hacia la solidaridad y la 

cooperación dentro del grupo. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a 

la diversidad de alumnos que se han contemplado: 

           Variedad metodológica. 

           Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

           Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 

           Trabajo en pequeños grupos. 

           Trabajos voluntarios. 

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención 

de la diversidad, como: 

• Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 

• Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

• Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

• Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del 

grupo. 

 

 Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 

institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como 

pueda ser significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o 

dificultades originadas por incapacidad física o psíquica. 
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En la programación de este año es importante reservarnos la posibilidad de incluir una 

adaptación programática por si algún alumno o grupo clase necesita una adaptación tanto 

significativa como no significativa. Aún así se emplearán las primeras semanas del curso a hacer 

un repaso y/o introducción de los contenidos que deberían haber sido vistos en cursos 

anteriores. 

 

5) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DEL 

ALUMNADO.  

 

La evaluación es un elemento y un procedimiento fundamental en la práctica educativa que 

nos orienta y nos permite efectuar juicios de valores necesarios para orientar y tomar decisiones 

en lo relacionado con el proceso de enseñanza-aprendizaje. Tiene como finalidad determinar en 

qué medida han sido alcanzados los objetivos fijados al principio, es decir, en qué medida los 

alumnos han adquirido las diferentes capacidades que marcan los objetivos de esta etapa 

educativa. 

El sistema educativo actual propone la evaluación continua, es parte integrante del avance del 

aprendizaje y permite detectar los diferentes problemas y de encontrar una solución. Esta 

evaluación está compuesta de: 

EVALUACIÓN INICIAL 

- Tiene lugar en cada una de las fases del aprendizaje (etapa, ciclo, curso escolar, unidad 

didáctica). Al principio del curso se realiza una prueba escrita de evaluación inicial para detectar 

el nivel del alumnado y la adquisición de contenidos anteriores. 

- Proporciona al profesor los conocimientos previos del alumno y determina el punto de partida. 

- Orienta la decisión de los objetivos, los contenidos, la metodología, la organización de la 

clase… 

- Ayuda a ajustar las intervenciones propias a las necesidades, intereses y posibilidades de los 

alumnos. 

EVALUACIÓN CONTINUA 

- Se extiende al conjunto del proceso educativo. 

- Proporciona información sobre el desarrollo de este proceso. 

- Concierne al conjunto de los factores que intervienen en dicho proceso. 

- Da un diagnóstico sobre las necesidades, dificultades y determina su origen. 

- Organiza las modificaciones que deben ser aportadas para regular el proceso y superar  las 

dificultades. Los objetivos didácticos guían la intervención educativa, constituyendo el punto de 

referencia inmediato de la evaluación continua y permite encontrar los procedimientos de 

evaluación más adaptados a los objetivos. 
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EVALUACIÓN FINAL 

- Tiene lugar al final del aprendizaje. 

- Valora el aprendizaje realizado utilizando como referente los criterios de evaluación que 

permiten medir el grado de desarrollo de las capacidades y el grado de asimilación de los 

contenidos. 

- Constituye una síntesis de la evaluación continua. Es el espejo de la situación final del proceso. 

- Orienta la planificación de nuevas secuencias de enseñanza y de aprendizaje. 

Criterios, procedimientos e instrumentos prioritarios de evaluación y calificación. 

Los criterios de evaluación tienen por objeto determinar cuál es la situación de un alumno en 

relación a una conducta perfectamente definida. 

1. Identificar la información global y específica en mensajes orales. 

2. Participar en intercambios orales breves, relativos a situaciones muy conocidas. 

3. Leer individualmente con eficacia, textos cortos y simples. 

4. Redactar mensajes cortos y simples sobre temas cotidianos utilizando los conectores 

apropiados y el léxico. 

Criterios de evaluación: 

1. Comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales 

emitidos sobre asuntos cotidianos. 

2. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre temas 

conocidos o trabajados previamente. 

3. Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos adecuados a la 

edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y otros 

relacionados con algunas materias del currículo. 

4. Redactar textos breves en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el 

léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, y 

respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación. 

5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua extranjera 

(morfología, sintaxis y fonología) en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de 

auto-aprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y para comprender mejor las 

ajenas. 

6. Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar en el 

aprendizaje. 

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar 

información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, 

mostrando interés por su uso. 

8. Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y culturas donde 

se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 
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Herramientas de calificación: 

1. Cuaderno de clase. 

2. Actividades y prácticas: cuestionarios, problemas, trabajos monográficos individuales o en 

grupo, etc. 

3. Participación en clase. 

4. Trabajo diario en clase. 

5. Presentación de la tarea final del proyecto. 

6. Comportamiento en clase. 

 

Ponderación.     

Conocimientos: 60 %   

Presentaciones de las tareas finales: 30 % 

Interés frente a la asignatura, las tareas, la participación y comportamiento: 10% 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

– Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre el 

alumnado. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 

sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y el alumnado, para informarle sobre 

su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 

escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial. 

– Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 

personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 

rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, 

etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el 

cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 

obtenidas en cada caso. 

– Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 

escritas y, a su vez, de varios tipos: 

▪ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de 

datos importantes, etc. 

▪ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 

cercano al entorno cotidiano.  

▪ De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL). 
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▪ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

 

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

Se tendrá en cuenta la observación diaria en el aula y la progresión en el aprendizaje del 

alumno, y su anotación en las fichas de observación diaria. 
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Porcentaje y peso de los indicadores de logro según las 4 destrezas trabajadas a lo largo del 

curso, y los indicadores de logro puestos en práctica, y sus instrumentos de evaluación. 

 

Indicadores de logro 

bloque 1 (25%) 

INDICADORES DE LOGRO 

Principales 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

En vías de adquisición. 
1.-Capta la información más 
importante de indicaciones, 

anuncios, mensajes y comunicados 
breves y articulados de manera lenta 
y clara con dificultad y con necesidad 
de repeticiones y con apoyo gestual. 
2.-Entiende los puntos principales de 
lo que se le dice en transacciones y 
gestiones cotidianas y estructuradas 

con bastante  dificultad y con 
necesidad de repeticiones y con 

apoyo gestual. 
3.-Tiene dificultad en identificar las 

ideas principales  en una 
conversación informal con apoyo 

visual, gestos  y con necesidad de 
repetición. 

4.-Tiene dificultad en identificar las 
ideas principales  en una 

conversación formal con apoyo 
visual, gestos  y con necesidad de 

repetición. 
5.-Tiene dificultades en identificar las 

ideas principales de programas de 
televisión sobre asuntos cotidianos o 
de su interés con necesidad de estos 
apoyos: visual, gestos y repeticiones. 

Adquirido. 
1.-Capta la información más 
importante de indicaciones, 

anuncios, mensajes y comunicados 
breves y articulados de manera lenta 

y clara con alguna dificultad y con 
necesidad de repeticiones. 

2.-Entiende los puntos principales de 
lo que se le dice en transacciones y 
gestiones cotidianas y estructuradas 
con apoyo visual y con necesidad de 

repetición. 
3.-Identifica las ideas principales  en 
una conversación informal con apoyo 

visual, gestos  y con necesidad de 
repetición. 

4.-Identifica las ideas principales  en 
una conversación formal con apoyo 
visual, gestos  y con necesidad de 

repetición. 
5.-Sabe identificar el sentido global e 

informaciones esenciales  de 
programas de televisión sobre 

asuntos cotidianos o de su interés 
con necesidad de estos apoyos: 
visual, gestos y/o repeticiones. 

Avanzado. 
1.-Capta la información más 
importante de indicaciones, 

anuncios, mensajes y comunicados 
breves y articulados de manera lenta 

y clara sin ninguna dificultad con 

- Comprende/extrae información 
literal e inferencial de textos orales 

(aplica deducciones, hipótesis, 
inferencias, establece relaciones de 

causalidad, etc., que no están 
explícitas,…), grabados o de viva 

voz. 
- Reconoce ideas clave, idea 

principal y las ideas secundarias de 
textos orales sobre gestiones 

cotidianas. 
- Comprende puntos de vista u 

opiniones sobre diversos asuntos de 
interés personal, cotidianos o menos 

habituales, articulados de manera 
clara, así como la formulación de 

hipótesis, la expresión de 
sentimientos y la descripción de 

aspectos abstractos. 

-Pruebas orales 10% 
-Participación y 
trabajo en clase 

10% 
-Observación de la 
actitud en clase 5% 

-Pruebas orales de comprensión y 

expresión. 

-Trabajos individuales, en parejas, en 

grupo y grupo clase. 
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necesidad de repeticiones. 
2.-Entiende los puntos principales de 
lo que se le dice en transacciones y 
gestiones cotidianas y estructuradas 
con apoyo visual  sin necesidad de 

repetición. 
3.-Identifica las  ideas principales  en 
una conversación informal con apoyo 

visual y gestos, sin necesidad de 
repetición. 

4.-Identifica las  ideas principales  en 
una conversación formal con apoyo 

visual y gestos, sin necesidad de 
repetición. 

5.-Sabe identificar el sentido global e 
informaciones esenciales  de 
programas de televisión sobre 

asuntos cotidianos o de su interés 
con necesidad de al menos uno de 

estos apoyos: visual, gestos o 
repeticiones. 
Excelente. 

1.-Capta la información más 
importante de indicaciones, 

anuncios, mensajes y comunicados 
breves y articulados de manera lenta 

y clara sin ninguna dificultad sin 
necesidad de repeticiones. 

2.-Entiende los puntos principales de 
lo que se le dice en transacciones y 
gestiones cotidianas y estructuradas  

sin necesidad de repetición. 
3.-Identifica las ideas principales  en 
una conversación informal sin apoyo 

visual ni gestos. 
4.-Identifica las ideas principales  en 
una conversación formal sin apoyo 

visual ni gestos. 
5.-Sabe identificar el sentido global e 

informaciones esenciales  de 
programas de televisión sobre 

asuntos cotidianos o de su interés 
sin necesidad de apoyo visual, 

gestos ni repeticiones. 
 

Indicadores de logro 

bloque 2 (25%) 

INDICADORES DE LOGRO 

Principales 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

En vías de adquisición. 
1.-Hace presentaciones breves y 
ensayadas, siguiendo un guion 
escrito, y responde a preguntas 

breves y sencillas de los oyentes 
sobre el contenido de las mismas de 
una manera poco clara, con algunas 

pausas, con necesidad de 
repeticiones y sin apoyo de gestos. 
2.-Se desenvuelve con dificultad en 

gestiones y transacciones cotidianas, 
de una manera poco clara, con 

algunas pausas, con necesidad de 
repeticiones y sin apoyo de gestos. 
3.-Participa en conversaciones cara 

a cara con alguna dificultad en la 
comprensión y con problemas en el 
uso de patrones sonoros, rítmicos y 

de entonación adecuados. 

- Elabora textos adecuados a las 
convenciones discursivas narración, 

descripción, exposición, diálogo). 
- Se expresa de forma clara y fluida. 

- Se expresa con coherencia y 
cohesión entre las partes. 

- Usa un vocabulario y un registro 
idiomático adecuados, adaptado a la 

situación comunicativa. 
- Planifica el discurso conforme a las 

pautas de cada tipología textual. 
- Emplea los conectores adecuados 

para unir las ideas. 
- Se expresa empleando el tono, 

entonación, ritmo y volumen 
adecuados. 

- Participa activamente en 

actividades orales (interviene, 

interacciona, respeta las reglas de 

Pruebas orales (diálogos y 
Presentaciones orales) 10% 

Participación en actividades de clase 
10% 

Observación de la actitud en clase 
5% 

-Pruebas escritas de comprensión y 

expresión. 

-Trabajos individuales, en parejas, en 
grupo y grupo clase. 
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4.-Se desenvuelve con dificultad en 
una conversación formal o entrevista 

de una manera poco clara, con 
algunas pausas, con necesidad de 
repeticiones y sin apoyo de gestos. 

Adquirido. 
1.-Hace presentaciones breves y 
ensayadas, siguiendo un guion 
escrito, y responde a preguntas 

breves y sencillas de los oyentes 
sobre el contenido de las mismas de 

una manera clara, con algunas 
pausas, con necesidad de 

repeticiones y sin apoyo de gestos. 
2.-Participa en interacciones 

sencillas apareciendo en ellas 
numerosos aspectos 

sociolingüísticos básicos 
comparando con la cultura francesa 
de una manera clara, con algunas 

pausas, con necesidad de 
repeticiones y sin apoyo de gestos. 
3.-Participa en conversaciones cara 

a cara con alguna dificultad en la 
comprensión pero con un uso de 
patrones sonoros, rítmicos y de 

entonación adecuados. 
4.-Se desenvuelve en una 

conversación formal o entrevista de 
una manera clara, con algunas 

pausas, con necesidad de 
repeticiones y sin apoyo de gestos. 

Avanzado. 
1.-Hace presentaciones breves y 
ensayadas, siguiendo un guion 
escrito, y responde a preguntas 

breves y sencillas de los oyentes 
sobre el contenido de las mismas de 

una manera clara, con algunas 
pausas, sin necesidad de 

repeticiones y con apoyo de gestos. 
2.-Participa en interacciones 

sencillas apareciendo en ellas 
numerosos aspectos 

sociolingüísticos básicos 
comparando con la cultura francesa 
de una manera clara, con algunas 

pausas, sin necesidad de 
repeticiones y con  apoyo de gestos. 
3.-Participa en conversaciones cara 

a cara  de una manera  comprensible 
con patrones sonoros, rítmicos y de 

entonación adecuados. 
4.-Se desenvuelve con dificultad en 
una conversación formal o entrevista 

de una manera clara, con algunas 
pausas, sin necesidad de 

repeticiones y con apoyo de gestos. 
Excelente. 

1.-Hace presentaciones breves y 
ensayadas, siguiendo un guion 
escrito, y responde a preguntas 

breves y sencillas de los oyentes 
sobre el contenido de las mismas de 

una manera clara de una manera 
clara utilizando expresiones 

previamente trabajadas y 
apoyándose en gestos. 

2.-Participa en interacciones 
sencillas apareciendo en ellas 

diálogo,..) 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMCE 

I.E.S. Miguel Fernández 
Calle Gral. Astilleros, s/n,  

52006 Melilla 
 Teléfono: 952676711.  

http://iesmiguelfernandez.educalab.es/ 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 2º BACHILLERATO  de  FRANCÉS (CURSO 2022– 2023) 

 

numerosos aspectos 
sociolingüísticos básicos 

comparando con la cultura francesa 
de una manera clara de una manera 

clara utilizando expresiones 
previamente trabajadas y 
apoyándose en gestos. 

3.-Participa en conversaciones cara 
a cara de una manera totalmente 

comprensibles con correctos 
patrones sonoros, rítmicos y de 

entonación adecuados. 
4.-Se desenvuelve con dificultad en 
una conversación formal o entrevista 

de una manera clara utilizando 
expresiones previamente trabajadas 

y apoyándose en gestos. 

Indicadores de logro 

bloque 3 (25%) 

INDICADORES DE LOGRO 

Principales 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

En vías de adquisición. 
1.-Identifica con dificultad 

instrucciones generales, con ayuda 
de la imagen. 

2.-Identifica con dificultad la función 
comunicativa de correspondencia 

personal sencilla en cualquier 
formato reconociendo palabras, en 
textos breves y sencillos escritos de 

temas familiares o de su entorno. 
3.-Identifica con dificultad la función 
comunicativa de correspondencia 

formal sencilla en cualquier formato 
reconociendo palabras, en textos 

breves y sencillos escritos de temas 
familiares o de su entorno. 

4.-Reconoce con muchas dificultades 
palabras y frases de textos 

periodísticos muy breves tanto en 
soporte digital como impreso con 
mucha ayuda visual y contextual 

para identificar el sentido global y el 
tema. 

5.-Identifica con bastante  dificultad 
palabras y frases en páginas Web y 

otros materiales de referencia o 
consulta claramente estructurados 

sobre temas familiares para la 
comprensión del sentido global e 

información esencial del texto. 
Adquirido. 

1.-Identifica, con ayuda de la imagen, 
instrucciones generales. 

2.-Identifica la función comunicativa 
de correspondencia personal sencilla 
en cualquier formato reconociendo 

palabras en textos breves y sencillos 
escritos de temas familiares o de su 

entorno. 
3.-Identifica la función comunicativa 
de correspondencia formal sencilla 
en cualquier formato reconociendo 

palabras en textos breves y sencillos 
escritos de temas familiares o de su 

entorno. 
4.-Reconoce con poca dificultad 

palabras y frases de textos 
periodísticos muy breves tanto en 

- Lee y trabaja las lecturas 
propuestas por el profesor. 

- Extrae datos literales de lo leído. 
- Practica inferencias sobre lo leído. 

- Comprende distintos tipos de textos 
con intenciones comunicativas 

distintas: correspondencia, cartas de 
restaurantes, blogs, cartas de 

presentación,… 
- Extrae las ideas clave. 

- Sabe poner un título adecuado. 
- Reconoce las ideas principal y 

secundaria. 
- Sabe hacer un resumen. 

- Sabe responder preguntas sobre un 
texto. 

Pruebas escritas 20% 
Trabajo en casa 5% 

Pruebas orales de comprensión y 

expresión. 

-Trabajos individuales, en parejas, en 

grupo y grupo clase. 
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soporte digital como impreso con 
bastante ayuda visual y contextual 

para identificar el sentido global y el 
tema. 

5.-Entiende con dificultad 
información específica esencial en 
páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente 

estructurados para la comprensión 
del sentido global e información 

esencial del texto. 
Avanzado. 

1.-Identifica, sin ninguna dificultad, 
instrucciones generales con ayuda 

de la imagen. 
2.-Identifica la función comunicativa y 

comprende correspondencia 
personal sencilla en cualquier 

formato reconociendo palabras y 
frases en textos breves y sencillos 

escritos de temas familiares o de su 
entorno. 

3.-Identifica la función comunicativa 
de correspondencia formal sencilla 
en cualquier formato reconociendo 

palabras en textos breves y sencillos 
escritos de temas familiares o de su 

entorno. 
4.-Reconoce con poca dificultad 

palabras y frases de textos 
periodísticos muy breves tanto en 
soporte digital como impreso con 

poca ayuda visual y contextual para 
identificar el sentido global y el tema. 

5.-Identifica con poca  dificultad 
información específica esencial en 
páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente 

estructurados para la comprensión 
del sentido global e información 

esencial del texto. 
Excelente. 

1.-Identifica, sin apoyo de imágenes, 
instrucciones generales. 

2.-Identifica la función comunicativa y 
comprende sin ninguna dificultad de 
correspondencia personal sencilla en 

cualquier formato reconociendo 
palabras y frases en textos breves y 
sencillos escritos de temas familiares 

o de su entorno. 
3.-Identifica la función comunicativa 
de correspondencia formal sencilla 
en cualquier formato reconociendo 

palabras en textos breves y sencillos 
escritos de temas familiares o de su 

entorno. 
4.-Reconoce sin ninguna dificultad 

palabras y frases de textos 
periodísticos muy breves tanto en 
soporte digital como impreso con 

poca ayuda visual y contextual para 
identificar el sentido global y el tema. 

5.-Identifica sin ninguna dificultad 
información específica esencial en 
páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente 

estructurados para la comprensión 
del sentido global e información 

esencial del texto. 
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Indicadores de logro 

bloque 4 (25%) 

INDICADORES DE LOGRO 

Principales 
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

En vías de adquisición. 
1.-Completa un cuestionario sencillo 
con información personal básica y 
relativa a sus intereses o aficiones 
marcando con mucha dificultad los 

datos u otro tipo de información 
personal. 

2.-Escribe con mucha dificultad notas 
y mensajes (SMS, WhatsApp, 

Twitter), en los que realiza 
comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones 

utilizando pocas de las estructuras 
dadas. 

3.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia personal breve con 

mucha dificultad. 
4.-Escribe a partir de un modelo 

correspondencia formal muy básica y 
breve con mucha dificultad. 

Adquirido. 
1. Completa un cuestionario sencillo 
con información personal básica y 
relativa a sus intereses o aficiones 
marcando con alguna dificultad los 

datos u otro tipo de información 
personal. 

2.-Escribe notas y mensajes (SMS, 
WhatsApp, Twitter),en los que realiza 

comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones 

utilizando con alguna dificultad las 
estructuras dadas. 

3.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia personal breve 

utilizando un léxico adecuado pero 
con dificultad. 

4.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia formal muy básica y 
breve utilizando un léxico adecuado 

pero con dificultad. 
Avanzado. 

1.-Completa un cuestionario sencillo 
con información personal básica y 
relativa a sus intereses o aficiones 
marcando sin dificultad los datos u 
otro tipo de información personal. 

2.-Escribe notas y mensajes (SMS, 
WhatsApp, Twitter), en los que 

realiza comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones 

utilizando las estructuras dadas. 
3.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia personal breve 
utilizando un léxico adecuado. 

4.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia formal muy básica y 
breve utilizando un léxico adecuado. 

Excelente. 
1.-Completa un cuestionario sencillo 
con información personal básica y 
relativa a sus intereses o aficiones 
marcando casi en su totalidad los 

- Produce textos coherentes y 
cohesionados empleando los 

conectores adecuados. 
- Produce escritos conforme a las 

convenciones de los diversos 
géneros discursivos. 

- La presentación de sus escritos es 
adecuada: caligrafía, limpieza, 

claridad, márgenes,... 
- Emplea un vocabulario preciso y 

adecuado al tema tratado. 
Respeta las convenciones 
gramaticales y discursivas. 

- Respeta las normas ortográficas 
(acentuación, puntuación y reglas de 

escritura). 

Pruebas escritas10% 
Trabajo en casa /redacciones 

selectividad-DELF 15% 
Pruebas escritas de comprensión y 

expresión. 

-Trabajos individuales, en parejas, en 
grupo y grupo clase. 
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datos u otro tipo de información 
personal. 

2.-Escribe sin dificultad notas y 
mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), 
en los que realiza comentarios muy 

breves o da instrucciones e 
indicaciones utilizando en su 

totalidad las estructuras dadas. 
3.-Escribe a partir de un modelo 

correspondencia personal breve sin 
dificultad y utilizando un repertorio de 
léxico adecuado casi en su totalidad. 

4.-Escribe a partir de un modelo 
correspondencia formal muy básica y 

breve sin dificultad y utilizando un 
repertorio de léxico adecuado casi en 

su totalidad. 

 

 

 

6) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

Nota trimestral y final. 

 Tareas/Resultado final del proyecto 60% + Trabajo diario 30% + 10% Actitud en 

clase. 

La calificación de la Tarea/Resultado final del proyecto sale de la media aritmética de la 

Nota-Proyecto Final sumada a la Nota de Tareas intermedias, cuya calificación detallo a 

continuación, pero siguiendo la idea de dividir la nota en 60%+30%+10% a lo largo del curso 

académico. 

 Nota Tarea-Proyecto Final.  

60% uso correcto de los contenidos y producto final de la tarea principal del proyecto + 30% 

trabajo diario + 10% actitud. 

 Nota Tareas Intermedias.  

60% producto final tarea intermedia + 30% trabajo diario + 10% actitud. 

 

En caso de que el resultado de la nota final contenga decimales, el redondeo de la misma será 

a la alza a partir del coma 5 y a la baja hasta el coma cuatro. (Ej: 6,4 >6  pero 6,5>7). 

 

Presentación de las tareas finales 

– Deberán ajustarse a lo que se pida en cada caso, y el seguimiento será a través de unas 

rúbricas que serán trasladadas a los alumnos para que sepan en todo momento como serán 

calificados.  
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Observación directa de la actitud: interés, participación en clase, colaboración, trabajo en 

equipo, atención, puntualidad, etc. 

     Existe la posibilidad de adaptar los porcentajes de calificación y ponderación, y revisión de la 

programación para incluir algún tipo de adaptación curricular. El departamento lo irá viendo con 

el paso de los trimestres, y toda decisión será tomada en acuerdo departamental. 

     Los “ensayos” y/o prácticas de exámenes preparatorios para el título A2 o B1 de la 

EOI, serán insertadas en el desarrollo de la Programación de Aula de cada unidad didáctica y 

de cada trimestre. Dichos simulacros serán considerados como tareas intermedias 

especiales independientes, sin tarea final a desarrollar como las expuestas anteriormente. Su 

calificación y/o ponderación serán las mismas que las estipuladas por el organismo competente 

y según los requerimientos de la Escuela Oficial de Idiomas de Melilla. Solo se calificarán con 

dicha ponderación una prueba mensual (dado que cada prueba incluye 4 extensas partes) a 

modo de examen, y las demás serán calificadas como tareas de clase intermedias, ya que en 

parte serán realizadas con la supervisión y la guía del profesor (destacaremos el trabajo grupal, 

individual, participación, comportamiento, resolución de problemas, desarrollo de las 

competencias, consecución de los estándares de aprendizaje evaluables).  

 Recuperación de la materia. 

La evaluación será continua, es decir, reflejará cuantitativamente la suma de las distintas 

notas de clase y el resultado de las pruebas. El profesor adaptará su intervención pedagógica, 

metodológica y criterios de evaluación a los alumnos con necesidades educativas especiales. En 

estos casos el proceso de enseñanza se diversificará según el propio estilo de aprendizaje de 

cada alumno en concreto. 

Al ser la evaluación continua, la recuperación del primer trimestre se logrará con la superación 

de la calificación en la siguiente evaluación trimestral. Si el alumno tiene las dos primeras 

evaluaciones suspensas, pero obtiene una calificación de 5 en la tercera, se le considerará el 

curso superado, de lo contrario deberá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre con 

los objetivos y contenidos no superados del curso entero. El profesor valorará individualmente el 

perfil del alumno y la adquisición de los distintos contenidos que han configurado la materia a lo 

largo del curso.  

Aquellos alumnos que obtengan una calificación negativa en la evaluación continua de junio, 

tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre a una prueba escrita con 

un compendio de contenidos vistos a lo largo del curso e incluidos en el currículo de 2º 

Bachillerato. Dichos alumnos aprobarán la asignatura obteniendo una calificación de 5 o más. 
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7) DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  

Nuestra metodología está enfocada a conseguir el siguiente objetivo desde el Departamento de 

Francés del IES Miguel Fernández, y nos lo hemos propuesto para los dos cursos de Bachillerato 

para el curso 2018-2019: 

“INTERCALAR EL TRABAJO POR PROYECTOS Y TRABAJO DE LOS CONTENIDOS 

GRAMÁTICALES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALUMNOS PARA EL  TÍTULO A2, B1 y/o B2 

DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS”. 

Los contenidos morfológicos y gramaticales que se derivan de los exámenes de selectividad 

que trabajaremos en clase nos ayudarán para crear una base sólida para preparar a los alumnos 

que deseen acceder al nivel A2, B1 y/o B2 de la Escuela Oficial de Idiomas de Melilla, como objetivo 

prioritario para nuestro departamento desde el curso pasado, en el cual, desde hace varios años 

académicos no teníamos cursos en bachillerato. 

Los contenidos incluidos en los exámenes de DELF serán los que usaremos, practicaremos y 

realizaremos durante el año para la preparación del examen de la EOI. 

Los contenidos de PEVAU, DELF y actividades escogidas por el profesor ayudarán completar la 

preparación de los contenidos que se consideren de un nivel adecuado a los objetivos del curso. 

Partir siempre de una presentación de lo que se va a explicar, cómo y cuánto tiempo se 

considera necesario para cada una de las tareas. Evitar la sobrecarga de trabajo haciendo una 

previsión realista del ritmo de aprendizaje. De esa manera evitaremos el rechazo a la materia. 

Motivación del alumnado animándolo a descubrir otra cultura y otra forma de hablar. Basará el 

aprendizaje en la práctica y repetición progresiva y concéntrica de los conocimientos básicos. 

Integración equilibrada del leer - escuchar - hablar y escribir para conseguir una idónea 

competencia comunicativa. Debe ser coherente, procurando mantener las estrategias y el esquema 

de trabajo acordado por el departamento.  

 

Adaptará la velocidad al ritmo real del grupo y fomentará las actividades que animen y 

refuercen. Utilizará toda la variedad posible de recursos pedagógicos que den viveza y agilidad al 

aprendizaje. Procurará atender a la diversidad investigando constantemente nuevas técnicas 

pedagógicas que ayuden a seguir cada uno su propio ritmo. Aprovechará los recursos infinitos que 

nos reporta el ser centro TIC e incluirá en la programación actividades que precisen del uso y 

manejo del ordenador. 

 

Se pretende que los alumnos consigan -a buen ritmo pero de forma segura-desarrollar 

competencias lingüísticas y sociolingüísticas; y que pueda certificar dichas competencias. 

También empezará a desarrollar competencias propias del nivel A2, para asegurar que al curso 

siguiente dicho nivel se consiga. 

 

Para garantizar esta eficacia, el método se implementa con claridad y rigor, dentro de un estilo 

ameno y atractivo. Anuncia objetivos, establece contratos de aprendizaje con los alumnos, 

sistematiza las estrategias y consejos para aprender a aprender, multiplica las actividades y las 

prácticas para todas las competencias, a partir de documentos de variada tipología.  
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No se transmiten conocimientos fuera de contexto sino que pretende desarrollar todas las 

competencias con un fin práctico real, competencias que tenderán a aproximarse a las 

competencias en lengua materna. Citando el texto oficial del Consejo de Europa sobre las 

competencias clave: “para la comunicación en lenguas extranjeras, las competencias clave son 

globalmente las mismas que para la comunicación en lengua materna: se apoya en la aptitud para 

comprender, expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones, 

oralmente y por escrito […] en diferentes situaciones de la vida social y cultural (educación y 

formación, trabajo, hogar y ocio) según los deseos y las necesidades de cada uno.  

La comunicación en lenguas extranjeras requiere también competencias tales como la 

mediación y la comprensión de las demás culturas. En el mismo documento,  también leemos que la 

comunicación en lenguas extranjeras exige un conocimiento del vocabulario y de una gramática 

funcional, así como un conocimiento de los principales tipos de interacción verbal y de los registros 

de lenguaje. Importa tener conocimiento de las convenciones sociales, de los aspectos culturales y 

de la variabilidad de las lenguas. De acuerdo con estos principios, se propone un aprendizaje 

riguroso de la gramática y del léxico, pero que estos nunca  representan un fin en sí, sino 

herramientas para llegar a los fines comunicativos en el sentido más amplio de la palabra. 

Puesto que se prepara para hablar en sociedad, las actividades que movilizan competencias 

son múltiples: se trata de practicar en contextos variados diferentes tipos de interacción verbal. 

Podemos estar en casa, en el trabajo o en el instituto; en familia o con personas desconocidas; con 

personas de diferente edad, de diferente extracción social, que comparten o no las mismas 

expectativas o necesidades. Esta variedad de perfiles se podrá dar en la misma clase, pero al final 

de cada unidad, los alumnos se reunirán para realizar una tarea común, concreta, compartiendo y 

compensando unos con otras capacidades y personalidades. 

Asimismo se trata de presentar-conocer las convenciones sociales, los aspectos culturales que 

imperan en los países francófonos en los que uno se pretende integrar.  

 

TRABAJO POR PROYECTOS 

La metodología adoptada para esta unidad didáctica consiste en la realización de una tarea 

final o proyecto por medio de una serie de tareas intermedias, dentro de un enfoque claramente 

significativo. Los pasos seguidos han sido la delimitación de la tarea final, el diseño de tareas 

intermedias y actividades, la concreción de objetivos didácticos, contenidos, materiales y recursos 

necesarios y planteamiento de la evaluación. Los contenidos ya han sido trabajados en cursos 

anteriores de manera más elemental y global y son retomados ahora de acuerdo con el tratamiento 

del currículo en espiral. 

Una tarea es toda unidad de trabajo en el aula que implica a los alumnos en la comprensión, 

manipulación, producción e interacción en lengua francesa mientras su atención se halla centrada 

prioritariamente en el significado más que en la forma. La característica principal del trabajo por 

tareas es la de presentar la comunicación de forma global, de manera que se trabajan todos sus 

elementos interrelacionados como en la vida real. Los aspectos lingüísticos se abordan al hilo de las 

necesidades comunicativas concretas y la evaluación forma parte del proceso mismo del 

aprendizaje. 

Así pues, en el diseño de la unidad, los contenidos lingüísticos no han sido el punto de partida 

sino que se diseñan primero las tareas finales y a partir de éstas, hemos abordado la tarea previa, 
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las tareas intermedias, los objetivos didácticos, los contenidos, la metodología y la evaluación de la 

propia tarea. La temática de cada unidad busca acercarse a los gustos e inquietudes de nuestros 

alumnos. 

A la hora de diseñar las tareas, hemos tenido en cuenta el hecho de que existe una capacidad 

natural para comunicarse y que el objetivo último que perseguimos es desarrollar en nuestros 

alumnos la aptitud de comunicación en lengua francesa para conducirles a una etapa autónoma de 

utilización de la misma. Por eso, en las tareas de nuestra unidad vamos a activar las potencialidades 

comunicativas del alumno, motivándole con actividades creativas para que, sea cual sea la 

situación real en la que se encuentre en el futuro en sus contactos con la lengua francesa, pueda 

adoptar comportamientos lingüísticos diversificados tras haber ejercitado las destrezas y estrategias 

pertinentes. Si además tenemos en cuenta que 4º curso de ESO puede ser para algunos un curso 

terminal, es de importancia primordial crear una base sólida de comunicación que ha de ser 

instrumento en sí misma y punto de partida para perfeccionamiento posterior fuera del aula. 

Como el proceso de enseñanza-aprendizaje es interactivo, es importante que creemos 

desde el principio del trabajo, unas relaciones distendidas y de confianza entre profesor y 

alumnos y entre los alumnos entre sí, en un clima de aceptación mutua, tolerancia y cooperación. 

Los errores que comete el alumno no serán vistos como fallos sino como la evidencia del 

dinamismo subyacente en la comprensión y en el dominio progresivo del nuevo sistema 

comunicativo. El error debe ser considerado como un indicador fundamental para el establecimiento 

de la progresión. Arriesgándose a cometer errores y a utilizar al máximo sus recursos es como el 

hablante tiene más posibilidades de aprender. 

Se promoverá la organización de grupos para realizar trabajos cooperativos 

fundamentales en la unidad que proponemos, insistiendo en la coeducación y en la integración de 

alumnos con dificultades, distribuyendo tareas y responsabilidades, confrontando puntos de vista 

distintos y tomando decisiones colectivas. 

Así, el proyecto va a ser el resultado de un trabajo cooperativo que empieza con la negociación 

del tema, las actividades, el material, etc. Las tareas intermedias podrían ser autónomas y no 

necesitar del proyecto final, pero ver una tarea y producto final tiene un carácter motivador, y da 

cohesión y vitalidad al proceso de trabajo y para propiciar el continuo empleo de la lengua 

francesa. 
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PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS 4 DESTREZAS. 

✓ Comprensión de textos orales 

 

En 2º de bachillerato es la prioridad, la puerta de entrada a la lengua extranjera. Esta prioridad, en 

el sentido cronológico de la palabra, se pone de manifiesto con el número de estrategias referido a 

esta competencia. 

 

✓ Los documentos orales son de una gran variedad, para reflejar la realidad: 

✓ Temas: asuntos cotidianos o menos cotidianos, personales o más sociales. 

✓ Ámbitos: personal (conversaciones en familia, entre amigos), mercantil (intercambios en 

comercios),  profesional (entrevista de trabajo), etc.   

✓ Registros: todavía limitados en los niveles A1 y A2 al registro formal, informal o neutro, ya 

reflejan la dimensión sociolingüística del idioma. 

✓ Canales y formatos: canciones, mensajes de contestadores telefónicos o anuncios en lugares 

públicos; conversaciones en directo, por teléfono; programas de radio o televisión, concursos 

en directo o retransmitidos, debates, boletín del tiempo, discursos, etc.  

✓ Los documentos orales son sencillos al principio pero progresivamente más extensos y ricos 

porque son auténticos o semi-auténticos. 

 

El alumno debe acostumbrarse a distinguir entre la comprensión global y la comprensión 

exhaustiva, de detalle: llevando la cuestión al extremo, no se trata de decir al alumno que un 

documento en sí es más o menos “difícil”; se trata de que las preguntas o actividades relacionadas 

con el documentos sean fáciles de resolver o no. Por ello, las preguntas de comprensión “sólo” 

llevan a identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles 

más relevantes de los documentos. Los documentos orales no son literalmente modelos de uso 

inmediato para la expresión. Como en la lengua materna: la comprensión va por delante de la 

expresión; en cambio, poco a poco dejarán poso en la memoria auditiva de los alumnos.  

 

✓ Producción de textos orales 

 

La expresión oral también se entrena de manera progresiva, y el tratamiento de la misma es como 

un eco del trabajo sobre la comprensión. 

 

✓ Lecturas en voz alta y dramatizaciones. 

 

Como decíamos, no se puede pretender que los alumnos sean capaces de hablar como 

hablan los interlocutores de los diálogos de los métodos y, sin embargo, en  se recomienda la 

memorización y representación de los mismos. Constituyen una reserva lingüística auténtica, que se 

irá activando progresivamente. Las dramatizaciones son una manera de perderle miedo a la 

expresión oral en público. Permiten asociar a la memoria de las formas, las expresiones no verbales 

que completan la expresión. Al no estar pendiente de buscar las ideas o las palabras para hablar, el 

alumno se puede concentrar en la pronunciación y en la entonación.  
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✓ Monólogos: espontáneos o preparados. 

 

En todas las unidades se fomenta la participación de los alumnos y por tanto la expresión 

individual. Según el momento del proceso didáctico, según la expresión sea improvisada o no, el 

docente exigirá un nivel u otro de corrección formal.  

De cara a exposiciones formales, se le recomienda al alumno: 

✓ utilizar ciertas estrategias y respetar ciertas reglas: organizar su discurso, respetar los códigos 

sociolingüísticos, ayudarse de procedimientos de no verbales, reutilizar el léxico y las 

estructuras aprendidas, para afinar su discurso; 

✓ respetar ciertos criterios objetivos en el momento de evaluar las producciones de los 

compañeros y las suyas propias. 

 

✓ Interacciones: espontáneas o solicitadas. 

Como en el caso de la expresión individual, se distinguirán las interacciones según su grado 

de improvisación, variando en consecuencia el grado de corrección formal requerido.   

Se valorará la espontaneidad de: las preguntas y respuestas al docente o entre alumnos; las 

reacciones personales ante los documentos orales o escritos; las respuestas a las preguntas 

personales que componen el vocabulario o léxico; los intercambios entre alumnos durante la 

realización de las actividades y tareas. 

 

Para las actividades expresamente diseñadas para el desarrollo de la expresión oral, se le 

recomienda al alumno: 

✓ utilizar ciertas estrategias y respetar ciertas reglas, diferentes según se trate de un 

juego de rol, de un intercambio de opiniones o debate, o de una tarea. Y en cualquier 

caso, tendrá que organizar su discurso, respetar los códigos sociolingüísticos, 

ayudarse de procedimientos de no verbales, reutilizar el léxico y las estructuras 

aprendidas, para afinar su discurso y adecuarlo a cada situación. 

✓ respetar ciertos criterios objetivos en el momento de evaluar las producciones de los 

compañeros y las suyas propias. 

✓ Comprensión de los textos escritos. 

 

Los objetivos en lo que respecta a la comprensión de los textos escritos son paralelos a los de 

la comprensión de textos orales. En los primeros niveles (A1 y A2), también se inculcarán a los 

alumnos estrategias para que identifiquen en los textos la información esencial, los puntos más 

relevantes y detalles; a qué identifiquen su estructura y sus intenciones sin analizar forzosamente el 

detalle de las formas y construcciones gramaticales.  

  

✓ Transcripción de los textos orales. 

Los alumnos enseguida aprenderán a distinguir los diálogos transcritos en los textos y 

documentos auténticos escritos, de otra naturaleza. Estos son un soporte, una ayuda (o no)  para la 

comprensión de lo oral. Sobre todo, son una herramienta imprescindible para que los alumnos 

aprendan a navegar entre los dos códigos -oral y escrito-, estableciendo correspondencias: para que 

reconozcan lo que han descubierto oralmente en el texto escrito; para que puedan leer un texto en 

voz alta. 
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✓ Expresión. 

 

Los textos propuestos no sólo son progresivamente más largos y  ricos desde el punto de vista 

lingüístico, sino que de tener “sólo” un valor útil inmediato o un valor informativo más general, pasan 

algunos a tener valor literario (en el segundo nivel). 

✓ Documentos útiles: listas; anuncios en la prensa, en Internet: inmobiliarios, ofertas de trabajo, 

de servicios; formularios; planos, etc. 

✓ Documentos informativos prácticos (soporte papel o digital): guías turísticas; reglamentos 

privados o comerciales, etc. 

✓ Documentos informativos más generales: artículos de periódicos, de revistas. 

✓ Extractos literarios: poema corto y descripción de una escena de una novela (nivel A1), 

extractos de novela donde se pueden entrelazar diálogos y descripciones, monólogos 

interiores, etc. 

 

✓ Comunicación. 

 

En este aspecto, presentamos textos sencillos que pueden servir de modelos a los alumnos:  

• Correspondencia tradicional: tarjetas postales y cartas formales. 

• Correos electrónicos. 

• Mensajes cortos. 

• Testimonios personales en blogs o similares, etc. 

 

✓ Producción escrita. 

 

Aunque en los primeros niveles los objetivos en relación con esta destreza son menos 

ambiciosos que en las demás, el alumnado se inicia a la escritura, marcando también  una 

progresión desde la reproducción casi literal a la creación de textos cada vez más personales. Para 

estos, se les proporciona las estrategias correspondientes. 

 

Textos para comunicar 

De acuerdo con los modelos estudiados los alumnos serán invitados a redactar:  

o Tarjetas postales y cartas formales. 

o Correo electrónico. 

o Mensajes cortos. 

o Testimonios personales en blogs o similares, etc. 

Exposiciones 

Aprenderán a  redactar: 

o Presentaciones de personas. 

o Descripciones de fotografías. 
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o Biografías. 

o Guiones para programas de televisión.  

o Artículos breves para un blog o para una revista.  

 

8) PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO DEL 

PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Según lo estipulado en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la evaluación 

continua y determinados aspectos organizativos de las etapas, artículo 22: Evaluación de las 

programaciones didácticas y los procesos de enseñanza y práctica docente. 

Los departamentos didácticos realizarán la evaluación de los procesos de enseñanza y de la 

práctica docente, que deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los resultados académicos. 

b) Valoración del funcionamiento de los órganos de coordinación didáctica. 

c) Valoración de las relaciones entre profesorado y alumnado. 

d) Pertinencia de la metodología didáctica y de los materiales curriculares. 

e) Valoración del ambiente y clima de trabajo en las aulas. 

f) Adecuación de la organización del aula y aprovechamiento de los recursos del centro. 

g) Colaboración con los padres, madres o tutores legales y con los servicios de apoyo educativo. 

h) Propuestas de mejora.  
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A) ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 

 
 

 

B) FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA. 

 

 Valoración: 1 2 3 4 

Incidencia de la evaluación inicial en los estándares y contenidos 

programados 

    

Adecuación de los estándares de aprendizaje evaluables 

planteados 

    

Adecuación de los contenidos curriculares explicados     

Grado de desarrollo de las competencias clave de la 

programación. 

    

Grado de consecución de los estándares de aprendizaje básicos     

Necesidad de establecer modificaciones o replanteamientos en 

los criterios de evaluación establecidos. 
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C) VALORACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE PROFESORADO Y ALUMNADO. 

 

Valoración: 1 2 3 4 

Coordinación entre los profesores del grupo.     

Coordinación entre los profesores de los Departamentos.      

Coordinación con el Departamento de Orientación.      

Coordinación con el Departamento de actividades 

complementarias y extraescolares.  

    

 

 

D)  PERTINENCIA DE LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y DE LOS MATERIALES CURRICULARES. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
E) VALORACIÓN DEL AMBIENTE Y CLIMA DE TRABAJO EN LAS AULAS.  

 
 
 
 
 
 

Necesidad de establecer modificaciones o replanteamientos en la 

temporalización 

    

Valoración: 1 2 3 4 

Los materiales y medios del centro han colaborado con la 

metodología 

    

 Los materiales y libros de texto se seleccionan mediante una 

adecuada evaluación. 

    

Elaboración de materiales curriculares propios por parte del 

profesor 

    

 A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la 

metodología empleada. 

si no 

Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará fundamentalmente a: 

contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables, actividades, 

materiales, recursos, estilo de enseñanza..... Reflejar en observaciones. 
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F)  ADECUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL AULA Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DEL 
CENTRO. 

 

Valoración: 1 2 3 4 

Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase     

Clima en el aula     

 Aprovechamiento de otros recursos del centro     

 

G)  COLABORACIÓN CON LOS PADRES, MADRES O TUTORES LEGALES Y CON LOS SERVICIOS DE 

APOYO EDUCATIVO. 

 

Valoración: 1 2 3 4 

 Calidad de la comunicación con las familias     

Calidad de la comunicación con los alumnos     

 Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de sus 

hijos  

    

Calidad de intervención del Departamento de Orientación      

 

H) PROPUESTAS DE MEJORA. 

Observaciones:  

 

 

Propuestas de mejora: 

 

 

9) RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS.  

- Rotafolios, material y fichas  elaborados por el profesor. 

- Aula de informática. 

- Ordenador con lector CD. 

- Pizarra digital con conexión a Internet. 

- Películas francesas. 

- Canciones francesas. 

- Blogs del profesor que imparte clase a 2º de Bachillerato. 

- Blog de la clase que cursa 2º de Bachillerato. 
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10)  PROGRAMA DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.  

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 

– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el 

respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 

– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural. 

– Estimular el deseo de investigar y saber.  

– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 

realicen.  

Actividades complementarias: 

Se realizarán actividades complementarias (tarjetas de felicitación, posters…) con motivo de 

fiestas que se celebran en Francia (La Toussaint, Noël, La Chandeleur, Carnaval, la Saint Valentin, 

Poisson d’avril…). Veremos películas francesas. (Una por trimestre). Los alumnos podrán participar 

en el Blog de los profesores que impartimos clase en 2º de Bachillerato  enviando comentarios y 

realizando las actividades propuestas en el mismo, y manteniendo actualizado su propio blog de 

clase.  

 Existe el deseo de la celebración de la “Semaine de la Francophonie” y del “Festival de la 

canción Francófona”. Existirá un papel protagonista de la clase de 2ºBachillerato al ser parte de su 

organización y planificación.  

  Actividades extraescolares: 

 Se participará en aquellas actividades relacionadas con la lengua y la cultura 

francófona que tengan lugar en la ciudad así como con aquellas, de otra índole,  que organice el 

centro. 
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11)  PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA. 

Al finalizar cada curso, los Departamentos didácticos realizaremos  la evaluación de nuestras 

Programaciones didácticas, en la que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del proceso 

de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 

consecuencia. 

 INDICADORES SI NO EN PROCESO PROPUESTAS DE 

MEJORA 

A. ADECUACION DE LA SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, C. EV Y E. A. 

EV. 

       Los contenidos, criterios y estándares 

de aprendizaje evaluables están 

distribuidos de forma coherente. 

    

B. VALIDEZ DE LOS PERFILES COMPETENCIALES. 

      El perfil de área ayuda al desarrollo y 

contribución de las competencias clave.  

    

C. EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

      La incorporación de los elementos 

transversales tal y como establece el 

currículo es el adecuado y ayuda a su 

desarrollo y adquisición.  
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D. PERTINENCIA DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADPTACIONES 

CURRICULARES APLICADAS. 

      La atención a la diversidad responde a 

los principios de normalización e inclusión. 

    

       El diseño de las tareas responde a la 

diversidad del alumnado. 

    

      Se han tomado medidas de atención a 

la diversidad y las adaptaciones curriculares 

precisas. 

 

 

   

E. VALORACION DE LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

DEL ALUMNADO. 

Se relacionan técnicas e instrumentos de 

evaluación variados. 

    

Se presentan diferentes situaciones para la 

autoevaluación y coevaluación del 

alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Se concretan los criterios de calificación 

aportando un valor ponderado a los 

diferentes estándares. 

    

G. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE 

LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.  

Se evalúa correctamente el proceso de 

enseñanza del profesor.  

    

H. IDONEIDAD DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS UTLIZADOS. 

Se propicia un uso variado y coherente de 

diferentes  materiales y recursos didácticos. 

    

 

I. ADECUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS ADECUADAS. 

Se han realizado con éxito las actividades 

complementarias y  extraescolares 

previstas en la programación.  

    

J. DETECCIÓN DE LOS ASPECTOS MEJORABLES E INDICACIÓN DE LOS  
AJUSTES QUE SE REALIZARÁN EN CONSECUENCIA 
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Se han detectado aspectos mejorables en 

nuestra Programación Didáctica.  

    

P:D: Esta programación es flexible y susceptible de ser modificada a lo largo del curso para adaptarse a la 

realidad de los alumnos y con el fin de mejorar el proceso de enseñanza y el de aprendizaje. 

 

12)  LEGISLACIÓN. 

La siguiente programación didáctica se basa en la legislación siguiente: 

✓ Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

✓ Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

✓ Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

✓ Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la evaluación continua y 

determinados aspectos organizativos de las etapas. 

 

 

 Fecha:   26  de octubre de 2022 

 

 

 

 

Jefe de Departamento: José Miguel Moreno Jiménez 

 

 

 

 

 

 

Fdo. José Miguel Moreno Jiménez 


